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ADVERTENCIA. 

f ' . » o í ' ' i í í o v --o r j a h ' í i i r a i ••- 1 

J E s t a edición que es la segunda mejica-
na, está notablemente mas aumentada que 
la primera, pues ademas de varias rea-
les órdenes que no se habían insertado 
en las ediciones españolas, lleva un apén-
dice al fin de cada tomo, compren-
diéndose en el del primero todas las 
leyes y decretos que los congresos me-
jicanos lian dictado hasta el fin del año 
de 1832, con referencia á la organiza-
ción, arreglo, goces y fuero de la fuer-
za pública, colocados por el órden al-
fabético de sus objetos para la mas fá-
cil invención del que se busque, y en 
el del segundo las principales circula-
res que se han expedido por el supre-
mo gobierno con relación á los mis-
inos objetos, y que contienen disposi-
ciones permanentes y generales, colo-
cándose por el órden de sus fechas, que 
es como regularmente son conocidas 
esta clase de disposiciones, y cincuen-



tá formularios de estados de fuerzáj 
ajustes , licencias , nombramientos , y 
otros actos del gobierno de los cuerpos. 

Con la formación de estos apéndices 
se han reunido en dos volúmenes todas 
Jas disposiciones que tienen fuerza de ley 
én el ramo de guerra, y las reglamentarias 
ó aclaratorias del gobierno; y la orde-
nanza así añadida puede1 verse como el 
Código militar de la República mejicana, 
útil y aun necesario no solo á los indi-
viduos de él, 6 que profesan la carrera 
de las armas, sino también á los em-
pleados en las oficinas en que se les 
Satisfacen sus haberes, y en las de con-
tabilidad en que se examinan y glOsart 
las cuentas de aquél! ns, no ménes que-
á los letrados que intervienen en los jui-
cios militares, yá como asesores, 6 ya 
como patronos ó contendientes de lofi 
que gozan el fuero. 

QUE CONTIENE 
; , . ...... < ¿ " r; _ -I 

La fuerza, pié y lugar de los regi-
mientos de infantería: elección de 
granaderos: pié y formacion de 
los cuerpos de caballería y dra-
gones: fondos de recluta, remonta 
y armamento: reglas para la ad-
ministración y ajustes de ellos: 
descuentos de oficiales y tropa en 
viajes de mar por mesa y ración 
de armada: funciones del habili-
tado para el manejo de intereses. 

T Í T U L O í . 

Fuerza, pié y lugar de los regimientos de 
infantería. 

ARTÍCULO 1. 

JCil pié d e mi infantería , compues to hoy d e 
españoles , i r landeses, italianos, wa lones y" sui-
zos, obse rva rá en su formacion el mé todo si-
guiente : 



tá formularios de estados de fuerzáj 
ajustes , licencias , nombramientos , y 
otros actos del gobierno de los cuerpos. 

Con la formación de estos apéndices 
se han reunido en dos volúmenes todas 
Jas disposiciones que tienen fuerza de ley 
én el ramo de guerra, y la s reglamentarias 
ó aclaratorias del gobierno; y la orde-
nanza así añadida püede verse como el 
Código militar do la República mejicana, 
útil y aun necesario 110 solo á los indi-
viduos dé él, 6 que profesan la carrera 
de las armas, sino también á los em-
pleados en las oficinas en que se les 
Satisfacen sus haberes, y en las de con-
tabilidad en que se examinan y glOsart 
las cuentas de aquéllos, no ménes que-
á los letrados que intervienen en los jui-
cios militares, yá como asesores, 6 ya 
como patronos ó contendientes de lofi 
que gozan el fuero. 

QUE CONTIENE 
; , . ...... < ¿ " r; _ -I 

La fuerza, pié y lugar de los regi-
mientos de infantería: elección de 
granaderos: pié y formacion de 
los cuerpos de caballería y dra-
gones: fondos de recluta, remonta 
y armamento: reglas para la ad-
ministración y ajustes de ellos: 
descuentos de oficiales y tropa en 
viajes de mar por mesa y ración 
de armada: funciones del habili-
tado para el manejo de intereses. 

T Í T U L O I. 

Fuerza, pié y lugar de los regimientos de 
infantería. 

ARTÍCULO 1. 

JCil pié d e mi infantería , compues to hoy d e 
españoles , i r landeses, italianos, wa lones y" sui-
zos, obse rva rá en su formacion el mé todo si-
guiente : 



2 L a infantería española tendrá el p r imer 
lugar, continuando en la alternativa con esta 
los cuerpos irlandeses según su antigüedad, la 
italiana el segundo, la walona el te rcero y la 
suiza el cuarto. 

3 Cada regimiento de infantería se com-
podrá de dos ó tres batallones, según yo de 
termine que subsista ó se altere el pié que 
explican hoy mis reglamentos: cada batallón 
de nueve compañías, inclusa la de granaderos; 
esta ha de constar de un capitan, un teniente, 
un subteniente, un sargento de primera clase, 
otro de segunda, un tambor , tres pr imeros ca-
bos, t res segundos y cincuenta y cuatro gra-
naderos. 

4 Cada compañía de fusileros ha de t ene r 
un capitan, un teniente, un subteniente, un sar-
gento de primera clase, dos d e segunda, dos 
tambores, cuatro primeros cabos, cuatro segun-
dos, y sesenta y cuatro soldados siempre que 
no exceda su pié de ochenta plazas: pero en 
pasando de este número se aumenta rá el de 
las de cabos, sargentos y oficiales con propor-
cion respectiva á la correspondencia del actual 
pié en las mismas clases. 

• 5 L a plana mayor del primer b alallon se 
ha de componer del coronel (que no ha de 
tener compañía ) , sargento mayor , ayudante ma-
vor, dos subtenientes de b a n d e r a , un cnpellan, 
ñn cirujano, un cabo y se i s gastadores, un 
maestro armero, un tambor mayor y dos pífanos. 

6 E l segundo batallón ha de tener el pro-

pío número de compañías, comprendida la de 
granaderos, y en todo ha de ser su pié igual 
á la fuerza y clase del primero: con la dife-
rencia de que su plana mayor ha de com-
ponerse del teniente coronel sin compañía , 
ayudante mayor, dos subtenientes de bandera, 
un capellan, un cirujano, un cabo y seis gasta-
dores, un maestro armero y dos pífanos, 

7 Si hubiere tercero batallón (en cuyo ca -
so será cuarto gefe el sargento mayor, llamán-
dose tercero el que fuese segundo teniente 
coronel ó comandante del batallón de aumen-
to) se compondrá el pié y fuerza de este de 
la misma clase y número de plazas que el 
segundo: y cuando hay guerra se formarán de 
nuevo los tres batallones de los regimientos 
que estén sobre este pié, ent resacando c o m -
pañías enteras, ó par te de unas para el com-
pleto y mejor estado de otras; y eligiendo el 
coronel los oficiales para formar los dos ba-
tallones de campaña de la gente mas ágil, ro-
busta y de experiencia, cuya igual providen-
cia practicarán en sus revistas los inspectores 
generales siempre que lo consideren necesario. 

8 Aunque los gastadores y pífanos tienen 
formado su asiento en la plana mayor, debe- ' 
rán agregarse estas nueve plazas de cada ba-
tallón á su compañía respectiva para todo lo 
correspondiente á su interior gobierno y alo-
jamiento en su cuartel, y para el abono de 
gratificación de gente y demás goces: pero tan-
to en guarnición como en campaña estarán 



los gastadores á la órden del sargento mayor, 
y se les dará entonces tienda separada con 
inmediación á la de este tercer gefe. 

9 E l reemplazo de gastadores se hará por 
elección del coronel en t re los soldados de to-
do el regimiento, atendiendo á que tengan las 
calidades de robustez, agilidad, buena talla, 
bien formados, y diestros en el manejo del 
hacha, con reflexión á que su objeto princi-
pal es el de desbastar bosques, habilitar caminos 
&c. ; procurando los coroneles que frecuenten 
el ejercicio de su instituto, bien sea en las 
plazas ó en cuarteles siempre que haya pro-
porción; y cuando no la hubiere de ocupar-
los en estas faenas, se emplearán en el servi-
cio de ordenanzas de los gefes. 

l ü Cada batallón tendrá dos banderas, cu-
yas corbatas han de ser encarnadas , y las as-
tas de altura de ocho pies y seis pulgadas, 
comprendido el regatón y moharra de cada 
una: la primera bandera será blanca con el 
escudo de mis a rmas reales, y las ot ras t res 
de cada regimiento blancas con la cruz de 
Borgoña; y en aquellas y estas se pondrán á 
la extremidad de los cuatro ángulos ó esqui-

• ñas las armas de los reinos, provincias 6 pue-
blos de donde tomen la denominación sus res-
pectivos cuerpos, y las divisas particulares que 
hubieren tenido y usado con mi real apro-
bación, debiendo ser la medida del tafetan de 
cada bandera de siete cuartas en cuadro, 

i I L a s compañías de cada batallón conser-

varán fijo el lugar que tenga cada una desde 
el dia de la publicación de esta ordenanza, ce-
sando la práctica de interpolarlas por antigüe-
dad de capitanes: de modo que siempre lian 
de formar en el batallón de derecha á izquier-
da con este órden: primera, segunda, terce-
ra, cuarta, quinta, sexta, séptima y octava, aun-
que el capitan no tenga por su escala el lu-
gar que señala la compañía que le toque por 
su ascenso: pues aun cuando estén vacantes, 
ha de quedar cada uno en el órden mismo 
que tenia, y conservar siempre el nombre que 
en la formación le dé su número, arreglando 
á este concepto la explicación de las consultas. 

12 Las compañías de granaderos conser-
varán igualmente fijo su lugar en sus res-
pectivos batallones, sin precisión de que el 
mas antiguo capitan haya de estar en el pri-
mero. 

13 Todos los oficiales reformados y gra-
duados que sin lugar en la clase de ejerci-
cio hubiere en los regimientos de infantería, 
se distribuirán por iguales partes (con la pro-
porcio.j que sea dable) en las compañías; pe-
r o los coroneles y tenientes coroneles refor-
mados y graduados han de agregarse respec-
t ivamente á la plana mayor del primero ó 
segundo batallón según corresponda á su ca-
rác te r ; v si hubiere tino solo, bien sea coro-
nel ó teniente corone!, estará en la del pri-
mero. 

14 En el caso de formarse cuerpo srpa-



rado por destacamento de compañías de gra-
naderos ó sencillas, dispondrá el que le man-
de, con proporcion á su número, que figuren 
subdivididas la formación de batallón para 
adaptar respectivamente el orden de fuegos y 
maniobras por las reglas que prescribe el q jer . 
cicio, dando á cada compañía el número de 
pr imera, segunda & c . que por la antigüedad 
del regimiento de que depende le tocare, y 
el lugar que así le pertenezca. 

15 Si el número de compañías destacadas 
fuere ménos de ocho, se subdividirá su fren-
te por mitades ú otro quebrado, figurando siem-
pre el número de compañías completo con la 
fuerza que corresponda á cada una para dis-
tribuir proporcionalmente la alternativa de los 
fuegos, bajo cuyas reglas se procederá á la 
formación de mas batallones, sí el mayor nú-
mero de compañías diere proporcion á figu-
rarlos. 

16 En defecto de los gefes de estado ma-
yor que lleve cualquiera destacamento toma-
rá s u m a n d o el oficial ma9 graduado, y cuan-
do no lo hubiese, quien por su antigüedad 
le corresponda de los que en él estén em-
pleados, poniéndose á la cabeza de la t ropa 
que lo forme; pero su compañía no mudará 
el lugar que huya hasta entonces ocupado, 

T I T U L O II . 

Saca de granaderos. 

ARTÍCULO I . 

J ^ o r las sencillas de su respectivo batallón 
ha de ser mantenida cada compañía de gra-
naderos; y el capitan de esta empozará la es-
cala para su elección por la compañía mas mo-
derna , debiendo escoger siempre (con excep-
ción de cabos) los soldados mas experimen-
tados, robustos, bizarros, bien formados, ági-
les v de acreditado honrado proceder: pero 
si esta última circunstancia no acompañase á 
la mejor talla, deberá siempre preferirse con mé-
nos estatura el soldado de buenas costumbres, 
teniendo la competente y las demás cali-
dades explicadas. 

'2 Cuando al capitan de granaderos falta-
re tambor, será de su obligación el reempla-
zarlo: pero sin la facultad de tomarlo de los 
compañías de fusileros por la regla de saca 
de granaderos; pues estas solo han de suplir 
la falta de él por el pronto en ausencias ó 
enfermedades. 

3 Para celar que el capitan de granaderos 
no t ome soldado sin estas calidades, ni los 
demás capitanes rehusen dar el que coo ellas 
escogiere, asistirá á este acto el coronel ó co-
mandante del regimiento y el sargento ma-
yor de él. 



4 N o podrá el capi tan de g ranaderos (des-
pues de hecha la e lección) cambia r el solda-
d o que haya sacado para su compañía con otro 
que sea de su gusto; y solo t endrá esta acción 
po r el t é rmino de ocho dias en el caso de des-
cubr í rse le al elegido algún accidente ocul to ó de-
fecto indecoroso, con justificación de ello, ex-
c e p t o el de embriaguez porque este es notorio. 

5 S i e m p r e que en la compañía á que cor-
responda da r g r a n a d e r o no haya soldado de las 
señaladas cal idades, se pasa rá á sacarlo de la 
inmedia ta , cuyo capi tan, po r el accidente de 
darlo sin tocarle , t e n d r á el arbi t r io de elegir 
su reemplazo en t re los soldados de la com-
pañ í a , que, per teneciéndole d a r g ranadero , no 
le tuvo . 

6 C u a n d o en una función hubiere perdido 
a lgunos soldados la compañía de granaderos , 
se han de reemplanzar luego los muertos , pa-
r a q u e s iempre se ve r ique su comple to ; y 
si hubiere heridos ó enfermos , en el caso de 
Ser dest inada á alguna acción, se completará 
d e fusileros por des tacamento , escogiendo los 
m a s aptos de las compañías , y se notará las 
q u e los dieren, para que (en caso de mori r en 
acción soldado de los que así des tacan) que-
den re levadas d e da r g r a n a d e r o hasta pasár-
seles el turno y número d e los que hayan 
perdido. 

7. Si sucediere que en c a m p a ñ a ó guar-
nición fal taren g r a n a d e r o s á a lguna compañía 
(no hal lándose en el mismo destino todas las 

TRAT. I. TIT. II. 9 
Sencillas d e aquel batallón para seguir po r es-
cala el orden de la saca) , suplirán las que 
es tuv ie ren con la de granaderos ; y el sargen-
t o m a y o r ó ayudan te no tará las compañ ías que 
p o r es ta r des tacadas no dieron soldado en el 
caso de tocarles, á fin de que cuando se jun ten 
se iguale á las que con anticipación sufrieron 
es te perjuicio accidental . 

8 L o s soldados que por reemplazo de gra-
nade ros en fe rmos pasaren providencia lmente á 
las compañ ías de esta clase, d e b e r á n ser ' abo-
nados pa ra todos sus goces en las sencillas en 
que tuvieren sus asientos, y rest i tuirse á ser-
vir en ellas cuando se verifique la reincorpo-
ración de los g ranaderos cuyas plazas ocupa-
i o n , notándoles este servició pa ra recomenda-
ción de su méri to . 

T I T U L O I I I . 

Fuerza y pié de los regimientos de caballe-
ría y dragones. 

ARTrcrLO i. 

( j a d a regimiento de caballería ha de cons ta r 
d e cua t ro escuadrones , cada escuadrón de t r e s 
compañ ías , y cada una de estas de un capi-
tán , un teniente , un alférez, dos sargentos , 
cua t ro cabos, cua t ro carabineros , v é m t e v nue* 
ve soldados montados, y tres' á pié con igual 
p r e s t q u e los montadas/' '«* a» . 



2 Los dos primeros escuadrones los man-
daran el coronel y teniente coronel, y los 
otros dos sus respectivos comandantes, que ten-
drán compañía; y en cada regimiento han de 
ser reputados los comandantes de tercero y 
cuarto escuadrón como tenientes eoroneles efec-
tivos para mandar á todo teniente coronel re-
formado y graduado, y á todo sargento mayor, 
considerándose terceros gefes del cucrpo en 
que sirvieren; y sin necesidad de nuevo des-
pacho pasará el comandante del cuarto escua-
drón á serlo del tercero; pero ambos coman-
dantes harán el servicio de capitanes, á excep-
ción de aquellos casos en que, separados de 
sus cuerpos, saliesen c a d a uno con su escua-
drón, pues como gefes naturales deberán man. 
dar el todo y no la parte . 

3 L a plana mayor se compondrá del co-
ronel, teniente coronel (con compañía ambos 
gefes), sargento mayor , dos ayudantes , cua-
t ro porta-estandartes, capellan, cirujano, ma-
riscal mayor, t imbalero y doce trompetas, al 
respecto de uno por cada compañía . 

4 En la formación de escuadrones se se-
guirá el Orden regular de colocarse el prime-
ro á la derecha, el t e rcero á la izquierda de 
este, y siguiéndole el cuar to formará el segun-
d o escuadrón en el cor tado izquierdo. 

5 Cada regimiento de dragones ha de com. 
ponerse de cuat ro escuadrones, cada escuadrón 
de tres compañías, y cada una de estas de un 
Capitan, un teniente, un alferez, dos sargentos, 

un tambor, cuatro cabos, cuatro granaderos, 
veinte y nueve soldados montados, y t res á 
pie con igual prest que los montados. 

6 Los dos primeros escuadrones los man-
darán el coronel y teniente coronel, y el ter-
cero y cuarto sus respectivos comandantes, 
reputándose como por caballería está explica-
do terceros gefes para el mando y considera-
ción de tenientes coroneles efectivos; de mo-
do que para sus preeminencias y servicios ha 
de entenderse común á los comandantes de dra-
gones la declaración del articulo 2 de este 
título. 

7 En la formación de escuadrones se se-
guirá el orden explicado por caballería. 
. 8 L a plana mayor se compondrá del co-
ronel, teniente coronel, (con compañía ambos 
gefes), sargento mayor, dos ayudantes, cuatro 
porta-guiones, un capellan, un cirujano, un 
tambor mayor montado, cuatro obués á caba-
llo, y un mariscal también montado. 

9 Los granaderos han de quedar incorpo-
rados en las compañías en t iempo de paz co-
m e los carabineros en las de caballería, y se-
pararse! en el de guer ra ; pero estarán siem-
pre nombrados á elección del coronel (con 
aprobación de los inspectores) un capitan, un 
teniente, uo alferez y dos sargentos, en quie-
nes concurran las precisas calidades qué pre-
viene esta ordenanza en el título de proposi-
cion de empleos; en inteligencia de que en 
el tiempo de pa£, en, que no están unidos e§-



tos oficiales v sargentos, han de alternar coíi 
los demás en cnanto se ofrezca del servicio. 

10 Los oficiales de carabineros en caba-
llería v de granaderos en dragones, entrando 
en camjbaña tendrán de aumento sobre su suel-
do actual, el capitan cien reales de vellón 
mensuales, el teniente cincuenta y el alterez 
cuarenta , gozándole durante el tiempo de la 

S U e r l ' a - T I T U L O I V . 

Mftodo que ha de seguirse para el cobro, cus 
todia y distribución de gratificación de redata 

y remonta. 

( c o n s i d e r a n d o que en la responsion particu-
lar de cada capitan para el entretenimiento 
de la fuerza de su respectiva compañía, me-
diante la gratificación señalada de recluta por 
él método seguido hasta ahora ' de formar a 
cada uno el ajuste del haber de esta especie 
que devenga; no se afianza con las ventajas 
que conviene á mi servicio lé importancia co-
mun del buen estado de los cuerpos; he r e . 
suelto, que de este cuidado sea solo respon-
sable en el de su encargo el coronel, y bajo su 
dirección el sargento mayor, de la observan-
cía de las reglas que se prescriben en este ti-
tulo sin que los capitanes puedan alegar de-
i-echo al residuo de la gratificación que de-
t e n t e n las plazas de sus compañías, aunque 
W n completas, pues indistintamente ha de 

servil-, como fondo común, el que devenguen 
todas para el igual entretenimiento de su fuer-
za en el modo que explican los artículos si-
guientes. 

ARTICULO I . 

Por cada plaza de las de sargentos, tambo-
res, cabos y soldados que componen el com-
pleto del pié de cada regimiento de infante-
ría, ha de abonarse de cuenta de mi real ha-
cienda la gratificación de recluta que prescri-
ban los reglamentos que sirven de gobierno á 
mis tesorerías, cuyo haber ha de ajustarse por 
el total de plazas que, según extracto, tuvie-
re efectivas V como presentes en revista ca-
da batallón. 

2 E l caudal que este haber produzca ha 
de depositarse en cada mes (con la separación 
que corresponda) en la caja de fondos de ca-
da batallón; y esta ha de tener t res cerrado-
ras diferentes y tres llaves, de las cuales una 
de cada batallón ha de tener el coronel ó co-
mandan te del cuerpo, otra el sargento mayor, 
y o t ra el capitan que en cada batallón s ea 
depositario; pero si el segundo estuviere se-
pa rado del primero, tendrá el teniente coro-
nel, ó quien le mande, la llave de su arca que 
correspondía al coronel; el ayudante mayor la 
que al sargento mayor per tenecía , y la otra el 
capitan depositario. 

3 Con el producto de este fondo (de cu-
ya administración se t ratará en el título si-

Tom. J. 3 



guíente) ha de atenderse á reclutar y entre-
tener la fuerza de cada compañía; y el coro-
nel vigilará, (como principal interesado en que 
todas se hallen en el buen estado que con-
viene) sobre la importancia de que la reclu-
ta se haga por la regla y método que expli-
can los artículos sucesivos de este título. 

4 Con reflexión á aprovechar el t iempo opor-
tuno para establecer las banderas de recluta en 
los parages que el coronel crea conveniente 
hacerla, remitirá este al inspector general una 
relación en que especifique las part idas que 
se han de emplear en es te encargo, distin-
guiendo el número de sargentos y cabos de 
que se componga c^da una , el parage en q u e 
han de establecerse, y el nombre y carác te r 
del oficial que ha de mandarla , cuya relación 
la pasará el inspector general á mi secretario 
del despacho de la gue r ra , y por este se ex-
pedirán los pasaportes, enviándolos al inspec-
tor general , ó fin que p o r su conducto los re-
ciban los cuerpos, y usen d e ellos para la prác-
tica de la referida providencia. 

5 Despues que haya recibido el coronel 
los pasaportes lo part icipará el gobernador ó 
comandante de las a rmas en la plaza cuartel 
de su destino por uno d e los oficiales de or-
den, para que ,sepa el q u e lleva aquella tro-

a, como dependiente d e su mando, y el go-
e m a d o r al capitan general para su noticia. 

0 Los oficiales comisionados á recluta han 
de elegirse en junta de capitanes de la clase 

de subalternos, y de aquellas^ buenas calidades 
que conducen al desempeño de este encargo. 

7 Con proporcion al t iempo y circunstan-
cias que motiven la providencia, reglará el co-
ronel, con acuerdo del teniente coronel é in-
tervención del sargento mayor en junta de 
capitanes, el caudal que á cada oficial ha de 
entregarse; y del que recibieren dejará cada 
uno en la caja á que corresponda (á nombre 
del capitan depositario de ella) un resguardo 
que exprese la cantidad y el fin á que se 
destina. 

8 A cada oficial de los que se comisionen 
á recluta ha de asistírsele de cuenta del fon-
do con el equivalente de media paga men-
sualmente sobre la que cobrare por su em-
pleo, y á los sargentos y cabos con medio prest 
de surplus diario, á excepción de aquellos re-
gimientos que prefieran la práctica de dar á sus 
sargentos y cabos tanto por recluta; en cuyo 
caso solo ha de abonárseles el surplus en los 
dias que marchare; y del gasto que de uno 
ú otro modo cause esta providencia, con los 
demás extraordinarios que se ofrezcan, ha de 
hacerse una masa para liquidar despues el cos-
te de cada recluta. 

9 A los oficiales comisionados á este en-
cargo se les ha de dar firmada del coronel 
la instrucción que corresponde á desempeñar le 
(sin al terar las ordenanzas) por aquellas reglas 
que en honor, conciencia y crédito de su con-
ducta y celo aseguren mas bien su acierto con 



utilidad del servicio; y pó"r capítulos expresos 
se les advert i rá que no tomen la filiación á 
ningún recluta que en aquel aeto reconozcan 
es tar embriagado; y que al que sea inadmisi-
ble (contraviniendo á lo prevenido en la ins-
trucción que se le dió) se desechará, cargando 
á su sueldo el gasto que hubiere ocasionado 
en su enganchamiento, y socorros que haya 
percibido desde el parage en que se reclutó 
hasta el destino del regimiento, y los que pa-
r a su regreso necesite; y de esta misma ins-
trucción quedará en la caja copia á la letra, 
firmada del oficial que ha de observarla, pa-
ra hacerle despues los cargos que correspon-
dan si fal tare á obedecerla. 

10 T o d o oficial, sargento ó cabo que esté 
comisionado á la recluta, no ha de admitir sol-
dado de otro cuerpo del ejército ni a rmada , 
conociéndolo por tal, sin que le exhiba la li-
cencia de su gefe respectivo; y si, faltando á 
es ta ley, reclutaren soldado alistado en otro 
cuerpo, será reputada la inobservancia por de-
lito de soborno, y quedará sujeto el indivi-
duo militar que le cometa á la pena que á 
este crimen corresponde, sin admitírsele dis-
culpa; pero de los cuerpos de milicias será lí-
cito el reclinar por el t iempo de siete años 
en la infantería, y de ocho en la caballería, que 
les valdrá por los diez que deben servir en 
las milicias, sin que los coroneles de ellas pue-
dan negarles la licencia para servir en la in-
fantería ó caballería; y recíprocamente tampo-
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co podrá el coronel de infantería ó caballería 
da r licencia al miliciano reclutado, sin avisar 
al inspector de milicias el motivo, p a r a que 
le note en el libro de pases al servicio de 
t ropa veterana. 

11 L a recluta h a d e ser de gen te volun-
taria, sin mediar violencia ni engaño para ha-
cerla, no menor de diez y seis años en t iem-
po de paz, y diez y ocho en el de guer ra , ni 
mayor de cuarenta: su religión católica «pos-
tólica romana: su estatura que pase de cin-
co pies medido descalzo, con disposición, robus-
tez y agilidad para resistir la fatiga del ejér-
cito, sin imperfección notable en su persona , 
libre de accidentes habituales ú otros incura-
bles; y sin vicio indecoroso ni extracción in-
fame, como mulato, gitano, verdugo, ca rn icero 
de oficio &c . , ó castigado con pena ó nota vil 
po r la justicia. 

12 P a r a clarinetes y tambores podrán re -
clinarse muchachos que no bajen de la edad 
de diez años; pero en llegando á la de dicK 
y seis, se les preguntará si quieren continuar 
en el real servicio; si respondieren que sí, se 
les tomará el juramento de fidelidad que ex-
plica el título vn. del tercer tratado sobre re-
vistas, y quedarán sujetos desde entónccs á las 
penas g raves de ordenanza; y si dijeren que no 
es su ánimo continuar, se les dará su licencia. 

13 Por ningún caso ha de of recerse paga 
mas crecida que la señalada en el reglamen-
to, ni otra venta ja q*io dolosamente in-luzca á 



empeña r la voluntad de las reclutas: ninguna 
ha de admitirse por t iempo limitado que ba-
je de seis años en el de paz, y de cinco en 
el do guerra; pero los que en t iempo de paz 
se* admitan de menos edad q u e los diez y ocho 
años han de empeñarse por el de ocho; y de 
ja contrata ó pacto que el paisano hiciere le 
da rá el oficial reclutante una certificación que 
le sirva de resguardo en esta forma: D. N. 
teniente ó subteniente del regimiento de in-
fantería. de tal, certifico que N., hijo de JV. 
,¡ de N., natural de tal pueblo, dependien-
te de tal corregimiento, se empeñó volunta-
riamente en tal 'parage, en el din tal de tal 
mett y año para servir por término de ocho 
años, seis ó cinco, en el regimiento de in-
fantería de tal, habiendo recibido de• engan-
chamiento tantos reales de vellón, con co -
nocimiento de la pena señalada ti la deser-
ción y sujeción que ofrece ú las demás de 
las ordenanzas militares. 

Aquí la lecha en letra , y no en guarismo. 
L u g a r de la firma. 

14 Al recluta que no quisiere tomar en-
ganchamiento se le hará entender que será 
atendido con preferencia á los que le hayan 
recibido en igual ant igüedad, s iempre que su 
buen modo de servir le haga digno de esta 
distinción; y se expresará en la certificación 
que se le diere la circunstancia de que sin 
ñ i fd ia r Ínteres empeñó su libertad. 

15 Luego que se p resen te en la bandera 

e l paisano reclutado, examinará su voluntad 
libre el oficial, interrogándole si ha sido in-
ducido con engaño ó forzado: qué engancha-
miento le han ofrecido; y sucesivamente le ha-
r á todas las preguntas que conducen á que no 
se falte á circunstancia alguna de las que el 
artículo 11. de este título previene que tengan 
las reclutas. 

16 Asegurado el oficial reclutante de que 
el reclutado tiene todas las calidades que pa-
r a legitimar su admisión son necesarias, le ins-
truirá de las penas de la deserción; de todas 
las que en el título de ellas sean graves, y 
señaladamente de las que pertenecen á la fal-
ta de subordinación: y le dará en mano pro-
pia el dinero de enganchamiento y la certifi-
cación de resguardo que demuestra el formu-
lario ya explicado; y en presencia del reclu-
tado, midiéndole y examinándole sus señales 
extenderá su filiación en estos términos, va-
riando la explicación según corresponda por 
la diferencia de edad, señales y estatura. 

JV. de tal, hijo de Pedro de, tal, y de Ma-
ría de tal, natural de tal pueblo, dependien-
te de tal corregimiento, y avecindado en tal 
lugar, con tal oficio, corrospondicnte á tal 
corregimiento: su estatura tantos pies y tan-
tas pulgadas: su edad diez y nueve años: su 
religión católica apostólica romana. Sus se-
ñales estas: pelo negro, ojos pardos, color tri-
gueño, cejas rubias, nariz aguileña, una ci-
catriz ó lunar en tal parte del rostro: sen-



tó plaza por ocho, seis ó cinco años en tal pue-
blo, ?/ en tal dia: recibió tantos reales de en• 
ganchamiento, y se le leyeron las penas que 
previene la ordenanza, y lo firmó; ó por no 
saber firmar hizo la señal de cruz, quedan-
do advertido de que es la jnstificacion, y no 
le servirá disculpa alguna, siendo testigos N. 
y N. sargentos y cabos de la partida. 

17 Cualesquiera reclutas que se hicieren 
en mis reinos fuera de las plazas de guerra 
ó en p a r a g e donde no haya comisario de guer-
ra, se ano ta rán en los libros de ayuntamien-
to, con su filiación á la letra, y con interven-
ción de las justicias, por el escribano de la 
ciudad, villa ó lugar en que se alistaren, lue-
go que sea requerido por el oficial, sargento 
ó cabo que reclutare, á fin que desde aquel 
dia den la certificación p a r a el abono de su 
plaza en la revista: y que en caso de deser-
tar alguno de los anotados en los libros, se 
le p renda inmediatamente si se retirase á aquel 
pueb lo donde se conserva esta noticia. 

18 A proporcion que las reclutas se vayan 
juntando en la bandera las i rán remitiendo al 
cuerpo los oficiales con sus respectivas filia-
ciones; y conforme lleguen al regimiento las 
reconocerá y examinará el coronel, asistido del 
teniente coronel y del sargento mayor , quien 
lomará su orden, para que las que se con-
sideren admisibles se repartan por sorteo, con 
distinción de tallas, en t re las compañías que 
estén con tnénps íusr^a, ó en t re las que les 
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corresponda por su escala si fuere igual el bue-
no ó mal estado de las compañías del regi-
miento; pues esta consideración ha de dejar-
se al arbitrio del coronel ó comandante, con 
reflexión á la importancia de que sea distri-
butiva la justicia, sin da r lugar á que una com-
pañía descaezca tanto, que sea difícil reparar-
la por a tender á otra que dé mas espera á 
entretenerla. 

19 Las reclutas que se hicieren donde re-
sida el inspector general , ó en parage inmedia-
to, deberán presentársele para su aprobación. 

2 0 Conforme se repar tan en las compañías 
las reclutas, se recogerá de cada capitan, fir-
mado de su mano é intervenido del sargen-
to mayor, el recibo de las que para la de su 
cargo se le hayan dado, cuyos documentos han 
de depositarse en la caja del batallón á que 
correspondan, especificándose en cada uno d 
nombre del recluta, con su media filiación y 
dia de su aplicación á aquella compañía. 

T I T U L O V . 

Regla con que al entretenimiento de la fuer-
za ha de atenderse, y método que para el 
ajuste de gratifi-cacion de- gente y fondos de 

caja ha de observarse. 

ARTÍCULO i , 

Q 
O e n t a d o el concepto de que cada capitán ha 

d e ser un mero administrador de los intere» 
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ganchamiento, y se le leyeron las penas que 
previene la ordenanza, y lo firmó; ó por no 
saber firmar hizo la señal de cruz, quedan-
do advertido de que es la justificación, y no 
le servirá disculpa alguna-, siendo testigos N. 
y N. sargentos y cabos de la partida. 

17 Cualesquiera reclutas que se hicieren 
en mis reinos fuera de las plazas de guerra 
ó en p a r a g e donde no haya comisario de guer-
ra, se ano ta rán en los libros de ayuntamien-
to, con su filiación á la letra, y con interven-
ción de las justicias, por el escribano de la 
ciudad, villa ó lugar en que se alistaren, lue-
go que sea requerido por el oficial, sargento 
ó cabo que reclutare, á fin que desde aquel 
dia den la certificación p a r a el abono de su 
plaza en la revista: y que en caso de deser-
tar alguno ele los anotados en los libros, se 
le p renda inmediatamente si se retirase á aquel 
pueblo donde se conserva esta noticia. 

18 A proporcion que las reclutas se vayan 
juntando en la bandera las i rán remitiendo al 
cuerpo los oficiales con sus respectivas filia-
ciones; y conforme lleguen al regimiento las 
fer.onocerá y examinará el coronel, asistido del 
teniente coronel y del sargento mayor , quien 
lomará su orden, para que las que se con-
sideren admisibles se repartan por sorteo, con 
distinción de tallas, en t re las compañías oue 
estén con ménps fuerza, ó en t re las que les 
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corresponda por su escala si fuere igual el bue-
no ó mal estado de las compañías del regi-
miento; pues esta consideración ha de dejar-
6e al arbitrio del coronel ó comandante, con 
reflexión á la importancia de que sea distri-
butiva la justicia, sin da r lugar á que una com-
pañía descaezca tanto, que sea difícil reparar-
la por a tender á otra que dé mas espera á 
entretenerla. 

19 Las reclutas que se hicieren donde re-
sida el inspector general , ó en parage inmedia-
to, deberán presentársele para su aprobación. 

2 0 Conforme se repar tan en las compañías 
las reclutas, se recogerá de cada capitan, fir-
mado de su mano é intervenido del sargen-
to mayor, el recibo de las que para la de su 
cargo se le hayan dado, cuyos documentos han 
de depositarse en la caja del batallón á que 
correspondan, especificándose en cada uno d 
nombre del recluta, con su media filiación y 
dia de su aplicación á aquella compañía. 

T I T U L O V . 

Regla con que al entretenimiento de la fuer-
za ha de atenderse, y método que para el 
ajuste de gratificación de- gente y fondos de 

caja ha de observarse. 

ARTÍCULO i , 

Q 
O e n t a d o el concepto de que cada capitán ha 

d e ser un mero administrador de los intere» 



ses de su compañía, sin que los accidentes de 
su baja, fuerza, ni las deudas incobrables que 
dejan sus soldados desmembren la paga que 
devengue, se hará cada cuatro meses en la re-
vista de cuentas de cada compañía el cotejo 
de débitos y alcances de los soldados de ella; 
y si restados unos de otros en total excedie-
se al crédito la deuda, suplirá la diferencia el 
fondo común de gratificación de recluta con 
calidad de reintegro; pues como el fin de re-
cibir aquel préstamo es para comprar las pren-
das que para el entretenimiento de la com-
pañía- son precisas, ínterin que los deudores 
pagan con las masitas que sucesivamete de-
vengaren, reponiendo el caudal que de los que 
acanzan está empleado debe entonces reinte-
grarse á la caja del suplemento provisional 
que de ella se hizo. 

2 El recibo de la cantidad que á cada ca-
pitan se libre en el caso que explica el artí-
culo antecedente, ha de darle al pié de la re-
lación de débitos y créditos de su compañía, 
precediendo el cónstame del sargento mayor 
y dése del coronel o comandante ; y el capi-
tan depositario recojerá la refer ida relación 
para resguardo suyo, ínterin se reintegra el 
suplemento. \ 

3 Toda deuda que haya dejado en su ma-
sita soldado muerto, desertor, licenciado ó des-
tinado á inválidos, ha d e cargarse al fondo 
común; y para p roceder al abono á favor del 
capitan, manifestará es te (en el mismo dia que 

ocurriere la baja) la libreta del soldado que 
la cause al sargento mayor, quien satisfecho 
de su cuenta la rubricará y pondrá su cóns-
tame en el recibo que hará el capitan, entre-
gándoselo á uno de sus subalternos para que 
este la lleve al coronel ó comandante, y exa-
minando la formalidad prevenida ponga el dése 
y se pague por la caja el importe de la deuda. 

4 Para que por omision ó f ranco manejo 
del capitan en la obligación de desempeñar 
al soldado adeudado en t iempo oportuno, no 
cargue el fondo con el pago de deudas que 
el prudente celo pudo minorar, vigilará el 
sargento mayor sobre que á los soldados em-
peñados y próximos á salir del regimiento con 
licencia ó inválidos, se les vaya reteniendo lo 
que sin perjuicio de su preciso sustento baste 
ú cubrir toda la par te posible de su deuda 
en el tiempo que les falte; y siempre que 
por notorio descuido del capitan ú oficial que 
manejare la compañía se justificare (en el tiem-
po de darse la baja) que fué culpa de su po-
ca aplicación el descubierto, mandará el co-
ronel que pague la parte que estime justa con 
descargo de la caja. 

5 Él vestuario que las compañías hayan 
de dar á sus reclutas, siempre que haya de 
comprarse, lo costeará el fondo de gratifica-
ción de gente; y también será cargo de él la 
conducción del sobrante en los viajes que hi-
ciere el regimiento, ; el gasto de luz y farol 
de la retreta, y la gratificación que sobre BU 



ordinario prest de pífano ó tambor se dé á 
los clarinetes. 

6 Siempre <^ue haya de sacarse dinero de 
la caja con destino á providencias de recluta, 
asistirán el coronel y los oficiales encargados 
de las llaves; y el mas antiguo capitan de 
cada batallón, formalizando con su asistencia 
la ent rega del caudal librado á los oficiales 
nombrados para la expresada comision, sirvien-
do sus recibos y la orden del coronel, con 
intervención del mayor, de resguardo al de-
positario, hasta que formada y aprobada la 
cuenta de su distribución, puedan recogerlos; 
pero para otros gastos menores bastará la con-
currencia de los que tienen las t res llave?, 
de jando en ca j a el abono correspondiente á 
favor de ella del caudal q u e se extrajere á 
continuación d e la orden por escrito que lia 
de dar el coronel ó comandante, con expresión 
del fin á que se destina la cantidad que libra, 

7 En fin d e cada año examinará el coro-
nel, con el teniente coronel, sargento mayor 
y los dos capi tanes mas antiguos, las cuentas 

-finalizadas de los gastos que en todo él se 
hayan causado pertenecientes á la gratifica-

. cion de recluta, y se contará el caudal que 
queda existente, para que sea universal el co-
nocimiento de la entrada, salida y residuo de 
aquel fondo, pues aunque ningún capitan po-
drá tener derecho al remanente del haber de 
gratificación particular, ni sufrir cargo á que 
no alcancen la señalada á su respect iva com-

Pañía, es mi voluntad que del entretenimien-
to de todas, por cuenta del común, sean los 
capitanes mas antiguos testigos fidedignos que 
confirmen á los demás en el concepto que de-
ben formar de la legalidad, pureza y celo del 
coronel y demás oficiales que administran aquel 
fondo. 

8. Cada tres meses revistará el coronel 
acompañado del teniente coronel y sargento 
mayor, las compañías del regimiento de su 
cargo, para examinar su estado de fuerza y 
calidad, y notará los hombres que hubiere de 
desecho por cansados ú otros defectos, dando 
noticia al inspector general de los que fueren 
para la expedición de sus licencias ó solicitud 
de sus cédulas de premio, según el t iempo y 
calidad de sus servicios, y cuidará de que se 
reemplace opor tunamente la falta de aquel las 
plazas con las diligencias ordinarias de reclu-
lu, ó mas esfuerzo si la baja fuere grande. 

9. E n la caballería y dragones pasará igual 
revista el coronel, asistido del sargento 'ma-
yor ó el que hiciere sus funciones; y por lo 
que mira al desecho de cabaüos, considerará, 
v notará como inútiles todos los que no pue-
dan alcanzar en buen estado al servicio de 
dos años, providenciando prontamente su reem-
plazo; y si por algún accidente no pudieren 
juntarse las compañías en el plazo de tres me-
ses, se ejecutará la revista cuando pueda prac-
ticarse. • 

10. D e resulta de la revista que pase e l co-



rone l , con asistencia del teniente coronel y 
sargento mayor en los tiempos prevenidos, re-
mitirá al inspector general una noticia de los 
capitanes que mas se distingan en el cuidado, 
dirección, aseo, instrucción y disciplina de sus 
compañías, y mortificará severamente al que 
halle omiso en tan importante obligación. 

11. D e las reclutas que cada compañía fue-
re recibiendo, y del caudal de gratificación que 
las de cada batallón vayan devengando , ha 
de llevar el sargento mayor una puntual cuen-
ta; y cuando se corte en fin de año la de los 
oficiales comisionados á recluta, pasará á los 
capitanes depositarios las cuentas de todos, y 
cargos que no estén comprendidos en ellas, 
con un estado general, en que por sus nom-
bres se expresen los soldados reclutados, in-
dividualizando los que cada compañía ha reci-
bido, y la gratificación que cada mes ha de-
vengado el regimiento, con separación de ba-
tallones. ' • 

12. Jun tas estas justificaciones y noticias, 
examinarán de acuerdo los depositarios las 
cuentas de los oficiales comisionados; y si el 
sargento mayor y ellos hallaren dignas de 
abono las partidas de sus datas, harán una ma-
sa del caudal gastado en todas las banderas , 
partiéndole en el número de reclutas que se 
hayan distribuido para liquidar el coste de ca-
da una. 

13. El gasto que ocasione la baja de muer-
te ó deserción de algún recluta an tes de su 

'ncorporacion en el regimiento, justificado con 
legítimo instrumento, se e m b e b e r á en el gasto 
general que ocasionen todas las reclutas, co-
mo cargo común del fondo de esta especie. 

14. Liquidado ya el coste que cada reclu-
ta haya tenido, se formará por cada deposita-
rio un estado comprensivo d é l a cuenta de su 
respectivo batallón en esta forma. 

Ajuste de gratificación 
de recluta por todo el 
año de 1776 en rs. vn. 

H e b e r existente en } 
caja procedente del > 
año de 1766 ) 

Por el devengado^ 
en el presente desde 
pr imero de enero á 
fin de diciembre, con 
las plazas que por me-
nor manifiesta en ca-
da mes el estado que 
acompaña arreglado 
á extractos de re vista. 

Primer batallón del 
regimiento de infan-
tería. de 

48y000." 

4%00Q. 

T o t a l 90y000. 



ORDENANZAS. 

Distribución. 
>..,-,.» vpl pphot rsflcoi 

P o r cicu reclutas dis-* 
t r ibuidas en las conv 
pañías q u e explica la re-
lación que acompaña , 
con especificación de sus 
nombres , firmada de los 
capi tanes que las han 
recibido, cuyo coste sa-
l e á 175 reales cada 

una 
I 'or veinte reengan-" 

chamientos de igual nú 
mero de soldados, cu-
yos nombres se especi-
fican, y consta de los 
papeles firmados de sus 
capi tanes 

Por el surplus de 
clarinetes en todo el 
a ñ o 

Conducción de ves-
tuar io sobrante en la 
m a r c h a desde tal á tal 
pa r t e 

3y00ü . 

TRAT. I.T1T. V-

Gasto de farol de re-
t re ta 

2 2 9 5 0 0 . 

340. 

2 2 y 8 4 0 

9011000. 

2 2 y 8 4 0 . 

Q u e d a exis tente 67^160 . 

F o r m a d a as í la cuen ta , y satisfecho el co-
ronel d e que es tá ar reglada á los requisitos que 
pa ra legalizarla se p resc r iben , la firmará el de-
positario d e c a d a batal lón; los dos capitanee 
m a s antiguos e n cal idad de in terventores pon-
d rán su firma mas abajo: el sargento m a y o r 
á continuación dirá: Está justificada la entra-
da y salida con los documentos que he re-
conocido; y lo firmará: y el coronel con su vis-
to-bueno y firma autor izará la cuenta, y la di-
rigirá al inspector genera l : quedando todos en 
su pa r t e respect iva responsables á las dudas 
ó cargos q u e resulten e n la personal resi-
dencia del inspector genera l en sus revistas, 
p a r a cuyo caso se archivarán en caja los do-
cumentos y recados justificativos de la cuen-
ta , dándole al depos i t a r io cesante su finiqui-
to, y fo rmando al e legido para el uño suce-
eivo el cargo que corresponda despues de for-
malizar con presencia d e los t res gefes la en-
Jrega de la caja . 

15. E n la caballería y dragones se regla-
tom. 1, 3 



30 ORDENANZAS, 
r á la justificación de la cuen ta de remonta y 
recluta al método s igu i en t e . 

16. E l p r imer d o c u m e n t o de la cuenta de 
ca ja será el r e s u m e n g e n e r a l de sus fondos 
que se forme por fin d e cada año, con a r re -
glo al formular io que s e señala n ú m e r o 1, y po r 
el cual se reg la rán las en t radas de cada fon-
do en pliegos s e p a r a d o s que los distinga, en 
la fo rma que se man i f i e s t a en los señalados 
con los números 2 y 3 . 

17. L a s d e m á s e n t r a d a s de cada uno se ha-
r á n según la c a r p e t a n ú m e r o 4 , q u e se re -
pe t i rá cada cua t ro m e s e s , y será segundo do-
cumen to que firmado jus t i f ique la cuenta . 

18. Cualquiera e n t r a d a extraordinar ia , co-
m o es venta de c a b a l l o s de desecho & c . se ha-
rá por relación s e p a r a d a , y firmada del oficial á 
cuyo ca rgo haya e s t a d o , y la visará el sar-
gen to mayor , ó el q u e haga sus funciones. 

19. L a s salidas d e los fondos se exp re sa r án 
á continuación de l a s e n t r a d a s conforme van 
figuradas en los c i t a d o s documen tos 2 y 3. 

3 2 0 . E n el caso d e q u e d a r empeñado algún 
fondo, será el p r i m e r renglón de salida la can-
tidad de su d e s c u b i e r t o . 

21 . L a s de inas s a l i da s han de constar de 
los recibos y d o c u m e n t o s justificativos. 

'22. Ningún c a r g o ni pago se rá legítimo sin 
que preceda la a p r o b a c i ó n de los capi tanes co-
misionados pa ra las c u e n t a s , los que habrán de 
ponerla al pie de e l l a s en estos términos: Ddn 
iV y Don N., nombrados para el reconocí-

miento de cuentas en este año, hemos exa-
minado la que precede, y la hallamos justi-
ficada. Fecha y firma. 

23 . E l capi tan deposi tar io de los caudales d e 
ca ja es tará excep tuado de todo servicio fue ra del 
cue rpo en t i empo de paz , respecto á q u e 
no puede separa rse por ningún motivo del 
cuartel en que es té la plana mayor , y de-
be g u a r d a r la llave que le pe r t enece , c o m o 
el coronel, sargento mayor ó ayudan te las suyas; 
d e modo que solo con concurrenc ia de los 
tres se verifique en t rada ó salida de caudales 
ó documentos . 

2-1. P a r a que no se encuen t re variación en 
los gastos que corresponden á cada fondo, se 
señalan á continuación los que son conformes 
á sus obligaciones, cuya regla no se a l te ra á 
ménos que el e m p e ñ o de uno ó demas iado 
caudal de otro obliguen ó representar lo á la 
inspección, para que con conocimiento se to-
m e la determinación mas conveniente . 

25. L a s salidas del fondo de gratif icación 
de caballos deben ser el importe de r emon-
tas y reclutas, ropa que se d a á estos para 
empezar á servir, y las p rendas de vestuario 
que se hacen en el in termedio d e un vestua-
rio á otro, el surplus de curas de caballos que 
exceda de los siete reales hasta que debe res-
ponde r el soldado, y su curación cuando no 
haya oportunidad de conducirlos á los hospi-
tales. 

26 . Del fondo de a rmas y sillas solo será 



salida legítima l a q u e se emplee para todo ar-
mamento v montura, á excepción de las bo-
tas que corresponden á vestuario, y las com-
posiciones generales y particulares de estas. 

27 . L a media paga que se concede de gra-
tificación á los oficiales comisionados en re-
cluta, remonta, fabricas de armas, sillas ó ves-
tuario, y el medio prest de soldados, carabi-
neros, cabos ó sargentos, se cargará sobre el 
fondo que ocasione el gasto. 

Núm. 1. 
Resumen de la cuenta de caja del regimiento de 

caballería de N., de que es coronel Don Ü., 
ajustada por fin de diciembre del año d e . . . . 

Reales de vellón. 

Fondos. Entra-
das. 

Distri-
bue.* 

Alcan-
zan. 

De-
ben. 

L íqu i -
do ale. 

Entra-
das. 

Distri-
bue.* 

Alcan-
zan. 

De-
ben. 

L íqu i -
do ale. 

Gratifica- • • 

ción de 
caballos. 

Idem de 
caballos. 

Idem de 
caballos. 

Idem de i 

Idem si 
? hubiere 

\t 

i Idem si 
? hubiere 

\t 

Idem si 
? hubiere 

\t 

. 

Impor ta el alcance líquido de los fondos de 
caia por fin de diciembre próximo jmsado....Jj... 
reales de vellón, que existen en tales y tales 
efectos. , 

F i rmas del sargento mayor y capitan de-
positario. 

El coronel, teniente coronel y capitanes que 
abajo firmamos, con intervención del sargen-
to mayor, hemos examinado las cuentas de 
caja correspondientes al año pasado de....: 
y constando las partidas de entradas y dis-
tribuciones por los documentos que las justi-
fican, quedan aprobadas, consistiendo el cau-
dal existente en . . . . 5 ) . . . • reales de vellón en 
la forma que expresa el antecedente resumen. 

Firmas del coronel, teniente coronel y ca-
pitanes. 



N ú m . 2. 

Regimiento de caballería de N. — r 

Fondo de gratificación de caballos, entradas 
en el año d e . . . . 

Reales de vellón. 

Por el r e s u m e n que se 
atrai hizo á fin del año pasado 

d e . . . . alcanza este fondo 000. 
Por lo que corresponde 

de gratificación en los cua-
t ro primeros meses del año, 
como consta d e ! estado nú-
mero 1 . . . 0 0 0 . 

P o r el es tado núm. 2 que 
per tenece en los cuatro se-
gundos 000. 

P o r el núm. 3 le corres-
ponden en los cua t ro últi-
m o s . . 000. 

Se introducen en este fon-
d o . . . . 3 . . . . r ea les de ve-
llón por el va lo r de tantos 
caballos de d e s e c h o vendi-
dos en este año 000. 

Mas si bubiese algún otro 
abono 000. 

Hasta fin de 000. 

Salidas del fondo de gratificación .de caballos 
año d e . . . . 

Reales de vellón. 
año d e . . . . 

de los gastos ocasionados en 
los cuatro primeros meses 
del mismo año 000. 

Mas por lo que se pagó en 
los cuatro meses segundos 000. 

Mas por lo pagado en los cua-
t ro meses úl t imos, como 
consta de las justificaciones 000. 

M a s por el costo de tanta? re-
clutas hechas en este año 000. 

Mas por tantos caballos com-
prados para las compañías 000. 

Has ta fin de 000. 



Num. 3. 

Regimiento de caballería de N. 

Fondo de a rmas y sillas entradas en general, 
año de & c . 

Reales de vellón. 

P o r el resumen que se hizo 
á fin del año pasado d e . . . . 
alcanza este fondo .000. 

P o r lo que le corresponde de 
gratificación en los cuatro 
primeros meses de este a ñ o . . . . , 0 0 0 . 

P o r lo perteneciente á los cua-
t ro segundos 000. 

Por lo que le corresponde en 
los cuatro últimos w. . * . . 0 0 0 . 

S e introducen en este fondo 
tantos reales que han pro-
ducido las a rmas y sillas de 
desecho que se vendieron, 
como consta de la cuenta 000. 

To ta l hasta fin de 000. 

Salidas del fondo de armas y sillas 

Reales de vellón. 

Q u e se pagó al teniente D . 
N. por diferentes espadas, 
carabinas ó sillas que se han 
hecho . . . 0 0 0 . 

P o r recomposiciones de a r -
mas y sillas que se hicieron 
en los cuatro primeros me-
ses de este año, se pagó co-
mo oons ta . • • • .000. 

M a s se pagó en los cuatro se-
gundos 000. 

Mas en los cuatro últimos 000. 

Hasta fin de 000. 



N ú m . 4. 

Regimiento de caballería de.... cuatro meses 
primeros del año de.... 

Estado que manifiesta las gratificaciones de 
caballos, de a r m a s y sillas que han corres-
pondido á este regimiento, del que es co-
ronel D. N. en los cuatro primeros meses 
de este año, según las revistas pasadas, cu-
yo importe ha percibido en tesorería el ha-
bilitado D. N . é introducido en caja. 

Compañías. 
Plazas 

de grati-
ficación. 

De 
caballos. 

De armas 
y sillas. 

Teniente corone l . 

N . . 0 0 . . 

i — 

Los 5) r ea les de vellón son producidos 
de las . . . . 5 ) . . . . plazas de gratificación, y los 
. . . . 9 . . . reales lo que se ha percibido para el 
entretenimiento d e armas y sillas, cuyas can-
tidades introduce e n caja el habilitado D. N. 

Fecha . 
P i n n a del capitan Id . del habi-

enjero. litad©. 
Id. de l sargento mayor . 

• ' *ü7 9 i f D ftlfl V ' f l t í J I B O b i T ">"7 4) 1 ' 
T I T U L O V I . 

Entrega de compañías vacantes al común, y 
° del común á los provistos. 

ARTICULO I . 

E l capitan que por ascenso, retiro ú otro 
motivo se separare de su compañía, dejándo-
la vacante, formará una relación comprensi-
va por pié de lista de todas las plazas de 
prest que compongan entonces la fuerza de 
que conste, con expresión de sus nombres, y 
de sus créditos v débitos en el ajusto de sus 
cuentas de masiias, y la en t regará al sargen-
to mayor, quien deberá confrontarla con la 
particular que cada uno tenga en su libreta; 
y asegurado de que todos se hallen satisfechos, 
liquidará la cuenta de prest con el capitan que 
sale, procediendo al cargo ó abono de lo que 
deba 6 alcance para seguir la suya á los sol-
dados de la misma compañía en el interior 

gobierno de ella. 
2 Con la misma especificación de nombres 

y apellidos de todas las plazas debe formar-
se otra relación comprensiva de las prendas 
de vestuario, a rmamento y menagos que tie-
ne cada una, con distinción de los que por 
repuesto ó depósito de plazas que falten es-
tén sin uso en tonces ; de modo que así como 
cada soldado ha de ser responsable de la pren-



N ü m . 4. 

Regimiento de caballería de.... cuatro meses 
primeros del año de... • 

Estado que manifiesta las gratificaciones de 
caballos, de a r m a s y sillas que han corres-
pondido á este regimiento, del que es co-
ronel D. N. en los cuatro primeros meses 
de este año, según las revistas pasadas, cu-
yo importe ha percibido en tesorería el ha-
bilitado D. N . é introducido en caja. 

Compañías. 
Plazas 

de grati-
ficación. 

De 
caballos. 

De armas 
y sillas. 

Teniente corone l . 

N . . 0 0 . . 

i — 

Los 5) r ea les de vellón son producidos 
de las . . . . 5 ) . . . . plazas de gratificación, y los 
. . . . 9 . . . reales lo que se ha percibido para el 
entretenimiento d e armas y sillas, cuyas can-
tidades introduce e n caja el habilitado D. N. 

Fecha . 
F i r m a del capitan Id . del habi-

cnjero. litado. 
Id. de l sargento mayor . 

•' 'üv SUD ftlfl v-fliüiB oni T b r ' i 
T I T U L O V I . 

Entrega de compañías vacantes al común, y 
° del común á los provistos. 

ARTICULO I . 

E l capitan que por ascenso, retiro ú otro 
motivo se separare de su compañía, dejándo-
la vacante, formará una relación comprensi-
va por pié de lista de todas las plazas de 
prest que compongan entonces la fuerza de 
que conste, con expresión de sus nombres, y 
de sus créditos v débitos en el ajusto de sus 
cuentas de masiias, y la en t regará al sargen-
to mayor, quien deberá confrontarla con la 
particular que cada uno tenga en su libreta; 
y asegurado de que todos se hallen satisfechos, 
liquidará la cuenta de prest con el capitan que 
sale, procediendo al cargo ó abono de lo que 
deba 6 alcance para seguir la suya á los sol-
dados de la misma compañía en el interior 

gobierno de ella. 
2 Con la misma especificación de nombres 

y apellidos de todas las plazas debe formar-
se otra relación comprensiva de las prendas 
de vestuario, a rmamento y menagos que tie-
ne cada una, con distinción de los que por 
repuesto ó depósito de plazas que falten es-
tén sin uso en tonces ; de modo que así como 
cada soldado ha de ser responsable de la pren-



d a de vestuario ó armamento que venda, pier-
da ó voluntariamente inutilice á su respectivo 
capitan, lo ha de ser este al común en la en-
trega de su compañía, como administrador y 
gobernador de los intereses y efectos perte-
necientes á la asistencia, servicio y policía 
de ella. 

3 Evacuada así la entrega de la compañía 
vacante al sargento mayor, precediendo su re-
vista con prolijo exámen de la gente, vestua-
rio y a rmamento , asistido del capitan depo-
sitario de aquel batallón, y del capitan que 
en él fue re mas antiguo, se encargará provi-
sionalmente su manejo á un oficial subalterno 
de la misma campañía ínterin que se provee, 
en cuyo caso se hará la entrega de ella al 
nuevo capitan con las relaciones que corres-
pondan al estado en que se hallare entonces, 
precediendo las formalidades explicadas. 

4 Si la vacante precediere de muerte, se 
adaptarán las reglas prevenidas, con interven-
ción de los albaceas, al método que exige la 
diferencia del motivo que causa la entrega de 
la compañía, que el común debe recibir á 
nombre del apoderado ó herederos del difunto. 

5 Cuando en la caballería V dragones va-
care alguna compañía, será responsable el ca-
pitan que saliere ó muriere del haber de ma-
sitas y prest, para lo que formará una rela-
ción individual de los créditos y débitos de 
sargentos, trompeta ó tambor, cabos y solda-
dos de la compañía, en que se exprese lo que 

alcance 6 deba cada uno ; y examinándola el 
«argento mayor despues de haber pregunta-
doles si están satisfechos de su cuenta , pon-
drá al pie su visto-bueno á la izquierda de la 
firma del capitan ; y lo que resultare de la de-
ducción de débitos y créditos á favor ó en 
contra de la compañía, se entregará al suce-
sor, quedándose con este instrumento para ar-
reglar (según él) en las cuentas sucesivas de 
ajuste de prest los abonos y cargos que en 
la expresada relación se expliquen ; y en todo 
lo demás se observarán las reglas prevenidas 
para la infantería, con aumento del exámen de 
caballos, efectos de montura y equipage, y to-
dos los demás menages en que por su distin-
to instituto se diferencian estos cuerpos. 

T I T U L O V I I . 

Fondo de armamento. 

a r t i c u l o i. 

A . cada regimiento de infantería sobre el 
actual pié de mil trescientas setenta y siete 
plazas (de las que rebajadas noventa y una, 
que son tambor mayor , treinta y cuatro tam-
bores, cincuenta y dos sargentos y cuatro pí-
fanos que no tienen fusil ni bayoneta, que-
dan mil doscientas ochenta y seis plazas de 
soldados armados) se abonarán mensualmente 
mil doscientos cinco reales, veinte y un ra»-



ravedis de vellón, y un cuarto de otro, con-
siderando cada fusil y bayoneta por el valor 
de noventa reales de vellón, y calculando su 
duración por el t é r m i n o de ocho años; y por 
las trescientas y una espada respectivas á las 
trescientas y una plazas que componen los 
ciento y veinte g ranaderos , dos cabos, doce 
gastadores, y ciento veinte y ocho cabos de 
fusileros, á razón de ocho por compañía, el 
tambor mayor, t re inta y cuatro tambores y 
cuatro pífanos, se ac red i t a rán ciento treinta y 
tres reales de vellón y seis maravedís, y cua-
tro novenos de otro "de vellón, regulando el 
precio de treinta y d o s reales por cada espa-
da, y su duración el p lazo de seis años, por 
cuya regla co r r e sponde rá á cada regimiento de 
infantería sobre el p i é expresado mil t r e s -
cientos treinta y n u e v e reales t rece marave-
dís de vellón, y seis novenos de otro en ca-
da mes por su "gratificación de a rmamento de 
fuego y blanco. 

2 Las a rmas v ie jas con que se halle el 
cuerpo que las reciba nuevas de mis reales 
almacenes ha de en t regar las en ellos sin ar-
bitrio de venderlas; p e r o con reflexión á que 
el fondo de a r m a m e n t o se aumente, y que de 
él se suplan las recomposic iones y reparos 
que causa su en t re ten imiento , es mi voluntad 
que de cuenta de mi real hacienda se le abo-
ne á cada regiininnto e n especie de armas nue-
vas la cuarta par te d e l número de las vieja? 
que entregue en cua lqu ie r mal estado, y el 

resto del a rmamento que reciba le satisfará 
al precio señalado. 

3 Para precaverse el cuerpo de cualquie-
ra cargo que por falta de formalidad pudiera 
resultarle, y tener en el libro de registro de 
armamentos una puntual noticia que conduz-
ca á justificar el paradero de este fondo, de-
berá pedir el sargento mayor al guarda-alma-
cén de artillería una certificación (que estará 
obligado á dar le) , en que se exprese habérse-
le entregado tantas armas nuevas con sus res-
pectivas bayonetas á tal regimiento, las tantas 
por equivalente abono de tantas viejas que 
consignó, y las tantas restantes para descontar 
al precio establecido. 

4 El tesorero de la provincia, despues de 
hecho el descuento, ó percibido el importe de 
las armas nuevas, pondrá al pié de la certifi-
cación : recibí, ó quedan descontados los lun-
tos reules que importa el talor de las ar-
mas nuevas que expresa la certificación pre-
cedente ; y este instrumento, intervenido por 
el contador se archivará en la caja del cuer-
po para formalizar la salida del caudal gas-
tado con justificación de su legítimo destino. 

4 El gasto de transporte de a rmas que so-
braren por no estar completas las compañías, 
se costeará de cuenta del fondo de a rmamen-
t o ; pero la conducción de las nuevas que de 
mis reales almacenes se libre, será de cuen-
ta de mi real hacienda hasta el destino en que 
sirva el cuerpo que las tome. 



6 Siempre que un regimiento se halle en 
la urgencia de armarse por completo, da rá 
cuenta el coronel al inspector general, á fin 
que instruido por aquel conducto mi secreta-
rio del despacho de la guerra, extienda las ór-
denes para que se libre el a rmamento por la 
regla ya expl icada; pero si solamente necesi-
tare alguna par te de él, y que le haya nue-
vo de mis reales fábricas en los almacenes de 
la misma provincia, acudirá el coronel al ge-
neral de ella, quien dará las órdenes corres-
pondientes para que del almacén de artille-
lía se ent regue el número de armas que pi-
diere, y se descuenten ' al precio reglado, dan-
do cuenta al secretario del despacho de la 
guerra, con expresión del motivo, número de 
nrmas libradas y regimiento á que se han su-
ministrado. 

7 Para el entretenimiento del a rmamen-
to de que use cada regimiento, se ha de formar 
por el sargento mayor (con conocimiento del 
cfipitan depositario) una contrata, que ha de 
firmar el maestro armero de cada batallón, pa-
ra las recomposiciones que necesiten, con es-
pecificación del precio de cada pieza, y ca-
lidad de que ha de ser, de modo que no se 
altere el gasto de lo acordado en el ajuste, 
dando cuenta al coronel, para que despues de 
aprobada se cierre la contrata y la rubrique. 

8 Admitida esta por el sargento mayor con 
aprobación del coronel, se archivará en la ca-
ja, y del fondo de armamento se librará en 

cada mes el importe del gasto ocasionado en 
61 para las recomposiciones ejecutadas. 

9 Pa r a celar que es tas se pract iquen con 
oportunidad y á toda ley , p resen ta rá cada ca-
pitan del primer batallón al sargento mayor , 
v del segundo el teniente coronel, las armas 
que anote con necesidad de recomponer en 
su respect iva compañía, manifestando por sí 
mismo el defecto que tuvieren , y l levará for-
mada la papeleta que especifique la pieza mal-
t ra tada de cada u n a ; y al pié de este par te 
pondrá el mayor ó teniente co rone l : Recom-
póngase según contrata, y su media firma. 

1Ü Con la papeleta formalizada así, l levaiá 
el sargento ó cabo las a rmas al maestro ar-
mero de su respectivo batallón, y dejará en 
sil poder la papeleta, para que por ella justi-
fique al fin del mes su crédito contra la ca-
ja, de la que se satisfará su importe , forman-
do relación de las papeletas recogidas : al pié 
de ella se ex tenderá el recibo, que ha de fir-
m a r el a rmero : el sargento mayor pondrá: Con 
mi intervención . á continuación de la firma 
del a r m e r o ; y visándolo el coronel, se archi-
v a r á en la cáj'a con la cuenta respectiva al fon-
do de esta clase. 

11 Para distinguir las recomposiciones, a 
que por involuntarias es tá el fondo pensiona-
do, y las que por descuido ó causa voluntaria 
del soldado deben ser cargo suyo, examinará 
cada oficial en su. compañía el motivo de que 
procede la falta ó desmejora que n o t a r e ; y 

T O H . I . ^ 



cuando la recomposicion haya de hacerse de 
cuenta del soldado, se expresará esta circuns-
tanc ia en la papeleta que se presente, para que 
al t iempo de formar la relación mensual se ex-
cluya este gasto, satisfaciéndolo al a rmero de 
cuenta de la compañía á que corresponda, y 
cargándola al soldado con la retención de la ter-
cera parto de socorro hasta que se verifique 
haber pagado; en inteligencia de que nunca ha 
de descontarse al soldado mas de ocho reales 
de vellón, aunque la recomposicion preceden-
t e de culpa suya exceda.de este importe; pues 
siendo mayor , debe sufrir el restante cargo el 
fondo d e armas. . ", ;.. - •...» 1 

12 Si el coronel ú otro gefe en su revista 
mensual reconociere ó averiguare que por con-
miseración ú otro motivo se pagó del fondo 
de ¡armas alguna recomposicion que debiera 
ser cargo del..9oldado, reintegrará al fondo de 
su importe descontándolo al-oficial de la com-
pañía que hubiese dado la papeleta disimulan-
do la verdad , y .el. soldado quedará libre del 
descuen to ; y si, por. el contrario, .por diligen-
cia suya ó por queja del isoldado justificare 
que pagó con oargo indebido de su socorro 
recomposicion de arma que su descuido ni vo-
luntariedad inutilizó, indemnizará al soldado 
con descuento al oficial que resultó culpado 
en la extensión de la papeleta respectiva. 

13 A la gratificación de armas no han de 
tener derecho en particular los capitanes, pues 
-siempre ha de considerarse .este caudal con 

destino invariable de su objeto, dando antici-
pado conocimiento de su existencia al inspec-
tor general , sin mas responsabilidad que la de 
justificar legítimamente su inversión en los fi-
nes á que este fondo está dotado. 

14 Siempre que yo tuviere por convenien-
te aumentar ó disminuir el pié de los regi-
mientos de infantería, se abonará la gratifica-
ción de a rmamento con proporcion al aumen-
to ó diminución que se practique. 

T I T U L O V I I I . 

Método con que ha de procederse al abono 
del haber de prest y pagas de la tropa y 
oficiales que se embarquen para América. 

A R T I C U L O J. 

J ^ a r a evitar en lo sucesivo las dudas , tan-
tas veces suscitadas sobre el mal fundado de-
recho del importe del vino en la navegación 
de la tropa que pasa á América , he resuelto 
por punto general que á todo sargento, cabo, 
soldado, tambor y pífano que se embarque pa-
ra Indias se le dén por via de gratificación 
noventa reales de vellón, sin que puedan pre-
tender otro abono por razón de vino á la ida 
ni la vuelta. 

2 Desde el dia de su embarco hasta el de 
su desembarco en el puer to de su destino en 
América gozará cada plaza de las expresadas 



en el a f t ículo precedente el haber de Espa-
ña v de él se descontarán diariamente por la 
ración que se les suministrará á bordo cuaren-
ta maravedís á los sargentos y tambor mayor , 
treinta y dos á los cabos, tambores y pílanos, 
v veinte y ocho á los soldados. 

3 A todos los oficiales, sus mugeres e lu-
ios deberán da r la mesa los comandantes de 
los navios de guerra ó comisionados que en 
embarcaciones de transporte lleven este encar-
2 0 • v se descontará á todo oficial, de cualquie-
ra 'grado que sea, la mitad de su paga, sin que 
en esto se diferencie el casado que lleve mu-
r e r é hijos. , 

4 A los criados que por ordenanza están 
permitidos á la oficialidad se les asistirá con 
la ración de armada. . . 

5 Al t iempo del embarco se ant iciparan 
por via de buena cuenta dos pagas del suel-
do de Europa á los oficiales, y las mismas de 
su correspondiente haber á la t r o p a ; y respec-
to de que unos y otros deben disfrutar e suel-
do y prest de América desde su desembarco, 
se les hará en aquellos reinos sus ajustes pa-
r a el descuento ó abono de lo que deban o 
alcancen según el t i e m p o que hubiese media-
do dé navegación, considerándose equivalente 
á veinte reales de vellón, recibidos en Espa-
ña, el peso de que se les descuente en America. 

G Al regreso de la tropa á España les cor-
rerá el sueldo de América hasta su desem-
barco en estos remos, descontándoseles poT 

el importe de la ración á bordo tres pesos al 
mes al soldado, cuatro á cabos, tambores y pí-
fanos, cinco á los sargentos y tambores mayo-
res, y el tercio de su paga al oficial; y en cuan-
to exceda lo que hayan recibido en Améri-
ca de su legítimo haber hasta el desembarco, 
ha de cargárseles el peso percibido en Indias 
por veinte reales de vellón en su descuento 
sucesivo del haber de España; bien enten-
dido que al regreso á Europa se practique 
el pagamento de lo que habian de recibir en 
la Amér ica después de la salida del último 
puerto de aquellos dominios, embarcándose en 
cada buque lo que per tenezca á los que ven-
gan en él. 

7 En los viajes de mar que dentro de 
Europa hiciere la tropa por real orden mia, 
que fije su destino, se le descontará el im-
porte de la ración de a rmada que á su bordo 
percibiere por esta regla: cuarenta maravedís 
diarios al sargento y tambor mayor, treinta y 
dos á los cabos, tambores y pífanos, y vein-
te y ocho á los soldados; y por razón de 
mesa á los oficiales la mitad de su paga, pro-
ra teada por dias en cada uno de los que 
empleen en su navegación hasta el de desem-
barco en el puerto de su destino; entendién-
dose que no ha de haber diferencia en el car-
go del casado al soltero, aunque aquel tenga 
familia, según está explicado en los artículos 
que t ra tan de viajes para América . 

S A las mugeres é hijos de la tropa se 
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a b o n a r á como á esta ración sin vino desde el 
dia que se e m b a r c a r e n hasta el de su desem-
b a r c o en el puer to de su destino; sin que por 
es ta razón se haga á sus maridos ó padres otros 
descuen tos que los prevenidos en este título. 

T I T U L O I X . 

Del oficial habilitado para el manejo de in-
tereses. 

a r t i c u l o r. 

J j j n cada regimiento debe nombrarse pa ra 
el manejo de intereses un oficial con nombre 
d e habilitado, y su elección debe rá hacerse en 
jun ta que el coronel ó comandan te del cue r -
po debe presidir, asistiendo el teniente coro-
nel , sargento mayor , todos los capitanes, y dos 
oficiales subal ternos que el cuerpo de ellos ha 
de eligir, uno d e la clase de tenientes y de 
subtenientes otro. 

2 Aunque algunos capi tanes es tén ausen-
tes del cuerpo cuando se t ra te d e eligir ha-
bilitado, debe rá tomarse su voto por escrito 
como se hallen den t ro de la misma provin-
cia; y el coronel ha de darle desde cualquie-
ra parage en que se hal lare den t ro de mis rei-
nos, para cuyo fin debe rán solicitarse por quien 
m a n d a r e el regimiento los votos de los au-
sentes e n t i empo opor tuno con proporción á 
la distancia. 

3 P a r a la nominación ha de a t ende r se á ' 
q u e el su je to en quien recaiga sea oficial su-
bal terno, bien opinado, intel igente en cuentas , 
d e bastante expedición, y conocida legalidad 
en su manejo , ce lando el sargento m a y o r que 
la elección se arregle á es tas calidades, con fa-
cultad de exponer á la jun ta (haciendo oficio 
de fiscal en ella) lo que tenga que dec i r so-
bre nulidad del elegido, con prueba ó caso se-
ñalado que lo verifique; y entonces el coro-
nel ó pres idente de la junta , según el juicio 
que haga del informe del mayor , representa-
r á al inspector , ó de t e rmina rá que subsista la 
elección hecha por pluralidad de votos: bien 
entendido que el del pres idente ha de va le r 
p o r dos s iempre que se hallen empa tados . 

4 Solemnizando el nombramien to , ha de ex-
tenderse el p o d e r amplio del cuerpo habilitan-
do al electo pa ra percibir de las tesorer ías ge-
nerales y part iculares d e mi real e ra r io cua-
lesquiera cant idades q u e puedan cor responder 
á los individuos del regimiento común , ó di-
vididos po r a jus te ó buenas cuentas de cual-
quiera haber del cuerpo, cuyo poder ó habili-
tación han de firmar todos los vocales de la 
jun ta (aunque alguno haya sido de cont ra r io 
pa rece r ) : el s a rgen to m a y o r ha de p o n e r su 
intervención, el coronel el visto-bueno, y el 
inspector genera l su aprobación. 

5 P a r a gratificación del sargento mayor 
y el habilitado ha de descon ta r " s iempre (sin 
diferencia de dest inos en que se halle el .resi-



miento) el dos por ciento de las pagas de ofi-
ciales, de los que perc ib i rá el uno y medio el 
habilitado, y el medio restante el sargento 
mayor . 

6 Si el habilitado es tuviere separado del 
regimiento con dependenc ia ó encargo de él, 
y °para la percepción de caudales se habilitare 
otro oficial por providencia, deberá el propie-
tario (cobrando por e n t e r o sus intereses) abo-
nar de su cuenta al inter ino el importe de la 
mitad de ellos durante su comision. 

7 Si por cobrarse e n distinto paroge del 
en que sirva el c u e r p o los caudales de su ha-
ber fuere preciso reduc i r los á otra especie de 
moneda, aumentando e l gasto, de su cambio, 
se cargará el equivalente de la reducción cor-
respondiente al impor t e de pagas á cada ofi-
cial á proporcion de su sueldo; y los demás 
ramos de prest y grat if icaciones sufrirán su 
cargo respectivo. 

8 ' A fin del año d e b e r á cortar su cuenta 
el habilitado, y formarse nueva junta para nom-
brar otro que en el a ñ o siguiente le suceda con 
este encargo; pues a u n q u e el exac to desem-
peño del cesante pe r suada á reeügirle, ha de 
mediar siempre un a ñ o d e intervalo. 

9 S iempre que el habil i tado perciba cau-
dales de la tesorería , b ien sea por ajuste final 
ó buenas cuentas, d e b e r á notar el tesorero en 
Un cuaderno, que el habil i tado ha de tener 
para su registro, la c a n t i d a d que se libra, y 
en qué especie, r u b r i c a n d o esta noticia; y nun-

ca será el cuerpo responsable sino de lo que 
en el libro se halle rubricado. 

10 A proporcion que reciba los caudales 
deberá darles su destino puntualmente, entre-
gando á la caja lo que corresponda á los ra-
mos de sus fondos, distribuyendo en las com-
pañías lo que fuere prest, repart iendo entre los 
oficiales lo que sea respectivo á sueldos, y d e . 
positando en caja lo sobrante con arreglo en 
todo á lo prevenido en la relación que diere 
el coronel ó comandante. 

1L E l sargento mayor, dando cuenta al co-
ronel, prevendrá en la orden la hora en que los 
capitanes ú oficiales encargados del manejo de 
compañías deben acudir personalmente á reco-
ger su contingente de prest, y advert i rá á qué 
cantidad ha de reglarse la extensión del recibo 
s iempre que fuere buena cuenta; y cada cuatro 
meses se formalizará la particular de cada com-
pañía, dando paradero á la hospitalidad y demás 
cargos correspondientes á aquel tercio de año. 

12 Las pagas de oficiales se ajustarán tam-
bién cada cuatro meses, y se da rá á cada oficial 
su papeleta firmada del habilitado, y visada del 
mayor, cuva formalidad se practicará también 
para los ajustamientos de prest con los capita-
nes ó comandantes de compañías; y la misma 
cuenta que para su satisfacción firma el oficial 
habilitado al interesado, deberá extenderse en 
el libro maestro que el habilitado ha de tener 
con el recibo al pié, que el interesado ha de fir-
m a r satisfecho de su legalidad y claro ajuste. 



13 C u a n d o los capi tanes hayan de acudir 
á ajustar e l prest de sus compañías con el ha -
bilitado, t e n d r á este prontos sobre su mesa los 
ex t rac tos de revis ta correspondientes á aquel 
tercio, pa ra q u e los vea el que quisiere satisfa-
ce r se de su cuen ta . 

14 S i no obs tante las precauciones preve-
nidas q u e b r a r e el habilitado, sufr i rá la pena d e 
seis años de presidio en Africa pr ivado d e su 
empleo; y cumpl ido este término se le con-
s idera rá exclu ido absolutamente del servicio, 
y desde luego se le confiscarán todos los bie-
nes ra ices y castrenses; y no a lcanzando unos 
y o t ros á subsanar la quiebra, se satisfará el 
res to que no cubra d e este modo: la t e r ce ra 
p a r t e el coronel , teniente coronel y sargento 
m a y o r á p roporc ion de sueldos, y los dos ter-
cios res tan tes á correspondencia de los suyos 
los capi tanes y oficiales subalternos, c o m p r e n -
didos a y u d a n t e s y abanderados. 

QUE CONTIENE 

Las obligaciones de cada clase des-
de el soldado hasta el coronel in-
clusive: órdenes generales para 
oficiales en guarnición, cuartel, 
marchas y campaña: proposicion 
de empleos vacantes: formalida-
des para dar la posesiow. modo 
de reglar las antigüedades. juntas 
de capitanes: visita de hospital: 
guardia de prevención: licencias 

• temporales: orden y sucesión del 
mando de los cuerpos. 

T I T U L O I . 

Del soldado. 

ARTÍCULO I . 

E l recluta que l legare á una compañía se 
le des t inará á una escuadra , de cuyo cabo se-
rá enseñado á vestirse con propiedad y cui-
da r sus armus, enterándoselo de la subordi-
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nación que desde el punto en que se alista 
en el servicio debe observar exac tamente . 

2 En cualquiera t iempo en que se le sien-
te su plaza recibirá la casaca, chupa, calzones 
y gorra en el estado de uso que estuviere el 
vestuario de la c o m p a ñ í a que le toque, y se le 
da rá el suyo con el comple to de botones sin 
rotura ni remiendos mal hechos en paño ó forro. 

3 Si entrase á servi r ántes de concluirse 
la cuarta par te del t i empo fijado para la du-
ración del vestuario, recibirá sin cargo algu-
no el completo de camisas, corbatines, medias, 
zapatos nuevos: y g o r r o de cuartel. Cuando lle-
gue el recluta despues de fenecido el té rmino 
señalado al uso del vestuario, solo recibirá sin 
cargo una camisa y u n corbatín con medias y 
zapatos nuevos, y e s t a s mismas prendas han 
de dársele en cualquiera t iempo que llegue á 
la compañía despues de distribuido el medio 
vestuario; y solo en e l caso de faltar dos me-
ses ó menos para la entrega del nuevo ves-
tuario entero ó medio , se le anticipará por 
cuenta de él una camisa, un corbatín, un par 
de medias y otro de zapatos. 

4 A ningún recluta se permitirá entrar de 
guardia hasta que sepa de memoria todas las 
obligaciones de una centinela, l levar bien su ar-
ma, marchar con soltura y aire, y hacer fue-
go con prontitud y o rden . 

5 Desde que se le sienta su plaza ha d e 
enterársele de que el valor, prontitud en la 
obediencia, y g r ande exactitud en el servicie 

son objetos á que nunca ha de faltar, y el ver-
dadero espíritu de la profesión. 

G Obedecerá y respetará á todo oficial y 
sargento del ejército, á los cabos primeros y 
segundos de su propio regimiento, y á cual-
quiera de otro que le estuviere mandando, sea 
en guardia, destacamento ú otra función del 
servicio. 

7 Pa r a que nunca alegue ignorancia que 
le exima d e la pena correspondiente á la in-
obediencia que cometa , debe saber con pre-
cisión el nombre de los cabos, sargentos y ofi-
ciales de su compañía, el de los ayudantes, 
sargento mayor, teniente coronel y coronel, 
y estar bien enterado de las leyes pena les , 
que se le leerán una vez al mes ántes de la 
revista de comisario en el mismo dia de ella., 
á presencia del que mandare la compañía. 

8 A todo oficial general que halle sobre 
su marcha (no estando de facción) debe pa-
ra rse y cuadrarse para saludarle al pasar in-
clinando la cabeza, y haciendo la cortesía con 
la mano derecha llevándola al escudo de la 
g o r r a , y al enderezar la cabeza dejará caer 
con aire la mano sobre los pliegues de la ca-
saca: y á los oficiales de cualquiera cuerpo, 
sargentos de su regimiento y cabos de su com-
pañía, se parará y hará la demostración de 
llevar la mano derecha al escudo de la gorra , 
sin inclinar el cuerpo ni la cabeza. 

9 A las justicias por su respeto y á las 
demás personas visibles saludará sobre su mar-



cha, sin inclinar la cabeza ni pararse, llevan-
do la mano derecha al escudo de la gora, 

10 El soldado de infantería gozará cuaren-
ta reales de vellón al mes, de los que dedu-
cido el descuento de inválidos le quedarán 
treinta y nueve reales y dos maravedís, cuyo 
prest se distribuirá en la forma siguiente: ten-
drá nueve cuartos diarios de socorro, y de 
ellos dejará siete para su sustento, que será 
en dos ranchos, el uno entre nueve y diez 
de la mañana, y el otro despues de la lista 
de la tarde, debiéndose enviar con anticipa-
ción la cena á los empleados de guardia. En 
el primer rancho comerá la tropa entrante de 
servicio ántes de montarlo, y se reservará á 
la saliente la porcion de su comida. Pa r a lavar 
la ropa, comprar tabaco, hilo y demás m e -
nudos gastos, servirán los otros dos cuartos 
que le tocan cada día. Los siete reales y diez 
maravedís restantes de su prest mensual, se 
re tendrán en poder del capitan para masita. 
• 11 Con ella se le ha de proveer al solda-
do de medius, zapatos, camisa y demás pren-
das precisas para su entretenimiento: bien en-
tendido que cuanto se le comprase en el mis-
mo pueblo en que estuviere lo deberá ajus-
ta r precisamente el mismo interesado, y dar-
se por satisfecho de su calidad y precio á n -
tes de tomarlo, sin que se le pueda jamas obli-
gar á que se provea de tienda ni prendería 
determinadas, quedando al capitan ú oficial que 
•mande la compañía ei solo arbitrio y cuidado 

de que sea la calidad buena, y que no hava 
convenios fraudulentos. 

12 Siempre que para satisfacer algún em-
peño voluntario del soldado se le arrestase y 
pusiese á medio socorro, por ser insuficien-
te la masita para pagarle , no podrá exceder 
de dos meses el tiempo de su prisión: y si en 
ellos no hubiere satisfecho, se le pondrá en 
libertad, y se le re tendrán solamente los dos 
cuartos sobrantes de su rancho, para con ellos 
y su masita pagar el resto de su deuda. 

13. Si ei vestuario y masita del soldado 
en tiempo de guerra no bastase para su pre-
ciso entretenimiento, quiero que formalmen-
te se verifique, y que con conocimiento de 
la impos bilidad se arregle la providencia opor-
tuna de remedio, sin apelar á viciosos arbi-
trios que se han introducido, y es mi ánimo 
se corten como gravosos á mi real erario y 
ofensivos al honor de los mismos oficiales; y 
bajo este concepto mando que cada tres me-
ses se ajuste la cuenta de los soldados, exa-
minando y rubricando el sargento mayor la 
de cada uno con conocimiento de su legali-
dad: se formará despues por compañías una re-
lación que exprese los empeños de los solda-
dos de cada una, la que certificará sobre su 
palabra de honor el capitan; el sargento ma-
yor pondrá su cónstame, y el coronel su visto 
bueno. S e incluirán todas las relaciones e p 
un resumen general , certificado del sargento 
mayor y coronel, con declaración, bajo su pa-



labra de honor, de ser legítimas las deudas 
que se expresan, y de haberse en todo ob-
servado la mayor economía : estos documen-
tos los pasarán los gefes de los cuerpos á su 
respectivo inspector en campaña , quien con 
9U ' visto bueno los en t r ega rá al general de 
ejército, y este los dirigirá al secretario del 
d e s p a c h o ' d e la guerra p a r a mi real aproba-
ción, y que se expida al intendente la orden 

para el pago. . 
14 En el esmero del cu idado de la ropa 

c o n i s t e la ventaja de que el soldado no se 
empeñe, como que g r a n g e e el aprecio de sus 
gefes: y para lograr uno y otro se l a v a r a , 
peinara y vestirá con aseo diariamente, ten-
drá los zapatos, hebillas y botones del vesti-
do limpios, las medias t i radas , el corbatín bien 
puesto, su casaca, chupa y calzón sin manchas , 
rotura ni mal remiendo, las caídas del pe o 
cortas, y con un solo buc le á cada lado, la 
corra bien armada, y en todo su porte y aire 
marcial dará á conocer su buena instrucción 
v cuidado. 
' 15 No h a d e llevar e n su vestuario pren-
d a alguna que no sea de uni forme: nunca se 
le permitirá ir de capa n i con redecilla, tu-
rnar por la calle ni fuera d e los cuerpos de 
guardia, sentarse en el sue lo en calles ni pla-
zas públicas, ni otra acción alguna que pueda 
causar desprecio á su pe r sona . 

16 Se presentará m u y aseado en la revis-
ta que cada mañana le p a s a r á el cabo de su 

e s c u a d r a : ántes de salir del cuartel recono-
cerá su a rma quitándole el polvo: á la lista de 
la tarde asistirá con la misma puntualidad; y 
si sus gefes hallasen por conveniente el pa-
sar otras listas, será igualmente exacto en su 
cumplimiento. 

17 Habrá siempre que se pueda en cada 
compañía un sustre encargado de las compos-
turas que ocurran en los vestidos de sus in-
dividuos, dándosele una corta gratificación por 
plaza que se satisfará de la masita, eximién-
dole también de destacamentos, y solo será 
de su obligación poner el hi lo; pero el pa-
ño, botones ó forro deberá entregársele por 
cuenta del soldado. -

18 Aun cuando esté sin a rma marchará 
con despejo manteniendo derecho el cuerpo, 
la cabeza levantada, el pecho afuera, los bra-
zos caídos naturalmente , sin bracear de nin-
gún modo, la gorra bien encasquetada y las 
rodillas tendidas ; porque en su airoso y na-
tural manejo debe la t ropa en todas par tes 
distinguirse, y acreditar la instrucción que se 
le ha dado. 

19 E l que fuere ranchero irá á comprar 
con su casacon de lienzo y gorro de cuartel 
lo que necesitare para su rancho á la hora 
señalada ; y cuidará de tenerlo pronto á las 
prevenidas para las comidas. Será de su obli-
gación entregar con limpieza las ollas, tapa-
deras ó vidriado en que coman, como apagar-
los fogones. 

TOM. T, 5 



20 E n cada cuadra del cuartel habrá nom-
brado un cuar te le ro ; y si en una misma hu-
biere mas de una compañía, cada una t endrá 
el suyo : este barrerá la parte de la cuadra en 
que esté su c o m p a ñ í a ; no dejará sacar a rma 
alguna sin orden del oficial, sargento ó cabo 
de la m i s m a : embarazará que los soldados se 
ent re tengan en juegos prohibidos: que nin-
guno tome ropa de mochila ó maleta que no 
sea propia, ni que ésta la saque del cuartel 
sin noticia del sargento ó cabo respectivo: cui-
dará de que las camas se levanten á la hora 
señalada; y que las lámparas no se apaguen 
despues de encendidas hasta amanecido. 

2 1 S e prohibe bajo de severo castigo al 
soldado toda conversación que manifieste ti-
bieza ó desagrado en el servicio, ni sentimien-
to de la fatiga que exige su obligación, tenien-
do entendido que para merecer ascenso son 
cualidades indispensables el invariable deseo 
de merecerlo, y un grande amor al oficio. 

2 2 Ningún soldado podrá exigir en el alo-
jamiento que tuviere otra cosa que cama, luz, 
agua, vinagre, sal y asiento á la a l u m b r e ; y 
el que maltratare á su patrón se cast igará á 
proporcion del exceso. 

2 3 Desde que al soldado se le entregue su 
menage, municiones y armas en el mejor es-
tado, observará perfectamente el modo de cui-
darlo todo con asco y uso pronto de servi-
cio ; debiendo conocer las faltas de su fusil, el 
nombre de cada pieza, el modo de a rmar y 

desarmar la llave, y poner bien la piedra, con-
siderando las ventajas que le resultan de te-
ner su arma bien cuidada. 

24 Conservando en buen estado su arma 
para el total servicio de ella, debe el solda-
do tener mucha confianza en su disciplina, y 
por ella seguridad de la victoria, persuadido 
de que la logrará infaliblemente guardando su 
formacion, es tando atento y obediente al man-
do, haciendo sus fuegos con prontitud y bue-
na dirección, y embistiendo intrépidamente 
con la a rma blanca al enemigo cuando su co-
mandante se lo ordene. 

2 5 Estando sobre las armas no podrá el 
soldado separarse con motivo alguno de su fi-
la ó compañía sin licencia del que le estuvie-
re m a n d a n d o : guardará profundo silencio; se 
mantendrá derecho, y no se rascará ni ha rá 
movimiento inútil con pié ni m a n o : no sa-
ludará á persona a lguna ; pero cuando desfi-
lare delante de algún gefe, al llegar á su in-
mediación volverá un poco la cabeza para mi-
rarle como distintivo de su respeto. 

26 Se prohibe á todo soldado el disparar 
su a rma sin que lo disponga el que le man-
de, á excepción de los casos que se preven-
drán para la centinela. 

27 El que en los ejercicios echase al sue-
lo sus cartuchos, ó que procurase ocultarlos 
en alguna parte, será severamente castigado. 

2 8 El soldado para en t ra r de guardia re-
conocerá con anticipación su a rma y municio-



nes, llevando diez car tuchos , viendo si la pie-
dra q u e lleva puesta y la de reserva están co-
mo deben ; pues si en la revista que su c a -
b o respectivo ha de pasarle ántes de ir á la 
parada notase alguna fal ta, será á proporcion 
de ella mortificado el q ü e la tenga. 

2 9 Sin licencia del que mande la guardia, 
solicitada por el conduc to de su cabo, no po-
drá separarse de e l l a ; y solo en caso urgen-
te y á muy raro soldado podrá concederse 
este permiso. 

30 Todo soldado inmedia tamente que oye-
r e á su oficial ó cabo la voz de á las anuas, 
deberá con pronti tud y silencio acudir á ellas 
y formarse, descansando sobre la suya en su 
puesto para ejecutar c u a n t o disponga su gefe. 

3 1 El soldado q u e se enviare de una guar-
dia á llevar algún p a r t e por escrito ó ver-
bal, marchará con su fusil al hombro hasta lle-
ga r á la persona á q u i e n fuere dirigido; á un 
paso de ella p re sen ta rá el a rma, si fuere de 
grado á quien la presentar ía en centinela, y 
la da rá el par te que l leva, sea verbal ó por 
escr i to ; y despues de recibir la orden que le 
diere, pondrá al h o m b r o su fusil, d a r á media 
Vuelta á la derecha , y volverá á su puesto, 
cuya formalidad prac t icará en igual caso con 
cualquiera otra pe r sona , manteniendo siempre 
su arma al hombro. 

3 2 El que se embr i aga re es tando de ser-
vicio se remitirá en derechura á su cuartel, 
pidiendo el relevo c o n noticia de su falta-, 

para que el gefe de 6U cuerpo lo castigue 
con pena arbi trar ia; pero no deberá removér-
sele de la guardia hasta que se halle e/i es-
tapo de ejecutarlo por su pié. 

33 Debiendo regularse la fuerza de cada 
guardia al número de cuatro hombres por cen-
tinela de las que fuesen indispensables, que 
corresponde á cuatro cuartos, de los que el 
uno se emplea de centinela, deberá haber otro 
vigilante, y dos de descanso ; en inteligencia 
de que el vigilante no podrá en t ra r en el cuer-
po de guardia sino en el caso de lluvia ó nie-
ve, según su fuerza, que g raduará el gefe que 
mandare el puesto. 

34 E l que le toque entrar de centinela, 
cuando fuere l lamado por 6U cabo seguirá con 
el a rma bien puesta al hombro, y en llegan-
do á la que debe mudar , la presentarán am-
bas. L a saliente explicará á la entrante con 
mucha claridad las obligaciones particulares 
de su pues to : el cabo las oirá con atención: 
y satisfecho de que la consigna está bien da-
d a , ó renovando lo que hubiese omitido la 
centinela saliente, encargará á la entrante la 
exacta observancia de lo que se le ha entre-
gado, y que tenga presentes las obligaciones 
generales que se le han enseñado. 

3 5 T o d a centinela hará respetar su perso-
na ; y si cualquiera quisiere atropellarlc, le pre-
vendrá que se contenga: si no le obedeciere, 
l lamará á su cabo para da r parte á su co-
mandante ; pero si en desprecio de esta adver-



tencia prosiguiese la persona apercibida á for-
zar la centinela, ó atropel lada en cualquiera 
forma, usará de su a rma . 

3G El que estuviere de centinela no en-
t regará su a r m a á persona alguna ; y miéntras 
se hallare en tal facción, no podrá el mismo 
oficial de la guardia castigarle, ni aun con 
palabras injuriosas reprenderle. 

3 7 N o permit i rá que á la inmediación de 
su puesto haya ruido, se arme pendencia ni 
haga porquer ía alguna. 

33 N o t end rá miéntras esté de centinela 
conversación con persona alguna, ni aun con 
soldado de su guardia, dedicando todo su cui-
dado á la vigilancia de su puesto: no podrá 
sentarse , dormir, comer, beber, fumar ni ha-
ce r otra cosa alguna que desdiga de la de-
cencia con que debe estar, ni le distraiga de 
la atención que exige una obligación tan im-
por tante ; pero si podrá pasearse sin extender-
se mas que á diez pasos de su lugar, con la 
precisa circunstancia de nunca perder de vis-
t a todo8 los objetos á que debe atender , ni 
abandonar su puesto, bajo la pena que le cor-
responde. 

30 Nunca de ja rá la arma de la mano, m a n -
teniéndola al hombro ó descansando sobre ella, 
de cuyas dos posiciones podrá usar, la pri-
mera para pasearse, y la segunda para mante-
nerse á pié firme, debiendo en cuanto pueda 
alejar de sí todo tropel de gente. 

•iO E l que es tuviere de centinela á las ar-

mas, cuidará con vigilancia de que nadie las 
reconozca ni quite alguna de su pues to : esta-
r á atento á las conversaciones de los solda-
dos para avisar de cualquiera especie que me-
rezca la noticia del gefe de la guardia, y pro-
curará que la gente que pasare lo haga en 
cuanto sea posible sin arrimarse tan to á las 
a rmas que las toque. 

41 Toda centinela por cuya inmediación 
pasare algún oficial, deberá pararse, poner bien 
su arma al hombro, mirar á la campaña si estu-
viere en la muralla, y si en la puerta ú otro 
puesto de una plaza al oficial ; y si fuere per-
sona á quien corresponda el honor de presen-
tar las a rmas , lo ejecutará igualmente que la 
guardia de que es parte . 

4 2 Si estando en la puerta de una plaza 
viere venir alguna tropa a rmada ó pelotón de 
gente, l lamará luego á su cabo, y á proporción 
que se acercare continuará su aviso; y en el 
caso de que el cabo no le haya oido, ó que 
la celeridad de los que se acercan no le ha-
ya dado t iempo para acudir, la misma centi-
nela cerrará la bar rera ó puerta si la hubiere; 
mandará hacer alto á los que se aproximen, y 
si en desprecio de este aviso pasasen adelante, 
defenderá su puesto con fuego y bayoneta has-
ta perder la vida. 

4 3 L a centinela que viere medir con pa-
sos, cuerda, perchas ó de cualquiera otro mo-
do la muralla, foso, camino cubierto ó glasis 
de la fortificación, ó que alguno con papel 



pluma ó lápiz hace apuntación ú observación 
con cualquiera ins t rumento, da rá pronto aviso 
á su c a b o ; y si la persona que hubiese inten-
tado las expresadas medidas ó reconocimien-
tos se fuere alejando, le mandará que se de-
tenga l lamándole ; y si á te rcera vez de su 
mando no obedeciese le hará fuego ; debien-
do practicar lo mismo con los que reconocie-
sen la artillería ó minas, escalasen la muralla, 
ó hiciesen daño en la es tacada. 

4 1 Si viese incendio, oyese tiros, r e p a r a -
se pendencia ó cualquiera desorden dará pron-
10 aviso á su c a b o ; y si entre tanto que éste 
llegase pudiere remediar ó contener algo sin 
apar tarse de su puesto lo e jecutará . 

45 T o d a s las ó rdenes que la centinela re-
ciba han de dársele por el conducto de su cabo; 
pero si en algún caso par t icular quisiere da r 
alguna por sí e! comandan te d e la guardia, la 
recibirá, obedecerá y reservará si así se lo 
encargare el oficial. 

46 A persona ninguna podrá comunicar las 
órdenes que tenga, sino al cabo ó comandan te 
de la guardia en caso q u e se ¡o mandaren , y 
al primero deberá ca l lar las que el segundo, 
como superior, le haya dado, con prevención 
de reservarlas en el ca so que explica el ar-
tículo antecedente . 

4 7 L a centinela n o s e de jará m u d a r sin 
presencia del c a b o ; y mientras estuviere de 
facción no en t r a r á en la garita de dia ni de 
noche, á excepción de una c rec ida lluvia ó nie-

ve, ó que el rigor del calor persuada al go-
bernador ó comandante á permitirlo en las ho-
ras que señalare de dia, debiendo tener siem-
pre abiertas las ventanas de las garitas. 

4 8 T o d a centinela tendrá especial cuidado 
de dar con la posible anticipación aviso á su 
guardia cuando viere venir á ella algún gefe 
de la plaza ú otra persona á que correspon-
dan honores. 

4 9 Las centinelas de un recinto ó cordon 
que pudieran comunicarse, pasarán la palabra 
cada cuar to de hora desde la retreta hasta la 
diana en esta f o r m a ; centinela, alerta; y con 
las mismas vocee pasará de una á otra, em-
pezando por el parage que estuviere seña-
lado. 

50 Toda centinela apostada en muralla, 
puerta ó parage que pida precaución, desde la 
re t re ta hasta la diana dará el quién vive á cuan-
tos llegaren á su inmediación; y respondien-
do España, p reguntará qué gente: y si fuere 
en campaña qué regimiento. S i los pregun-
tados respondiesen mal ó dejasen de respon-
der , repet i rá el quién vive dos veces; y suce-
diendo lo mismoj lamnrá la guardia para arres-
tarle ; y en caso de huir entónccs, dando c o n ' 
esto fundado motivo de sospechar que sea per-
sona mal intencionada, le hará fuego. 

51 S iempre que al quién vive de una cen-
tinela apostada en la muralla se le respondie-
re ronda mayor , ronda contra-ronda ó rondi-
Ha, la hará hacer alto, y avisará al cabo tíe es-



cuadra para que se reciba como corresponde; 
y lo mismo prac t ica rán las centinelas en cam-
paña , si al p regun ta r qué regimiento, respon-
d i e r e n genera l ó oficial de dia. 

52 C u a n d o pasen las rondas presen ta rá su 
a rma toda cent inela , y hará f r en te al campo 
«i es tuviere en la mural la ; y si en o t ro pues-
t o al objeto que le es té encargado. 

5 3 L a s cent inelas que estuvieren á los flan-
cos y re taguardia de cada batallón campado , 
solo permit i rán á todo general y á los oficia-
les de dia, el pasea r á caballo por las calles 
q u e forman las c o m p a ñ í a s ; y no de ja rán que 
en t re paisano a lguno sin licencia del capi tan 
d e la guardia de prevención, ni aun sargento, 
cabo ó soldado de o t ro regimiento. 

5 4 L a s cent inelas de un c a m p o no permi-
t i rán de noche que persona alguna ex t raña en-
t re en las t i endas sin que p receda el permi-
so del oficial que mande la guardia de pre-
v e n c i ó n ; y c u a n d o a lguno se ace rca re avisa-
rán á la guard ia pa ra hacer le reconocer . 

5 5 T a m b i é n impedirán que salga por van-
guardia , r e t agua rd ia ni flancos de los batallo-
nes campados , soldado ni cabo que no t enga 
el pase del capi tan de la guard ia de p reven-
ción, á quien ha rá cons tar el permiso que le 
han dado . 

5 9 L a s centinelas que es tuvieren en el re-
c in to de una plaza ó en campaña , no de j a r án 
q u e se les a c e r q u e n de noche persona alguna 
á la distancia do cua ren t a ó c incuenta paso* 

que no expl ique ser amigo, y le manda rá ha-
c e r alto, pa ra que dando aviso á la guardia 
se le reconozca án tes de f ranquear le el paso. 

57 C u a n d o llueva cubr i rá la cent ine la la 
l lave de su a r m a en la disposición que ex-
plica el mane jo de ella. 

7 8 T o d o soldado sea en paz ó e n guer ra , 
ha rá por el conduc to del cabo de su respec-
tiva escuadra las solicitudes que tuviere; y so-
lo podrá acudi r en d e r e c h u r a á sus sargentos 
y oficiales c u a n d o sean asuntos q u e no ten-
g a n conexion con el servicio, 6 que ja de al-
guno de sus inmediatos. 

5 9 A ningún soldado se le m a n t e n d r á p r e -
so mas t i e m p o de dos meses, á excepción de 
los casos de deserción, cuyos cast igos e s -
t á n a r reg lados en el t í tulo q u e t r a t a de es-
t e c r i m e n ; y du ran te el t i empo de su a r -
resto, s iempre q u e su delito no sea capital , 
se le obl igará á hace r d iar iamente una hora 
de ejercicio en la misma plaza del cuar te l pa-
ra que su salud no descaezca ni le olvide. 

60 Al soldado de infanter ía q u e quisiere 
t r aba j a r en su oficio en la misma plaza ó in-
mediación del pueblo en que estuviere el re-
gimiento, no se le e m b a r a z a r á , como su con-
duc ta sea buena , y q u e halle quien haga sus 
guardias , ni se exigirá d e él cosa alguna por 
este permiso, quedándo le el arbi t r io d e ajus-
tar y pagar él mismo á quien la m o n t e ; pero 
d e b e r á p rec i samen te el que t rabajase en el re-
cinto, dormir en su cuar te l y c o m p a ñ í a ; y 



72 ORDENANZAS, 
s iendo fuera del pueblo e n labores d e cnm-
po, q u e d a r á al arbi tr io de l gefe el d i spensár -
selo, sin que en uno ni o t r o caso se le indul-
t e de los ejercicios q u e le cor respondan , ni 
d e hacer por sí f o r m a l m e n t e dos guardias e n 
cada mes, una en el cuar te l y otra de plaza. 

61 A ningún soldado cumplido se dilata-
rá su licencia; p e r o si por alguna equivocación 
ó inesperado acc iden te l legase este caso, des-
d e el mismo d ia e n q u e haya cumpl ido su 
e m p e ñ o hasta en el q u e se le en t rega su li-
cenc ia , Fe le d a r á t oda la grat if icación q u e ha 
devengado su plaza. 
- Y* " ! ' U^'W'il Hfl ® * 

T I T U L O I I . 

Del cabo. 

A R T I C U L O i . 

, l r ¿ L cabo de e s c u a d r a d e b e saber t o d a s la» 
obligaciones del so ldado expl icadas en*e l t í -
tulo an t eceden te , pa ra enseñar las y hace r l a s 
cumpl i r e x a c t a m e n t e en su escuadra , guardias , 
de/ tacamcntos , y á cua lqu ie ra t ropa en q u e 
tev:ga mando; y a d e m a s o b s e r v a r á las siguientes. 

2 Pa ra el cu idado d e cada e s c u a d r a ha -
b r á un cabo p r imero y un segundo, q u e d a n -
d o los soldados de e l l a á ca rgo de es te en 
a m e n c i a del p r i m e r o : y pa ra suplir las veces 
del segundo, e legirá el cap i tan el soldado que 
juzgaré rnas á p r o p ó s i t o : el cabo segundo , cu-

v a escuadra sea la inas bien cuidada y m e -
jor instruida, s e r á prefer ido para p r i m e r o ; y 
el que de es ta clase se distinga mas en el man-
ilo y gobierno de la suya, será a tendido pa-
r a sa rgen to en la p r imera vacante de su com-
pañía. 

3 P a r a ascender á cabo deberá prec isamen-
t e p recede r e l e x á m e n de su apti tud, que ha-
rá e h sargento mayor , y este consistirá en q u e 
n a d a debe ignorar de las obligaciones del sol-
dado, ni de las q u e expl ique es te título pa-
r a cabos, cuya elección en las dos clases d e 
segundos y pr imeros ha d e hacerse en la mis-
ma compañía en que o c u r r a la vacante , á ex-
cepción de cuando convenga a tender á solda-
do ó segundo cabo de o t ra , por particular ca-
pacidad ó méri to con conocimiento del coronel . 

4 L a s funciones del cabo segundo son las 
mismas que las del pr imero, á quien os la rá 
s iempre s u b o r d i n a d o : debe rá vigilar el e x a c t o 
cumpl imiento de todas las ó rdenes que se die-
ren á su escuadra , las obligaciones genera les 
de los soldados, y lo q u e se explica en es te 
t í tulo para los cabos pr imeros , euyas funciones 
hará en ausencia d e estos, y en todos los pues-
tos y casos, en que estuviese empleado de cabo. 

5* E l cabo, como gefe mas inmediato del 
soldado, se hará q u e r e r y r e spe ta r de él: no 
le disimulará j a m a s las fallas de subordina-
ción : infundirá á los de su escuadra amor al 
oficio y mucha exact i tud e n el desempeño de 
sus obl igaciones: será firme en el mando , gra-



ciable en lo que pueda, castigará sin cólera, y 
será medido en sus palabras aun cuando re-
prenda. 

6 Cuidará que cada soldado de su escua-
dra sepa su obligación: enseñará el modo de 
vestirse con propiedad, conservar sus armas en 
el mejor estado, conocer sus piezas y faltas, 
poner bien las piedras y apuntar con bala. 

7 Para la limpieza y conservación del ar-
mamento t endrá en su respectiva escuadra un 
bruñidor, un pequeño martillo, un desarma-
dar y un mazo de madera para ajustar las 
bayonetas al c a ñ ó n ; y de estos cuidará siem-
pre el cabo, haciendo al cuartelero la diaria 
responsabilidad. 

8 Instruirá á los soldados de su escuadra 
con prolija atención en el paso corto, regu-
lar, redoblado, oblicuo, circular y de hilera; 
perfeccionado en esto, y dando al soldado un 
aire marcial y mucha soltura, le enseñará el 
manejo de arma y fuegos con arreglo á lo 
que se prevendrá en el tratado de ejercicios. 

9 El cabo será s iempre responsable del 
«seo, buen estado del armamento, cuidado del 
vestuario, puntualidad y economía de los ran-
chos, subordinación y policía de su escuadra, 
y á él ha rá el sargento cargo de cualquiera 
defecto que notare. 

10 Cada escuadra tendrá un cepillo y dos 
toballas para la mayor limpieza del soldado y 
conservación de su vestuario. 

11 E l cabo resvistará su escuadra todas las 

mañanas á la hora señalada en el regimiento: 
si algún soldado no se presentare en ella con 
el aseo debido, providenciará su pronto re-
medio; y si el descuidado lo fuese de rein-
cidencia, le mantendrá todo aquel dia arrestado 
en la compañía. Despues de la revista de la 
limpieza personal, hará que cada soldado en 
su presencia reconozca sus armas y las quite 
el polvo: concluido dará parte al sargento de 
estar su escuadra aseada y las armas corrien-
tes, noticiándole al mismo tiempo cualquiera 
novedad ó providencia que hubiere tomado. 

12 Siempre que la escuadra tomase las ar-
mas, sea para revista de inspección, de comisa-
rio, guardia de la plaza, destacamento, ejercicios 
ú otro motivo, el cabo de ella formará en ala 
con la debida anticipación, sacándola del cuar-
tel con unión y ó rden : mandará a rmar la ba-
yoneta , poner la baqueta en el cañón y sa-
car lo al f r en t e : reconocerá cada arma con mu-
cha prolijidad ; y por el a tacador de la baque-
ta verá sí en el interior del cañón hay cosa 
extraña ó suciedad : cuidará de examinar si la 
bayoneta está bien ajustada al fusil, los mue-
lles corrientes, el rastrillo con buen temple, 
la piedra buena y bien puesta con zapatilla 
de baqueta , y si en todas sus partes está su 
arma en buen estado : concluida la revista de 
a rmas hará reconocimiento de las municiones; 
y tanto de frente como de espalda examina-
rá todo el aseo y estado del vestuario y cor-
r c a g e : remediará prontamente lus faltas que 



notare 5 y si hubiese algunas que no pueda por 
entonces," dispondrá se enmienden con la bre-
vedad posible. L u e g o que se presente el sar-
oento, y que el c a b o haya hecho su revista, 
fe dará" noticia e x a c t a del número de los pre-
sentes, nombres y dest inos de los ausentes, 
estado del a r m a m e n t o y aseo de su escuadra; 
y la misma formal idad observará con los sol-
dados de ella que en t r en de guardia diar ia-
mente, y con cualquiera número de ellos que 
se destine para función del servicio. 

13 El cabo e s t a r á en todo subordinado al 
sargento para cualquiera asunto del servicio, 
y Tolo podrá acudi r á su subteniente en ca-
so de tener queja de l sargento : al teniente 
cuando la tenga d e ambos; y al capitan y de-
mas gefes por graduación siempre que no se 
le haga justicia. . . 

14 El cabo p r imero y el segundo recibi-
rán con gorra qu i t ada la orden del sargento, 
y poniéndosela d e s p u e s de este acto , el pri-
mero formará en ala su escuadra pa ra comu-
nicarla á sus so ldados : estos y el cabo segun-
do se descubrirán á un mismo t iempo, man-
teniendo su gorra e n la mano derecha , que 
dejarán caer con a i r e y uniformidad sobre los 
pliegues de la c a s a c a ; y en esta disposición, 
guardando todos silencio y compostura, les ex-
plicará el p r imer c a b o la orden general que 
hoya recibido, n o m b r a i á los que entran de 
servicio el dia siguiente, y añadirá las pre-
venciones que t e n g a por convenientes pa-

r a la policía y gobierno de su escuadra. 
15 T e n d r á una lista de su escuadra por 

antigüedad, otra por estatura, y otra en que 
estarán asentadas todas la prendas de su ves-
tuario y armamento , con el número ó marca 
de cada fusil. 

16 El cabo primero y segundo tendrán u n a 
vara sin labrar del grueso de un dedo regu-
lar, y que pueda doblarse, á fin que el uso 
(con el soldado) de esta insignia que distingue 
al cabo no tenga malas resultas. 

17 El cabo tendrá autoridad para arres-
tar en la compañía cualquiera soldado de su 
escuadra, y en solo caso de desobedecerle ó 
responderle con insolencia, le será permitido 
el castigarle con su vara; pero sin pasar de 
dos ó tres golpes, y estos en la espalda ó pa-
rage que no pueda lastimarle gravemente : en 
cualquiera de los caso9 antecedentes dará par-
te al sargento para que por el conducto de es-
te llegue la falta y el castigo á la noticia de 
los oficiales de su compañía. 

18 En los ejercicios, funciones de guerra y 
toda formaoion, los primeros cabos reemplaza-
rán á los sargentos que faltaren para el com-
pleto, y entónces llevarán las armas afianzadas. 

19 El que vaya mandando Una guardia ó 
destacamento marchará á la cabeza de ella, y 
llevará el a rma afianzada. 

2 0 Si el cabo tolerase en su escuadra ó 
tropa que mandase, faltas de subordinación, 
murmuraciones contra el servicio, ó conversa-

Tom. I. 



clones poco respetuosas de sus oficiales, será 
depuesto de la escuadra, y obligado á servir 
diez años de último soldado; pero para esto 
se hará u n a justificación formal, á cuyo pié 
pondrá el sargento mayor su dictámen y el 
coronel la orden para la privación. 

21 P a r a llevar y dar la orden á su oficial 
tendrá el cabo su arma afianzada; y despues 
de recibir la q u e aquel le comunique dará 
media vuel ta á la derecha, y se retirará. 

2 2 E l cabo cuidará de que la par te del 
cuartel q u e corresponde á su escuadra esté 
con el mayor aseo, las armas puestas en la me-
jor forma, las mochilas colgadas: que no se 
pongan clavos e n la pared sin licencia de su 
capitan; y que las mesas, bancos, tinajas, ollas, 
tapaderas y d e m á s muebles que hubiere se ten-
gan limpios y cuidados. 

2 3 E l cabo vigilará que su escuadra reci-
ba la leña, camas y aceite que la corresponde: 
que se muden las sábanas cada mes, y que 
toda la ropa que le entregare la provision sea 
de recibo; en inteligencia de que cuando en 
cualquiera de estos asuntos reconociere falta, 
h a de acudir al sargento de su compañía, quien 
dará par te á su subteniente para que por el 
conducto regular se remedie. 

24 Cuando se retiran las escuadras del ejer-
cicio, si algún soldado se atreviese á tirar, y el 
cabo dejase de ponerle preso y da r parte á su 
sargento para que llegue á noticia de su capitan, 
se castigará al mismo cabo con un mes de prisión. 

2 5 El que teniendo t ropa á sil orden no 
la haga observar una exacta disciplina, será cas-
tigado severamente . 

26 S iempre que los soldados tomen las ar-
mas cuidará el cabo de que cuantos movimientos 
ejecutaren del manejo de ella sean con mucho 
aire y exactitud, y que en su marcha, formacion 
y puntualidad acrediten su buena disciplina. 

2 7 Los cabos en su trato con los soldados 
serán sostenidos y decentes; darán á todos el 
usted-, les llamarán por su propio nombre, y 
nunca se valdrán de apodos, ni permitirán que 
los soldados en t re sí usen de voces ni chan-
zas de mala crianza. 

28 El cabo primero visitará con frecuen-
cia los enfermos que hubiere de su escuadra 
en el hospital; y cuando no pueda por sí, ha-
rá que lo ejecute el cabo segundo ó soldado 
que hiciere sus veces. 

2 9 E l cabo que encontrase fuera del cuar-
tel un soldado desastrado, borracho ó come-
tiendo cualquiera exceso, sea ó no de su com-
pañía, le conducirá al cuartel preso, y da rá par-
te á su compañía ó al oficial de la guardia de 
prevención. 

30 Cuando entre de guardia, y llegue con 
ella á formarse en f ren te de la saliente, pedi-
r á á su sargento ó inmediato gefc licencia pa-
ra entregarse del puesto, y mudar las cen-
tinelas: conseguido el permiso del que mandase 
la guardia, numerará los soldados desde uno 
hasta que termine el número , eligiendo para 



ia centinela de las a r m a s el mas experto y de 
mayor confianza e n t r e los destinados al rele-
vo de ellas, y d e j a n d o para ordenanza uno 5 
dos soldados de agilidad y despejo, según con-
venga en aquel pues to . 

31 El cabo e n t r a n t e se acercará al salien-
te, y s'abido por él el número de centinelas 
que debe man tene r d e dia y de noche, llama-
rá los soldados q u e deben mudar las salien-
tes; ambos cabos, con las armas afianzadas, 
marcharán juntos á la primera muda, que se 
hará con la formal idad expresada en el artí-
culo 34, título 1 d e este t ra tado: durante su 
marcha, hasta el pues to de la pr imera centi-
nela. enterará el c a b o saliente al entrante de 
las órdenes de q u e aquella está encargada, pa-
ra que instruidos a m b o s cuando lleguen á mu-
darla, presencien ta en t rega de una á otra y ase-
guren mas la impor tancia de que no se equi-
voque la consigna; repit iendo esta formalidad 
en todas las d e m á s que relevaren. 

3 2 Si en la g u a r d i a hubiere dos cabos, el uno 
cuidará del re levo de las centinelas, y el otro 
se entregará del cue rpo de guardia, muebles, 
aseo del puesto y órdenes particulares que hu-
biere en él: este por el conducto de su in-
mediato gefe ped i rá permiso para entregarsé 
del puesto; y c u a n d o hubiere par te de centi-
nelas muy distantes de las otras, ayudará á mu-
darlas el cabo q u e se entrega del cuerpo de 
guardia, debiendo ambos luego que hayan con-
cluida sus funciones avisar de haber mudado 

las centinelas y consignádose del puesto, dan-
do par te al mismo tiempo de cualquiera nove-
dad ó falta que hubiesen observado; y si no 
lo ejecutasen, estarán sujetos á la pena corres-
pondiente al exceso ó falta. 

33 Si el cabo que fuere gefe de una guar-
dia tuviese una centinela separada á mas de 
la de las armas, y distante ó no vista desde 
esta, asistirá á la muda de la primera por sí 
mismo, y enviará con relevo de la mas sepa-
rada el soldado que sea de su satisfacción pa-
r a suplirle; pero este no ha de eximirse de 
hacer su centinela cuaudo le toque, en cuyo 
caso se nombrará otro que presencie la entrega. 

34 Cuando haya dos cabos en una guar-
dia, uno de ellos alternativamente estará siem-
pre sentado ó en pié á la inmediación de las 
armas, y ambos siempre atentos á las conver-
saciones y acciones de los soldados. 

35 El cabo prevendrá á la centinela cuan-
do la deje en su puesto, que á mas de las ór-
denes particulares que le hubiere entregado la 
saliente, observe exactamente todas las gene-
rales de una centinela. 

36 El cabo cuidará de llevar las centine-
las entrantes y salientes con la mayor forma-
lidad: ántes de marchar reconocerá las a rmas 
de las entrantes , cuidará de que estén carga-
das, cebadas y en buen estado de servicio, y 
no marchará con las entrantes ni despedirá 
las salientes cuando se restituye á su guardia 
sin permiso de su gefe. 



3 7 E l cabo de una guardia debe ser la con-
fianza y descanso de sus gefes: la vigilancia y 
desempeño de las centinelas, aseo de su tro-
pa, y puntual cumplimiento de todas las ór-
denes que se dieren, son atenciones indispen-
sables v propias de su obligación é instituto. 

38 L a s centinelas se relevarán de dos en 
dos horas; y solo se variará esta regla limi-
tando á cada hora la muda cuando el excesi-
vo calor ó frió precise á ejecutarlo. 

39 E l cabo de cada guardia (sea en guar 
nicion ó campaña) visitará de dia con frecuen-
cia á sus centinelas, y de noche lo ejecutará 
cada media hora, dándole para esto el oficial 
una señal, que oida de los centinelas á distan-
cia competente , reconozcan ser la visita de su 
cabo, sargento ú oficial; y á fin que las guar-
dias inmediatas no la ignoren, y que sus cen-
tinelas no extrañen el ruido, se la comunica-
r án recíprocamente los gefes de las guardias 
confinantes. 

40 U n a muda de cuatro centinelas se con-
ducirá en una fila: de seis hasta ocho, en dos: 
de nueve hasta doce, en tres: el cabo marcha-
rá un poco delante del centro de la primera 
fila; y cuidará con frecuente observación de 
que su tropa le siga con el silencio y buen 
orden que debe. 

41 El cabo que mandare una guardia (y lo 
mismo otro en igual caso) luego que se haya 
ent regado del puesto, reconocerá las armas y 
municiones de su guardia, y cuidará de que to-

das estén en el mejor estado: concluida esta 
revista hará arr imar las armas, formará su guar-
dia en rueda, leerá las obligaciones generales 
de los centinelas, y añadirá las órdenes ó pre-
venciones peculiares de la plaza y suyas para 
aquel puesto; esto es, las que puedan ser pú-
blicas, y no sean reservadas al cabo de la guar -
dia para su particular atención y conducta. 

4 2 El que mandare guardia que dependa 
de una plaza, en caso de oir tiros, ver fuego, 
señal de alarma ó cualquiera alboroto, la pon-
d rá inmediatamente sobre las armas: si hu-
biere barreras las cerrará , y tomará las demás 
precauciones que juzgare conducentes á su se-
guridad: sin perder instante enviará un solda-
do á dar par te de palabra á la plaza de la 
ocurrencia, y seguirá de allí á poco otro par-
te por escrito. Cuando la guardia sea la del 
cuartel dará esta aviso á su coronel al mis-
mo tiempo que á la plaza; y si la novedad 
mereciese alguna atención: prevendrá á todas 
las compañías que se vistan y apronten para 
tomar las armas á pr imera orden. 

43 T o d o gefe de guardia, sea cabo, sargen-
to ú oficial, llevará consigo papel para escribir 
los partes por sí mismo; pues toca solamente 
al que manda el puesto esta confianza, y la res-
ponsabilidad de la explicación en las noveda-
des de que diere cuenta . 

44 El cabo que estuviere mandando un 
puesto enviará por la orden un soldado al prin-
cipal ó parage señalado para darle, siempre, que 



estuviere independiente; pero si estuviere en 
avanzada ó parage dependiente de otro pues-
to, enviará por la orden á la guardia de que 
ha sido destacado. 

45 En todas las p lazas donde haya mu-
cha ó poca guarnición, y se pudiesen comu-
nuicar el recinto ó pues tos de él, saldrá des-
pues de tocada la re t re ta desde el puesto prin-
cipal (si estuviere sobre la muralla) ó del que 
en ella nombrase el gobernador , una rondilla 
que hará un cabo de e scuadra con un farol 
ó punta de mecha encend ida , para asegurarse 
de la vigilancia y d e s e m p e ñ o de todas lás cen-
tinelas que encuentre d e puesto á puesto, y en-
cargarles que cumplan c o n su obligación. 

46 Es t e cabo l l egando al cuerpo de guar-
dia inmediato por su d e r e c h a ent regará el fa-
rol á otro cabo de él, e l cual sin pérdida de 
t iempo ejecutará igual servic io por su dere-
cha; y continuándose l o mismo de puesto en 
puesto, cor rerá esta rondi l la sucesivamente sin 
cesar ni detenerse t o d a la noche, hasta que 
despues de haber t o c a d o la diana pare el fa-
rol en el puesto de d o n d e salió, en el cual 
ha de estar la p rov idenc ia para mantener le y 
cuidarle. 

4 7 E n tocando la d i a n a , despues de abier-
ta la puerta, y hecho e l reconocimiento exte-
rior que debe p r e c e d e r l e , mandará el cabo á 
la mitad de la g u a r d i a no empleada en las 
centinelas, que se l aven , peinen, limpien los 
zapatos, y se aseen en c u a n t o sea posible, dán-

dolcs para esto una media hora, la cual con-
cluida los revistará, y hará que la otra mitad 
ejecute lo mismo, debiendo el soldado estar 
en su guardia con el propio aseo que si aca-
base de salir de su cuartel: despues de rele-
vadas las centinelas por otras ya peinadas, so 
hará que las salientes á un propio tiempo se 
pongan en igual estado. 

4 8 Los cabos harán barrer cada mañana 
el cuerpo de guardia y toda la inmediación 
de su puesto, para cuyo fin dará la plaza las 
escobas necesarias. 

4 9 Los cabos y soldados habilitados para 
recibir la orden formarán rueda con los sar-
gentos destinados á igual fin, prefiriendo en 
el círculo [con inmediación por su derecha al 
sargento mayor ó ayudante que la distribuya] 
los sargentos, á que seguirán los cabos, y á es-
tos los soldados, tomando dentro de cada cla-
se su respectivo lugar por antigüedad de cuer-
pos; y para no permitir que persona alguna 
se acerque, se proveerán de la guardia del prin-
cipal cuatro centinelas, que se mantendrán con 
las armas presentadas y la espalda al círcu-
lo miéntras el sargento mayor ó ayudante estu-
viere dentro de él. 

50 El que mandare una guardia se pon-
drá á la derecha ó izquierda de ella según el 
parage donde formase su cabeza. 

51 Cuando una guardia (sea en t iempo de 
paz ó de guerra) viere acercársele una tropa 
armada, ó cualquiera tropel de gente, debeiá 



por precaución ponerse sobre las a rmas , y si 
hubiere a lguna desconf ianza de ella, reconocer-
la; nn pe rmi t i endo en t r a r en la plaza fuerza 
a r m a d a que p a s e de cua t ro hombres sin orden 
del c o m a n d a n t e de ella, á menos que sea tro-
pa de la guarn ic ión que haya salido pa ra ha-
c e r e jerc ic io , y haya o r d e n general pa ra su 
salida y e n t r a d a . 

5 2 C u a n d o en t i empo de guerra se pre-
senten c a r r u a g e s á la puer ta de una plaza para 
e n t r a r en ella, se rán án tes reconocidos por un 
c a b o y a lgunos so ldados , á fin de examinar 
si hay algo q u e indique sorpresa. 

5 3 E l c a b o que estuviere mandando guar-
dia en en t r ada de una plaza examinará á to-
do el que se introduzca en el pueblo, y no 
f u e r e residente en él, ú hombre de conocido 
oficio ó t ra to , y nacional: pondrá por escrito 
su nombre , empleo, el parage de donde vie-
ne, y la casa y calle donde va á posar: toma-
das estas noticias, si f u e r e oficial de mis tro-
pas, le de j a rá pasa r l ibremente; y si lo fuere 
en servicio de o t ro príncipe, ó paisano foras-
tero, le ha rá a c o m p a ñ a r por un soldado á casa 
del gobernador ó comandante . 

54 Cuando las cent inelas de las guardias 
dieren aviso que viene ronda mayor , ordinaria 
ó rondiila, lo adver t i r á el cabo de escuadra al 
que mandare la guard ia , quien env ia rá un sar-
gen to ó un cabo con cuat ro soldados á recono-
cer si es la ronda que se ha n o m b r a d o ; y si 
el cabo se hallase gefe del puesto hará salir 

TRAT. II. TIT. II. 
dos soldados suvos al reconocimiento, instru-
y e n d o á estos d e lo que prac t ica r ían si el los 
condujese, pa ra que cumplan en la propia ior-
m a , en cuyo caso el mas antiguo «le los dos 
l levará la representac ión de cabo. 

5 5 S i fue re t o n d a ó cont ra ronda ordina-
r ia saldrá el c a b o d e escuadra con dos sol-
dados á reconocerla , y la hará adelantar a diez 
pasos de las armas, y presen tando el mismo 
cabo su bayoneta al pecho de la ronda, se ha-
r á da r el santo y la cont raseña . 

5 6 Si es tando de gefe un cabo en guardia 
avanzada se presentase algún t ambor o trom-
p e t a que venga d e los enemigos, liara que se 
le venden los ojos; y le enviará de puesto en 
pues to al c o m a n d a n t e de la plaza, previnien-
do que no se de t enga en el camino, ni ha-
ble con persona a lguna hasta que se presen-
te al comandante . 

5 7 El cabo que m a n d a r e guardia de cam-
p o cuidará de que es té s iempre con la cara 
al enemigo; y aunque pasemos Nos , se man-
t e n d r á f o r m a d a con el f ren te á él, haciendo 
e n es ta disposición los honores á las personas 
que los tuvieren. 

5 8 C u a n d o los br igadieres de día visita-
ren los puestos, las guardias se pondrán en ala , 
descansando sobre las a r m a s ; y el cabo en el 
lugar que cor responda , según la representa-
ción que tenga de gefe ó subordinado. 

50 Cuando el coronel de dia visitare lo«? 
puestos , los soldados de guardia se pondrán al 



pie de sus armas, y el cabo en el lugar que 
le tocare. 

60 Cuando las t ropas desalojaren de un 
cuartel, el cabo cuidará de que se apaguen los 
fuegos que tuviere su escuadra. 

61 Siempre que se encontraren sobre la 
marcha tropas yentes y vinientes, la que vuel-
ve de la facción deberá ceder y hacer lugar á 
la que lleva destino á ella, no habiendo es-
pació para continuar ambas su viaje ; pero 
habiéndole le proseguirán tomando cada tro-
pa la izquierda de la otra tanto en caminos 
cuanto en plazas ó calles. 

6 2 T o d a tropa que marche sin armas, con 
cualquiera destino que lleve, cederá á la que 
vaya con ellas, y toda tropa que no tuviero 
banderas ó estandartes, cederá á la que los 
tuviere. 

6 3 En todas las marchas que haga una com-
pañía el cabo será responsable de no dejar que 
se separe soldado alguno de su escuadra, ni 
que se mezclen con los de otra; y cuando al-
gún soldado tuviese precisión natural para de-
tenerse, si fuere nuevo en la compañía, debe 
prevenir al cabo segundo que le espere, ó á 
uno de los soldados de confianza, y a tender 
por sí á la pronta incorporacíon de ambos. 

6 1 Si en la marcha enfermase algún sol-
dado de modo que no pueda seguirla, dará el 
r a b o par te inmediatamente á su sargento, y 
en su defecto al subteniente, para que llegue 
á noticia del capi tan ó ce mandante de la enm-

pañía, quien dará la providencia que requie-
re el caso. 

65 Cuando llegase la compañía al pueblo 
de su tránsito, el cabo recibirá del sargento las 
boletas para su escuadra *, elegirá para sí la 
mejor casa, y dejando la segunda para el se-
gundo cabo ó el que hiciere sus veces, hará 
que los soldados sorteen las demás boletas: vi-
sitará cada casa pa ra ver si el soldado tiene 
en ella la debida asistencia, y avisará á to-
dos los patrones en qué casa se aloja para que 
acudan á él si tuvieren que dar alguna 
queja. i 

66 Pa ra dar la ó r d e n , pasar listas y re-
vistas de aseo y a rmamento , señalará el cabo 
á los soldados de su escuadra la hora en que 
deben acudir á la casa en que se aloja; y en 
los días de marcha Ies prevendrá asimismo la 
hora en que deben estar á su puerta con ar-
mas y mochilas, procurando anticiparla para 
que no se retarde la incorporacion de la com-
pañía en el parage señalado. 
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los títulos antecedentes (que en los puntos-de 



pie de sus armas, y el cabo en el lugar que 
ie tocare. 

60 Cuando las t ropas desalojaren de un 
cuartel, el cabo cuidará de que se apaguen los 
fuegos que tuviere su escuadra. 

61 Siempre que se encontraren sobre la 
marcha tropas yentes y vinientes, la que vuel-
ve de la facción deberá ceder y hacer lugar á 
la que lleva destino á ella, no habiendo es-
pació para continuar ambas su viaje ; pero 
habiéndole le proseguirán tomando cada tro-
pa la izquierda de la otra tanto en caminos 
cuanto en plazas ó calles. 

6 2 T o d a tropa que marche sin armas, con 
cualquiera destino que lleve, cederá á la que 
vaya con ellas, y toda tropa que no tuviero 
banderas ó estandartes, cederá á la que los 
tuviere. 

6 3 En todas las marchas que haga una com-
pañía el cabo será responsable de no dejar que 
se separe soldado alguno de su escuadra, ni 
que se mezclen con los de otra; y cuando al-
gún soldado tuviese precisión natural para de-
tenerse, si fuere nuevo en la compañía, debe 
prevenir al cabo segundo que le espere, ó á 
uno de los soldados de confianza, y a tender 
por sí á la pronta incorporacion de ambos. 

6 1 Si en la marcha enfermase algún sol-
dado de modo que no pueda seguirla, dará el 
r a b o par te inmediatamente á su sargento, y 
en su defecto al subteniente, para que llegue 
á noticia del capi tan ó ce mandante de la enm-

pañía, quien dará la providencia que requie-
re el caso. 

65 Cuando llegase la compañía al pueblo 
de su tránsito, el cabo recibirá del sargento las 
boletas para su escuadra *, elegirá para sí la 
mejor casa, y dejando la segunda para el se-
gundo cabo ó el que hiciere sus veces, hará 
que los soldados sorteen las demás boletas: vi-
sitará cada casa pa ra ver si el soldado tiene 
en ella la debida asistencia, y avisará á to-
dos los patrones en qué casa se aloja para que 
acudan á el si tuvieren que dar alguna 
queja. i 

66 Pa ra dar la ó r d e n , pasar listas y re-
vistas de aseo y a rmamento , señalará el cabo 
á los soldados de su escuadra la hora en que 
deben acudir á la casa en que se aloja; y en 
los días de marcha Ies prevendrá asimismo la 
hora en que deben estar á su puerta con ar-
mas y mochilas, procurando anticiparla para 
que no se retarde la incorporacion de la com-
pañía en el parage señalado. 

T I T U L O I I I . 
• TÍ p r-j» y o'-ora la mu tas ! &h e i ina niui u l i 
Obligaciones del soldado ij cabo de caballería y 

de dragones. 
• • : • I • r • . 1 

A R T I C U L Ó . 1. 

J ^ L d e m a s de las obligaciones explicadas en 
los títulos antecedentes (que en los puntos-de 



policía, subordinación, disciplina, respeto á los 
superiores y exact i tud en el servicio son co-
munes á todo soldado y cabo en general , de-
ben los de caballería y dragones por su ins-
tituto de montados obse rva r cuanto previenen 
los artículos siguientes. 

2 A la entrada de un recluta en los cuer-
pos de estas clases d e b e entregársele en su 
compañía su vestuario, a rmamento y montu-
ra, imponiéndole por m e n o r en el nombre de 
las piezas de cada cosa, y uso que debe ha-
cer de todo, para que c o n conocimiento dé 
razón de lo que se inutil ice, pierda ó rompa 
como responsable de su cuidado. 

3. N o han de ca rgárse le á su entrada los 
menages. de montura y limpieza del caballo, 
como son bruza, a lmohaza , morra!, saco, ma-
leta, manta del caballo, cabezada do pesebre y 
cabezón. 

4. Tanto el soldado d e caballería como el 
de dragones, debe es ta r instruido del servi-
cio de^ap i e y de a c a b a l l o , para ejecutarlo 
con aire, desembarazo y propiedad en cualquie-
ra acto; y para conseguir lo ha de enseñársele 
cuando entra de recluta e l modo y seguridad 
de montar y el de m a n e j a r el caballo con las 
riendas de la brida ; advir t iéndole que si co-
noce que con el b o c a d o que lleva no se go-
bierna suavemente , lo avise al cabo de su 
escuadra para que o p o r t u n a m e n t e se remedie 
aquella falta. 

5. Debe instruirse e n el modo de manejar 

su caballo, y cuidar de su conservación y útil 
estado de servicio, limpiándole dos veces al 
dia á las horas que señale el comandante del 
cuartel, en el verano al fresco y en el invier-
no en la caballeriza, manteniéndolo en la pri-
mera estación hasta la hora regular de volver-
lo al pesebre para darle su pienso de ceba-
da, otro se le ha de dar á medio dia, y el 
tercero á la tarde despues de haberle limpiado. 

6. Dará agua al caballo dos veces al dia en 
el verano, y una en el invierno á las horas que 
señale el comandante, limpiándole antes de sa-
carlo de la caballeriza; y cuidará de abrigar-
le en tiempo frió con la manta, ajustada con 
la cincha, quitándole uno y otro por la no-
che ántes de la hora regular en que suelen 
echarse los caballos, á cuyo t iempo deben cer-
rarse las ventanas de la caballeriza. 

7. Mirará con frecuencia la boca á su ca-
ballo para reconocer si tiene alguna raspa de 
la paja: observará si toma el agua como los 
demás dias; y si advirtiere alguna novedad en 
esto, y en que deje de comer la cebada, ó co-
sa que indique enfermedad, avisará á su ca-
bo puntualmente. 

8. Antes de dar cebáWa la pasará por un 
cribillo que ha de haber en coda escuadra pa-
ra limpiarla de toda broza, polvo y piedre-
cillas que dan tos al caballo. 

9. En el primer dia de cada mes esqui-
lará las orejas y crines del caballo: cortará en 
la cabeza de él junto á las velas, solo lo que 
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baste para e l a s i e n t o de la cabezada de la bri-
da , y despun ta rá la cola, sin exceder de t res 
dedos , po r d e b a j o de los espejuelos. 

10 Ata rá el cabal lo en el pesebre con so-
lo el largo de t res palmos de ronzal ; y por 
la noche le a l a rga rá un poco mas para que 
c ó m o d a m e n t e pueda echarse sin n e s g o de en -
cabestrarse al l evan ta r se ó revolverse; tenien-
do cuidado d e que se mantenga t rabado el 
t iempo necesar io p a r a su primer descanso y 
que no se last ime el pecho; y s, las t rabas 
pudiesen ser de cue ro doble rellenadas, se ev.-
f a r á n mejor las rosaduras. 

11. P o n d r á la grupa a su caballo dos ve-
ces á la s emana pa ra instruirse en el modo de 
doblar y colocar las piezas de que se compone , 
v sa ldrá á pasea r montado con los d e m á s 
á fin de que el cabal lo no lo ex t rañe , sienta su 
peso, ni por mal puesto se lastime. 

1*2 No l levará p a r a las m a r c h a s e n la gru-
pa mas que la m a n t a con su cincha el saco 
de la cebada con la boca de é l . a l lado d c 
montar , la male ta y capa, poniéndolo todo bien 
coord inado y asegurado con sus t res correas; 
la capa bien doblada la afianzara con las dos 
cor reas ó muleti l la» postizas pues tas a los ex-
t remos de las dos correas principales para el 
uso p ron to de ella, sin necesidad de desha-
c e r el todo d e la g rupa ; v jamas l levara pen-
d ien te de ella morral , bota ni ot ra cosa. 

13. D e n t r o de la maleta solo llevara gorro 
d e cuartel dos camisas de lienzo, un pa r de 
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medias b l a n c a s , un co rba t ín , ^ de 
mangotes con vuel ta , un pa r de ca lzoné , dé 
paño ó ante , un par de zapatos, Olio de güan-
tes , una bolsa d e b a d a n a con peiné, escarp i ; 
do r , t i jeras , alf i letero con agujas lulo y seda 
de los colores dél ves tuar io; media docena de 
bo tones del un i fo rme , bola de ce r a y cepillo 
pa ra limpiar l a s c ó l a s ó botines y zapatos les-
na, cabos, b r u z a , almohaza, mandil , t rabas , 

cabezón, morral y peiné claro para el caba-
llo; y én c a m p a ñ a á mas de lo expresado , una 
h e r r a d u r a de m a n o y otra de pié, los u ü l e s 
q u e le en t rega ren , y la hoz asegurada por el 
lado izquiérdo en la cabezada d e la brida, de 
m o d o que no d a ñ e al caballo. 

14 A l toque de la getiei-üla dara pienso y 
l impia rá el caballo, disponiéndose para la inar-
cha : al de botasilla el soldado de cabal ler ía 
v al de asamblea e l dé dragones, pond ía j i la 
silla y g rupa , ap ron tándose pa ra mon ta r sin 
salir del cuar te l ó a lojamiento, ni quitar ei 
caballo del pesebre pa ra que no se f ro t e 
con t ra él ni las paredes ; y á fin de que no 
mal t ra te m descomponga la g rupa , silla o tun-
das , se m a n t e n d r á á la vista de é l y . e s p e r a : 

rá con a tenc ión el toque d e ú caballo: al pun-
to que le oiga pondrá la br ida y saldra á for* 
m a r al parage señalado e n la o rden , cuidando 
d e q u e el ronzal es te bien e m p a l m a d o y sin 
hilachos, y cur iosamente recogido con una cor-
rea que l levará pa ra este fin ba jo ta t a p a f u n d a 
izquierda, teniéndole s iempre dé buén usó pa-

Tom. I * 7 
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r a e n c a d e n a r sin e m b a r a z o los caballos c u a n d o 
d e b a n echar pié á t ierra los dragones . 

15 D u r a n t e la m a r c h a cu ida r á t o d o solda-
d o con a ten ta observac ión d e que su cabal lo 
no decaiga del e s tado de servicio en que la 
empieza , ni se mal t ra te c o n la silla ó g r u p a 
p o r mal puesta. 

16 Cuando l legue al t r áns i to , luego que ha -
y a qui tado la grupa co lga rá sus a rmas y a r reos 
con curiosidad, p o n d r á las t r abas al cabal lo; 
y ántes de ir por paja, so l t a rá el pretal y la g ru -
pe ra , aflojará las c inchas d e la silla, movién-
dosela un poco pa ra q u e el caballo se des-
ahogue , no se la qu i ta rá has t a que hayan pasa-
do dos horas, y t e n d r á c u i d a d o de que no se 
r evue lque con ella, p a r a e v i t a r que corr iéndo-
se las c inchas pueda l a s t imarse el espinazo ó 
costillar. 

17. S i e m p r e que m o n t e á caballo debe pre-
sentarse con las botas ó b o t i n e s y zapatos bien 
limpios y embolados , e s t á n d o l o igua lmente el 
c o r r e a g e de brida y silla, y todo su a r m a -
m e n t o le conservará c o n s t a n t e m e n t e en el me-
jor es tado de servicio. 

18 E n el dia q u e le t o q u e conduci rá des-
de los a lmace nes de provis ión á su cuar te l el 
pan y cebada c o r r e s p o n d i e n t e á los so ldados 
d e su e scuadra , c o m o a s i m i s m o la paja e n el 
dia que estuviere d e g u a r d i a á los caba l los , 
acud iendo también al p a r a g e en q u e se dis-
t r ibuya el acei te para las l u c e s de cabal ler i -
za y leña de r a n c h o s en l a s horas q u e seña-

le el comandante - y cuando estuviere emplea-
d o en la custodia y limpieza del cuartel , i r á 
con el de caballeriza po r acei te pa ra las lám-
paras que t iene á su ca rgo en aquel dia. 

Obligaciones del cabo. 

19 El que fue re cabo de escuadra de ca-
ballería ó d ragones d e b e sabe r todas las obli-
gac iones del so ldado expl icadas e n los ar t ícu-
los an tecedentes pa ra intruirles en ellas, y ob-
servará para el d e s e m p e ñ o de su e n c a r g o las 
siguientes. 

•20 H a de saber y t e n e r en una lista la 
fuerza individual d e hombres y cabal los de su 
compañía , expres ión del d e s t i l o de cada uno, 
y n ú m e r o de p rendas , menages y clases de 
vestuario, mon tu ra y a r m a m e n t o : en una libre-
ta s epa rada a p u n t a r á las en t radas y salidas de 
hombres y cabal los de su escuadra , incluyen-
do los efect ivos d e ella, con inmedia ta respon-
sabilidad por lo que mira á estos del cum-
plimiento de la obl igación de c a d a uno en 
su aseo, subordinac ión disciplina y exact i tud 
en el servicio, haciéndoles cumpl i r , y obser-
vando él cuan tas ó rdenes se dieren por escri-
t o en el regimiento , las que t e n d r á sentadas en 
un cuade rno . 

2 1 Cu ida rá d e que la m o n t u r a de su es-
cuadra se conse rve aseada y bien en t re ten ida ; 
que las sillas e s t é n colgadas de un gancho d e 
hierro que c a d a u n o t e n d r á con su p e q u e ñ a 
cuerda p a r a sostenerlas , af ianzándola en un cía-



vo ó es taca puesta encima del pesebre de ca-
da caballo, ó en la pared opuesta según lo per-
mita la construcción de la caballeriza, y al 
gancho es tará asida la silla por la hebilla de 
la grupa, y los demás menages de montura 
deberán estar colgados en los dormitorios con 

t l onr, 151 Pi aseo. 
2 2 E n t i empo de verano mandara que los 

soldados cubran las sillas con las mantas de 
los caballos, y cuidará de que en el invier-
no las tengan puestas de dia ajustadas con las 
cinchas, en que ha de haber su almohadilla 
para que no los lastime, y no se le quitarán 
hasta comido el t e rcer pienso. 

2 3 No permitirá que soldado alguno de su 
escuadra tenga caballo desherrado, ni que se 
lleve á herrar sin darle parte; porque, preci-
samente debe asistir cuando se hierren. 

24 Antes que dén cebada los soldados de 
su escuadra reconocerá los morrales para ver 
si e s t á limpia y efect ivamente toda la q u e 
corresponde al pienso de aquella hora: hecho 
este exámen, pasará con todos ellos á la ca-
balleriza, pflra que á un mismo tiempo con los 
demás soldado» de la Compañía, pongan los 
morrales á sus caballos respectivos: no permi-
tirá que los de su escuadra se separen hasta 
habqr comido la cebada; y quitándoles despues 
los morrales, hará reconocer si algún caballo 
no la ha apurado toda por inapetencia ó re-
pugnancia, en cuyo caso dará cuenta al sar-
gen to de la novedad que observo. 

2 5 Comido el pienso, manda rá á los sol-
dados de su escuadra que saquen los caballos 
al parage y hora que hubiere señalado el co-
mandan te para limpiarlos, y reprenderá la fal-
ta que en la exacti tud de este cuidado note 
en el que fuere omiso, advirtiéndole el modo 
de ejecutarlo en adelante, y examinará en es-
te mismo acto si están bien herrados los ca-
ballos, si alguno se siente de pié ó mano, ó 
adolece de alguna enfermedad, con obligación 
de dar cuenta de todo á su sargento. 

26 A la hora de dar agua unirá todos los 
soldados de su escuadra para que salgan jun-
tos al parage de incorporacion con la compa-
ñía, y marchen sin tropel al sitio señalado, pro-
curando que los caballos beban con espacio 
y comodidad, y que á lo vuelta los aten bien, 
y limpiando áñtes los pesebres, les den paja. 

27 Al medio dia, en que se debe dar el 
segundo pienso, celará que se practique cuan-
to para el primero está mandado, y lo mismo 
observará en cuanto á dar agua y limpiar los 
caballos por la tarde, y al dar el t e rcer pien-
so despues de la re t re ta . 

28 En t iempo de marchas, cuando se lle-
gue al tránsito, visitará el alojamiento ó cuar-
tel de los soldados de su escuadra, y cuidará 
de que todos los menages y firmamento se 
guarden con aseo, que las sillas (al quitarlas) 
se sacudan y limpien del polvo ó ba r ro del 
camino, y que ántes de ponerlas para marchar 
ee rasque el sudor que se pega á los bastea, 



golpeándolos con v a r a ó mimbre para evitar 
mataduras, á que sin e s t e alivio se expondrían 
los caballos. 

2 9 Al toque de la generala pasará al alo-
jamiento de su e scuadra para ver si dan el 
pienso completo los soldados de ella, y si es-
tán prontos á l impiar los caballos: al de la 
botasilla ó asamblea examinará si ponen bien 
la silla ó grupa, y al toque de ó caballo jun-
tará toda su escuadra , y marchará con ella 
en el debido orden al pa rage señalado para la 
unión de la compañía . 

30 Uno de los c u a t r o cabos de cada com-
pañía (al ternando e n t r e sí) acompañará en el 
dia de data á los soldados nombrados para lle-
var el pan y cebada al cuartel , y ot ro cabo 
asistirá en el a lmacén de la paja los dias se-
ñalados para su distribución, con el cuidado de 
celar que sea de buena calidad, y que los^sol-
dados que deben conduci r la se despachen sin 
desorden. 

T I T U L O I V . 

Del sargento. 

A R T Í C U L O i . 

S a b r á de memoria todas las obligaciones del 
soldado y cabo expl icadas en los títulos ante-
cedentes, como las leyes penales, para ense-
ñarlas y hacerlas c u m p l i r en su compañía ó 
cualquiera otra t r o p a e n que tenga mando, ol>-

servándolas él por sí en la parte que le toca. 
2 . Para ascender á sargento precederá el 

exátnen de su aptitud hecho por el sargento 
mayor, á quien responderá en cuanto le pre-
gunte de todo lo perteneciente á las obliga-
ciones de soldado, cabo y las respectivas á su 
ascenso. 

3 S a b r á filiar una recluta con arreglo a 
ordenanza, hacer el ajuste de masita, el de los 
utensilios que corresponden á su compañía, y 
el prest diario de cada clase con retención 
de la masita. # 

4 El que disimulare cualquiera desorden, 
oyese alguna conversación prohibida, ó espe-
cie que pueda tener t rascendencia contra la 
subordinación y buen orden de la t ropa, y no 
contuviese y remediase lo que entonces pue-
da por sí, omitiendo dar puntual noticia á su 
inmediato gefe ó la guardia ó persona que mas 
prontamente pudiese tomar providencia, será 
castigado como si él mismo hubiese intervenido. 

5 Los segundos sargentos estarán en todo 
subordinados al primero, y en la falta de es-
te en cada compañía, sea por enfermedad ú otro 
motivo, hará sus funciones el mas antiguo de 
segunda clase en ella. 

6 No interrumpirá ni ceairá á los cabos 
en el ejercicio de sus funciones, no los mal-
t ratará de palabra, ni les dará mayor castigo 
que ponerlos presos, con la precisión de dar 
luego parte á su inmediato gefe, para que por 
el conducto regular llegue á noticia de su ca-
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pitan, quien g r a d u a r á el cast igo que mereció-
se la fal ta, a t end iendo s iempre á de j a r bien 
puesta la subordinación. 

7 E l sa rgen to t e n d r á con los soldados y 
cabos un t ra to sos tenido y decen te : da rá á to-, 
dos el usted: no u s a r á ni permit i rá familiari-
dad a lguna que o f e n d a á la subordinación: s e r á 
e x a c t o ° e n el servic io; y se hará o b e d e c e r y 
r e spe t a r , 

8 T e n d r á una lista de su compañía por an-
t igüedad , o i rá po r e s t a tu ra , y otra q u e com-
p r e n d a todas las p r e n d a s de su vestuario y ar-
m a m e n t o con el n ú m e r o ó m a r c a de c a d a fusil. 

9 Al cu idado del sa rgen to pr imero , ó el 
que haga sus funciones , h a b r á en cada com-
pañ ía u n libro de orden en que se escr iba dia-
r i amen te la gene ra l que d iere el c o m a n d a n t e 
del c u e r p o , y la par t i cu la r del capi tan á su 
compañ ía , y se g u a r d a r á n estos libros has ta la 
revis ta de ' inspección, pa ra comproba r con ellos 
en aque l ac lo cua lqu ie ra duda que ocurra so-
b re las fo rmal idades q u e se observan -en el 
servicio y gobie rno inter ior del cuerpo. 

10 Ú sargento de segunda clase que mas. 
se dis t inga po r su apl icación, intel igencia y 
buena conduc ta , s e r á e legido para p r i m e r o en . 
su c o m p a ñ í a , y el m a s sobresal iente en t re los 
p r imeros del r eg imien to se rá prefer ido p a r a 
oficial. 

11 L o s sa rgen tos a l t e rnarán en t re si p a r a 
t o m a r la o rden , l levarla á sus oficiales, distri-
buir la á los cabos p r imeros y segundos que 

estuviesen enca rgados de escuadras , y revista».« 
los que en t ran de servicio; pero si el sargento 
p r imero tuviese o t ras ocupaciones á que a ten-
de r , podrá prevenir lo á los de segunda clase, 
para que uno de estos de sempeñe aquella pa r -
te á que no puede asistir, 

12 E l sargento q u e v a y a á la orden de l 
cuerpo , acudi rá con puntual idad á la hora se-
ñalada y parage en que se distr ibuye; no ha-
biendo sargento en la compañía irá el c a b o 
m a s antiguo d e ella que sepa escribir para to-
mar la : fo rmarán todos rueda , empezando los 
sargentos desde la derecha , á estos seguirán 
los cabos que la ce r ra rán , t o m a n d o unos y otros 

/ en su respect iva clase la preferencia d e sus 
compañías : todos descansarán sobre las a r m a s , 
escribirán la o rden teniendo la gor ra pues ta , 
y de la guard ia de prevención se p o n d r á n 
"con anticipación cua t ro cent inelas con la es-
palda á la rueda y las a rmas presentadas , pa-
ra celar que nadie se acerque á oir la orden,, 
manten iéndose en esta disposición hasta que 
salga del círculo el oficial que la haya dado. 

13 E l sargento que estuviese á la o rden 
irá á comunicar la á su capitan inmed ia t amen-
te que la t ome : recibirá la suya, y con la ge-
nera l del cue rpo la l levará al teniente y s u b -
teniente: luego la da rá á los d e m á s sa rgen tos 
y cabos enca rgados de escuadras , que en la 
misma compañ ía se jun ta rán pa ra recibirla. S i 
el sargento que hubiere tomado la o rden fue-
se de segunda clase, debe rá comunicar la al pri-



m e r o , y este j un ta r los de segunda clase y los 
p r imeros cabos para dar la; p e r o no es tando e n 
el cuartel no se di la tará la o rden , y la da rá 
el que la haya recibido, repi t iéndola al pr i -
m e r sargento cuando se p r e s e n t e n en la c o m -
pañía . 

14 E l que vaya á l levar la orden á sus 
oficiales t endrá recogida su a labarda ó t e r -
c iado su fusil, sin va r i a r l e d e es ta posicio n 
miént ras la comunique ; y en su despejo, pun-
tual idad y buen aire d a r á á conoce r su apli-
cación y cuidado. 

15 É l sargento que asista á la orden no-
ticiará al ayudan te de s e m a n a c a d a noche la 
gen te efect iva y p resen te q u e tiene su com-
pañía en estado d e servicio. 

16 Visi tará una Vez á la s e m a n a los en -
fe rmos de su compañía que hubie re en el hos-
pital , y dará á sus oficiales pun ta l noticia del 
estado de su salud, asis tencia y cualquiera queja 
que tuvieren. 

17 Harán los sargentos su rancho jun tos ; 
y si hubiere en la c o m p a ñ í a algún so ldado 
ó cabo de distinción que solicite comer con 
ellos podrán admitir le; p e r o pa ra esto p rece -
d e r á el consent imiento del c a p i t a n ó c o m a n -
dan t e de la compañía . 

18 N o usarán en su ves tua r io p r enda al-
guna que no sea de su un i fo rme , ni se dife-
renc ia rán del soldado en el m o d o de l levar-
las puestas. 

19 S iempre q u e la c o m p a ñ í a tomase las 
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a rmas , concur r i rán todos los sargentos con an -
ticipación al pa rage señalado pa ra la primera 
formación: esperarán allí á q u e cada cabo ha-
y a revis tado su escuadra y dé pa r t e al primer 
sargento de su número , dest inos y estados: en-
tonces este p revendrá á los de segunda clase 
las escuadras que han de revis tar , eligiendo 
pa ra su personal reconocimiento lo que le pa-
rezca: cada sa rgen to examina rá con mucha p ro -
lijidad el a r m a m e n t o , municiones, vestuario, 
cor reage y aseo de los roldados: de cualquie-
r a falta que notare , y con proporcion a ella, 
hará cargo al cabo, quien du ran te es te e x a m e n 
l e seguirá con su a r m a afianzada; y conclui-
do, se colocará descansando sobre ella á la de -
recha de su escuadra . L o s sargentos de se-
cunda clase d a r á n al p r imero puntual noticia 
de la e scuadra ó escuadras que hayan revis-
t ado ; y éste manda rá : Compañía, armas al 
hombro. A formar en ala por estatura, o 
por antigüedad, según por su gefe se haya 
prevenido; lo que e jecu tado m a n d a r a descan-
sar sobre las a r m a s para e spe ra r á sus oficia-
les: los sargentos tomarán entonces las suyas, 
y se pondrán en el lugar que les cor responde . 

2 0 C u a n d o llegue el subteniente saldra el 
pr imer sargento ocho ó diez pasos á recibir-
le y dar le noticia del es tado de la compañía , 
n ú m e r o de los presentes y el de los ausen-
tes, con sus nombres y destinos. Duran t e a 
revista del subteniente el pr imer sargento le 
seguirá con la a labarda recogida ó el fusil ter-



envió; y solo él será responsable al subtenien-
te de las faltas que este hallare, siendo muy 
c airarlo á la exacta vigilancia del sargento 
primero el disculparse con la omision del in-
ferior, y á la subordinación el no hacer car-
go al inmediato cabo subalterno. Concluida 
la revista ttel subteniente pasará el primer sar-
gento á ocupar su puesto; pero si el subtenien-
te no compareciese por ausente ó enfermo, 
practicará lo dicho ei primer sargento con el 
teniente; y si por descuido del subteniente se 
atrasase el servicio, y se hallare ya presente 
el teniente (ó en defecto también de este), el 
capitan evacaurá su oficio con el oficial que 
se hallare. 

2 1 Si hubiere en su compañía, guardia ó 
destacamento, alguna omision ó inobediencia, 
se hara siempre cargo al sargento con arreglo 
á lo prevenido en este título, y en los i. y n. 
que tratan de la obligación del soldado y de¡ 
cabo, cuyo exacto cumplimiento vigilará; y 
tendrá entendido que lo que se gradúa de fal-
ta en aquellos será mas grave en é l 

22 El primer sargento hará las distribu-
ciones de prest, pan y utensilios de su com-
pañía, y á excepción de casos muy urgentes, 
y por corto tiempo, no será destacado ni em-
plado en servicio alguno que le separe de ella. 

23 En las revistas de ropa (que se harán 
cada semana) reconocerán ántes de salir del 
cuartel de sus compañías si los soldados tie-
nen algunas prendas que no sean de su yes-

tuario 6 de -Uso perni;udir, y & cüsf>. da • ha-
llarlas se las harán epagenar. procír^ménfc. sul 
tolerar su uso. : 

2 4 Aíisíirán.-puntualnionU ^ m O m -
miran en-sua. propias c o m e t ó n » , y- mw.é r -Mi 
de! cuartel después de J a retreta s.n .tcnop-ics 
gít'i-na causa, y daqdo cuenta.de.efia-aJrt»isw¿ 
de guàrdia de ptevencio)). . - r i : . 

25 El que fuere destinado pa rade l lo 
do del finartel juntatá . la. compañía ¿n cii'ii»-
termedio ,de' . la ' l ista de ,1a tarde á la retretfc 
para el rosario, .sin. mezcla de c a n t o « » « U t o 
para goz^s ¡.oí. otras oraciones, pues todo na> 
de ser rezado con devoción y tono reverente. 

26 EL sargento que k la tudpa que tupie-
re á su ó.pdon no la hiciese observar l a m a s 
exaeta disciplina, será castigado severamente, 
y responsable con su pe ratina y empleo de 
los excesos que cometiere, si no hiciere cons-
tar que. puso d e su.parte todos los medios po-
sibles para evitarlos y castigai' los culpados. 

27 Cuando estuviere de guardia con un 
Oficial se enterará por el sargento saliente de 
las órdenes "de ella, que observará exactamen-
te; y èin Ceñir las funciones del cabo, expli-
cadas en el título n, vigilará su debido cum-
plimiento tanto en las obligaciones generales 
de un cabo de guardia como eií las particu-
lares de aquel puesto. 

2 8 Los parles que le diere el cabo ios co-
municará el sargento á su oficial, y de este reci-
birá las órdenes que le ocurra dar para h g u a r d a 



2 9 Hallándose el sargento de guardia ba-
jo oficial irá con su permiso en guarnición al 
principal, y en campaña á d o n d e se hubiere 
señalado, á la hora precisa y no voluntaria, 
para tomar la orden; y c u a n d o se restituya á 
su puesto (que sera sin pé rd ida de t iempo) la 
comunicará á su oficial, l levándola por escrito 
para mayor seguridad, y en voz baja le da rá al 
oido el santo. 

30 Se rá vigilantísimo e n su puesto, fijan-
do su consideración en q u e es te buen ejem-
plo en punto tan importante á mi servicio ase-
gurará su desempeño, y será cal idad muy reco-
mendable para sus ascensos. 

31 Estando de guardia c o n un oficial vi-
sitará repetidamente (avisándole ántes) sus 
centinelas; pero si hubiere a lguna muy sepa-
rada del cuerpo de guardia q u e no sea impor-
tante, fiará este cuidado al c a b o . Pa r a que el 
sargento sea reconocido de sus centinelas en 
la noche tendrá la con t ra seña part icular del 
puesto, que hará á bastante distancia de ca-
da u n a , para darse á c o n o c e r y evitar el 
quién vine. 

3 2 Cuando conduzca u n a guardia de que 
sea gefe, al t iempo de m o n t a r l a cuidará de 
que marche al paso regular , l levando las ar-
mas al hombro con el m e j o r orden, y á es-
te fin mirará con frecuencia s u tropa para ase-
gurarse de su silencio, m a r c h a , buen aire y 
unión. Con igual precaución c o n d u c i r á su guar-
dia saliente; y á la distancia p roporc ionada del 

puesto que ha dejado, hará poner culatas ar-
riba, y seguirá con el paso redoblado al pa-
rage señalado para despedirla. 

33 El sargento marchando en su cuerpo 
ó entrando de servicio l levará la alabarda so-
b re el hombro derecho con la moharra arri-
ba; y cuando se retira de guardia ú otra fac-
ción en que la t ropa ponga sus a rmas culata 
arriba, pondrá su alabarda con la moharra aba-
jo sostenida sobre el hombro. 

T I T U L O V. 

Obligaciones del sargento de caballería y 
dragones. 

A R T I C U L O 1. 

- /^Ldemas de las obligaciones explicadas en 
el título precedente (que en los puntos de 
subordinación, disciplina, respeto á los supe-
riores, y exactitud en el servicio son comu-
nes á todo sargento en general) los de caba-
llería y dragones por su instituto de monta-
dos, observarán cuanto previenen los artículos 
siguientes. 

2 Sabrá ejecutar por sí y mandar cuan-
to está explicado en las obligaciones de solda-
dos y cabos, celando que cumpla con las su-
yas cada clase, y que cada cabo cuide de man-
tener el a rmamento y montura de su escua-
dra en el mejor estado de aseo y buen entre-



Icnimiento; q\ie lós caballos se limpien bien 
á sus horas, y que estén bien herrados, sin 
desa tender por desidia ó falta de reconocimien-
to este Cuidado, de qué pende el evitar enfer-
medades qüe los malogran. 

3 N o permitirá que soldado alguno pase 
con destino de una éácoadra á otra sin su no-
ticia v p. iniiso del capitan 6 comandante de 
la compañía . " i «hincan» ni 

4 T e n d r á individual noti t iá dé los hom-
bros y caballos que tiene la compañía, y pun-
tual razón de lo's' efectivos, destacados, enfer-
mos, presos, comisionados en recluta, remon-
t a y otros destinos, para satisfacer prontamen-
te á las preguntas que eri cualquiera caso le 
hiciere el ayudante ó cualquiera de los gefes. 

5 S e en te ra rá prolijamente de las órdenes 
que se le. dén por escrito y de palabra, pa-
ra distribuirlas con claridad á los soldados 
dd su compañía, y hacerlas observar con 
exact i tud, comunicándolas ántes al capitan, 
f e r ien te y ,alfére'z: y siempre que en a lgu -
ÍTA' se m a n d a r e montar la compañía á caba-

•• p á k salir á pasfto, hacer el ejercicio, ó 
Cualquiera otra función, juntará el todo de ella 
e n el parage q u e señale el capitan ó coman-
dante para reconocer ántes de incorporarla en 
el escuadrón si todos los cabos y soldados 
de ellas és tán con el aseo y propiedad cor-
respondiente, á fin de que cuando se presente 
á r vistaria el oficial de compañía no halle 
defecto que corregir, ni el sargento mayor ó 

ayudante que reprender cuando llegue á for-
m a r en su escuadrón . 

6 Al desfilar la t ropa llevara especial cui-
dado de que los soldados observen en la mar-
cha las distancias de una fila á otra, guardan-
do lo ménos la de un cuerpo de caballo .pa-
ra evitar alcances ó coces, y seguir la marcha 
con formalidad y el mejor orden. 

7 Asistirá á toda hora de dar pienso a 
los caballos cuando la compañía se halla jun-
ta en el cuartel, mandando que cada soldado 
se ponera al pié de su c a b a l l o por el lado de 
montar para reconocer si f a l t a alguno, y des, 
pues dará la voz dén cebada, la que obede-
cerán todos á un t iempo. 

8 \ las horas de limpiar los caballos asís-
ti'rá con puntualidad para ver si se ha lian to-
dos, y «i lo ejecutan bien; y concluido este 
acto mandará que monten; y poniéndose el 
á la cabeza dé la compañía la llevara con buen 
órden á beber: Cuidará de que cada soldado 
deje muv de espacio tomar el agua a su ca-
ballo, v 'cuando todos hayan bebido, conduci-
rá con i TU al formalidad al cuartel la compañía. 

9 Vigilará sobre que los soldados de guar-
dia de caballerizí distribuyan la paja con equi-
dad á los caballos; y si alguno enfermare da-
rá parte al sargento mayor ó ayudante y a 
sus oficiales de compañía, con obligación de 
asistir á la curación que hiciere el mariscal 
mayor, para poder informar al canitan y oficia-
les del estado en que se halle el caballo enfermo. 

Tom. f . 8 



T I T U L O V I . 

Obligaciones de los subtenientes, 

A R T I C U L O 1. 

J j j l subteniente lia d e saber todas las obli-
gaciones respectivas á reclutas, soldado», ca-
bos y sargentos p a r a hacer las cumplir con co-> 
nocimiento de ellas, y ser responsable de sus 
faltas. 

2 L a reputación d e su espíritu y honor, 
ía opinion de su c o n d u c t a y el concepto de 
su buena crianza, h a n de ser los objetos á 
que debe mirar s i e m p r e ; ni su nacimiento, 
ni la antigüedad d e b e n lisonjear su confianza 
para el ascenso, p o r q u e el que tuviese una 
ú otra de estas ca l idades es mas digno de ol-
vido, si se descuida, con ten tándose con ellas. 

3 Obedecerá d e s d e el teniente al capitan 
general en cuanto se l e mande del servicio; 
y al capitan de su m i s m a compañía distingui-
r á en respeto y a t enc ión hasta en los actos 
mas familiares, c o m o inmediato superior, á 
quien debe dirigir los avisos de cuanta n o -
vedad ocurra en el la; remediando por sí (con 
precisión de darle p a r t e despues) lo que pida 
una ligera providencia , y noticiándole perso-
nalmente, para que el cap i tan la tome, lo que 
diere tiempo ó m e r e c i e r e su atención. 

4 Debe conocer p o r sus nombres á todos 

los sargento?, cabos y soldados de su compa» 
nía: instruirse de las costumbres, aplicación, 
exactitud, aseo y propiedades de cada uno: ce* 
lar la quietud y unión de todos, y el modo 
en que por sus sargentos y cabos sean t rata-
dos: vigilar muy atentamente si estos cum-
plen con su respectiva obligación? y repren-
de r ó castigar la falta que en el cumplimien-
to de ella repararen, con facultad de arrestar-
los en la compañía ó en la guardia de cuar-
tel, según las circunstancias de la culpa, dan* 
do inmediata y personalmente parte de ella 
á su capitan. 

5 Las noticias de la fuerza de su com-
pañía, con distinción de los que existen en el 
cuartel , y los que están empleados fuera de 
él y presos, debe saberlas para responder en 
cualquiera hora á las preguntas que sus su-
periores le hagan prontamente; 

6 T e n d r á y llevará siempre consigo dos 
listas de su compañía: la una con nombres, 
apellidos, patria, edad y estatura de todas la» 
plazas de ella, y la otra con solo los nombres» 
prendas y menages de cada uno, expresando 
el alcance ó deuda de masita que tuviere, y 
arreglándolas ambas á los formularios que al 
fin de este título se incluyen. 

7 S iempre que la compañía se haya de po-
ner sobre las armas, acudirá á ellas antes del 
toque de asamblea; y luego que el primer sar-
gento haya hecho la inspección de su gente» 
y le participe que se halla dispuesta á que eje» 

í 



cute la suya, reconocerá muy atentamente si 
toda ella está con la propiedad, aseo y en el 
útil estado de servicio que conviene, para cor-
regir , si hallare falta, al sargento, y prevenir á 
su teni'-nte (que y a se hallará allí) que empie-
c e su revista; siguiéndole mientras la practica, 
p a r a satisfacer á lo que halle digno de repa-
ro como responsable á él de toda falta hasta 
entonces. 

8 Del mismo modo que en el todo de la 
compañía prescr ibe el artículo antecedente que 
vigile la importancia de que se presente con 
as«-o, propiedad y en estado de útil servicio 
cuando se apronte toda para hacerle, deberá 
mandar al sargento que reconozca cualquie-
ra pequeña par te de ella que se nombre pa-
ra guardia, des tacamento ú otra función; pero 
si fuere la mitad de la compañía la par te que 
se nombre, la revistará por sí mismo en su se-
mana respectiva. 

9 En uno y otro caso examinará prolija-
m e n t e si las armas están limpias, corrientes, 
con buenas piedras y en el mejor estado; y 
reconocerá las cartucheras, quitando de ellas 
los car tuchos que no sean del caso para la 
acción á que aquella tropa se destina; de mo-
do que si fuere para ejercicio no tengan ba-
la, y si pa ra funciones de guerra tampoco lle-
ven los que estén sin ella. 

10 L a obligación de asistir semanalmente 
á las revistas de ropa y armas ha de ser co-
mún al subteniente y teniente, sin al ternar en 

semejantes actos, a que ningún oficihl ha de 
faltar, sin excepción del coronel; pues solo en 
la diaria asistencia de listas de ranchos se per-
mitirá que alternen por semanas los subalter-
nos de cada compañía, reglando el desempe-
ño de este encargo al método siguiente. 

11 Visitará los ranciios de su compañía 
á la precisa hora de comer y cenar, exami-
nando la cuenta de ellos, y recogiendo lo que 
halle digno de enmienda en su precio, calidad 
ó mal compuestos. 

12 Reconocerá si la cuadra está aseada, las 
a rmas bien colocadas en orden, colgadas las 
mochilas y levantadas las camas: oirá las que-
jas que le dieren, y remediará la que merez-
ca su atención. 

13 A la hora de la lista, puesta la com-
pañía <̂ n ala, examinará si la ropa y prendas del 
soldado necesitan de remedio ó mas limpie-
za, y mandará que inmediatamente se remedie 
la falta que hallase, encargándolo al cabo de 
la escuadra respectiva que la advierta; con lo 
que, hecho este reconocimiento, mandará que 
la compañía se retire al cuartel conducida de 
los sargentos, ó que espere las demás, según 
la disposición del coronel. 

14 Asistirá puntualmente á la hora m a n -
dada en los dos dias señalados para la revista 
semanal de ropa y de a rmas , y á la mensual 
lección de leyes penales. En la de ropa, acom-
pañado del primer sargento (que deberá se-
guirle como inmediato responsable) confronta-



rá con el cuadernillo que ha d e llevar del asien-
to de prendas que cada soldado tiene, las que 
presenta á su inspección, examinando si las exis-
tentes en la mochila y las que lleva sobre sí 
componen el completo d e las que en su asien-
to están notadas; y de las que considere inú-
tiles ó halle inénos prevendrá al sargento que 
apunte su reemplazo, y que se habiliten las que 
necesiten de componerse, poniendo especialí-
simo cuidado en celar q u e los botones y he-
billage estén muy limpios, lucido el correa-
ge, y todo con el aseo y propiedad corres-
pondiente, 

15 En la revista de a r m a s ha de recor-
re r prolijamente una por u n a las de todos los 
soldados, reconociendo si l a s llaves están cor-
rientes, y si t ienen los f u e g o s suficientes: si es-
tán interior y ex t e r io rmen te bien limpias y 
cuidadas: si la boyoneta e s t á ajustada á su en-
caje: si hay alguna pieza, tornil lo ó muelle que 
necesite de reparo: si t o d o s tienen su tapón, 
zapatilla y aguja para l impiar el oido, como 
todo lo demás que c o n d u c e á que se hallen 
en perfecto estado de serv ic io . 

16 Preguntará á cada soldado si en el uso 
de su arma ha hallado a lgún defecto, exami-
nando con prolija a tención el que le explique 
hasta apurar su or igen p a r a la providencia 
del remedio; y cuando p roced ie re el recurso 
del soldado de mala intel igencia suya, le ex-
plicará lo que no conozca hasta disuadirlo d e 
su ignorancia. 

17 Pasará luego á reconocer las municio-
nes, y si las cartucheras necesitan de reparo 
para que se hallen preservadas; verá si falta 
algún cartucho, y cuidará de que cada soldado 
tenga dos piedras de reserva con zapatilla de 
baqueta. 

18 Concluido este reconocimiento forma-
rá la compañía en círculo, y le leerá las obli-
gaciones de cabos y soldados, distribuyendo 
los puntos de esta instrucción en las cuatro 
semanas; de modo que en cada mes las hayan 
oido todos, leídas por los dos subalternos en 
las semanas de cada uno: concluida la lección 
dará parte á su capitan 6 teniente si estuviere 
presente, ó al gefe que allí se hallare, sentando 
su permiso para mandar que la compañía es-
pere á los demás ó se retire; y tanto en este 
acto como en todos los demás en que haya 
de pasar lista ó revista á su compañía, si el 
teniente ó capitan de ella estuviese á la vis-
ta, estará obligado éntes de empezarlo á to-
mar su licencia, y despues de concluido, para 
despedir su tropa. 

19 N o obstante la visita general que por 
diario nombramiento hace un oficial de cada 
cuerpo para ver los enfermos de él, irá por 
los de su respectiva compañía el subteniente 
un dia á la semana si los hubiese de ella en 
el hospital para dar cuenta á su capitan d e 
lo que ocurra. 

20 A su capitan dará parte el subteniente 
con precisión personalmente de lo que con-



116 ORDENANZAS; 
siciere d i g n o ' d e su providencia de resulta .de 
todas la? funciones que e jerc iere . 

•21 El económico servicio de subal ternos, 
señalado para su menor fatiga por semanas , 
debe e n t e n d e r s e para los casos prevenidos d e 
jun tarse la compañía ; pero para vigilar en el 
todo del regimiento (cuando van los 9oldados 
sin a r m a s por las calles) la policía, aseo, pro-
piedad y buen aire de cada uno, deben el sub-
teniente y teniente considerar continua es ta 
obligación, sea ó no de su compañía el. soU 
dado en quien hallen que r ep rende r y ,e l q u e 
por desidia desat ienda (con poco celo por Iq 
buena opinion del regimiento) es te cuidado, 
se rá s e v e r a m e n t e mortif icado por sus gefes , 
e n consideración á ser un individuo q u e no 
se in te resa por su cuerpo. 

2 2 L a profunda subordinación á sus supe-
r iores , el r e spe to á las justicias, la conside» 
ración á las personas condecoradas no militar 
res , la a tención y urbanidad con los paisanos* 
y la c i rcunspección y dulce t ra to con sus sub-
ditos, han de se r p rendas indispensables de su 
conduc ta , mér i t o y concepto . 

2 3 S i e m p r e que se halle de facción, sea 
en paz ó en gue r r a , es tará con exacta vigilan-
cia obse rvando c iegamente si es tuviere subort 
d inado las ó r d e n e s que el gefe de quien de-
penda le consigne, sosteniendo con firmeza, y 
haciendo o b e d e c e r las suyas cuando se hal lare 
independ ien te . 

Pié de la lista de la compañía de.... 

Es ta tu ra . 

Patria. Edad. Pies. Pulgadas. Lineas. 

1. Sargento N. Andaluz. 32. . . 5. . . . 3 6. . 
2 . Sargento N. 
3 N. 
Tambor.. . . . . .N. 
Primer cabo.. . 
I d e m . . : . . . : . . , „ . 
Idem 
Idem 
Segundo cabo.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Soldado. . . . . .N. 
Idem 

Y asido los demás. 
I . - h V : ••• 

Pié de lista de la compañía d e . . . . . . • 

Ajuste d«. 
masita en rs. 
de ve 11. hasta 
fin de tal mes. 

Cami.¡Pares de'Idem dejCorba- Alean- De-
sas. inedias, izapatos. Itines. za. be. 

T a m b o r . . . . . . N . . . 3 ; ' . 3 . . - . . . . . . ; . 2 . . 2 30 . . . . . . . . . 
1. Cabo N. . .3 ü 3 2 46-

: • : . • ' ' 
Así de lo demás. 
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T I T U L O V I I . 

Obligaciones del alferez de caballería y dra-
gones, 

A R T I C U L O I . 

I _ ¿ a s funciones expl icadas e n el t í tulo p rece -
den t e para subtenientes son comunes á los al-
f é reces de caballería y d ragones en todos los 
puntos relativos á subordinación, disciplina, 
rég imen interior y vigilancia sobre la instruc-
ción, aseo y exacti tud en el servicio; p e r o 
po r el que hacen de mon tados han d e saber , 
ademas de las obligaciones de subtenientes y 
las prevenidas para soldados, cabos y sargen* 
tos d e caballería y dragones , las siguientes. 

2 Asistirá á las horas d e l impiar los ca-
ballos y de dar agua y cebada : reconocerá si 
t ienen alguna novedad , si es tán bien herrados* 
y si los soldados t ienen a m o r al que monta 
cada uno, pues en esto se afianza su conser -
vac ión y buen es t ado . 

3 T e n d r á una l ibreta con el nombre de 
cada soldado por pié de lista y la reseña de su 
cabal lo, y en ella ano ta rá el vestuario, a rma-
m e n t o y montura , y el es tado en que cada u n o 
lo tiene, para que en los dias de revista pue-
d a con pleno conocimiento saber de lo que 
el soldado es responsable , y adver t i r si le fal-
t a ó ha inutilizado a lguna p renda de las que 

TRAT. II. TIT. VII. 118 
presentó en su ú l t ima revista para informar 
al capitan, y que por él se providencie su reem-
plazo ó recomposicion: el reconocimiento de la 
montura , y pa r t i cu la rmente el de las sillas, le 
h a r á m u y por m e n o r , examinando proli jamen-
te si necesi ta de componerse alguna pieza, 
po rque de es te cu idado pende la seguridad 
de que el cabal lo no se mal t ra te ; y de todo 
lo que halle d igno de reparo da rá personal-
m e n t e noticia al cap i tan . 

4 Cuidará de que á los reclutas se les en-
señe á poner la silla, brida, a rmas y grupa en 
el caballo para que sepan montar y desmon-
tar con libertad, y que aprendan á llevar las 
r iendas, á fin de q u e no se relaje ó descompon- ( 

ga la boca. 
5 Cuando hubie re pot ros que enseñar á lle-

v a r la silla y ginete , p rocu ra rá que se dé con 
suavidad esta doctr ina, pues la contrar ia prác-
tica los vicia y debil i ta su vigor. 

6 D e cuantas novedades advir t iere en la vi-
sita del cuartel (que debe hacer d iar iamente) ó 
faltas que r e p a r a r e en la obligación de los sar-
gentos, cabos y soldados, da rá cuenta á su capi-
tan personalmente , corrigiendo ó castigando por 
sí las que merezcan pronta providencia. 

7 E n ausencia del teniente cuidará el al-
ferez de cuan to aque l t enga á su cargo c o m o 
segundo c o m a n d a n t e de la compañía; y pa ra 
el buen régimen de ella han de e je rcer con 
uniforme celo y acorde Ínteres por su buen 
es tado sus funciones respectivas. 



T I T U L O V I I í . 
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Tenientes. 

E l l teniente ha de estar instruido en todas 
las obligaciones de los empleos inferioras, y 
reglar el ejercicio de las funciones del suyo 
á ía observancia de las explicadas para el sub-
teniente, que en todas sus partes son igua-
les, con solo la diferencia de que cuando se 
forma la compañía, y la recibe del subtenien-
te para inspeccionarla, ha de acompañar al 
capitan despues que la haya visto para res-
ponder á los reparos que hubiere como lo ha-
ce con él el subteniente. 

Q | J . . . - , K. . ' {,,,{ n 3 ¿ 

T I T U L O I X . 

Obligaciones del teniente de caballería y 
dragones. 

o { > ? a d ( ! , ' í a t H Í b ' P ) í '.stKi lab alis 
ARTICULO I . 

Í 3 e b e estar instruido de las funciones res-
pectivas al alferez, que en lo general le son 
comunes: sab r las de sargentos, cabos y sol-
dados; y como segundo comandante inmedia-
to de la compañía tomar ínteres en a tender 
(bajo la dirección y modo del capitan) á su 
buen estado y útil servicio, procurando estar 
instruido de cuantas noticias conduzcan á €0 

TRAT. II. TIT. IX. 
interior gobierno, para dirigirle con acierto 
siempre que por ausencia ó lalta del capitan 
recaiga el mando en él. 

2 Alternará con el alferez por semanas en 
el cuidado de asistir á la compañía para las 
visitas económicas, sin que por esto deje ca-
da uno (en su semana libre) de acreditar su 
aplicación al mismo fin; y como inmediato su-
balterno del capitan asistirá el teniente una 
vez á lo menos diariamente al cuartel para 
reconocer si el sargento, oabos y soldados de 
su compañía cumplen con su obligación; si la 
montura y caballeriza se conservan con aseo; 
si la paja y cebada son de buena calidad, y 
si la primera especie la reparten con equidad 
los de guardia de caballos, dando aviso de lo 
que le pareciere conveniente al capitan; y si 
es te no pusiere remedio, dará cuenta al sar-
gento mayor pa ra que por su conducto lo en-
tienda el coronel. 

T I T U L O X. 
•uioesb n^ud 13 .tioi'/*iin8ftíia lóh ' i in i t» ora 

Obligaciones del cqpitan. 
v .•oliiñm 9Jn¡jrmBíu''ihi'Q vnrn biIípí* ra 

A R T I C U L O 1. 

Q 
k 3 a b r á muy por menor todas las obligacio-
nes del recluta, soldado, cabo, sargento, sub-
teniente y teniente explicadas en los artículos 
antecedentes: las advertencias generales para 
oficiales, y las leyes penales pa ra enseñarlas 



v hacerlas observar en su compañía, como 
cualquiera otra t ropa en que alguna vez ten-
ga mando; sobre todo lo cual (que es gene-
ral) será peculiar obligación suya lo siguiente. 

2 El capitan será á sus gefes el solo res-
ponsable de la disciplina y todo el gobierno 
de su compañía : en nada se separará de la 
ordenanza: vigilará que desde el soldado has-
ta el teniente cada uno sepa y cumpla su obli-
gación: sostendrá las facultades de cada em-
pleo: hará observar la mayor uniformidad en 
el cuidado y gobierno de las escuadras: cui-
dará de que la enseñanza de los reclutas sea 
co npleta: que todo el servicio se haga con la 
mayor puntualidad y arreglo á ordenanza: que 
el a rmamento esté siempre en el mejor esta-
do: q«le se cuide mucho el vestuario y cor-
reage: que los ranchos se hagan con la ¡posi-
ble economía y atención: que la subordina-
ción esté grabada en los ánimos de todos, y 
bien observada en t re cada grado: que tengan 
los soldados buen trato y pronta justicia, ani-
mo é interior satisfacción. El buen desem-
peño del capitan en todo lo expresado reco-
mendará muy part icularmente su mérito; y 
en él debe fundar mucho mas que en su an-
t i"üedad la esperanza de sus ascensos. 

3 Es objeto muy interesante el que todos 
los individuos de un regimiento estén persua-
didos á que se les trata con equidad, y que 
se les guardan puntualmente las condiciones 
de su empeño en el servicio: el capitan res-

pondera de que así se haga en su compañía. 
4 Cada capitan por lo respectivo á su com-

pañía tendrá la misma obligación que el co-
ronel por el todo del regimiento: se enterara 
bien de la conducta de cada uno, y solicita-
rá la separación de los que sean inútiles ó 
perniciosos. . 

5 El capitan cuya compañía estuviese mal 
gobernada ó disciplinada, no tendrá ascenso 
alguno, desempeñaría mal mayor empleo quien 
no llena el menor que tiene. 

6 El capitan será siempre respetado de 
sus subalternos, y obedecido puntualmente en 
los asuntos del servicio: si hubiere alguno que 
por contemplación ó debilidad no mantuvie-
se á sus soldados con la subordinación, q u e 
no les haga cumplir exactamente con el cui-
dado de su compañía, y que no reprenda y 
ponga preso al que fuere omiso en su obli-
gación, ignorará su deber , ó será muy omiso 
en cumplirlo: los gefes castigarán severamen-
te tan g rave abandono; y si el capitan rein-
cidiere en ello le pondrán preso en un cas-
tillo. 

7 Cuando el capitan hubiere reprendid» 
ó arres tado en su casa algún subalterno, y es-
te se atreviese á pedir satisfacción, el capi-
tan, sin en t ra r en contestación alguna le pon-
drá preso en banderas, y dará cuenta al c o . 
ronel, quien trasladará el subalterno á un cas-
tillo por cuatro meses; y en caso de haber el 
subalterno puesto mano á la espada cont ra su 



capitan, ó tratádole con palabras indecorosas, 
le suspenderá de su empleo , mantendrá pre-
so y me dará cuenta. 

b El capitan recibirá personalmente el prest 
mensual de su compuñía; y como depositario 
Y fiel administrador cu idará de su legitima y 
equitativa distribución. Si hubiere algún ca-
pitan tan olvidado de su obligación que em-
please parte alguna del p r e s t en otro objeto 
que el de su preciso destino, ó que no ma-
nejase los intereses con la mayor legalidad, se 
pondrá preso en un castillo con descuento de 
los dos tercios de su sue ldo , hasta que pague, 
dando cuenta al .nspector , para que si las cir-
cunstancias exigiesen la separación del capí-
tan. n\e lo proponga. 

9 1 Cade capitan t endrá u n libro maes t ro en 
q u e llevará asentada la c u e n t a de cada solda-
do por lo respectivo k su prest y m a a t á . 1 ri-
mero le acreditará el t o t a l haber de los c a -
t ro meses de ajuste, y despues le cargara los 
socorros diarios tomados, las jomadas de; hos-
pital causadas, y las p r e n d a s de vestuario re-
cibidas. El capitan conduci rá su compañía 
á casa del sargento m a y o r para su inspección, 
llevándola formada, a u n q u e sin armas, mar-
chando con la unión q u e debe, bien que no 
suene la caja, y puesto á su cab-za: el mayor 
confrontará la libreta de c a d a uno con el as.en-
to del libro maestro: o i r á las recursos hara 
justicia á quien la tuv ie re , y rubricara la cuen-
ta de cada soldado en su l ib re ta .y en el h-
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bro maestro del capitan: este con sus subal-
ternos asistirá á todo el acto para aclarar las 
dudas que o c u r r a n , y obedecer las decisio-
nes del mayor, quedándole siempre su recur-
so al coronel é inspector si tuviere de que la-
mentarse. 

10. Para que los soldados empeñen menos 
sus masitas y se presenten con aseo, procu-
rará que su compañía tenga un soldado sast re 
y otro zapatero, á los que eximirá de servicio 
de destacamentos; con cuyo alivio y el de al-
guna gratificación mensual por cargo común, 
deberán recorrer y remendar en los dias li-
bres de servicio las prendas de todos los sol-
dados correspondientes al oficio de cada uno. 

11. Para atender al entretenimiento de las 
prendas menores y limpieza del soldado, re-
tendrá á cada plaza (comprendidas las de ca-
bos y tambores) un fondo de treinta reales 
de vellón, que ha de juntarse de lo que por 
sus masitas devengaren, sin que el accidente 
de no haberse completado sirva de obstácu-
lo á la obligación de suministrarles las prendas 
que falten á los que deban; y á los que al-
cancen en el ajuste cuatrimestre entregará el 
capitan el exceso que tenga su crédito sobre 
él en los expresados treinta reales. 

l'¿ El soldado que muriere con alcance, ó-
tuviere ropa ó alhajas propias no comprendi-
das en los efectos de munición , formará el 
capitan su cuenta, y con ella y su inventa-
rio la presentará al sargento mayor, quien 

tom. i. 9 



con intervención del capellán dispondrá que 
lo que quede libre á beneficio del difunto se 
entregue á sus herederos ó parientes, aunque 
distantes; y solo en el caso de no tenerlos 
se aplicará á sufragios por su alma, cuidan-
do el capitan de que en el hospital se reco-
jan las prendas de munición que haya lleva-
do sin la menor contribución por su rescate. 

13 A ios sargentos no ha de retenerles co-
sa alguna por masita, pues ellos por sí mis-
mos deben cuidar de su decencia y entrete-
nimiento; y si hubiere alguno tan abandonado 
que por desidia ó vicio desatienda esta obli-
gación, dará parte al sargento mayor, para que 
instruido por este conducto el coronel , to-
me la providencia que, para su correcion y 
enmienda, considerare conveniente. 

14 Cada capitan procurará tener un bar-
bero en su compañía, haciendo su ajuste con 
acuerdo de los mismos soldados; y por nin-
gún motivo se pensionarán con este pretexto 
en mas cantidad de la que reciba el que los 
afeita. 

15 Conforme se agreguen reclutas a su com-
pañía, les dará el papel de tiempo respectivo 
firmado de su mano, con expresión del día, 
mes y año de su entrada, y los en que cum-
plen el plazo señalado á su servicio, observan-
do la misma regla con los quintos ó cualquie-
r a otra gente que se aplique por providencia 
extraordinaria. E n cada papel de estos ha de 
poner el sargento mayor su cónstame , y el 

coronel su visto-bueno, arreglándolos el ca-
pitan á lo que conste en la filiación del li-
bro maestro; y siempre que concluido el pla-
zo quiera el soldado reengancharse, le presen-
tará el capitan al coronel, para que con cono-
cimiento de su talla y calidades convenga en 
el nuevo empeño ó lo repruebe. 

l ü Servirá al capitan de recomendación la 
policía y buen entretenimiento de sus solda-
dos, como que no tengan deudas en su masita: 
si en esta par te hubiese alguno omiso, providen-
ciarán los gefes el pronto remedio, debiéndo-
les servir de prueba el cotejo que harán de 
débitos y créditos de las otras compañías en 
los ajustes cuatrimensuales. Como esta econo-
mía militar interesa todos los objetos de mi 
serv ic io , encargo muy particularmente á . l o s 
gefes que la vigilen y adelanten cuanto sea 
posible. 

17 Los capitanes correrán siempre con los 
utensilios de sus compañías: los ajustarán for-
malmente cada cuatro meses; y si hubiere al-
gún alcance despues de rebajados los gastos 
de compañía, abonarán á cada individuo la 
pa r t e que le tocare. 

18. Cada capitan tendrá un pie de lista de 
su compañía por estatura, otro por antigüedad 
con especificación de patria , edad y t iempo 
de servicio, y otro en que estén sentadas las 
prendas de vestuario que tuviere cada uno, y 
el número ó marca de su fusil. 

19 Tendrá un libro en cuarto con la filia-



cion de I03 soldados, tambores, cabos y sar-
gentos de su compañía : cada filiación ocupará 
una hoja, anotando e n ella con puntualidad 
los ascensos, reenganchamientos , deserciones, 
licencias y demás ocurrencias, para en todo 
t iempo dar de su compañía las noticias que le 
pidan sus gefes. 

'20 Para la rev is ta mensual y las de ins-
pección, dará cada capi tan con su firma los 
pies de lista que se necesiten; con anticipa-
ción entregará una al sargento mayor, y en 
el mismo acto de la revista las dará á las 
demás personas que deban tenerlas: al márgen 
de la derecha pondrá el destino de cada uno, 
señalando los p r e sen t e s con una P , y para los 
demás expresará el parage , hospital ó comision 
en que estuviesen. E n la márgen de la iz-
quierda anotará los q u e tuvieren cédula de pre-
mio, con expresión de la cantidad; y al pié 
manifestará la alta y baja ocurrida desde la 
revista anterior, c o n distinción de nombres de 
los que la causaron , dias de su salida y en-
t rada de los rec lu tas . 

21 En las r ev i s t a s y d e m á s casos el ca-
pitán es quien d e b e responder á cuanto quie-
ran sus gefes saber de su compañía: por lo 
que nada ignorará d e lo que pase en ella. 

2 2 El primer d i a de cada mes el capitan 
dará al sargento m a y o r una relación firmada 
de la fuerza de su compañía , y de la alta y 
baja ocurr ida en t o d o el mes an te r ior , con 
expresión de los n o m b r e s y motivos que la 

causaron: el mismo capitan llevará en perso-
na esta noticia al sargento mayor para acla-
rarle cuanto quiera saber de su compañía , y 
buscará la hora de encontrarlo en casa sin ha-
cer casual su entrega. 

23 Por ningún motivo se podrá alterar la 
enseñanza del ejercicio por compañías: el ca-
pitan será responsable de que los oficiales, 
sargentos y cabos de la suya sepan hacerlo, 
enseñarlo y mandarlo; y que cada soldado ten-
ga en marchas, fuegos y evoluciones mucha 
destreza y en tera instrucción. 

24 Generalmente los regimientos se han 
dedicado á exigir una igualdad suma é in-
conseguible en todos los movimientos del ma-
nejo del arma, con mucha mortificación de la 
tropa: esta igualdad ha de tener sus grados 
de escrupulosidad: el manejo del arma es en 
la mayor parte para uniformar los movimien-
tos de" la t r opa , y dar soltura y agilidad á 
los soldados : lo esencial del ejercicio se re-
duce á cargar bien y prontamente, sin emba-
razar á sus costados é hileras, á hacer el fue-
go con la posible seguridad de los suyos y 
daño de los enemigos, á conservar la forma-
ción de la tropa, y hacer con prontitud y or-
den las marchas y maniobras que previene el 
que manda. A estos objetos dedicarán los ca-
pitanes y demás gefes todo su cuidado: ins-
pirarán á los soldados mucha confianza en las 
ventajas de su disciplina, y les harán conocer 
las que proporciona su unión con la seguri-



dad de sus maniobras aunque inmediatos ai 
enemigo. 

25 Cuando un soldado estuviere cuatro me-
ses en su compañía , y que no sepa vestirse 
con propiedad, cuidar bien de sus a r m a s , el 
respeto y p ron ta obediencia que debe á sus 
cabos, sargentos y oficiales, hacer bien el ejer-
cicio, conocer lo que debe practicar cuando 
está de guardia y de centinela, y demás pun-
tos esenciales de su obligación ; será prueba 
cierta de descuido en aquella compañía, cuyo 
cargo se ha rá seriamente al capitan. 

Ü(j L a s compañías que en los ejercicios de 
fuego no disparasen los tiros que deben, da-
rán visible prueba de que los soldados están 
mal disciplinados ó las armas en mal estado: 
al remedio de este daño como tan importan-
te á mi servicio, darán los gefes especial aten-
ción, castigando con severidad á los capita-
nes de ellas. 

27 Cuando cada compañía tuviere cuatro 
cabos pr imeros y cuatro segundos, estará re-
partida en tres escuadras, y cada una al car-
go de un cabo primero , quien tendrá para 
asistirle un segundo, quedando uno primero y 
uno segundo para las comisiones en que los 
empleen los cuerpos, y suplir los que enfer-
maren. Sat isfecho el capitan de que los ele-
gidos estén bien impuestos en su obligación, 
les dejará obrar con libertad: si algo yerran, 
la reprensión de ello les enseñará mejor su 
deber: con esto habrá mas emulación, se có-

nocerán los sujetos, y ellos se habilitarán al 
mando. E n caso de aumentarse la fuerza de 
las compañías será correspondiente el aumen-
to de cabos primeros y segundos , y el ma-
yor número de escuadras, en cuyo caso se 
continuará la regla de que queden un prime-
ro y un segundo cabo sobresalientes. 

2 8 Siempre que la compañía tomare las 
armas, el capitan con la debida anticipación 
á la hora dada para la formación del regi-
miento, la revistará en ala, examinando con 
prolijidad su armamento, vestuario y aseo. Si 
hallare algo que reparar, lo advertirá ó repren-
derá al teniente, quien durante su revista de-
berá seguirle con su fusil terciado, y también 
el subteniente para observar y aprender lo que 
corrija el capitan: este providenciará el corto 
remedio de cualquiera falta que notare. Con-
cluida la revista, formará el capitan su com-
pañía en batalla si el terreno lo permitiese; y 
cuando no, por mitades, cuartas ú octavas, y 
marchará con ella al parage señalado para la 
primera formación del regimiento , donde la 
presentará al sargento mayor para su inspec-
ción; la cual concluida proseguirá hasta el lu-
gar qué la corresponda en el batallón , des-
cansando en él sobre las armas, hasta que for-
mado el todo se mande ponerlas al hombro. 

2 9 El capitan no permitirá que soldado 
alguno de su compañía haga servicio estando 
enfermo ó convaleciente; y no omitirá cui-
dado para la conservación de sus soldados. 



30 El capitan para cabo segundo elegirá 
el soldado que prometa mejor desempeño: pa-
r a primero preferirá al segundo que mas cui-
de de su escuadra. E l cabo pr imero que mas 
sobresalga en el m a n d o y gobierno de la su-
ya será atendido en la pr imera sargentía de 
segunda clase que l legue á vacar en la com-
pañía; y de estos el m a s aplicado y mas útil 
será elegido para pr imer sargento, teniendo pre-
sentes las circunstancias prevenidas en el tí-
tulo de cada clase. 

31 Los cabos segundos y primeros ten-
drán nombramiento del capitan, cónstame del 
sargento m a y o r , y aprobación del coronel. 
Estos gefes no r e p u g n a r á n la elección del ca-
pitón sin justificado mot ivo . Cuando el coro-
nel haya aprobado los cabos, mandará que se 
den á "reconocer en l a orden general, y ca-
da capitan despues h a r á que uno de sus su-
balternos dé á r e c o n o c e r el cabo de la com-
pañía, formándola sin a r m a s para este acto. 

3 2 El capitan h a r á el nombramiento para 
los sargentos de su c o m p a ñ í a : lo entregará 
personalmente al s a r g e n t o mayor, t^uien sa-
tisfecho pondrá su cónstame, y lo llevará al 
coronel informándole cíe la aptitud del elegi-
do ó de los defectos q u e tuviere; pondrá el 
coronel al pie: Considero al elegido digno de 
este empleo. Fecha y su firma. Con estos 
requisitos lo dirigirá a l inspector, quien pon-
drá á continuación su aprobación. 

33. S iempre que v a c a r e la tenencia en una 

compañía, el capitan de ella me propondrá 
tres sugetos dignos del empleo, arreglándose 
en el modo al formulario para las propues-
t as ; entregará esta al coronel, quien la remiti-
r á al inspector con su dictamen. El capitan 
tendrá facultad para preferir en su propues-
ta el que crea mas digno entre los subtenien-
tes del regimiento, debiendo tener siempre 
presente que sus propuestas me darán a co-
nocer su justicia y amor al servicio; V cuan-
do el coronel le mande que forme la pro-
puesta de subtenencia de su compañía, por 
ser mayor el número de vacantes de esta cla-
se que el de los abanderados, porta-estandar-
tes ó porta-guiones que deben ocuparla (en 
cuyo único caso le pertenece consultar), hará 
l a ' propuesta en cadetes ó sargentos, según 
correspondiere por la regla explicada para la 
tenencia . 

34 Visitará en horas extraordinarias, y es-
pecialmente por la noche, su cuartel, para 
ver si los sargentos duermen en la compa-
ñía, si se recogen á las horas señaladas, y si 
en ella se observa la reguluridud y quietud 
que está mandado. 

3 a Tendrá un libro en que estén copiadas 
las órdenes de inspección que sean relativas 
al gobierno y disciplina de su compañía, y 
las que en la general del cuerpo diere el co-
ranel para su régimen, policía ú otros puntos 
del servicio, con obligación de leerlas una vez 
cada dos meses á sus subalternos; y siempre 



que el capi tan se ausente dejará para igual 
fin el mismo libro al oficial que quede man-
dando la compañía . 

36 E n t r e tambores, pífanos y clarinetes (que 
son los únicos instrumentos de que debe usar 
la infanter ía) nunca habrá mayor número que 
dos plazas en cada una de fusileros, una en la de 
granaderos y dos en la plana mayor de ca-
da ba ta l lón; lo contrario debilitaría la fuerza 
de los cuerpos, que nunca se permitirá. 

37 A ningún tambor, pífano ni c lar ine-
te se d a r á mas gratificación que el sueldo se-
ñalado en mi reglamento, á excepción de dos 
que servirán de maestros á los demás, á quie-
nes de la gratificación de recluta se suminis-
t rarán dos reales diarios á cada uno. 

38 Pa ra tambores, pífanos y clarinetes se 
recibirán muchachos de buena disposición aun-
que no tengan mas edad que la de diez años; 
pero á estos por sus padres, y cuando no los 
tengan, por sí mismos, se sentará la plaza, ob-
servándose lo prevenido en el artículo 12, tí-
tulo xv. del t ra tado primero. 

3 9 Para no gravar el sueldo del capitan 
ni el prest del primer sargento con los gas-
tos que corresponden á la compañía, se abo-
narán á cada una catorce reales de vellón men-
suales de la gratificación de hombres; y de es-
tos, seis reales al primer sargento y ocho al 
capitan, cantidades suficientes para invertirse 
en comprar libros de filiación, el de cuentas de 
masita. el de !a orden general del cuerpo, pa-

peí para los pies de lista de la revista, es-
tado mensual, distribución de prest, y demás 
menudencias que ocurren en cada compañía. 

T I T U L O XI. 

Obligaciones del capitán de caballería y dra-
gones. 

a r t í c u l o I. 

I I A de saber todas las obligaciones explica-
das en este y los antecedentes títulos, desde 
el soldado hasta el teniente inclusive, y adap-
t a r á á la diferente calidad de su servicio las 
prevenidas para eí capitan de infantería, que 
en todo lo esencial le son comunes; y por las 
mismas reglas ha de dirigir su celo y vigi-
lancia para entretener y mejorar la fuerza, dis-
ciplina, instrucción, policía, y buen régimen de 
la compañía de su cargo, como su puntualidad 
en el servicio, arreglándose en todo al méto-
do que prescribe la ordenanza y á las órde-
nes particulares que se distribuyen en el cuer-
po, sin que estas le priven la facultad de dar 
por sí (en cuanto no se opongan) las disposi-
ciones que considere convenientes. 

2 T e n d r á los mismos libros y relaciones 
que para el capitan de infantería está manda-
do ; añadiendo en las de vestuario los efectos 
de montura y equipage, y todas las demás 
noticias que exige la diferencia del instituto, 
sin alteración de las formalidades prescritas 



que el capi tan se ausente dejará para igual 
fin el mismo libro al oficial que quede man-
dando la compañía . 

36 E n t r e tambores, pífanos y clarinetes (que 
son los únicos instrumentos de que debe usar 
la infanter ía) nunca habrá mayor número que 
dos plazas en cada una de fusileros, una en la de 
granaderos y dos en la plana mayor de ca-
da ba ta l lón; lo contrario debilitaría la fuerza 
de los cuerpos, que nunca se permitirá. 

37 A ningún tambor, pífano ni c lar ine-
te se d a r á mas gratificación que el sueldo se-
ñalado en mi reglamento, á excepción de dos 
que servirán de maestros á los demás, á quie-
nes de la gratificación de recluta se suminis-
t rarán dos reales diarios á cada uno. 

38 Pa ra tambores, pífanos y clarinetes se 
recibirán muchachos de buena disposición aun-
que no tengan mas edad que la de diez años; 
pero á estos por sus padres, y cuando no los 
tengan, por sí mismos, se sentará la plaza, ob-
servándose lo prevenido en el artículo 12, tí-
tulo xv. del t ra tado primero. 

3 9 Para no gravar el sueldo del capitan 
ni el prest del primer sargento con los gas-
tos que corresponden á la compañía, se abo-
narán á cada una catorce reales de vellón men-
suales de la gratificación de hombres; y de es-
tos, seis reales al primer sargento y ocho al 
capitan, cantidades suficientes para invertirse 
en comprar libros de filiación, el de cuentas de 
masita. el de !a orden general del cuerpo, pa-

peí para los pies de lista de la revista, es-
lado mensual, distribución de prest, y demás 
menudencias que ocurren en cada compañía. 

T I T U L O XI. 

Obligaciones del capitán de caballería y dra-
gones. 

a r t í c u l o I . 

I I A. de saber todas las obligaciones explica-
das en este y los antecedentes títulos, desde 
el soldado hasta el teniente inclusive, y adap-
t a r á á la diferente calidad de su servicio las 
prevenidas para eí capitan de infantería, que 
en todo lo esencial le son comunes; y por las 
mismas reglas ha de dirigir su celo y vigi-
lancia para entretener y mejorar la fuerza, dis-
ciplina, instrucción, policía, y buen régimen de 
la compañía de su cargo, como su puntualidad 
en el servicio, arreglándose en todo al méto-
do que prescribe la ordenanza y á las órde-
nes particulares que se distribuyen en el cuer-
po, sin que estas le priven la facultad de dar 
por sí (en cuanto no se opongan) las disposi-
ciones que considere convenientes. 

2 T e n d r á los mismos libros y relaciones 
que para el capitan de infantería está manda-
do ; añadiendo en las de vestuario los efectos 
de montura y equipage, y todas las demás 
noticias que exige la diferencia del instituto, 
sin alteración de las formalidades prescritas 



136 ORDENANZAS, 
pa ra el buen u r d e n y c lara adminis tración de 
justicia, y equidad en las cuentas interiores. 

3 Pa ra el puntua l ajuste d e ellas tendrá un 
l ibro de ca rgo y da t a e n q u e lleve la del 
prest , que perc ib i rá por sí mismo con precisa 
responsion de sus resultas. 

4 En o t ro l ib ro compues to de hojas suel-
tas ex tenderá e n cada una la filiación y cali-
dades de cada soldado, y en una esquela se-
pa rada las r e s e ñ a s del caballo que monta . 

5 S í el r eg imien to es tuv ie re alojado en ca-
sa de patrones , seña la rá p a r a g e en q u e la com-
pañía se una á las horas d e da r agua, y cui-
d a r á de que asis tan sus oficiales para recono-
cer la , ver la desf i lar , y celar que vayan y vuel-
van con buen o r d e n al pQesto de unión de 
que salieron. 

G E n las h o r a s de da r cebada , y para vi-
gilar si los so ldados ponen la que correspon-
de, manda rá q u e en t re los subal ternos, sargen-
tos y cabos se r e p a r t a n las casas en que la 
comDañía e s t é a lojada, y celen que los solda-
dos ' no se a p a r t e n de los caballos hasta ha-
be r concluido el pienso. 

7 S i e m p r e q u e la compañ ía haya de salir 
fo rmada , la c o n d u c i r á el capi tan al pa rage que 
el coronel ó c o m a n d a n t e dest ine para lo for-
mación del e s c u a d r ó n ; y pa ra que á su incor-
poración en é l no t enga el gefe que le reci-
be que notar , la rev i s ta rá con anticipación el 
cap i tan , e x a m i n a n d o prol i jamente cuanlocondu-
ce á su aseo, p rop i edad y útil es tado de servicio. 

T I T U L O X I I . 

Sargento mayor de infantería 

A R T I C U L O I . 

E » el regimiento se rá tercer gefe mandan-
d o á todo cap i tan del e jérc i to , y á los de su 
cue rpo aunque tengan grado de teniente coro-
nel ó corone l : manda rá igualmente a todo co-
ronel y teniente coronel ag regado á su regi-
miento : en ausencia ó en fe rmedad de los dos 
pr imeros gefes t endrá el mando , á ménos que 
haya en el propio cue rpo algún brigadier , e n 
quien, por la distinción de su grado, quiero 
que recaiga. L a s circunstancias que exige este 
empleo s o n : buen concepto adquir ido en las 
funciones de guer ra , v su desempeño como ca-
pitan : robustez para la fatiga, inteligencia e n 
el servicio, maniobra de guerra , y gobierno 
económico de la t r o p a : firmeza para el man-
do, conducta p ruden te , mucha aplicación, y 
honrada ambición de hacerse digno de ma-
yores empleos . P e r o no bastando precaución 
alguna para asegurar el acier to en las eleccio-
nes, se vigilará mucho el desempeño de los 
promovidos para d a r m e puntual noticia de la 
utilidad que puedo esperar de sus talentos y 
d e m a s cal idades. 

2 El sargento mayor sabrá pe r fec tamente 
las obligaciones del soldado, cabo, sargento, 



O R D E N A N Z A S . 

abanderado, subteniente, teniente, ayudante y 
capitan, no debiendo ignorar la de sus supe-
ñores gefes, leyes penales, órdenes generales 
para todas clases, el ejercicio en todas sus par-
les, el gobierno económico, y lo siguiente que 
es peculiar de este empleo. 

3 T e n d r á para las filiaciones de las plazas 
efectivas de cada compañía un libro en folio 
formado de hojas sueltas, ocupando cada hoja 
una sola filiación: y en otro libro comprende-
rá las filiaciones de todas las bajas que hu-
biere en cada compañía, para dar á sus gefes 
las noticias que le pidan en cualquiera tiem-
po. T e n d r á el sargento mayor copiadas a la le-
t ra en un libro las órdenes circulares, y 
vigilará que cada compañía tenga igual regis-
tro de las que incumben á los capitanes. 

4 H a r á todos los procesos que ocurrieren 
en su regimiento, y pondrá su conclusion fis-
cal: vigilará el exacto cumplimiento de jos ca-
pitanes"; y si por contemplación ú omision de-
iase de corregir y remediar eficazmente los 
defectos que hubiere en las compañías, será 
responsable á sus gefes de las faltas y del mal 
ejemplo que ha dado en su descuido o to-
lo*3nci3» 

5 Cada cuat ro meses inspeccionará las cuen-
tas de masita de las compañías, leerá á cada 
soldado su libreta, la confrontará con el libro 
maestro del capitan, y rubricará ambos. L n ca-
so de producírsele en aquel acto alguna queja 
hará pronta justicia, quedando á quien se crea 

agraviado el recurso al coronel, y contra es-
te al inspector. _ 

tí Siempre que el regimiento o uno de sus 
batallones tomase las armas, se prevendrá la 
hora y parage para su primera formación: se 
hallará en él con anticipación el sargento ma-
yor para recibir las compañías del primero, y 
en caso de no hallarse presente el teniente 
coronel, inspecionará igualmente las compañías 
del segundo batallón. Cada capitan presentara 
la suya dándole noticia del número de los pre-
sentes y destino de los ausentes; satisfecho el 
sargento mayor del aseo de la compañía man-
dara al capitan que la coloque en el lugar 
que la corresponde en la formación: y vistas 
todas, dará parte á su coronel de lo que hu-
biere hallado mal ó bien. 

7 Será responsable de la justa inversión 
de la gratificación de hombres y armas: tendrá 
una llave de cada caja; intervendrá en todos 
los ajustes y gastos, y no extraerán de las 
arcas maravedises algunos sin que le conste 
el destino y la legitimidad; confrontará la re-
vista con el comisario de guerra, y responde-
rá de cualquiera plaza supuesta que indebida-
mente se cargue á mi erario, sea por certifi-
cación ú otro modo. Si en cualquiera de los 
expresados asuntos se averiguase que por de-
bilidad, contemplación ú otro fin haya faltado 
á la legalidad y especial confianza que depo-
sito en este empleo, será suspenso de él y pre-
so en un castillo, hasta que bien informado 



de las circunstancias resuelva yo lo conve-
niente. , 

8 D e todos los caudales que haya en caja 
tendrá el sargento mayor puntual noticia: ce-
lará que en cada ramo existan los suyos con 
separación, y que los recibos y documentos 
que aclaren la pertenencia de cada fondo es-
tén con dist inción; con igual cuidado se di-
vidirá el depósito provisional del sobrante de 
prest v pagas para que en cada ajuste se pro-
beda sin confusion á los cargos ó abonos que 
corresponden á cada compañía. 

9 Al fin de cada mes formará una re a-
cion del prest que debe darse por cuenta del 
siguiente á cada compañía, y otra de lo per-
tenec ien te á pagas de oficiales, arreglándose 
prec isamente en la primera á las plazas efectivas 
en el destino del regimiento, y en la segunda a 
lo que cor responda á cada oficial, deducidos los 
descuentos que deba sufrir; presentara ambos 
documentos al coronel, quien satisfecho por su 
propio exámen , pondrá al pié su orden para 
la distribución, expresando en ella que aque-
llas relaciones, con lo sobrante de lo recibido 
de la tesorer ía , se depositen en caja, tomando 
el habilitado del capitan cajero el resguardo 
c o m p e t e n t e para la data de su cuenta. 1 ero 
si por hallarse ausente el habilitado hubiere 
de h a c e r las distribuciones de prest y pagas 
el ca je ro , en t regará el sargento mayor a este 
las refer idas relaciones, para que con arresto 
á ellas d é las buenas cuentas que senalen, y 

recoja los rec ibos: el importe de estos y el 
dinero efectivo que le quede han de cornpo-
ne r el total de lo recibido de tesorería: el sar-
gento mayor formará su cargo al cajero, ó al ha-
bilitado estando allí, con expresión del impor-
te de su distribución, y la cantidad que debe 
depositarse en caja en dinero efectivo. 

10 El habilitado presentará mensualmente 
al coronel, teniente coronel ó sargento ma-
yor el asiento del tesorero en su libreta del 
caudal que habrá recibido por cuenta del ha-
ber del cuerpo ; y estos gefes serán respon-
sables de que se dé á todo lo percibido el 
destino prevenido, y que en poder del habí-
litado no queden maravedís algunos pertene-
cientes al regimiento; á cuyo fin asistirán cuan-
do se depositen en caja los documentos de 
la distribución y el caudal sobrante. 

11 D e la paga de los oficiales se descon-
tará , con título de agencias, dos por ciento: 
de estos percibirá el habilitado uno y medio, 
y el sargento mayor medio ; y para evitar re-
curso y perjuicio á los oficiales, será este des-
cuento igual en todos t iempos y destinos, 

12 El pr imer dia del mes cada capitan, 
ó quien hiciere sus veces, entregará al sargento 
mayor un estado de la fuerza de su compa-
ñía ; y de la alta y baja ocurrida en el mes 
anterior, formará uno comprensivo de todas las 
compañías arreglado al formulario núm. 1: pa-
sará con este á casa del teniente coronel pa-
ra enterar le del estado del regimiento, y de 

Tom. / . 10 



todo lo ocurrido en el mes an tecedente : el te-
niente coronel a c o m p a ñ a d o del mayor pasará 
á casa del coronel pa ra entregar le el mencio-
nado estado, informar le de las ocurrencias, y 
recibir sus órdenes. 

13 E l sargento m a y o r acudirá cada día a 
casa del coronel (á la hora que este le seña-
Jare) por la o rden del c u e r p o : la recibirá allí 
mismo del teniente coronel , y la dará al ayu-
dante para distribuirla en el reg imiento ; y si 
po r vacante , ausencia ú otro accidente tuvie-
se el mando del reg imien to el teniente coro-
nel, el sargento m a y o r ira diar iamente á su 
casa á tomar la o r d e n , y darle par te de cuan-
to haya ocurrido en el cuerpo digno de su 
noticia, como principal gefe entonces. 

14 A la hora de la orden el sargento ma-
yor informará d ia r iamente al teniente coronel 
d e las novedades q u e ha habido en el regí-
miento, y este á su coronel . ; 

15 El sargento m a y o r filiará los reclutas 
que vengan al r e g i m i e n t o ; cuidará de que su 
empeño no tenga condic ion que prometa ascen-
so, mayor prest, exenc iones de fatiga de ser-
vicio, de listas, ni q u e en modo alguno los 
diferencie de los d e m á s soldados: celará que 
estén puntualmente sat isfechos de lo que se 
les haya ofrec ido; y si hubiese en esto duda 
ó queja de alguno, n o le dejará filiar, vestir 
ni presentar en rev i s t a hasta que una formal 
averiguación del h e c h o ac lare la verdad. Lo» 
que no tengan vicio e n su empeño, ni defec-

to para su admisión, en su presencia se filia-
rán, y se les leerán las leyes penales. 

16 El pr imer dia de cada mes entregara 
á su teniente coronel con el estado de la fuer-
za una relación d e los soldados que en aquel 
mes cumplan el término de su empeño, arre-
olada al formulario núm. 2 , y otra al del nurn. 
3 de los que se. consideran inútiles por sus 
achaques ó perniciosos por sus vicios. Seria 
grave cargo á los capitanes y á los gefes el 
mantener en el regimiento gente de esta es-
pecie: cuestan mucho á mi erario, y me lalta 
la verdadera fuerza de mi ejército. 

17 E l mismo dia que se pase la revista 
mensual de comisario; y án tes de este acto, 
el sargento mayor, y en su ausencia el ayu-
dante mayOr, juntará delante de las banderas 
todos los reclutas que hubieren venido al re-
gimiento desde: la anterior revista con los sol-
dados que hubieren renovado su empeño: les 
leerá las leyes penales, y tomará juramento de 
fidelidad eñ la forma prevenida en el título 
VJI-, t ratado tercero. i 

18 Siempre que recaiga el mando del re-
gimiento en el sargento mayor, y los bata-
llones estuviesen unidos, el ayudante que fue-
re mas antiguo filiará los reclutas, confronta-
rá: las revistas, vigilará el ingreso y distribu-
ción de los caudales, tendrá una llave de ca-
da. caja , hará los procesos, formará los esta-
dos mensuales de la fuerza, las relaciones de 
inútiles y cumplidos, é intervendrá todos los 



ajustes. D u r a n t e el tiempo que tuviere este 
ca rgo no hará semana, ni alternará en el ser-
vicio peculiar de ayudante. 

19 El sargento mayor podrá arres tar po r 
su propia voz en su casa á los capitanes, y 
en la guardia de prevención á loe subalternos, 
dando cuenta inmediatamente a! coronel ó te- » 
niente coronel s i -mandaré e n ausencia del pri-
mero , oon exposición del motivo en que fun-
dó su providencias á los sargentos y soldados 

• Íes impondrá el arresto en eí modo y para-
ge que le parezca, dando parte de&pues al co-
ronel de la culpa y del castigo» «nah. - > 

'20 E n el concepto de que los ayudantes 
son sus inmediatos subalternos, celará que des-
empeñen sus funciones con"mucha exactitud, 
y que de cuanto observen en el regimiento 
opuesto á mis ordenanzasíó á las órdenes pe-
culiares1 de sus gefés, le dén¡ puntual noticia. 

21 E l sargento mayor asistirá qon fre-
cuencia á los ejercicios doctrinales por com-
pañías, para asegurarse por sí de la Uniformi-
dad y total arreglo á ordenanza, tanto en el 
mé todo de enseñar y maftdär los oficiales y • 
sargentos, Como en la-ejecución d o la t ropa. 

2 2 Visitará con frecuencia y en diferentes 
horas el cuartel y los rañcíjoS". y cuando nu 
t enga ocupación que se l o ' e m b a r a c e -se ha-
llará á la lista de la t a rde , ; para en todo ase-
gurarse por sí del cumplimiento de lös eapt- r 
t añes y demás oficiales; no permitirá la me-
nor variación en la uniformidad del vestua-

rio ni en el modo de llevarle los cadetes , y 
oficiales. ... i«ám 

2 3 Vigilará la puntual asistencia de los 
subalternos á. la lista diaria, visita de ranchos, 
y . la d s los capitanes á las revistas semana-
les de ropa y armas, sin dispensar ninguna de 
las formalidades , que eji esto? actos, deben ob-
servarse, ni disimular la culpa del que sin 
motivo legítimo faltare, estrechando siempre 
al capitan pop sus omisiones y las de. sus 
subalternos. 

2 4 : T e n d r á relación de todos los oficiales 
del regimiento por su antigüedad en la cla-
se respectiva al grado en que Sirviere cada 
u n o ; iguabnentc de los sargentos y cabos por 
su orden, con puntual conocimiento de sus ser-
vicios, conducta , aptitud é inteligencia, ccn 
reflexión á que debe poner e] cónslamc de 
su aptitud en todos los nombramientos de sar-
gentos y cabos. 

:2"> Cada mes y en distintos dias se har:'i. 
por todos los gefes una revista general de ro-
pa y o t ra de arma«; asistirán á estas todos 
los oficiales: el capitan ó comandante d é c a -
da (Compañía mientras se viere la suya segui-
r á al gefe que haga la revista para obedecer 
sus órdenes, y satisfacerle sobre cuanto quie-
r a preguntar . 

26 El sargento mayor se hará acreedor á 
mi gracia • y digno de sus ascensos, con te-
ner á su regimiento en la mas exacta subor-
dinación, haciéndose el servicio con la mayor 



formalidad, dándose en t o d o puntual campí^ 
miento á mis ordenanzas y a las ordenes de 
los gefes que h e autorizado para darlas,^es-
tando la tropa bien instruida en l ^ H h t a s , 
marchas y evoluciones, el armamen o J e 
mejor estado, m u c h a economía en el gob.e 
no interior del cuerpo y la mayor mtegr1¿ 
dad en el m a n e j o de los caudales;, de modo 
que los oficiales en su aplicación, desempe-
ño y conversaciones, aered,ten la buena es-

cuela y e j emplo de sus gefes. 
27 Si en las revistas de inspección hubie-

r e m¿chas que jas de sargentos, c a b o s . , -
dados, será p r u e b a de que no se les haya ne 
oho ¿sticia ni procedido en sus asuntos con 
f f o l m a h d a d q u e se debe para s ^ f a e ^ n 
v convencimiento. El sargento "layor como 
inmediato gefe para estos ^ c u r s o s ^ d r a pre 
.ente el descrédi to que le resultaría de ha 
b t S ^ r S l de ordenanza p , 
ra con mas pront i tud comunicar sus ordenes;, 
y p a r a d mi smo fin lo tendrá e ayudant 
L y o r en los casos que ejerciere ^ 
las" funciones d e a r g e n t o mayor que le cor 
responden en vacante , enfermedad, a g e n c i a o 

% d ° C da p r imavera juntará por' r e p t a s 
veces el sa rgen to mayor todos los capitanes y 

ub Uernos p a r a asegurarse d e « M * 
v buena instrucción e n ' e l m a n e £ del ^arma, 
fuegos, m a r c h a s , evoluciones, método de en-

señar Y el espíritu con que deben dar las vo-
f e s del m a n d o , cuidando igualmente que sa-
luden con exact i tud y marcialidad. 

30 T e n d r á una marca muy exacta para me-
dir las reclutas: cuando hubiere en las com 
nanias alguna gente moza la presentarán lo , 
capitaneé en el mes de abril de cada ano pa-
ra que el sargento mayor la haga medir nue-
vamente en f u presencia, y no falte en la 
filiación requisito tan necesario a la verdade 

ra noticia de su talla. 
31 E n los dias que su regimiento cubra 

puestos de la plaza en que esté de guarnición, 
C a t a r á para celar si los oficiales y tro-
pa desempeñan su obligación exactamente. 
Cuando lo ejecute de dia se le presentara la 
senté sin armas y en peloton para ver si fal-
t a a lguno; y cuando los visitare de noche se-
rá recibido con las formidables regladas p a -
ra la ronda mayor ; reprenderá cualquiera tai-
ta que notare, y dará parte de ella al gober-
nador de la plaza y á su coronel. 

T I T U L O X I I I . 

Sargento mayor de caballería y dragones. 

ARTICULO. 1. 

l i a s funciones de este empleo son iguales 
ú las explicadas por el sargento mayor de 



infantería, y común la obligación de estar per-
fec tamente instruido en las peculiares de ca-
da clase desde el soldado hasta el capi tan in-
clusive, pa ra hacerlas cumpl i r exactamente, re -
glando el ejercicio de sus funciones al méto-
do prescri to en el título precedente, con au-
mento del examen de efectos de montura y 
equipage, el de caballos, con anotación de las 
reseñas del que monta cada soldado, por quién 
se c o m p r ó , en qué dia, qué edad tenia en-
tonces, distribución de cebada y paja, y to-
do lo d e m á s que corresponda á las restantes 
obligaciones anexas á su cargo, por la dife-
ren te calidad de servicio de estos cuerpos ; pe-
ro el m a n d o del en que sirve solo recaerá 
por su ant igüedad de capitan despues de los 
comandantes del te rcero y cuarto escuadrón, 
que deben ser considerados como tenientes co-
róñeles efectivos. 

T I T U L O X I V . 

Teniente coronel. 

ARTICULO 1. 

t i l teniente coronel obedecerá al coronel, 
y mandará á todos los demás oficiales del re-
gimiento ; no podrá variar lo que mande el 
coronel, ni da r por sí orden nueva ; pero en 
las que dtere su primer gefe le toca como se-
gundo la obligación de vigilar su exac to cum-

piimiento, sostener con firmeza su respeto, avi-
sarle de las faltas que advirtiere, disipar y 
corregir las murmuraciones ó flojedad que re-
parare, y no callarle por indulgencia ó cul-
pable disimulo especie que pueda turbar el 
buen orden ni desacreditar la disciplina y bue-
na opinión del regimiento. 

2 D e las novedades extraordinarias que 
ocurr ieren ha de darle parte el ayudante de 
s emana puntualmente, y diariamente el sar-
gento mayor de las ordinarias á la hora do 
la orden en casa del coronel: tendrá facultad 
de reprender y castigar cualquier falta ó abu-
so que notaré contra lo prevenido en orde-
nanza ó mandado por el coronel. 

3 Si el sargento mayor faltare, deberá co-
mo segundo gefe tomar á su cargo la resi-
dencia que al te rcero incumbe en aquellas, 
funciones relativas á la responsion de los ca-
pitanes, como son el recibir las compañías del 
p r imer batallón despues de la revista parti-
cular do cada una para formarle, visitar el 
cuartel , reconocer su aseo, asistir á la lista y 
á la parada, y autorizar las revistas de cuen-
tas que pase el ayudante mayor; pues aunque 
recaen en este las funciones del sargento ma-
yor en su ausencia ó vacante, deben distin-
guirse las que en este artículo se explican co-
mo respectivas al carác ter de gefe; y en cual-
quiera de ellas á que el teniente coronel con-
curra , será como tal r econoc id j y respetado 
para obedecer le y pedirle las correspondien-



tes licencias en estando presente el coronel. 
4 S iempre que el segundo batallón tome 

las armas recibirá las compañías el teniente 
coronel, y hará ántes de en t ra r á formarle la 
inspección de ellas en el modo que el sargen-
to mayor en el pr imero, dando cuenta al co-
ronel del estado en que las hallare. 

5 Siempre que es té vacante el empleo de 
coronel, ó en su ausencia (si estuviere en do-
minios extraños, ó mios mas remotos que los 
de Africa y Mal lorca) , tendrá el absoluto 
mando del regimiento e n los mismos térmi-
nos que si fuera coronel en propiedad; pero 
hallándose este dentro d e mis reinos, com-
prendidos Mallorca y A f r i c a , y exceptuados los 
de Indias y Canarias, m a n d a r á el teniente co-
ronel, con la obligación de darle cuenta de 
cuanto ocurre en el r eg imien to , sin innovar 
por sí las reglas que h a y a dejado estableci-
das, y con precisión d e obedecer las que el 
coronel le comunique. 

6 Todos los papeles que deben dirigirse 
á la inspección los remi t i rá á su coronel, aun-
que esté distante, para q u e autorizados con su 
firma les dé el curso d e su contenido, excep-
tuando de dicha regla las noticias ejecutivas 
qué pida el inspector c o n esta circunstancia. 

7 A la hora que seña la re el coronel acu-
dirá á su casa el t en i en t e coronel diariamen-
te para recibir de él l a orden respecto á lo 
peculiar del cuerpo, y d a r l a á su sargento ma-
yor. en cuyo mismo t i e m p o le dará par te (en 
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consecuencia g f S S T ^ 

r i d
8° ^ J E S S v S — circulares tendrá 

»ador de la plaza y á su coronel. 

T I T U L O X V . 
. ! , n 1 : n .. > ' 

Teniente coronel de caballería y 
dragones. 

L a s funciones de este gefe son iguales á 
Í T explicadas para el temente coronel de in-
fantería. y común la obligación de estar com-
n e ámente instruido en las peculiares de ca-
da c h s e para hacerlas cumplir exactamente y 
desempeñar la suya por las reglas cpie pres-
cribe el título precedente, con aumento del 
examen de caballos, efectos de montura y 



equipage, d i s t r ibuc ión de cebada y paja , y to-
do lo demás q u e cor responde á la difereute 
calidad del s e r v i c i o d e cuerpos montados. 

T I T U L O X V I . 
• - i;i • ¡;;.\:qr •• s¡:n r o o i l r - i a¡j 

Coronel de su regimiento. 
• «• - ' i • . !•:>..,;q (¡i ¡> •••JÍ- •r , j >.o\ 

ARTÍCULO I . 

T p j o c x o ' u o i o c g i í d o i n o^fieqfflsgftb i„j<ví) v 
endrá e l m a n d o sobre todos los indivi-

duos que le c o m p o n e n : sabrá las obligaciones 
de cada uno d e sus subordinados, las leyes pe-
nales, las ó r d e n e s generales, y todas mis orde-
nanzas mil i tares, p a r a en la par te que le toca 
vigilar su e x a c t o cumplimiento. E n el regi-
miento d e su c a r g o hará que la subordinación 
se observe c o n e l mayor tesón; que la obe-
diencia del i n f e r i o r al superior sea exacta y 
bien sostenida d e uno á o t ro grado; que á cada 
individuo se le conserve en el pleno ejerci-
cio de sus f a c u l t a d e s ; que el servició se ha-
ga con e x a c t i t u d ; que cuantos soldados yo pa-
go sean útiles p o r todas sus circunstancias: q p 
la instrucción, discipl ina , conversaciones y con-
fianza de of ic ia les , sargentos y soldados sean 
con la prol i j idad y buen espíri tu que requie-
re el honor d e mis a rmas ; que su propi© ejem-
plo, aplicación, desinteres, prudencia y firme-
za sirvan d e e s t ímu lo y escuela; que haya mu-
cha integridad e n el maneio de los caudales, 
revistas de c o m í s a n o s é inspector , en ajuste, 

y distribución de utensilios y d e m á s in tere-
ses d e mi erario; que la educación militar, y 
señaladamente de los cadetes, se adelante y 
sostenga con vigor, y que en sus propuestas 
y gobierno del regimiento acredi te su justi-
cia, prudencia y talentos inseparables de un gefe. 

2 El mando militar del coronel sobre los 
súbditos del regimiento de su cargo debe en-
tenderse con todos los que no estén emplea-
dos en el servicio d e plaza, des tacamento ú 
otro á que hubieren sido destinados por or-
den ó providencia en que el coronel no ten-
ga intervención; pues estos miéntras subsistan 
en su facción es tarán subordinados al es tado 
m a y o r de 'plaza, ejército ó superior de quien 
dependan , por la calidad del servicio en que 
se emploah; pe ro esta excepción (limitada solo 
al concepto de no poder alterar el coronel las 
órdenes que tengan sus oficiales empleados en 
los dest inos explicados ni á darles otra por 
sí) no d e b e en tenderse en los asuntos econó-
micos que interesan la policía, aseo y exac-
ti tud e n el cumplimiento de aquel mismo ser-
vicio en que se ocupan; porque puede y de-
b e el coronel reprender en el mismo ac to , 
y castigar despues que salga de facción la inob-
servancia ó fal ta que notare por sí, ó llegare á 
su noticia haberse comet ido aun en dis tancia. 

• 3 Con reflexión á este mismo objeto, q u e 
tanto interesa al bien de mi servicio, será p r e -
cisa obligación del coronel en los dias q u e 
su regimiento cubra puestos de la plaza e n 
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míe e s t é de guarnición, visitarlos para c e k r 
T í o s Oficiales v t ropa desempeñan su deber 
e x a c t a m e n t e ; v esto lo ordeno con tai preci-e x a c t a m e n i , o t r a e x c u s a que 

el estado decaído de su salud. Cuando lo eje-
c u t e de dia en las guardias ó puestos que ocu-
pa su regimiento se le presentaran sm arma 
fos soldados en ala, y el oficia y sargento en 
sus puestos , p a r a que vea si faltase alguno y 
h u b i e s e descu idos ú desaliños que r e p r e n d e r , 
v c u a n d o visitare de noche sus guardias o 
L e s t e s será recibido con las formalidades que 

3 m
4 T u n q u e el cuerpo de su mando se halle 

d i s i d o por batallones, escuadrones o d e s t a -
Imentos^ ha de considerarse general la auto-

ridiid del coronel en el todo y por parte* pa-
a l a disciplina, policía y - e c a n , c a ; de n odo 

nue cada c o m a n d a n t e natural o accidental del 
1 f S escuadrón ó parte des tacada, ha de 
obe^l^cer t a s ó rdenes "que para los asuntos re-
fondos en es te ar t ículo le comunique el c o -

ronel como principal interesado y responsable 
buen régimen del todo. . 

5 Siempre que el regimiento diere serví-
c i 0 ° e n guarnieron ó cuartel, se hallará a la p* 

rada el coronel (ó quien en su falta mandase 
el cuerpo) con todos los oficiales, para que les 
sirva de instrucción cuanto previniere su gete, 
Y la constante práctica de aquella formalidad, 
6 el conocimiento de los abusos, que tamoien 
enseña cuando se presencian. 

6 En el económico interior gobierno dei 
regimiento (que solo es peculiar al coronel, 
sin que pueda alterarle el superior mando de 
otro gefe, á quien por el de armas este su-
bordinado) debe entenderse el método, equidad 
v economía con que ha de atenderse a la sub-
sistencia y entretenimiento del soldado: las re-
glas de policía y buen régimen que dentro 
Y fuera del cuartel debe observar su tropa: su 
instrucción en las evoluciones militares y pun-
tos de disciplina: el cuidado de que los ca-
pitanes cumplan con la obligación de que sus 
compañías estén completas, vestidas y arma-
das: que los fondos dotados á señalado tin no 
se inviertan en otro: que todos desempeñen 
exactamente sus funciones; y que ninguna tai-
ta que conspire contra la regularidad de mi 
servicio ó buen orden del regimiento quede 
sin cargo. , 

7 Sin permiso del coronel no podra sepa-
rarse del regimiento oficial ni individuo al-
guno de él; y al que lo ejecutare podrá mor-
tificarle á su arbitrio, ó suspenderle de su em-
pleo, según el carácter del subdito y circuns-
tancias de su falta, sin que sobre este particular 
se entiendan los gefes subalternos ̂ dispensa-



á ° í n L u n , ,P? C 0 , m a s q ^ cualquiera otro. 
8 T e n d r á facultad de arrestar en su casa, 

en la guardia de prevención ó en la del cuar-
tel a los oficiales de su regimiento para cor-
l e a r sus faltas en el servicio ó fueia d s él-
y si el arresto pasare de veinte y cuatro ho-
ras, o sea preciso reducirlo á mas estrecha pri-
sión deberá da r parte al gobernador ó coman-
dante de as armas, quien no negará el casti-
lio o auxilios q u e le pidiere para castigo de 
ellos l t 0 S ' n i m t e r r u m P i r á s a Proceder con 

9 Pod rá suspender de sus empleos á los 
oficiales de su regimiento, dando cuenta con 
expresión de los motivos al comandante de las 
a rmas del parage en que sirviere, al capitan 
o comandante general de la provincia, y al 
inspector general de que dependa; y el oficial 
que fuere suspenso de su empleo no será res-
tablecido en él sin orden mia, comunicada por 
mi secretario del despacho de la guerra. 

10 A los capellanes y cirujanos°podrá'igual-
mente suspender de sus empleos siempre que 
dieren motivo que persuada á la providencia 
de separación; pero no tendrá facultad de ex-
c luirlos sm aprobación del inspector general-
a quien expondrá las razones en que fundé 
su solicitud. 

11 L a misma formalidad con el inspector 
genera l ha de preceder para la deposición de 
ios sargentos, á excepción de los delitos en 
«jua la ordenanza prescribe señaladamente h 

TRAÍ. Ií. T l f . XVI. 
pena de privación de empleo; pues en tales 
casos no se ha de detener su ejecución, y soló 
estará obligado el coronel á participarlo al ins-
pector general, despues de estar depuesto el 
sargento delincuente. 

12 Siempre que persona real* el capitan 
general del e |ército ó provincia, ó el inspector 
general viese maniobrar un regimiento, debe-
rá mandarlo el mismo coronel, y en su au-
sencia el gefe en quien recayere el mando 
del cuerpo. E s correspondiente á los gefes el 
mandar con su propia voz el ejercicio y evo* 
luciones de su tropa; pero no hallándose pre-
sente alguna de las personas expresadas, y sí 
algún oficial general, gobernador ó subinspec-
tor, lo hará el teniente coronel, y en su de-
fecto el sargento mayor; y en los demás ca-
sos elegirá el coronel cualquiera de sus subor-
dinados hasta la clase de capitanes inclusive 
para experimentar su aptitud, y habituarlos á 
este mando. Si fuese capitan el que mandase 
el ejercicio, los gefes dejarán su puesto, y ocu-
parán diferentes lugares para observar el des-
empeño del capitan que mandare y el efecto 
de la tropa que obedeciere. 

13 En todos los ejercicios que se hicieren 
con banderas, el que los mandare ocupará el 
mismo lugar que corresponde al coronel en 
el orden de batalla; y siempre que tuviere que 
comunicar alguna orden por los ayudantes» pa-
sarán estos por la retaguardia á darla, no de-
biendo haber persona alguna delante de la tro» 

Tom. I. 11 



pa, ni estos ensayos diferenciarse del método 
que se debe usar al frente del enemigo. 

14 Propondrá por sí los empleos de aban-
derados, ayudantes mayores, capitanes, sargen-
tía mayor y tenencia coronela; y en las pro-
puestas de tenencias, que liarán los capitanes, 
y en las de subtenencias, que también debe-
rán hacer cuando 110 pase abanderado á ocu-
par la vacante , pondrá el coronel su dictámen, 
pudieudo proponerme algún sujeto no com-
prendido en las ternas de los capitanes que 
tuviese distinguido mérito para ser atendido, 
ó que fuese agraviado en su antigüedad sin 
nulidades para ello, dirigiendo todas al inspec-
tor general á quien corresponda. 

15 E n las propuesta de las vacantes ten-
drá el coronel presentes las calidades que re-
quiere aquel empleo, y que el que elija haya 
desempeñado cumplidamente su obligación en 
el que ejerza. Concurriendo estas precisas cir-
cunstancias atenderá á la antigüedad de servi-
cios y clases, con la consideración y preferen-
cia que les es debida; siendo 110 obstante mi 
voluntad que la sobresaliente aplicación y ta-
lentos. se distingan con el premio, y equival-
gan á la mayor antigüedad. 

1G Asistirá con frecuencia á los ejercicios 
doctrinales de compañías, y á los que deberán 
hacer m u y frecuentemente los oficiales cada 
primavera para su instrucción y uniformidad 
en el mé todo de enseñar y mandar. 

17 Cuidará de que todos sus subordinados 

sepan y cumplan exactamente las obligacio-
nes de sus empleos; y será responsable de sus 
faltas y omisiones cuando las dejare sin cor-
recciones y remedio. . 

18 Cada mes hará la revista de armas de 
todas las compañías y la de ropa, pero en dis-
t intos dias. . 

19 Dedicará especial cuidado al aseo de la 
tropa, buen estado del a rmamento y conten-
to de los soldados, cimentando este en la exa-
ta observancia de las leyes militares y en el 
buen trato y distinción á que cada uno se 
ha<ra acreedor por su conducta y esmero en 
el servicio; regla que también observará con 
los oficiales. , 

20 En los dias de besamano o gala, con-
curr irá con todos los oficiales de su r eg i -
miento á cumplimentar al capitan general de 
la provincia ó gefe de la guarnición que no 
sea capital de ella, en la hora que la plaza 
señalare. , 

21 El coronel de regimiento tendrá por 
respeto de su empleo y seguridad de los cau-
dales una guardia de un cabo y cuatro sol-
dados de su cuerpo, que mantendrá un cen-
tinela, y la de un cabo y seis hombres si fue-
re brigadier. , 

2 2 " El mas grave cargo que se podra ha-
cer al coronel será el no da r (en la parte que 
la toca) puntual y literal cumplimiento á to-
dos los capítulos de mis ordenanzas y á las 
órdenes de los gefes, que he aumentado para 
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darlas, el manifestar en sus conversaciones re-
pugnancia en obedecerlas, el hacer crítica de 
ellas, ó el permitir que sus subordinados la 
hagan. 

23 El esmero en tener la tropa y oficiales 
de su mando un digno modo de pensar y 
proceder, el formar buenos oficiales, y el man-
tener su cuerpo sobresaliente en la subordina-
ción y disciplina, recomendará muy particu-
larmente á mi gracia para su ascenso y con-
cepto al coronel. 

TITULO XVII. 

Ordenes generales para oficiales. 

ARTÍCULO T. 

T o d o militar se manifestará siempre con-
forme del sueldo que goza y empleo que ejer-
ce: le permito el recurso en todos asuntos, 
haciéndolo por sus gefes y con buen modo; 
y cuando no lograse de ellos la satisfacción 
á que se considere acreedor, podrá llegar has-
ta Nos con la representación de su agravio; 
pero prohibo á todos y cada individuo de mis 
ejércitos el usar, permitir ni tolerar á sus in-
feriores las murmuraciones de que se altera 
el órden de los ascensos: que es corto el suel-
do, poco el prest ó el pan, tnalo el vestua-
rio, mucha la fatiga, incómodos los cuar-
teles, ni otras especies que con grave daño 

de mi servicio indisponen los ánimos, sin pro-
porcionar á los que compadecen ventaja alguna. 
Encargo muy particularmente á los gefes que 
vigilen, contengan y castiguen con severidad 
conversaciones tan perjudiciales. 

2 Todo inferior que hablase mal de su 
superior será castigado severamente. Si tuvie-
re queja de él, la producirá á quien la pue-
da remediar, y por ningún motivo dará mal 
ejemplo con sus murmuraciones. 

3 Los oficiales tendrán siempre presente 
que el único medio para hacerse acreedores 
al concepto y estimación de sus gefes, y de 
merecer nuestra gracia, es el cumplir exacta-
mente con las obligaciones de su grado, el 
acreditar mucho amor al servicio, honrada am-
bición y constante deseo de ser empleado en 
las ocasiones de mayor riesgo y fatiga, para dar 
á conocer su valor, talentos y constancia. 

4 El oficial que siendo reprendido de su 
ge le por alguna falta produce su nacimiento, 
aprobaciones que ha tenido de otros gefes, ú 
otras razones ugenas en aquella ocasion del 
sentimiento que debe causarle su falta, y de 
la subordinación con que debe oir á su supe-
rior, será mortificado con proporción á la ir-
regularidad del caso. 

5. El mas grave cargo que se puede ha-
cer á cualquiera oficial, y muy particularmen-
te á los gefes, es el no haber dado cumpli-
miento á mis ordenanzas y á las órdenes de 
sus respectivos superiores: la mas exacta y pun-



tual observancia de ellas es la base fundamen-
tal de mi servicio, y por el bien de él se vigila-
r á y castigará severamente al que contraviniere. 

6 Cualquiera especie que pueda infundir 
disgusto en mi servicio ó tibieza en el cum-
plimiento de las órdenes de los gefes, se cas-
tigará con rigor; y esta culpa será tanto mas 
grave, cuanto fue re mayor la graduación del 
oficial que la cometiere. 

7 Ningún oficial se podrá disculpar con la 
omision ó descuido de sus inferiores en les 
asuntos que pueda y deba vigilar por sí; y 
en este concepto todo gefc hará cargo de las 
faltas que notare al inmediato subalterno que 
debe celar ó e jecutar el cumplimiento de sus 
órdenes; y si este resulta culpado, tomará con 
él por sí mismo la providencia correspondien-
te: en inteligencia de que por el disimulo re-
caerá sobre él la responsabilidad. 

8 T o d o servicio en paz y en guerra se 
hará con igual puntualidad y desvelo que al 
f rente del enemigo. 

9 T o d o oficial en su puesto será respon-
sable de la vigilancia de su tropa en él, del 
exacto cumplimiento de las órdenes particula-
res que tuviere, y de las generales que expli-
ca la ordenanza, como de tomar en todos los 
accidentes y ocurrencias que no le estén pre-
venidas, el par t ido correspondiente á su situa-
ción, caso -y objeto, debiendo en los lances du-
dosos elegir el mas digno de su espíritu y 
honor. 

10 Todo oficial (sin distinción de gradua-
ción) que sobre cualquier asunto militar die-
re á sus superiores por escrito ó de palabra 
informe contrario á lo que supiere, será des-
pedido del servicio, y tratado como testigo 
falso por la ley del reino; y si fueren ambi-
guas, misteriosas ó complicadas sus cláusulas, 
se le reprenderá, obligándole á explicarse con 
claridad. 

11 Cualquiera que estuviere mandando una 
porcion de tropa, no se quejará á su gefe in-
mediato de estar cansada, no poder resistir 
la celeridad del paso ni fatiga que se le da, 
Con otras especies que distraigan de hacer un 
pleno uso de ella; y si hiciese alguna repre-
sentación ha de ser muy fundada, convincen-
te, á solas, y por escrito precisamente. L a 
contravención ó ligera reflexión en semejan-
tes casos, será castigada como falta grave de 
Subordinación y de flojedad en el servicio. 

lk2 El oficial cuyo propio honor y espíri-
tu no lo estimulan á obrar siempre bien, va-
le muy poco para mi servicio: el llegar tar-
de á "su obligación (aunque sea de minutos), 
el excusarse con males imaginarios ó supues-
tos á las fatigas que le corresponden, el c o n ' 
tentarse regularmente con hacer lo preciso de 
su deber , sin que de su propia voluntad adelante 
cosa algunn, y el hablar pocas veces de la 
profesión militar, son pruebas de grande de -
sidia é ineptitud para la carrera de las a rmas 

13 En cualquiera oficial que mande á otros 



ó se halle solo, será prueba de corto espíritu 
é inutilidad para mando el decir que 110 al-
canzó á contener la tropa á su orden, ó que 
él solo no pudo sujetar á tantos, con otras ex-
presiones dirigidas á disculparse de los exce-
sos de su gente ó de su cobardía en acciones 
de guerra; porque el que manda, desde que 
se pone á la cabeza de su t ropa , ha de ce-
lar la obediencia en todo, é inspirar el valor 
y desprecio de los riesgos. S iempre que su-
ceda cualquiera de estos casos, el oficial ú 
oficiales serán juzgados por el consejo de guer-
ra, quien g radua rá la falta que haya habido. 

14 Todos los oficiales de mis tropas, des-
de el brigadier al subteniente inclusive, cuan-
do fueren mandados para algún servicio, se 
hallarán puntua lmente en el parage y hora de-
terminada en la orden que se les diere; y en-
cargo á los gefes generales y particulares que 
no disimulen ni aun los minutos en objeto 
tan interesante al des ianso de mis tropas y 
acierto de las operaciones. 

15 El que se mandare para cualquiera ser-
vicio, sea de la graduación ó cuerpo que fue-
re, lo liara sin murmura r , poner dificultades, 
ni disputar lugar para sí ni para la tropa que 
llevase; y aunque no le toque el servicio ni 
el puesto que se le diese, ó que comprenda 
otro agravio, reservará su queja hasta haber 
concluido la facc ión á que fuese destinado; 
entonces la producirá al gefe que correspon-
da, y ún icamente en el caso de no atrasarse 

el servicio, lo podrá ántes significar á su inme-
diato superior. 

16 Ningún oficial general ni particular po-
drá formar recurso ni decir que le toca un 
destacamento ó lugar fuera de línea en que 
emplease á otro el general del ejército: éste, 
sin sujetar ni ceñir sus elecciones á turnos ni 
formalidades, empleará los oficiales y la tro-
pa en los puestos y destinos que considerase 
mas conveniente á mi servicio; y prohibo que 
persona alguna ni cuerpo pida explicaciones 
en este asunto, ni haga recurso, ni manifieste 
agravio; cuya igual acción tendrá todo oficial 
goneral ó particular que mande cuerpo sepa-
rado respecto á sus inferiores. 

17 Cualquiera oficial, sargento ó soldado 
aue hiciese una acción de señalada conducta 
ó valor en las funciones de guerra, será pre-
miado con justa proporcion á ella; para cuyo 
efecto su gefe inmediato y testigo de la ac-
ción dará por escrito noticia al comandante 
de la tropa, y este, bien asegurado con la pú-
blica notoriedad del suceso, é informes que 
adquirirá, lo t rasladará por escrito al general 
del ejército, incluyéndole la primera relación 
que le hubiese pasado el inmediato gefe de 
aquel individuo. El general hará nueva ave-
riguación, y bien instruido me dará cuenta, 
con remisión de los expresados documentos, 
exponiendo su dictámen sobre el premio de 
que le considere digno por la acción; y para 
que los gefes procedan en este asunto con el 



debido conocimiento, y los militares de cual-
quiera clase no aleguen por servicio distingui-
do el r egu la r desempeño de su obligación, unos 
y otros t endrán presente lo siguiente. 

18 En un oficial es acción distinguida el 
batir al enemigo con un tercio menos de gen-
te en a taque ó ret i rada; el de tener con uti-
lidad de mi servicio á fuerzas considerable-
m e n t e superiores con sus maniobras , posicio-
nes y pericia militar, mediando á lo ménos 
pequeñas acciones de guerra ; el defender el 
pues to que se le confie hasta pe rde r entre 
muer tos y her idos la mitad de su gen te ; el 
ser el pr imero que suba á una brecha ó es-
cala, y que fo rme la pr imera gente enc ima 
de mitro ó t r inchera del enemigo; el t omar 
una bandera en medio de t ropa formada; y 
si ademas de las expresadas acciones hiciese 
alguna otra no prevenida, que por conduc ta 
y valor le haga digno de ascenso ó premio, 
la g radua rá según las circunstancias el gene-
ral, y m e la hará presente . 

19 L a única certificación que apreciarán los 
oficíales es la pública notor iedad, como el buen 
concepto de sus gefes, generales ó inmedia-
tos; pues los del cuerpo no deben da r otras 
que sus informes á las instancias á que die-
sen curso, y sen ta r sus notas en las libretas 
de servicios, excep tuando fínicamente el caso 
de pasar el oficial á otro destino; pues como 
en él debe just if icar los que tenga contraidos, 
le dará entonces el sargento mayor certifica-

cion que los especifique con visto-bueno de 
su ge fe. . 

•20 T o d o oficial de cualquiera graduación 
q u e f u e s e , siendo a tacado en su puesto, no 6 lo 
d e s a m p a r a r á sin haber hecho toda la defensa 
posible para conservarlo, y de ja r bien puesto 
el honor de las armas: si tuviese el genera l 
del e jérc i to alguna duda de su desempeño , le 
hará juzgar en consejo de guerra . 

'21 El oficial que tuviere orden obsoluta de 
conservar su pues to á todo coste, lo hará . 

2 2 T o d o oficial en campaña reconocerá la 
inmediación de su puesto, para en cualquie-
r a evento aprovecharse mejor de los desfilan 
deros, caminos, fosos, desigualdades y demás 
ven ta j a s que proporcione el ter reno, tornando 
para su seguridad y desempeño las precaucio-
nes que le dictaren su prudencia y talento 
mili tar. ' 

2 3 E l oficial influirá en sus inferiores de 
cualquiera clase que sean, el concepto de q u e 
el enemigo no es de ventajosa calidad, cas-
t igando toda Gonversacion dirigida á elogiar 
su discipl ira, inteligencia de sus gefes, a rma-
men to , municiones, caballos, provisiones y 
t r a to . 

2 4 T o d o s los oficiales se hallarán en el 
c a m p a m e n t o de su regimiento desde que se 
toque la r e t re ta hasta que salga el sol; y los 
gefes de los cuerpos se rán responsables de 
que esto se observe exac tamen te . 

2 5 Ningún oficial en c a m p a ñ a p o d r á au-



sentarse del c a m p a m e n t o de su regimiento ni 
un instante sin licencia del gefe de su cuer-
po, ni mas de cuatro horas sin la de su bri-
gadier; pero el que es tuviere próximo á ser 
nombrado de servicio, en ninguna forma lo 
solicitará, ni se le c o n c e d e r á el permiso. 

26 Se prohibe á todos los oficiales pasar 
una noche fuera del c a m p a m e n t o ó de la guar-
nición en que se ha l laren sus cuerpos sin li-
cencia del comandan te general en campaña y 
del gobernador en guarnic ión , solicitada con 
conocimiento y consent imiento por escrito del 
gefe del cuerpo. 

Convoyes. 

2 7 Los varios c a s o s que pueden ocurrir 
en la marcha de un convoy imposibilitan el 
dar para cada uno reg las particulares: es pre-
ciso fiar las providencias á la inteligencia del 
oficial encargado de su escolta, que conocerá 
por donde le pueden veni r los accidentes en 
su marcha; pero es te hallará siempre alguna 
luz y auxilio en las instrucciones siguientes. 

2 8 El oficial enca rgado del convoy ántes 
de ponerse en m a r c h a se hará instruir muy 
puntualmente por el gefe que le destaca, de 
los puestos que ocupe el enemigo, y su fuer-
za, para comprobar las noticias que mas in-
teresen su seguridad, con partidas, que fiará 
k oficiales de su e n t e r a satisfacción, y los in-
formes del paisanage que encontrare. 

29 S e ha de reservar con sumo cuidado 
el dia y hora señalada para la marcha de un 
convoy, y anticiparlo siempre á lo que el pú-
blico haya conjeturado, precaviendo las ave-
nidas ptir todos los posibles medios. 

30 En caso de romperse ó descomponer-
se algún carro del convoy, cuya habilitación 
pueda detener la marcha, se deberá luego re-
partir su carga en los demás para abreviar-
la, bajo pena de riguroso castigo al c anuage ro 
ó arriero que repugne el peso ni disposición 
de la parte que le toque. 

31 El que mandare un convoy, cuando 
sea grande repart irá sobre los costados algu-
nas partidas sueltas para obligar á los carre-
teros y muleteros á marchar unidos, sin per-
mitirles los altos y detenciones voluntarias á 
que están acostumbrados. 

3 2 El que mandare conducción de pólvo-
ra tomará cuantas precauciones le dicte su pru-
dencia para la seguridad de ella; a tendiendo 
con vigilancia á que no fume soldado alguno 
de su escolta, como á providenciar lo conve-
niente al paso de los pueblos ó fogatas. 

33 Cuando la escolta hiciere noche en el 
campo, el comandante dispondrá las acémilas 
ó carros de suerte que estén enteramente pre-
cavidos del fuego: apostará sus resguardos, y 
no omitirá diligencia que conduzca á la ma-
yor seguridad. 

34 El oficial que mande una escolta ó des-
tacamento en guer ra no omitirá sobre la roa?-



cha precaución para su seguridad: tampoco se 
acercará á bosque alguno, casas ni altura sin 
que preceda su reconocimiento; y en caso de 
no poder evitar un combate, elegirá el ter-
reno ó puesto mas ventajoso á la calidad y 
cantidad de tropa que tenga, aumentando en 
cuanto pueda su defensa con carros (si los lle-
va), cortes de árboles, estacada ó foso que dis-
ponga, y atendiendo (con preferencia á todo) 
á la libertad por su espalda. 

35 El que mandare una grande escolta pon-
drá una vanguardia de caballería sostenida de 
correspondiente infantería: para el centro y 
retaguardia destinará otras partidas equivalen-
tes: la vanguardia reconocerá los bosques, al-
turas, lugares y casas del frente, anticipando es-
ta precaución "cuanto permita el pais, pero sin 
exponer á ser cortadas de su cuerpo las par-
tidas batidoras; y ademas del reconocimiento 
practicado por la vanguardia, se repetirá el de 
los costados por la tropa del centro y reta-
guardia. 

36 La común regla para la escolta será la 
de dividir el oficial" que la mande su fuerza 
por tercios á vanguardia, centro y retaguar-
dia; pero según el caso y circunstancias podrá 
variarla como responsable de las resultas. En 
caso de ser atacado, y de no hallar parage ven-
tajoso á que refugiarse, ó de tener tiempo pa-
ra ello, solo le quedan que tomar dos parti-
dos: el uno es el juntar su tropá, y marchar in-
trépidamente al enemigo: el otro formar sus 

carros ó cargas en cuadro 6 círculo, abrigar su 
gente de ellos, y hacer allí la mas vigorosa de-
fensa, manteniéndose en la mejor situación 
con una reserva de ella para acudir adonde fue-
se necesario. 

37 Si conteniendo al enemigo (sin esperan-
za de continuar su marcha por la dirección 
que llevase) pudiese el convoy tomar otro rum-
bo que lo salve, lo reflexionará quien lo man-
de: en inteligencia de que con su tropa ha 
de oponerse y mantenerse hastaasegurar su 
cumplimiento. 

38 A todo destacamento según su objeto 
se destinarán á proporcion los trabajadores 
y útiles que fueren necesarios. 

39 Si el convoy hubiese de pasar un ca-
mino hondo ó un desfiladero, el comandante 
de la escolta los hará reconocer; y según su 
fuerza enviará á las alturas que puedan favo-
recer ó perjudicar su marcha partidas que se 
apostarán y mantendrán en ellas hasta que ha-
ya pasado el convoy: despues se reunirán y 
uarán la retaguardia para que el todo pueda 
seguir sin detención su marcha. 

Sitio de plazas. 

40 Hallándose mi ejército en el sitio de 
una plaza para concurrir con tropa de armas 
y trabajadores al servicio del ataque, y ho-
ras determinadas según y como se mandaré, 
se proporcionarán las distancias del campa-



mentó «le cada cuerpo al parage de concurren-
cia para hallarse con anticipación suficiente; 
pero en los servicios accidentales s.n hora se-
ñalada no se ratardará un instante el cum-

^ T I ' T O S trabajadores nombrados para abrir 
una trinchera se conducirán siempre con or-
den y sdencio, marcharán unidos hasta donde 
e f ingeniero los conduzca, y desde que sean 
apostados vigilarán sus oficiales con incesan-
te aplieacioiT la importancia de adelantar la 
obra v cubrirse prontamente. 

42 Los oficiales del destacamento que so -
ten-a los trabajadores harán sentar sus sol-
dados sin dejar las a r m a s de la mano, mante-
„iéndo as derechas delante de sí; y con la cu-
kta apoyada en tierra. La avanzada (que man-
dad "un sargento ú oficial) se mantendrá pe-
cho á berra* mientras que la trinchera no sea 
tan profunda que pueda cubrir un hombre has-
ta la cintura: entonces el destacamento y su 
avanzada se apostarán en ella. 

43 La guardia de trinchera se montara a 
la hora que'disponga el general ^ W 
las tropas entrantes marcharan en orden y sin 
ruido alguno: cuando se hubieren entregado 
de su puesto se sentarán los so dados sobie 
la banqueta, tendrán los fusiles derechos de 
lante de con la culata apoyada en tierra, 
y los centinelas observarán cuidadosamente 
los movimientos de los sitiados. 44 Los oficiales encargados de atacar un 

camino cubierto no permitirán que su tropa 
haga fuego hasta estar cerca de la estacada; 
y dada su descarga, saltarán dentro con in-
trepidez para echar al enemigo: durante el a ta-
que del camino cubierto las baterías deben 
tirar (sin cesar) sobre las obras que lo defienden. 

45 Los oficiales de trinchera cuidarán de 
que se mantenga -limpia, obligando á los sol-
dados á que vayan á los lugares comunes. 

46 Todas las faginas, gaviones, cestones, 
salchichones y piquetes se harán semejantes 
á los modelos que se hubieren dado; y cuan-
do no lo fueren, el múyor de la trinchera 6 
el ingeniero comisionado para su recibo los 
rehusará: los regimientos que los hubieren lle-
vado estarán obligados á hacer otros sin abo-
no, y el oficial encargado de aquel trabajo será 
castigado por su poco cuidado. En t iempo de 
paz será parte de la instrucción de la infan-
tar ía el hacer las expresadas obras y reductos 
de campaña con perfección y brevedad. 

Marchas. 

4 7 Siempre que un batallón que marcha 
en batalla fuese estrechado del terreno ó por 
tropa, hará que una ó mas compañías del cos-
tado ó Centro que no tuvieren el paso f ran-
co se pongan detras, y sigan la retaguardia 
hasta que puedan volver á su formaeion. 
Cuando marchasen varias columnas, en cuan-
to lo permita el terreno guardarán entre sí 
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la distancia necesaria para su formación en 
batalla, y marcharán sus cabezas á un igual; 
pero si no permitiesen los caminos el obser-
var esta regularidad, en llegando las cabezas 
al parage en que las columnas deben desple-
garse, estrecharán allí sus distancias; y arre-
glándose todos por la columna que previniere 
el que manda, harán según convenga á dere-
cha ó izquierda por hileras, y marcharán has-
ta quedar á la distancia necesaria para entrar 
bien en su formación de batalla, y ocupar aque-
lla extensión de frente que importe; bien en-
tendido que si sobrase tropa que no cupiese 
en el espacio del primer terreno, debe for-
mar como segunda línea á distancia propor-
cionada. 

48 El oficial que mandare cualquiera des-
tacamento, anticipará uno ó mas oficiales de 
su satisfacción con los ti abajadores para re-
conocer el camino: cuando estos encontrasen 
desfiladeros, verán si con algún pequeño ro-
deo los pueden evitar: compondrán los malos 
pasos que hubiere, y darán puntual y frecuen-
te aviso al comandante, á fin de que este dis-
ponga su marcha en la forma que el terreno 
permitiese. 

49 El que mandase una marcha cuidará 
de que vaya unida; que no se mezclen las 
compañías; que estas (en cuanto lo facilite el 
terreno) vayan ordenadas; que no ocupen mas 
distancia en columna que la que les corres-
ponde en batalla, y la conducirá con el ma* 
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yor f r en te que permi ta el camino y c o n v e n , 
ga a su objeto. 

50 En las columnas de infantería los ofi-
ciales que estuviesen á caballo marcharán so-
bre los costados é inmediatos al lugar que les 
correspondería sí fuesen á pie, con cuva dis-
posición no incomodarán á los soldados ni alar-
garan la columna. 

51 Cuando hubiere polvo que en su mar -
cha incomode a la t ropa, p revendrá su coman-
dante que se pongan á sotavento de ella los 
oficiales a caballo; cuando hubiese que pasar 
algún charco desfi ladero ó mal paso, y q U e los 
caballos puedan di la tar la marcha ó ¡ncomo-
da r los soldados á pie, p rocurarán los oficia-
les hacerlo por o t ro paso si fuese posible. 

h l gofe de un c u e r p o numeroso l levará 
la marcha seguida regular y descansada, á cu-
yo hn (si fue re á caballo y tuviere infante-
r ía) pondrá delante de sí un soldado e X t 
do • p.é e s t é b j e n h e c h o flJ g n 

con e cual en t e r reno regular procurará m a r 
char la t ropa á consideración de seis mil y 
cuatrocientas varas pnr hora: todos los gefes 
d a r a n suma atención á fo rmar sus regimientos 

fati™ P n y a e v , l f r ,OS f r e 0 u e n , e s altos que fatigan inut.lmente la tropa; y cuando fuere 
na 7si°f, r r a l 2 U n°' P r e v e n d r á n á la <"f°»<e-nnr ¿ V C U e r p° n u m e r o 8 ° ) q»e se sienten por batallones reuniendo su formación. 
batallón 6 nn l n S - ° f i c i a l e s f , e u n regimiento, batallón o compañía en m a r c h a estarán siem-



O R D E N A N Z A S , 
p r e p resen tes en ella t an to al partir como al 
l legar á sus alojamientos: no podrán adelantar-
se, quedarse a t ras , ni separarse de sus respec-
tivos puestos para conversar con o t ro s ; y el 
q u e no observare exac tamen te esta orden, se rá 
cas t igado por su inmediato gefe. 

5 4 L o s oficiales impedirán con prudente 
cu idado el que sus soldados se desmanden á 
b e b e r en las marchas : cuando el comandan te 
del regimiento ó des tacamento lo considere 
necesar io , hal lando agua suficiente para ello, 
m a n d a r á hacer alto, que beban pron tamente los-
q u e quieran, y vuelvan á su formación; con lo 
q u e se iá mucho ménos la detención, y la t ropa 
se conservará m a s unida. 

5 5 En t iempo de paz los gefes sacarán fue-
ra d e puer tas una vez cada quince dias a sus 
regimientos , los harán marcha r ent re ida y 
•vuelta d e t r e s á cuat ro leguas á un paso r e -
gular y seguido, COR el que en buen te r reno 
marcha rán en cada hora seis mil y cuatrocien-
t a s varas . E n estas marchas la infantería lle-
v a r á sus mochilas y ropa, la caballería su gru-
pa , y unos y otros sus banderas y estandnr-
t< s con todos sus oficiales; solo dejarán en el» 
e u a r t i l sus rancheros y cuarteleros, debiendo 
los d e m á s individuos de todas clnses concurrir 
con puntual iddad á este útil ejercicio. Para acos-
t u m b r a r con él la t ropa á pasar de-filaderos, 
y á m a r c h a r en todo terreno con el buen or-
den oue fu« re posible, se varinra de caminos 
c o n la f recuencia que se pueda y convenga. 
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á estos objetos: sobre la marcha se dobl ra v 
disminuirá el fieme de la columna, y se des*, 
p legara en batalla en los ter renos mas d.fici-
: ( I u e s e h « l l e " . » 'g imas veces sobre su fren-
te otras sobre la re taguardia , y otras sobre 
uno .fe sus costados: con cuya útil prác t ica se 
habilitaran oficial , y soldados para la g u e r r a . 

ob fal genera l á quien yo fiase el m a n d o 
de m, ejerci to, n o podrá disculpar su c o n d u c t a 
con e pa rece r de sus generales ; y lo mi smo 

cuern e " 7 a C ° n t o d ° o f i f i i a l m a n d a s e 
c u e r p o o des t acamen to : los consejos d e g u e r r a 
sobre , o p e r a c o n e s mi.itares e í p o n e n el se-
creto, y desunen los ánimos con la var iedad 
de d ic támenes : ord inar iamente embarazan «! 

le d t o n c / w ! ' 7 , m a á ' a m n c ( - ¡ o n ' s , , e " 
SU indecisión m ° d ° ^ 8 6 C " b r a c o " e » < » 

5 7 T o d o mando militar ha de residir e n 
«no solo, y este responder de sus o p e r a d o " 

y " J * m i l Í , & r d l r á á - ^ a l t e r n o í 
7 0 que p roceda de a c u e r d o con otro: e legi rá 
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tur, aunque le haya, alguna previa disposición 
que alarme al enemigo teniendo noticia de 
ella, cuidarán el general del ejército, y su ma-
yor general también, que f recuentemente y con 
prolijidad hagan los regimientos la revista de 
armas, procurando escoger las piedras mejores 
y que estén bien puestas: que las ai mas ten-
gan corriente su uso, la pólvora seca, los car-
tuchos bien hechos, y cada soldado dos pie-
dras nuevas de repuesto, su fusil cargado, y 
cincuenta y nueve cartuchos en las bolsas : sin 
que esta revista extraordinaria obste á la dia-
ria y precisa de la tarde que á la hora de la 
lista debe pasarse con igual objeto en cada 
compañía . 

59 En toda acción de guerra los soldados 
guardarán profundo sdencio, harán los fuegos 
sin desmandarse ni excederse jamas de lo que 
se les ordene. Cada compañía conservará su 
formaeion sin mezclarse con otra; y todos los 
oficiales sin ruido ni confusión dedicarán su 
espíritu y eficacia á conservar en buen orden 
su tropa, usando del último rigor con cualquie-
ra que intentare huir, se atreviere á desobe-
decer , ó proferir especies que puedan en aque-
lla ocasion intimidar ó desordenar á los demás 

Sobre forra ge. 

60 Regularmente el t'orrage se divide en 
cuerpos del cuartel general y sus dependien-
tes de las divisiones de línea, del t ren d e 

artillería, y del séquito de víveres, que puede 
s e r general ó particular de alguno de los di-
chos, según tuviese por conveniente el que 
lo mandare. 

61 El disponer y cubrir bien un forragé 
es empresa en que convendría el conocimien-
to particular del t e r r e n o ; pero no teniéndole 
de antemano, pende del golpe de ojo, y di-
ligente reconocimiento que de él haga el ofi-
cial que lo mande, con un talento e>pecial pa-
ra el modo de ocupar lo ; y aunque la distri-
bución de la tropa y toda la disposición del 
fon age ha de ser según lo pida cada parage, 
cuya variación es continua, las siguientes ad-
vertencias darán á los oficiales principios ge-
nerales para su gobierno en este asunto. 

62 El oficial con el destacamento desti-
nado para cubrir el forrage marchará con an-
ticipación al sitio en que se debe h a c e r : re-
conocerá bien todo el t e r r e n o ; y si hubiere 
en él ó su inmediación lugares, bosques bar-
rancos ó alturas, enviará pequeñas patrullas 
para recorrer los ; y hasta asegurarse de que 
no hay recelo de emboscada, mantendrá su 
destacamento unido y en situación ventajosa. 
Despues de enterado por sus partidas desta-
cadas de que puede con seguridad r e p a t i r 
su tropa y dar su distribución sin mas exten-
sión que la precisa, fo rmará su c a d e n a : ocu-
pará las avenidas, aunque sean desfiladeros; 
apostará en todas las eminencias centinelas, ó 
indicará á todos sus puestos el parage ó pa-



rages á donde deben retirarse y reunirse en 
caso de ataque ó de hacerse las s tñales qué 
les diere. El mismo comandante, con toda la 
fuerza que pueda reservar, se colocará en el 
puesto, de donde con mas ventaja y pronti-
tud socorra a los suyos y contenga cuales-
quiera a taques del enemigo: echará pequeñas 
guerrillas por los caminos en que tetiga mas 
que celar ; y si pudiese embarazarlos con ár-
boles cortados, ó de otro modo, según propor-
cione la situación y el tiempo, sera muy con-
veniente el hacerlo. 

63 El comandan te destinará un puesto en 
que todos los que vayan al forrage se deten-
gan. hasta que hecha su disposición los man-
de llegar al t e r reno . Hará reunir y formar coii 
separación y en el orden que ya deben lle-
v a r desde sn c a m p o la pequéña escolta y for-
regoadores de cada cuerpo ; prevendrá á estos 
la mayor prontitud en cargar su forrage, y el 
castigo que t endrá cualquiera que contraven-
ga a cuantas adver tencias hiciere, señalándo-
les parage para la asamblea despues de he-
cho el fo r rage : en él tendrá una partida con 
un oficial de satisfacción, para en lo posible 
o r d e n a r l o s . ' y no permitir que emprendan la 
marcha', hasta que incorporados todos lo man-
de el cómahdanré : es te pondrá á la cabeza algu-
na tropa, y h s pequeñas escoltas sobre los cos-
tados para que l leven seguida la marcha, y lie-
gue en bufen orden al campo. Puesto en ca-
mino el forrage p a r a el campamento, unirá el 

comandante toda la tropa de escolta, y dispon-
drá su marcha con las precauciones que le 
dictare su talento militar, y exijan la calidad 
del terreno y demás circunstancias en que se 
¡I) aliaje. 

64 El oficial que mande la pequeña escolta 
de cada regimiento será responsable de que 
su gente cumpla puntualmente las órdenes que 
hubiere dado el comandante: que hagan ?u fon-
rage con prontitud: que por ningún motivo 
se extravien: que no entrei) e,n casa alguna sin 
ser mandados, ni hagan daño. Si algún oficial 
dejase de cumplir exactamente con estas obli-
gaciones, será castigado severamente; y si el 
comandante del forrage por contemplación ó 
debilidad dejase en estos casos de proceder es? 
trechamente contra los culpados, será respon-
sable al general ó comandante en gefe, acre-
ditará su poco amor a mi servicio y mucha 
desidia en atender á su propio honor. 

65 El forrage para los generales que tie-
nen puesto en línea se liara con el de sus 
brigadas respectivas, destinándose una peque-
ña escolta separada para el cuartel general, otra 
para la artillería, y otra para los víveres, cu-
yas escobillas son para los fines expresados 
en la de los cuerpos. 

66 En los de infantería se compondrá la 
pequeña escolta de cada uno de un oficial subal-
terno, un sargento un tambor y un soldado 
de cada compañía; y cuando fuese una briga-
da , irá pa ra mandar lQda la pequeña escolta 



de ella un capitan; y la de cada cuerpo de 
caballería ó dragones constará de un capitan, 
un sargento, un trompeta ó tambor, y un soldado 
por compañía. 

67 En caso de resolver y proporcionar el 
enemigo su ataque ántes de haberse podido 
concluir el forrage, hará el comandanie la se-
ñal indicada para que todas las caballerías se 
retiren al puesto que habrá ántes destinado; 
y según reconozca la fuerza del enemigo y 
su posibilidad, para impedir su in'ento dará 
á los forrageadores y á su tropa las órdenes 
que convengan á las circunstancias en que se 
halle de forragear, retirare ó aguardar el éxito. 

68 Los oficiales que en campaña fuesen 
por leña ó paja para los soldados, mantendrán 
su gente unida en la marcha; y como respon-
sables de los excesos que se cometieren, to-
marán las precauciones que aseguren su buen 
órden. 

T I T U L O XVII I . 

Forma y distinción con que han de ser los 
cadetes admitidos y considerados. 

a r t i c u l o i. 

E . que se recibiere por cadete ha de ser 
hijo dalgo notorio, conforme á las leyes de mis 
reinos, teniendo asistencia proporcionada (que 
nunca baje de cuatro reales de vellón diario«) 
para mantenerse decentemente; y de los que 

¡ r j a c s - » ••>•• 

wgg&m 
S E sulegitimidad) la patente ó copia auto* 
ri ada de ella que pruebe ^ ^ o ^ 
dre el carácter de c a p i t a n u ot.o u -eno . 

4 Reconocidos estos instrumento por el 
coronel (que procederá en esia materia con 
d celo correspondiente á no disimular n, con-
sentí el menor fraude que pueda perjud.car 
al lustre de los de esta clase), y halbnddos 
proporcionados á la concesión de su st n. 
cía los pasará con su informe al inspector pa-
r q u e la apruebe si no encuentra obstáculo en el pretendiente. . . . 

5 En cada uno de los regimientos de n-
fantería no podrá haber mas de dos cadetes 
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su gente unida en la marcha; y como respon-
sables de los excesos que se cometieren, to-
marán las precauciones que aseguren su buen 
órden. 

T I T U L O XVII I . 

Forma y distinción con que han de ser los 
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nunca baje de cuatro reales de vellón diario«) 
para mantenerse decentemente; y de los que 

¡ r j a c s - » ••>•• 

wgg&m 
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proporcionados á la concesión de su st n. 
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5 En cada uno de los regimientos de n-
fantería no podrá haber mas de dos cadetes 
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9 Serán alojados después de los alféreces 
en todos los parages donde los oficiales ten-
<ran alojamiento, y no se les precisara a que 
residan ni duerman en el cua tel, a menos 
que en él haya habitación separada de la que 
ocupen los soldados en que acomodarlos, con 
prohibición absoluta de que se arranchen ni fa-
miliaricen con ellos, porque siempre ha de 
ser con los oficiales el trato regular de los. 
cadetes. 

10 Atendiendo á que los soldados que fue-
ren hijos de los oficiales del mismo regimien-
to en que sus padres se hallaren en actual 
servicio no carezcan del alivio que puedan dis-
frutar viviendo en unión y familia con ellos, 
se les permitirá alojar fuera del cuartel como 
los cadetes, y se les eximirá como á estos 
de que se arranchen con los demás soldados 
y de que sirvan de cuarteleros, rancheros, ni 
ha eran mas servicio que el de las armas. 

11 Los hijos de los capitanes ó de oficia-
les de superior grado existentes en el regi-
miento, que por completo el número de los 
cadetes no pudiesen ser alistados en esa cia-
se, y que por la misma razón empiecen ó 
se hallen anteriormente en la de soldados, 
gozarán de las mismas exenciones; y también 
serán comprendidos en ellas, para ser consi-
derados como cadetes los hijos de subalter-
nos que por su línea paterna fueren nietos 
de oficial, desde teniente coronel inclusivo 
arriba. 



12 En las propuestas que se me hicieren 
de los cadetes para las banderea ó estandar-
tes, se tendrá cuidado de atender á aquellos 
que en e tiempo que me hubieren estado sir-
viendo se les hubiere reconocido espíritu, bue-
nas costumbres, y aplicación que pueda ase-
gurar el concepto de que se forme un buen 
Oficial; y estas circunstancias se unieren en 
alguno que se hallase con la de la antigüedad 
de servicios, será en este caso el en que la 
propuesta se coloque en primer lugar 

lo Siempre que entre los soldados se ha-
llen algunos que sean hijodalgo notorios ó 
hijos de capitanes del mismo cuerpo, 6 de ofi. 
cíales de superior grado que no hayan podi-
do ser incluidos en la clase de cadetes, per-
mito qUe sin atender á que pasen por la es-
cala de cabos y sarffento8, se me hagan pre-
sen es en las propuestas que se hicieren pa-
ra las banderas o estandartes, colocando se-
paradamente después de la terna de cadetes 
o sargentos sus nombres, servicios, y las pre-
cisas expi-esadas circunstancias de ser hiio de 
capitán ó de oficial de superior grado "ó do 
notoria hidalguía, cuyos testimonios fehacien-
tes se me remitirán Unidos á la propuesta; pues 

d l \ Z T T d semeía,'tes ¡«-reme! 
d.ables accidentes no sirvan de obstáculo á las 
principales circunstancias de su nacimiento y 

14 pT6 K Y U S SerVÍCÍüS "»yan adquirido. 
n J L qUe, p o r c're°nstancias de 
nacimiento merezca el nombre de distinguí-

do lo será con el Don y uso de espada, aun-
que no tenga asistencias. 

15 El vestuario y armamento del cadete, 
y en caballería y dragones su equipage de mon-
tura, ha de ser igual en todo al del soldado 
por lo que mira á la hechura; pero en punto 
á la calidad del vestido podrá usar de géne-
ros mas finos; y lo mismo se entenderá con 
el sombrero, que les será permitido guarne-
cer de galón de plata ú oro, según los cabos 
que usare el cuerpo. 

1G Los cadetes llevarán un cordon de pla-
ta ú oro que penderá del hombro derecho; 
y de esta distinción (que solo ha de ser pa-
ra los expresados cadetes en todos los cuer-
pos de infantería y dragones) no se permiti-
rá que se use en ningún otro uniforme. 

17 Los cadetes que sirvieren en mis tro-
pas (por las circunstancias que indispensable-
mente han de coneurrir en ellos para ser ad-
mitidos en esta clase) quiero quede los ge-
nerales y demás oficiales particulares sean tra-
tados come soldados de distinción; y con el 
modo y atención con que debieran ser trata-
dos si ya fuesen creados oficiales, pues será 
muy de mi desagrado el que se les aje ú ofenj 
da en su estimación faltando á esta obser-
vancia. 

18 A todos lo3 oficiales y sargentos del 
ejército, á los cabos de sus compañías, y á 
los que estando de facción se les destinaren 
por cabos, obedecerán, y serán tan enteramen-



I'88 ORDENANZAS'; 
t e subordinados como los soldados en todo lo 
que fuere de mi servicio, considerándoseles' 
por delito de la misma especie loda falta que 
sobre este punto cometieren. 

19 Ningún cadete podra retirarse del ser-
vicio sin licencia del inspector general, soli-
citada y conseguida por medio de su respec-
tivo coronel, y despachada en los términos pres-
critos para los soldados, bajo la pena que me-
reciere según las circunstancias del caso; pe-
ro siempre que la pida y no hubiere justo mo-
tivo para detenerle, se le deberá conceder. 

20 Cuando saliere del regimiento algún ofi-
cial para pasar con. ascenso ó de cualquiera 
otro modo á servir en otro regimiento ó con 
destino á una plaza, le será permitido llevar-
se consigo al hijo que tuviere sirviendo de 
c a d e t e ó de soldado en el regimiento que de-
ja, sin que sea obligado á poner otro hom-
bre, ni el equivalente en su lugar, pero sí la 
deuda particular que pueda haber contraído; 
y entregará todo el vestuario y armamento 
en el estado que le tuviere, sin que pueda 
pre tender que se le abone cosa alguna del 
t iempo que le hubiere devengado. 

21 Asi para las faltas y delitos de subor-
dinación como para cualesquiera otros de mi 
servicio, y generalmente para todos los crí-
menes si fueren leves, serán corregidos por 
sus capitanes ó gefes; y si fueren graves se-
r á n juzgados por el consejo de guerra de sus 
cuerpos pa ra ser castigados según ordenánzas, • 

T R A T . I I . T I T . XVI I I . 1SD 
observando las mismas formalidades y circuns-
tancias que se practican en las causas de los 
soldados; pero con la precisa diferencia de 
que el castigo sea correspondiente á su cali-
dad , ó á la circunstancia de hijo de oficial. 

2 2 L a antigüedad, de los cadetes no ha 
de contarse, aunque tengan la aprobación pa-
ra serlo, sino desde el dia en que con el de-
cre to se presenten en revista; y en los dos 
años primeros no se les concederá permiso 
de ausentarse, pues su objeto debe ser instruir-
se completamente en las obligaciones de la 
profesion que toman, con aplicación constan-
te que acredite su verdadera vocacion. 

2 3 Para que la educación militar de los 
cadetes produzca á mi servicio bien dirigida 
las ventajas que interesa, elegirá cada coro-
nel en su regimiento un oficial de talento, ex-
periencia y genial amor á la profesion, que 
inflame y forme el espíritu de esta juventud, 
tomando á su cargo el importante cuidado de 
instruirla en el modo que explican los artí-
culos sucesivos de este título. 

2 4 Prevendrá á los cadetes nuevos que 
compren y estudien la ordenanza; pues sien-
do esta clase la inmediata para el ascenso de 
oficial, ha de saber indispensablemente el que 
se aliste en ella todas las obligaciones militares. 

2 5 Celará que se vistan con aseo, bien 
que uniformes al soldado, y que eviten en las 
modas aquellos excesos que ridiculizan la ju-
ven tud , la afeminan, y trastornan el modo só-
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lido de pensar. Se les hará conocer la u n ' 
portaacia de la subordinación, y el ejemplo 
que deben dar en ella con su respeto y aten-
ción en todas parles á cualquiera oficial del 
ejército: se exigirá de ellos la mayor exacti-
tud en el servicio. Ningún dia que no sea 
festivo ó de mal t iempo dejarán de Iracer ejer-
cicio, servicio ú otra aplicación: conviene que 
madruguen, que se acos tumbren á la fatiga, y 
á una continuada y laboriosa instrucción: con 
semejante diario cuidado se conocerán los que 
tomen esta carrera con inclinación y esperan-
za de utilidad en ella. 

2G L a enseñanza de los cadetes debe co-
menzarse por manifestarse el honor y conve-
niencia que les resul tará de aprender su ofi-
cio, y la poca fortuna que han de esperar en 
la milicia si no les acompaña . su aplicación, 
inteligencia y espíritu: se les instruirá de las 
faltas del arma y su remedio, limpieza y con-
servación, poner bien las piedras, y . apuntar 
con bala. j 

2 7 Se les enterará bien de como se debe 
vestir un recluta, recibirle en la compañía y 
escuadra á que se dest inare: qué conversacio-
nes son las mas conducentes pa ra fomentar su 
contento y amor al servicio, tomando por la 
base principal de ellas la explicación de las 
wracias que he dispensado al ejército, y un 
comprensible y ventajoso cotejo de la vida 
Y esperanza de un soldado con la de un la-
brador ó artesano, valiéndose en estas conver-

sáciones de cuantas especies puedan inspirar-
le pasión militar. El oficial encargado de la 
escuela hará comprender á los cadetes las ma-
las consecuencias que resultarían de disgustar 
á los reclutas en su primer enseñanza; por-
que mas adelantan la paciencia, dulzura y con-
vencimiento de la facilidad, aunque se consi-
ga de cada uno solamente algo ménos de lo 
que podria hacer: se les hará conocer que la 
tropa nunca tendrá aire marcial ni desemba-
razo si la instrucción de los reclutas no se si-
gue con método y prolijidad; y que para es-
to deben arreglarse indispensablemente á lo 
prevenido en el t ra tado del ejercicio: si no 
se les diese de todo una clara y práctica de-
mostración, tardarían muchísimo en aprender 
el ejercicio y evoluciones, y nunca las sa-
brían- perfectamente. 

2 8 Cuidará de que todo cadete sepa de 
memoria el tratado del ejercicio: hará que le 
explique cada dia con práctica demostración uno 
ó mas títulos, empezando por el primero, y si-
guiendo hasta el último; esto se ejecutará fre-
cuentísimamente, para que cada cadete apro-
veche de la sólida instrucción que le conviene. 

2 9 Cada uno de los cadetes ha de saber 
formar un regimiento, dando al completo de 
oficiales, cabos y sargentos el lugar que les 
corresponde en la formacion de batalla, parada 
y columna; y en caso de faltar algunos de las 
expresadas clases, ha de saber como reempla-
zarlos con conocimiento práctico y teórico de 



todas las formaciones de que trata la orde-
nanza, venta jas de ella, y en qué casos se de-
be usar. 

30 El cadete debe saber de memoria las 
obligaciones generales de un centinela en cuan-
tos casos pueda encontrarse: las de un cabo, 
sargento, abanderado y subteniente en el cui-
dado de su compañía: cómo debe conducirla 
en las marchas, alojarla en los pueblos, y re-
r.ojerla por las mañanas. 

31 S e enterarán bien los cadetes de las 
obligaciones de un oficial que esta de guar-
dia en una plaza, cuartel ó campaña, modo de 
formar sus partes, recibir las rondas, honores 
que d e b e hacer, y todas las precauciones que 
corresponde tomar en caso de alarma, fuego 
ó tumulto. 

3 2 S e les enseñará práct icamente el moda 
y espíritu con que deben dar las voces del ejér-
cicio, con método para alinear presto su tro-
pa, y condocirla bien á su formación. 

33 S e les instruirá del modo de forma? 
las listas para la revista de comisario ó ins-
pector , ex tender el extracto con las correspon-
dientes notas, ajustar las masitas, vigilar el in-
terior aseo del cuartel y el personal del sol-
dado, conocer menudamente la cuenta y eco-
nomía de los rancheros, y hacer las distribu 
ciones de pan, leña, aceite y camas que cor . 
responden á la tropa. 

34 S e les acostumbrará á tomar declara; 
ciones sobre los diferentes casos que puedan 

ocurrir: que formen varios procesos ideales so-
bre la deserción en campaña y tiempo de paz, 
faltas de subordinación, heridas alevosas, desa-
fios, hurtos en el cuartel &c. ; y hechos los 
procesos celebrarán consejos de guerra, en que 
observarán todas las formalidades que corres-
pondan hasta resolverlos. 

35 S e les impondrá en qué casos se deben 
extraer los soldados de la iglesia: y en el mé-
todo y formalidad de las sumarias, para con 
arreglo á la ordenanza sentenciarlos. 

36 Cuando esté bien adelantada la instruc-
ción de los cadetes en todo lo expresado, se 
les hará aprender la aritmética, geometría y 
fortificación con arreglo al tratado que se for-
mará para este efecto: el oficial que gustosa-
mente se encargare de esta enseñanza por e! 
espacio de dos años, y acreditase con los efec-
tos su distinguido esmero, se me hará presen-
te por este particular mérito para la preferen- • 
cia en sus ascensos. 

3 7 S e hará entender á los cadetes que me-
recen poco aprecio cuantas buenas calidades 
puedan tener si no jacreditan una suma su-
bordinación á los oficiales, exactitud en el ser-
vicio, desempeño á toda3 las órdenes de sus 
superiores , grande constancia en su aplicion, 
conocida pasión á su oficio, y natural modes-
tia y compostura. 

3 8 L a expresada educación militar, bien 
seguida por gefes inteligentes, proporcionará 
á mi servicio muchas ventajas; y así encarga 



a todos que no omitan diligencia alguna pa-
ra adelantarla. 

T I T U L O X I X . 

Funciones de los abanderados. 

A l t T I C D L O J. 

l empre que el número de subtenientes que 
hubiere vacante no exceda al de los abande-
rados, d e b e r á ser este el p r imer escalón para 
ios cadetes , y preciso para pasar despues á ofi-
ciales d e compañías, siendo su principal fun-
ción el l levar las banderas. 

2 C u a n d o estén unidos ambos batallones, 
uno de los abanderados correrá con la distri-
bución d e pan, camas, leña y aceite para la 
t ropa ; y concluido su mes entrará otro turnan-
do en las propias distribuciones; y el pr imero 
to ta l iza rá los recibos que haya dado, y for-
ma l i za rá ; en cuanto pueda el ajuste de las com-
pañías p o r lo respectivo al detall con que ha 
corrido. 

3 D e los otros dos abanderados, al ternan-
do por semanas, hará el uno la visita del hos-
pitnl respect iva á su cuerpo, y el otro el re-
parto p a r a las guardias: recibirá la gente que 
cada c o m p a ñ í a debe dar, y no les admitirá 
soldado alguno que no venga con mucho aseo, 
y que n o tenga su a rma en estado, no de-
jando su cuidado que reparar el ayudante nía-

vor que irá todos los dias á ejercitar la pa-
rada. A cargo de este abanderado correrá tam-
bién la policía del cuartel, que deberá visitar 
cuando ménos dos veces al dia, para informar 
á sus gefes de si se observan sus órdenes con 
la debida exactitud. 

4 El abanderado que quede libre estará 
pronto para cuanto ocurra de extraordinario; 
y será su cuidado el ver cada mañana y tar-
de á su coronel y sargento mayor por si tie-
nen en que emplearle. 

5 Cuando estuvieren separados los batallo-
nes se enca rga rá á uno de los abanderados la 
visita del hospital y la distribución de pan 
y utensilios: el otro cuidará del recibo y re -
parto de la parada y de la policía del Cuartel; y 
deberán al ternar precisamente en sus respec-
tivos destinos, á fin de que cada uno de ellos 
se imponga en todos los detalles. 

6 Cuando hubiere alguno de los abandera-
dos ausente, con licencia, enfermo ó vacante, 
elegirá el coronel el cadete mas apto del cuer-
po para ejercer sus funciones, á fin que es-
tando siempre completo el número se haga 
puntualmente el servicio, y tengan los cade-
tes este motivo mas de emulación y de escuela. 

7 Para que los abanderados puedan aten-
der mejor al desempeño de los encargos ex-
presados, se les eximirá de destacamento, guar-
dias y demás servicios de esta naturaleza. 

8 El coronel y sargento mayor tendrán 
siempre presente que deben instruir á los aban-



derados, y emplearlos en todos los asuntos del 
servicio que sean conducentes á formar de 
ellos buenos oficiales, imponiéndoles también 
en la formalidad de los procesos y revistas 
<fcc. para que nada ignoren de cuanto sea ser-
vicio, disciplina ó policía de un regimiento. 

9 E n c a m p a ñ a los abanderados cuidarán 
de la policía del campo, liarán el reparto de 
las guardias, recibirán la parte que cada com-
pañía diere para ellas, y en todo liarán rela-
t ivamente á los artículos antecedentes el ser-
vicio que ántes han hecho los ayudantes dra-
gones, á excepción de que no deben alternar 
con los ayudantes mayores en tomar semana. 

10 Los porta-estandartes de caballería y 
porta-guiones de diagones subsistirán en las 
pr imeras compañías de los escuadrones, uno 
en cada una, y su elección se hará alternati< 
vamente entre los sargentos y cadetes que se 
consideren mas robustos para cualquiera fa-
tiga, de buena disposición personal, y capaces 
de desempeñar con acierto las funciones anexas 
á esta clase, que son la de instruir la t ropa 
bajo la dirección del sargento mayor y a y u -
dantes, llevar el detall del servicio,* y "ajustar 
los utensilios y demás encargos explicados 
en este título por lo perteneciente á aban-
derados. . , 

11 T e n d r á n como estos la graduación d e 
alféreces, y pasarán á serlo de compañía, con 
la antigüedad de la data en sus despachos de 
porta-estandartes ó porta-guiones cuando el co-

ronel determine proponerlos; pues no es mi 
real ánimo que perjudiquen á los cadetes n i 
sargentos dignos mas antiguos. 

T I T U L O X X . 

Funciones de los ayudantes. 

ARTICULO I . 

3 L i o s ayudantes deben considerarse subalter-
nos del sargento m a y o r , de quien deben to-
mar la orden diaria que diere el coronel, y 
reglar en todo el ejercicio de sus funciones 
á las que les comunique el referido mayor; 
pues su instituto principal es el de cuidar ba-
jo su dirección del a s e o , detall, disciplina ó 
instrucción de la tropa, y vigilar sobre el ser-
vicio, régimen económico y policía del cuar-
tel, dando parte personalmente á sus gefes de 
las novedades que ocurrieren, y cumplimien-
to puntual á las órdenes que les dé cualquie-
ra de ellos. 

2 Alternarán por semanas para el servicio 
de plaza y del cuerpo, recogiendo en la su-
y a cada uno los partes que dén las compa-
ñías para noticia del sargento mayor, á cuya 
posada deberá acudir cada mañana después de 
haber visitado el cuartel para participarle lo 
que ocurra, y acompañarle á casa del coronel 
á la hora que señale para dar la orden. 

3 Siempre que el sargento mayor mandare 



el regimiento, e je rcerá sus funciones el ayu-
dante mayor que fuere mas antiguo; pero'to-
das las respectivas al carácter de tercer ge-
fe (como son las de recibir las compañías pa ra 
unirse el batal lón, y todo acto relativo á re-
sidenciar á los capitanes) no podrá por sí solo 
ejercerlo ; pues tocará entonces al expresado 
g e f e , y solo t end rá la acción de darle par te 
para que tome la ¡providencia que convenga: 
cuya igual regla seguirá en los casos de au-
sencia ó vacante del sargento mayor, con la 
diferencia de d a r par te entonces al gefe que 
mandare el regimiento. 

4 En la separación de batallones (sin mu-
dar lugar los ayudantes , aunque esté en el pri-
mero el mas ant iguo) ejercerá en el suyo cada 
uno sus funciones respectivas. 

T I T U L O X X I . 

Del tambor mayor. 
•9Íunii>¡j3 o b aol OJJD o o m b i o ecl c í r n l n u n i n i 

ARTICULO I . 

V 
i . J 1 tambor m a y o r debe ser considerado con 
inmediata dependencia del sargento mayor, y 
gefe de los tambores , pífanos y clarinetes de 
todo el r eg imien to ; en cuyo concepto le es-
tarán subordinados, obedeciendo exactamente 
las ordenes que diere, y acudiendo con la ma-
yor puntualidad á la hora que señalare pa ra 
iodos los actos de escuela ó servicio á que los 

llame; y en cualquiera culpa que cometan de 
falta de respeto ó inobediencia, se graduará 
para su castigo con la pena señalada al sol-
dado que injuria ó desobedece al sargento de 
su misma compañía: siguiendo este "concepto 
tendrá el tambor mayor la facultad de repren-
der y castigar las faltas de dichos individuos 
en el modo que usa de la suya con sus sol-
dados todo primer sargento , dando parte al 
sargento mayor inmediatamente de la falta, y 
providencia que ha tomado. 

2 En el supuesto de que la elección de tam-
bor mayor debe recaer en sugeto de buena 
traza, airoso manejo, honradez, firmeza y su-
ma destreza en los toques de guerra con ce-
nial inclinación á este ejercicio, será su prin-
cipal objeto el comunicar la doctrina de él á 
los tambores de su diaria escuela, imprimien-
do sin aspereza los principios de ella á los 
nuevos, y afinando la instrucción de los adies-
trados; dedicará toda su atención á que los to-
ques vayan con proporcion y proximidad á 
la regulación de sesenta pasos por minuto en 
la marcha regular, y ciento y veinte en la 
redoblada, juntando los tambores para cada to-
que hasta uniformarlos á un propio compás; 
y para que la diferencia de varios que á un 
tiempo mismo pueden oírse en la marcha ú 
otros servicios de la tropa no distraigan la aten-
cion de ella á sus tambores respectivos, ni es-
tos dejen de seguir bien su toque, procurará 
el tambor mayor en la diaria escuela dividir 



en tres ó cuatro divisiones sus tambores , y 
mandará que cada uno lleve un toque distin-
to, rompiéndole unas veces al propio tiempo, 
y otras unos ántes que otros para que se adap-
ten por hábito continuo á seguir cada uno el 
suyo, pero ent rando las que sucesivamente va-
ya rompiendo al puntual compás de la an-
tecedente , de forma que aunque se toque mar-
cha, tropa, fagina &c. , sea el golpe del com-
pás uno mismo. 

3 Cuando se muden las guardias el tam-
bor de la firme que ha de salir tomará al rom-
pe r lü caja el mismo compás de la que viene 
marchando, lo que se hará igualmente por la 
nueva al salir la otra, de modo que no se per-
ciba diferencia en los golpes, cuya observan-
cia será común á los pífanos y clarinetes; y 
por unos y otros á todos los demás casos de 
igual correspondencia de toques que ocurrieren. 

4 El tambor mayor cuando reciba para unir 
en cuerpo á su orden los del regimiento, los 
pífanos y clarinetes , inspeccionará si vienen 
con la compostura y aseo correspondiente, sin 
cosa ni prenda que desdiga de su vestuario, 
como si traen las cajas bien templadas: en in-
teligencia de que debe entonces remediarlo, 
porque despues de esta revista (que deberá 
pasar s iempre que los junte para cualquiera 
acto del servicio) solo él será responsable de 
las faltas que se les notasen en un todo es-
tando en cuerpo á su orden; por lo que de 
¡as que a! t iempo do inspeccionarlos reparare 
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dará parte al ayudante de semana á fin que 
desde luego la remedie, haciendo cargo al sar-
gento de la compañía de que fuere el tam-
bor que salió de ella en mal estado. 

5 En los actos de parada, retreta, bandos 
y demás del servicio, obligará á los tambores 
á marchar con orden, silencio, aire y sin dis-
tracción , uniformando su paso á la regla y 
compases del toque de que entonces usen, y 
este al t iempo y medida que prescribe la or-
denanza, para cuyo fin los ejercitará en su dia-
ria escuela, haciéndolos marchar con la caja 
ó sin ella hasta que por hábito lo practiquen, 
y perfeccionándolos en los giros, medias vuel-
tas y modo de dar los cuartos de conversión 
en sus filas respectivas. 

T I T U L O X X I I . 

Modo en que han de admitirse los cirujanos, y 
su obligación. 

ARTICULO I . 

J L i a elección de cirujano será facultativa d e 
cada coronel en su cuerpo; pero para asegura? 
§u acierto en ella con utilidad de mi servi-
cio, siempre que vaque alguno de los empleos 
de esta clase pedirá el coronel ó comandan-
te del regimiento informe al cirujano mayor 
del ejército, á fin de que este le proponga t res 
sugetos capaces, los cuales h a n ' d e ser de loá 



mas adelantados discípulos de los reales co-
legios de Barcelona ó Cádiz, con la circuns-
oia de haber completado sus estudios y estar 
examinados y aprobados. Recibida por el co-
ronel la propuesta del cirujano mayor con 
arreglo á dichas calidades, formará su nombra-
miento á favor del que considerase por mas 
idóneo, y lo dirigirá para su aprobación al 
inspector general . 

2 El sueldo de cirujano se librará con el 
prest mensual, para que así pueda estar pun-
tualmente asistido, con obligación de tener pro-
pios los instrumentos de amputación, t répano 
y todos los d e m á s usuales que son necesarios 
a un facultativo para las curaciones de la guerra, 
los cuales debe rán ser vistos por el cirujano 
mayor del ejérci to si se hallare presente, ó 
por persona de su confianza á quien cometa 
su reconocimiento, sin cuya previa diligencia 
no se dará posesion de su empleo al cirujano. 

3 El c i rujano de cada batallón visitará los 
individuos que del respectivo suyo haya en 
el hospital , con enfermedades cuyo recono-
cimiento corresponda á su facultad: y aunque 
no tendrá arbi tr io de rece tar ni variar el mé-
todo de curación que sigan los profesores del 
hospital, podrá instruir á su coronel ó coman» 
dante de lo q u e hubiere digno de reparo. Tam-
bién se informará de cualquiera otro enfer-
m o de su cue rpo que hubiese en el hospital 
por lo tocante á medicina, observando su es-
tado y método de curación para dar noticia 

á su gefe; pero sin introducirse á variar ni á 
disuadir al enfermo de la confianza que con-
viene tenga en quien le dirige. 

4 Siempre que por no haber en el hos-
pital comodidad, ó por otro motivo , se dis-
pusiere que por económica providencia del re-
gimiento se curen de cuenta de él los solda-
dos enfermos de mal gálico, de sarna, ó de 
cualquiera otra enfermedad de su facultad, los 
cirujanos del cuerpo los asistirán y dirigirán 
su curación. 

5 Cuando de orden del coronel sean ci-
tados para el reconocimiento de reclutas, que 
se admitan en el cuerpo, ó soldados que de-
ben ser excluidos de él por accidentados é in-
capaces de continuar su servicio, lo ejecuta-
rán puntualmente , y darán la certificación 
que de resulta de su examen se les mande, 
arreglada al juicio que formaren de la apti-
tud ó imposibilidad que reconozcan: en inte-
ligencia de que si se verificare dolo en la 
legalidad con que han de dar semejantes ins-
trumentos, se les impondrá la pena de pri-
vación de empleo, ó mas rigurosa, según las 
circunstancias de la culpa; pero nunca ten-
drán facultad de dar estas certificaciones por 
acbitrio suyo, ni voluntario recurso de la par-
te , sino solo en virtud de orden del coronel 
ó gefe autorizado para mandarlo. 

6 Igualmente darán certificación del juicio 
que formaren en el reconocimiento que hi-
cieren de heridas que dén motivo á proceso, 



especificando con claridad si es leve, de pe-
ligro ó mortal, y la calidad del instrumento 
con que parezca haberse ejecutado, sin omi-
tir circunstancia que conduzca á facilitar el po* 
sible conocimiento para el juicio de la causa. 

7 E n los hospitales de campaña podrá el 
cirujano mayor del ejército disponer que asis-
tan á ellos todos los de aquellos batallones 
que tengan menos necesidad de su cirujano 
en los casos ejecutivos ; y los que por pre-
cisión hayan de seguir sus cuerpos, lo harán 
presente al cirujano mayor: en inteligencia de 
que para estas asistencias temporales á los hos-
pitales anticipará oficio por escrito ó de pa-
labra el eirujano mayor, ó el que ejerciere 
sus funciones , al coronel ó comandante del 
reg imiento , quien no pondrá reparo en que 
sus cirujanos vayan al destino para que los 
pida; pero si hubiese causa justa para lo con-
trario, la noticiará el coronel al cirujano ma-
yor, á fin que ocupe otros que en los restan-
tes cuerpos no hagan fal ta . 

8 S iempre que ocurra en campaña caso de 
eirujía que merezca atención, se dará par te por 
el cirujano á quien corresp®nda (exponiendo 
todas sus circunstancias al cirujano mayor) , á 
fin de que sobre ellas opine el método mas 
conveniente para su curación , teniendo pre-
sente su dictamen. 

9 T o d o s los cirujanos de regimiento y hos-
pitales militares estarán sujetos en lo econó-
mico de la facultad y estudio al cirujano rea-

yor del ejército, así en tiempo de guerra co-
mo de paz, considerándole en todo lo que 
concierne á dichos puntos como gefe suyo, 
con obligación de obedecerle, so pena de sus-
pensión de sus empleos si no le e jecutaren. 

10 Para que los cirujanos de cuerpos mi-
litares consigan por el mérito contraído su 
jubilación, ú otros fines á que dirijan sus re-
cursos, presentarán las certificaciones de sus 
servicios pasados por el cirujano mayor , y las 
que no tuvieren este requisito no les servi-
r á n ; pero el cirujano mayor no dará la su-
ya sin preceder la del coronel ó comandante 
del cuerpo de que fuere el pretendiente. 

T I T U L O X X I I I . 
fi¡) i 1.2 h ,i|QÍpi>doiqu U2 Bifii.j SlQjHO? ':OJ'JJ:I 
Modo en que han de admitirse ¡os capella-

nes, y sus obligaciones, 

ARTÍCULO I. 

I Í A - f a c u l t a d de nombrar capellanes en los 
cuerpos la concedo á sus respectivos corone-
les, con especial encargo de que busquen clé-
rigos de acreditada conducta, prudencia, lite-
ratura, honrado nacimiento, y demás buenas 
circunstancias que convienen á la dirección 
espiritual, tomando ántes puntuales y verídi-
cos informes que afiancen la e lección; pero 
nunca han de nombrarse para capellanes ecle-
siásticos regulares, pues solamente en los re-
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gimrentos extrangeros permito que puedan te-
ner frailes para este ministerio, con reflexión 
á que es difícil que hallen clérigos instruidos 
en su idioma. 

2 E l que fuere pre tendiente al empleo de 
capellán (que siempre ha de ser á elección del 
coronel) exhibirá á es te las testimoniales de su 
ordinario, el examen que deberá haber hecho 
ad curan animartim, y la aprobación del 
vicario general del e jérci to , ó del que ejer-
ciere la jurisdicción eclesiástica ordinaria en 
aquella diócesis en q u e sirva el cuerpo, y ha-
ciendo constar así al coronel su suficiencia, 
le expedirá su n o m b r a m i e n t o : y con los do-
cumentos respectivos q u e para obtenerle ha-
ya exhibido el pre tendiente , lo dirigirá al ins-
pector general para su aprobación, á fin de 
que devolviéndosele c o n este requisito al co-
ronel se le ponga en poses ion : sin cuyas cir-
cunstancias 110 se admi t i rá capellan alguno en 
las revistas de comisarios para la satisfacción 
de su sueldo. 

3 S iempre que a lgún capellan diese sufi-
ciente motivo á ser despedido del cuerpo en 
que sirva, el coronel ó comandante del re-
gimiento informará con anticipación al inspec-
tor general, para que enterado de las razones 
que obliguen á tomar esta providencia (si las 
hallare justas) expida la licencia conveniente. 

4 Con reflexión á q u e es un ejercicio pro-
pio del ministerio de los capellanes la asis-
tencia y consuelo espiritual de los oficiales y 

soldados cuando están enfermos ó heridos en 
los hospitales, y particularmente en cuarteles 
ó guarnición, donde son ménos sus ocupacio-
nes que en campaña ; ordeno que en todas las 
plazas y cuarteles donde hubiere hospital de 
militares ú otro de marina ó público donde 
se cure t ropa del ejército, asista á él un ca-
pellan en cada dia, alternando este servicio 
entre todos los do la guarnición, para los 
actos de piedad y auxilio espiritual propios 
de su instituto. 

5 Si hubiere muchos capellanes en una guar-
nición dispondrá el gobernador, señalando ho-
ra, que para fin de celebrar en el hospital 
una misa ó dos todos los dias, alternen en t re 
sí por dias ó semanas ; y en los dias festivos 
en que el regimiento monte la guardia, uno de 
los capellanes dirá la misa en hora opor tuna 
para la tropa de parada. 

6 Así en guarnición como en cuartel dis-
pondrá el coronel ó comandante del regimien-" 
to que una vez en cada mes, y con mas f re-
cuencia en la cuaresma, expliquen los cape-
llanes la droctrina cristiana y reprendan los 
vicios en el cuartel, y otras veces en la igle-
sia, según lo halle conveniente, para que asis-
tan las familias, reduciendo estas pláticas al 
t iempo de media hora. 

7 Sí averiguaren los capellanes (precedien-
do un maduro examen) que alguna persona 
del regimiento vive escandalosamente, ó que 
introduce mugeres livianas públicamente ó dis-



frazadas, lo par t ic iparán al coronel ó coman-
dante, a fin que es te aplique el mas pronto 
y eficaz remedio para obviar tales desórdenes, 
mortificando á los culpados según las circuns-
tancias del caso, y haciendo expeler inmedia-
tamente las tales rmigeres públ ica*, con. aper-
cibimiento de que si volvieren á hallarse cul< 
padas del mismo deli to en el .regimiento se les 
castigara con m a y o r severidad, precediendo e l 
avisarlo al gobernador ó comandante militar: 
y en donde no le hubiere al ministro prin-
cipal que ejerza la jurisdicción ordinaria, siem-
pre que fuere depend ien te de e l k la muger 
que se debe castigar. 

8 Será obligación de los capellanes t ene r 
un libro de registro, á manera y con la mis . 
ma formalidad que el que tienen los párro-
cos territoriales, y l laman cinco libros de m 
parroquia en que harán su asiento de las 
part idas de los bautizados, confirmados, ca-
sados, difuntos, y es tado de almas- de los de-
pendientes del reg imiento ; arreglándose para 
os difuntos a Ja filiación que constare por el 
.bro: maestro del sargento mayor, con aumen-

to de las circunstancias que la hayan altera-
do por razón de edad ú otros que el tiem-
po hace variar. 

9 Para haeer sin equivocación estos asien-
tos, con reflexión á que muchos soldados ocul-
tan sus verdaderos nombres y pátria en tiem-
po de sentárseles su plaza (no obstante la pe-
na que para p recaver este inconveniente está 

prescrita) cuidarán los capellanes que les asis-
tan á la hora de su muer te de interrogarles 
si han faltado á la sincera declaración que de-
bían hacer cuando se extendió su filiación; y 
si manifestaren que no la hicieron verdade-
ra, cuidará el que le asistiese, si fuere cape-
llán de hospital ú otro, de da r luego cuenta 
al comandante del cuerpo para que lo pre-
venga al capellan del regimiento; y se aña-
dirá la que entonces hicieren por nota en el 
expresado libro de capellanes, los que darán 
al pueblo de que fuere natural el muerto es-
ta noticia certificada, intervenida por el sar-
gento mayor, y autorizada por el coronel, aña-
diendo la disposición que hubiere hscho en 
punto de in tereses ; cuyo instrumento, visado 
por el sargento mayor, es mi voluntad que 
tenga fuerza de testimonio válido en cual-
quiera juicio; y todas las veces que se les p i -
da certificación d e bautismo, confirmación, ca-
samiento ó muerte , deberán darla con la in-
tervención del sargento mayor y visto-bueno 
del coronel ó comandante del cuerpo. 

10 Si llegare á convalecer el soldado que 
en el caso que expresa el artículo anteceden-
te declare haber mudado su nombre cuando 
se le sen tó su plaza, no deberá considerársele 
sujeto á la pena que en el título de ellas se 
señala á este delito. 

11 En el mismo libro de registro, y con 
la separación correspondiente, sentarán y f i l -
m a r á n los capellanes las part idas de bautismo, 



confirmación, casamiento y entierro, para que 
según esta noticia puedan acudir los intere-
sados por los correspondientes testimonios, sin 
que esto se oponga á que quede en la par-
roquia donde se haya celebrado el sacramento 
el asiento respectivo. 

1*2 Siempre que muera un soldado en el 
hospital, de cuya cuenta resulte alcance á su 
favor, y no hubiere hecho disposición algu-
na ni declarado herederos, se solicitará saber 
si los t iene ; y en caso de no encontrarse, se 
d ispondrá de él con intervención y conoci-
miento del coronel y sargento mayor á be-
neficio de su a l m a ; y corresponderán en es-
te caso las tres partes del alcance al cape-
llan del cuerpo, y la cuarta por funeral al 
del hospital en que mur ie re ; debiendo uno 
y otro convertir este importe en sufragios. 

13 Siendo la obligación de los capellanes 
el cuidado de celar cuanto conduce al bien 
espiritual, no solo de los oficiales y tropa de 
sus regimientos; sino también de las muge-
res, hijos, criados y demás personas dependien-
tes de ellos, les encargo que se apliquen con 
piadoso y discreto celo (en 'cuanto les sea 
posible) á embarazar todas las discordias y 
enemistades que entre unos y otros pueda ha-
ber, por ser la buena correspondencia y per-
fecta unión el punto principal sobre que es-
triba el acertado régimen de un cuerpo. 

14 Se rá su especial objeto la vigilancia de 
que todos satisfagan á la obligación de ver* 

daderos católicos; y para auxiliar su celo en 
este punto por los medios que faciliten la se-
guridad de sus efectos, el sargento mayor en-
tregará á cada capellan por compañías las lis-
tas respectivas de las que sean de su cargo, 
individualizando en ellas los nombres de ofi-
ciales, soldados, criados, mugeres y niños de 
ambos sexos, á quienes obligue ya el precep-
to, pa ra que vaya notando (cuando le presen-
ten las cédulas) I03 que con él fueren cum-
pliendo; y los oficiales y demás individuos 
del cuerpo que estuvieren ausentes de él al 
t iempo de cumplir con el precepto, les re-
mitan desde sus destinos las cédulas que acre-
diten haberlo ejecutado. 

15 Si alguno fuere omiso en satisfacer á 
esta indispensable obligación, ó viva escan-
dalosamente, y que á su relajación no alcan-
cen las amonestaciones prudentes del capellan, 
lo advertirá este reservadamente al coronel ó 
comandante, para que tome la providencia que 
considere conveniente; y en todo lo que per-
tenezca á las instrucciones ú órdenes que ten-
gan los capellanes del vicario general del ejér-
cito, darán parte á su gefe del cuerpo, arre-
glándose á ellas, á menos que por él no se 
les requiera de suspenderlas por tener que 
hacer algún recurso. 

16 Pura que. estén puntualmente asistidos, 
y sostengan la decencia correspondiente á su 
carácter , mando que con el prest se les li-
bre y pague > m e n t a l m e n t e su haber." 



17 Aunque del celo, caridad y buen ejem-
plo de I03 capel lanes debe esperarse que sin 
estimulo de fin particular desempeñen su obli-
gación y los encargos de que trata este títu-
lo, es mi voluntad que se me hagan presen-
tes sus méritos, y circunstancias que los cons-
tituyan par t icularmente recomendables , para 
atendemos c o m o corresponda. 

T I T U L O X X I V . 

Proposicion de empleos vacantes. 
t .r ! i i** ir tcniua o., oquisu 

A R T I C U L O . 1. 

Cuando las propues tas de empleos subalter-
nos (cuyo m o d o de hacerlas está explicado en 
las obligaciones del capitan) no fueren arre-
gladas, 6 que hallare el coronel digno de pre-
ferir algún r e fo rmado agregado al regimien-
to, expondrá e n su d ic támcn al pie de ellas 
lo que cons idere justo; y si las hallare fun-
dadas, expl icará igualmente su conformidad á 
favor del que juzgue mas digno de los com-
prendidos en la terna, pasando la consulta al 
inspector g e n e r a l . 

2 E n el c a s o de hallarse vacante la com-
pañía de que f u e r e el empleo que se consul-
ta, 6 ausente d e l cuerpo el capitan, podrá por-
si solo hacer el coronel la proposicion de em-
pleos suba l t e rnos ; y la facultad de consultar 
recaerá bajo d e esta misma regla en el te-

niente coronel, y así sucesivamente en el que 
mandare el regimiento. 

3 Cuando en la infantería, caballería y dra-
gones vacaren las tenencias coronelas, sargentías 
mayores y compañías, hará ol coronel ía pro-
posicion de estos empleos en oficiales del mis-
mo regimiento, y la pasará por el mismo con-
ducto de la inspección á manos de mi secre-
tario del despacho de la guerra. 

4 í>a proposicion do los ayudantes ha de 
hacerla el coronel en la cl ise de tenientes. 

5 Pa r a quo con noticia y distinción de 
los casos en que puedo el oficial que m a n d a 
un regimiento consultar por sí los emj>leo3 
vacantes de él no se ofrezcan disputas sobre 
el uso de esta facultad, declaro que ademas 
de las ocasiones en que no haya coronel (pues 
por naturaleza recaen entonces todas las fun-
ciones en el teniente coronel) tendrá este con 
independencia la acción de consultar cuando 
esté ausente el coronel fuera de mis domi-
nios de España; pero si 6e hallare dentro de 
ellos (sin exceptuar reinos de Mallorca y pla-
zas de Africa) deberá siempre formar las con-
sultas el coronel; y con igual graduación do 
circunstancias que eí teniente coronel usará 
de esta facultad el Oficial que mandare el re-
gimiento, bien sea por naturaleza ó accidente. 

6 Cuando por falta de los ge fes propie-
tarios mandare el cuerpo por accidente otro 
oficial, y ocurriere e n él vacante de empleo 
superior á su carácter , dará cuenta de ella al 



inspector general; pues la facultad de propo-
ner solo debe entenderse para los empleos de 
clases mlenores á la en que sirve el que pro-
ponga. 1 1 

7 Siempre que los coroneles al tiempo en 
que formen las consultas hallaren dj^no de 
no dar lugar en ella á algún oficial que ten-
ga en su concepto la nota de cabiloso, qui-
merista u otros, defectos notables, informarán 
de los motivos de exclusión de aquel y de 
recomendación del preferido en carta separa-
da al inspector genera], quien averiguará có-
mo los fundan, para que llegue á mi real no-
ticia por mi secretario del despacho de la 
guerra . 

8 Cuando se hayan de proponer sujetos 
que sirvan los empleos de granaderos, se ¿ten-
dera a que tengan buena disposición, espíritu 
acreditado, conocida conducta, robustez, y la 
agilidad y edad que pide este destino, sin ar-
reglarse a la antigüedad cuando no concurran 
estas circunstancias; y la misma consideración 
ha de seguirse en la caballería y dragones 
para la nominación de oficiales de carabine-
ros y granaderos. 

í) Cuando ¡os brigadieres de mis tropas 
sean , promovidos al carácter de mariscales de 
campo, se considerarán vacantes los cuerpos 
de que fueren coroneles. 

10 Siempre que por este motivo ó por 
otro vacare regimiento, pasará luego el aviso 
el teniente corone! ó c! que mandare a! ins-

pector general, para que este haga la propues-
ta, y me la pase por el secretario del des-
pacho de la guerra. 

11 Tara que en todos los cuerpos de mi 
ejército sea uniforme el modo de extender las 
consultas y nombramientos de los empleos 
que vacaren, se arreglarán los coroneles ó co-
mandantes al método que explican los siguien-
tes formularios. 

Formulario de propuestas para compañías. 

S E Ñ O R : 

Hallándose vacante en el regimiento de 
infantería de N., qne está á mi cargo, la pri-
mera, segunda ó tal compañía de tal bata-
llón que servia D. N. N. por su muerte, as-
censo ó tal motivo; y siendo preciso el pro-
veerla en persona de conducta, valor y apli-
cación, propongo á V. M. usando de la fa-
caltad que me tier.e concedida. 

En primer lugar á D. N> N., teniente de 
tal compañía 6 ayudante de tal batallón, que 
sirve á V. M. de tantos años á esta p~rtc, 
los tantos de cadete ó soldado, tantos de sar-
gento ó subteniente <§-e., y les restantes en 
su empleo, habiéndose hallado en tantas y 
tales funciones; expresando por mayor las 
que fueren, y las particularidades de heri-
das, señalada acción, ú otras chcunstan-



cias que recomienden especialmente su mé-
rito, . • 

En segundo lugar á D. N. N.; siguien-
do el mismo método que para el primero es-
tá explicado. 

En tercer lugar á D. N. N. idem. 
Todos los tres propuestos son benémeritos, 

para ser atendidos; pero particularmente D. 
N., consultado en tal lugar (según el (pie ocu-
pare) por su antigüedad, distinguida calidad 
ó tal circunstancia 

. V • .• : / r-v, C. ... •. ' 
Aquí la fecha. 

• F' OTT *.: 
Lugar de la firma. 

Proposicion de empleos de oficiales 
subalternes. 

. AL 
S E Ñ O R : , ' . 

\i\.\: 
L\OSTT V 

IUWTO0! 

34 ijvu 
awp 
V) OUH& 

Hallándose vacante la tenencia de nú com-
pañía, una de las del regimiento de infante-
ría de N. (por ascenso, muerte ó rctiiv fyc.) 
de N. N., y cvñviniendo proveerla, en perso-
na de valor, conducta y aplicación, propongo 
á F . M. usando de lá facultad que como ca-
pitón me corresponde: 

En primer lugar á D. N. N. subteniente 
de la compañía de D. N., que sirve à V. M. 
de tar.tcs años á esta parte, los tantos S¡c., 
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siguiendo la regla del formulario de propo-
sicion de compañías. 

En segundo lugar á D. N. N. idem. 
En tercer lugar á D. N. idem. 

-ísvswto of tax* mi ' « s i m o t^ I¿ jwta'su^n a i itr 
Fecha y firma del capitan. 

Aquí el dibtámen del coronel según expli-
ca este título. Fecha . > 

Aquí su firma: 

Nota. 
E n las proposiciones del empleo de tenien-

te coronel se añadirá en el encabezamiento 
la circunstancia de capacidad, cordura y ap-
titud para mandar. E n el empleo de sar-
gento mayor y ayudante la inteligencia co-
nocida en ejercicios, habilidad en cuentas y ma-
nejo de papeles; y para los empleos de gra-
naderos, buen aire, robustez y agilidad para 
toda fatiga. 

Nombramiento de sargento, 

D. N. Capitan del regimiento de infantería 
de N., de que es coronel D. N., hallándose 
vacante el empleo de sargento de primera cía 
se de mi compañía, (por ascenso, muerte ó pa-
so á inválidos de N.), y conviniendo proveer-
le en persona de buena conducta y honrado 
proceder, nombro para que lo ejerza á N. N., 
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sargento de segunda clase de mi compañía 
(ó la de D . N . & c . ) , atendiendo á que ade-
mas [de haber servido tantos años tiene las 
circunstancias de saber leer, escribir y demás 
que se requieren y prometen su exacto desem-
peño. 

A q u í la fecha. Aquí la firma del 
capi tan. 

Cóns t ame que está apto. 

Aquí la firma del sargento 
mayor . 

''juoim8.vjdr.sn3 Is na rirbrña' tr¿ lorow» e? 
Cons ide ro digno al nombrado . 

A q u í la f echa . 

Aquí la firma del coronel . 

Apruebo este nombramiento. 

A q u í la firma del inspector. 

Nota. 
P a r a e l nombramien to de sargento de se-

gunda clase, que ha de elegirse en t re los pri-
meros cabos, se var iará ( como cor responde) el 
formulario. 

-mbiro» v'jvviv ros b ^ w av ot>.. • 
Nombramiento de cubo. 

D. N. capitan fye., c o m o el an teceden te for-
mulario. Hallándose vacante una primera ó 
segunda escuadra de mi compañía por muer-
te ó ascenso de N., nombro para que la sirva 
á N., soldado de ella (ó tal o t ra compañ ía ) , 
en atención á sus buenas circunstancias. 

Fecha . 

Aquí la firma del capitan. 

Apruebo este nombramiento. 

Fecha . 

Aquí la firma del coronel . 

Nombramiento de capellan. 

D. N., coronel del regimiento de N. (y de-
m a s dictados que tuviere) , hallándose vacan-
te en el expresado cuerpo de mi cargo uno 
de los empleos de capellan (y si f u e r e de ca-
ballería ó dragones solo se dirá el e m p l e o de 
capel lan) por muerte ó retiro de D. N. y ar-
reglándome á la consideración dé las preci-
sas calidades que S. M. manda tener presen-r. 
tes en la elección de los que hayan de ejer-
cer este encargo, nombro para que le sirva 
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al presbítero D. N., cuya acreditada conduc-
ía, prudencia, literatura y demás buenas cir-
cunstancias prometen en él su exacto desem-
peño i 
, , nttu -Vv'o- n ^ n ^ 1 » ^ - .oi •' 

Fecha. 
V - O ^ - A ..'A •...••> .) v.\ 
Aquí la firma del coronel. 

Apruebo este nombramiento. 
.í;¡!o/Á 

Aquí la firma del inspector. 

Nombramiento de cirujano. 
<e; . 

D. N., coronel Hallándose vacante 
en el expresado cuerpo de mi cargo uno de 
los empleos de cirujano, y arreglándome á la 
consideración de las calidades que manda S. 
M tener presentes en la elección de los que 
hayan de ejercer esta facultad,'nombro á D. 
N. con informes verídicos de ser hábil 
en ella. 

Fecha. 

Aquí la firma del coronel 
, v i"?:/ 

Apruebo este nombramiento. 

Aquí la firma del inspector. 

Nota. 

Para las proposiciones de empleos de todas 
clases en la cabullería y dragones se seguirá 
el formulario expresado para la infantería. 

Otra. 

Para los nombramientos de sargentos de 
granaderos ha de seguirse el mismo orden que 
para los oficiales de esta clase; esto es, que 
ningún sargento pase á serlo de primera clase 
de granaderos sino de la primera de fusile-
ros, y lo mismo de la segunda. 

T I T U L O XXV. 

Formalidades que deben observarse para po-
ner en posesion de sus empleos á los cjiciules 

y demás individuos de las tropas. 

ARTICULO I . 

J A L ningún oficial ha de darse posesion del 
empleo á que fuere promovido sino en vir-
tud de despacho que presente firmado de mi 
real mane, y refrendado por mi secretario del 
despacho de la guerra; y respecto de que el 
cúmplase del capitan general del ejército en 
que tenga el oficial promovido su destino es 
la orden que le habilita al ejercicio, no habrá 

Tom. I. 15 
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al presbítero D. N., cuya acreditada conduc-
ta, prudencia, literatura y demás buenas cir-
cunstancias prometen en él su exacto desem-
peño i 
, , ntttt -Vv'O- i ,< •! • 1 "*' 

Fecha. 

Aquí la firma del coronel. 

Apruebo este nombramiento. 
. Í ; ¡ !O/Á 

Aquí la firma del inspector. 
• ' . ' ..•.::V.I JI! IR ' . 

Nombramiento de cirujano. 
.o'; . 

D. N., coronel Hallándose vacante 
en el expresado cuerpo de mi cargo uno de 
los empleos de cirujano, y arreglándome á la 
consideración de las calidades que manda S. 
M tener presentes en la eleccioú de los que 
hayan de. ejercer esta facultad,'nombro á D. 
N. con informes verídicos de ser hábil 
en ella. 

Fecha. 

Aquí la firma del coronel 

Apruebo este nombramiento. 

Aquí la firma del inspector. 

Nota. 

Para las proposiciones de empleos de todas 
clases en la caballería y dragones se seguirá 
el formulario expresado para la infantería. 

Otra. 

Para los nombramientos de sargentos de 
granaderos ha de seguirse el mismo orden que 
para los oficiales de esta clase; esto es, que 
ningún sargento pase á serlo de primera clase 
de granaderos sino de la primera de fusile-
ros, y lo mismo de la segunda. 

T I T U L O XXV. 

Formalidades que deben observarse para po-
ner en posesion de sus empleos á los cjiciules 

y demás individuos de las tropas. 

ARTICULO I . 

J A L ningún oficial ha de darse posesion del 
empleo á que fuere promovido sino en vir-
tud de despacho que presente firmado de mi 
real mane, y refrendado por mi secretario del 
despacho de la guerra; y respecto de que el 
cúmplase del capitan general del ejército en 
que tenga el oficial promovido su destino es 
la orden que le habilita al ejercicio, no habrá 

Tom. I. 15 



necesidad de tomarla nuevamente para dar-
le la posesion. 

2 Con los gobernadores de plazas y co-
mandantes de cuarteles en igual caso bastará 
que los coroneles les dén cuenta del empleo 
conferido, presentándoseles el despacho al mis« 
mo t iempo con el cúmplase del capitan ge-
neral ó comandante general; y al comisario que 
pase la pr imera revista al regimiento mani-
fes tará el sargento mayor la patente, dándole 
también certificación del dia en que se reco-
noció al promovido en virtud de ella, con los 
correspondientes requisitos para el abono de 
su respectivo sueldo. 

3 P a r a dar la posesion á los primeros y 
segundos cabos formará la compañía sin ar-
mas en círculo, y el teniente, ó en su defecto el 
subteniente de ella, dirá á los soldados: De or-
den del capitan (á cuya voz se descubrirán 
todos) se reconocerá á N. por cabo de esta 
compañía, rtspetándole, y obedeciéndole en 
todo lo (pie mandare concerniente al real 
servicio, por ser así la voluntad de S. M. 

4 Para el sargento en igual caso formará 
]u compañía un ayudante en la misma con-
íormidad, y dirá: De orden del coronel se re-
conocerá á N. por sargento de esta compa-
ñía, respetándole <fc., siguiendo como en el 
art ículo antecedente . 

5 Cuando se haya de da r posesion á te-
niente ó subteniente formará en ala la com-
pañía en q u e tenga su nuevo ascenso con ar-

roas al hombro, y los oficiales á la cabeza de 
ella; y presentándose al frente el capitan, te-
niendo á su izquierda al oficial promovido, 
dirá (quitándose el sombrero): De órden del 
rey, á cuya voz saludarán con él los oficiales 
y sargentos, volviendo todos á ponérsele lue-
go, se reconocerá á D. N. por teniente ó sub-
teniente de esta compañía, re pelándole y obe-
deciéndole fyc. 

6 Si el ascendido fuere oficial de la mis-
ma compañía se mantendrá con su fusil á la 
cabeza de ella, en el lugar que le correspon-
día por su anterior empleo, hasta que lo dé 
á reconocer el capitan (como está explicado), 
lo que concluido pasará á tomar el lugar que 
por su nuevo empleo le pertenece. 

7 Si fuere de otra compañía será (como 
está dicho) presentado por el capitan á la en 
que obtuviere su ascenso, y su fusil le t endrá 
un cabo ó soldado de la que deja, quien lue-
go que el sargento mayor concluya su o ra -
cion le entregará al capitan de la compañía, 
ó al sargento mayor según corresponda; en el 
concepto de que si el nuevo empleo fuere su-
balterno, ha de recibir fusil el promovido (pa-
ra tomar su lugar) de mano del capitan; y de 
la del sargento mayor si fuere á capitan su 
nuevo ascenso. 

8 Los sargentos y cadetes que fueren pro-
movidos á subtenientes de banderas se darán 
á reconocer en la órden general, respecto de 
que no tienen asignación á compañía. 
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9 L a poses ión de capi tanes y reconocimien-

t o de su a s c e n s o en sus compañías la forma-
lizará el s a r g e n t o m a y o r bajo las reglas ex-
plicadas. 

10 Para la posesion d e ayudan te mayor 
saldrán diez h o m b r e s y un sargento por com-
pañía del ba ta l lón en que haya de servir es te 
empleo el p romov ido , con un capitan, un te-
niente, un sub ten i en t e y dos tambores ; y el 
sa rgen to m a y o r le hará r econoce r en los tér-
minos que a los d e m á s oficiales, precediendo 
un redoble l a r g o para q u e observando silen-
cio se oiga b i en ; despues d e lo cual para veri-
ficar el ac to d e posesion da rá el nuevo ayu-
dan t e las v o c e s cor respondien tes ( tomando el 
permiso del m a y o r ) para que la t ropa se re-
tire, y se p o n d r á de lan te de ella para condu-
cirla á sus cuar te les . 

11 Pa ra el sargento m a y o r se ha de for-
m a r todo el r eg imien to con banderas , y se 
p re sen ta rá d e l a n t e de él el coronel; y tenien-
d o á su izquierda al p romovido le da rá á re-
conocer , u sando de las mismas voces que esr 
t án prevenidas para la posesion de los d e m á s 
oficiales; y el ac to de ella se verificará con 
la formalidad d e da r el sa rgen to mayor las 
voces (cuando el coronel le diere su permiso) 
p a r a m a n d a r q u e la t ropa fo rme en co lum r 

na, poniéndose de lante de ella pa ra conducir-
la á sus cuar te les . 

11 E n ausencia del coronel d a r á la po-
sesion al s a r g e n t o mayor ei teniente coronel. 

v en defecto de este e l oficial que mande 
él cuerpo . , , , . 

13 Al teniente coronel da ra la posesion 
el coronel, y en su defec to el sa rgen to ma-
yo r U oficial que mande el cuerpo. 

14 En el caso de da r posesion al coronel 
se formará todo el regimiento con sus ban-
deras, y se hará reconocer al f r en te de el las 
por el inspector general de infantería si re-
sidiere donde el regimiento t iene su dest ino; 
v en su defecto hará esta función el goberna-
dor de la plaza ó ten ien te de rey, y en cuar-
tel el oficial comandan te de él si fue re de 
o t ro cuerpo; pero a falta de unos y otros, da-
rá la posesion al coronel el teniente coronel 
ó c o m a n d a n t e del cuerpo, ar reglándose e n to-
do á las formalidades prevenidas. 

15 E n los regimientos de caballería y dra-
gones se observarán las mismas ci rcunstan-
cias, fo rmándose montados con es tandar tes y 
t imbales para la posesion de coronel, tenien-
t e coronel y sargento mayor; y para el a y u . 
dan t e se nombra ran un sargento y cua t ro hom-
bres montados por compañía con un capi tan, 
un teniente y un alférez; y para los d e m á s 
empleos de la forma siguiente. 

Pa ra el capitan toda la compañía m o n t a d a 
con t rompe ta ó tambor , y pa ra los subal ter-
nos la compañía á pié. 

Pa ra los sargentos y cabos como en la in-
fanter ía . 

I b L o s oficiales agregados se da rán á r e -



conocer en la orden del cuerpo; y s¡ fuesen 
del grado de capitan inclusive abajo, se es-
pecificará la compañía á que se les haya da-
do la agregación. 

17 Siempre que la acción de hacerse re-
conocer y dar posesion recaiga en el oficial que 
fuere promovido por estar en él accidental-
mente resumido el mando de su cuerpo, se le 
dará la posesion por el inspector general, y 
en su defecto por el gobernador ó teniente de 
rey. en el modo que está explicado para el 
coronel; y esta circunstancia deberá entender-
se por punto general para infantería, caba-
llería y dragones; observándose siempre que 
el que haga de inmediato al promovido dé á 
reconocer al otro ya comandante en quien re-
caiga el ascenso, como en el artículo 13 se 
expresa para la posesion del segundo gefe en 
falta del primero. 

18 A todos los oficiales, así de ejercicio 
como agregados, que por estar empleados en 
encargos de mi servicio no se les pudiere dar 
la posesion personal en la forma dicha, se les 
hará reconocer en la orden particular del cuer-
po; y por el sargento mayor de la plaza se 
dará también á reconocer al promovido en la 
orden general de ella. 

19 A todos los brigadieres, coroneles, te-
nientes coroneles, sargentos mayores, gober-
nadores de las plazas, oficiales de su estado 
mayor , y á los que fueren agregados á ellas 
se les hará reconocer en la orden general de 

la plaza en que hubieren de servir, luego que 
por el capitan general se les haya puesto el 
cúmplase en sus patentes. 

TITULO XXVI. 

Forma en que se han de reglar las anti-
güedades. 

ARTICULO I . 

X i a antigüedad de los oficiales en todas cla-
ses ha de considerarse por la data de las pa-
tentes que tuvieren firmadas de mi real ma-
no; y cuando fueren de una misma data las 
patentes de dos ó mas oficiales en una mis-
ma clase, tocará la preferencia en ella á fa-
vor de aquel que en su próximo anterior gra-
do fuere mas antiguo; y por la misma regla 
hasta grados anteriores si en los inmediatos 
hubiese igualdad de datas. 

2 Todos los oficiales reformados que se 
reemplacen gozarán en su empleo de ejerci-
cio la antigüedad que les corresponda por la 
data de las patentes con que ántes sirvieron 
en clase de vivos los empleos del carácter 
en que quedaron reformados. 

3 Los oficiales que tuvieren grado supe-
rior al empleo de ejercicio que sirvieren, go-
zarán, cuando sean promovidos al empleo de 
su grado, la antigüedad correspondiente al gra-
do que tenian según la data de él. 



4 La antigüedad de oficiales de menor edad 
(aunque yo haya dispensado esta) no lia de 
reglarse por la data de sus patentes, sino des . 
de el día en q u e hicieren constar haber em-
pezado a hacer servicio por certificación del 
inspector general , quien no deberá darla sino 
con segundad de que por su capacidad, ap-
titud y suficiente vigor es digno de obtener-
la el oficial que con ella se habilita. 

5 Respecto de que en los regimientos ó 
compañí is de nueva leva es mi real ánimo que 
Ja antigüedad de oficiales se regle por la fe-
cha del cúmplase del capitán .general en el 
despacho, y no por la data de él, ordeno á 
jos capitanes genera les ó comandantes genera-
les no pongan este requisito sino verificada 
su contrata; y si por accidente sucediere que 
sea de una misma fecha el cúmplase de al-
gunos. oficiales, se dec larará su antigüedad con 
Ja siguiente proporción: entre los que hubie-
ren servido sin intermisión por el mayor gra-
do que tuviesen ántes: si lo fuese igual por 
sus mas años de servicio; y todos los que no 
hubieren servido ántes, y su cúmplase sea de 
una misma fecha, tomarán la antigüedad con 
preferencia por su mayor edad, exhibiendo la 
fé de bautismo p a r a justificación de la en que 
se hallen. 

6 A los oficiales que fueren privados de 
su empleo, y los que usaren de licencia para 
re t i rarse á su casa ó en servicio de otro prín-
cipe separados y a del mió, no se les consi-

derará otra antigüedad (si despues volvieron 
á entrar en él) que la correspondiente a la 
data del despacho que nuevamente les diere 
yo para ello. 

7 Cuando los oficiales de cuerpos de mi casa 
real, real cuerpo <ke artillería, de ingenieros y 
de marina concurran con los demás d 1 ejército, 
alternarán con estos por antigüedad de paten-
tes, según sus grados, con arregló á la cor-
respondencia ie ellos que prescribe la orde-
nanza de estos cuerpos, y explica esta general 
en el modo siguiente: 

Empleos de ejercicio. Grados de ejército. 

f Exentos Coroneles vivos. 
Guar. j Brigadieres . . Primeros capitanes. 

Corp . d . : 1^ g
b - b r i S a d , e - j Capitanes vivos. 

"Sargento ma- } 
yor de la bri- / Coronel graduado. 

Cara-
bineros < 
reales... 

gada ) 
Los tres capí- ) 

tañes masan - . Coroneles graduados. 
tiguos . . . . ) 

. í Tenientes coroneles 
Capitanes. . . j g r ; K , U a d o g -

Tenientes. . . Capitanes graduados. 
Alférezes. . . Tenientes graduados. 



'Capitanes . . . Coroneles vivos. 
Primeros te-^ 
nientes y pr¡ ' TTI . 

Guar . meros avu r u , t i m o s tenientes co* 
f 2 n t < dantes..'. '.} róñeles vivos. 
xia Segundos a y u - ^ j 

dantes, según- 'y Ultimos capitanes vi-
dos tenientes . vos. 

„ y alférezes. J 

C r a í ' d e f a ° a r ^ C T l a n S e n e r a l d e 

mada ) ( , J e r c i t 0 -
Tenientegene ) ,P , 

ral Ídem . . . \ r e n i e n t e 8 e n e r a l -
Gef: de escua- , , . , , 

f¡r;1 Mariscal de campe. 
Capitandena- n • . „! Coronel vivo. 

Rea! ar 

i C ¿ a n d ° f r a - Teniente coronel id. 

T Z T . ' * Capúan vivo. 

faSia. . d ! ! « * < « • 
Alférez dena T • . 

v ¡ o ( Teniente vivo. 
Alférez de fra- ) c i . • . 

| Subteniente vivo. 

Arti l le . > 
r í a . —... 

'Coronel de ar-
tillería . . . . 

Teniente coro-
nel 

Capi tan. • . . 
Teniente . . . 
Subteniente. . 

f i n g e n , en gefe. 
| En segundo. . 

. «v Ordinario. . . 
!oTÜ.'.e:I Extraordinar . 

I Delineador . . 

Coronel vivo. 

Tenient. coron. id. 

Capitan id. 
Teniente id. 
Subteniente id. 
Coronel vivo. 
Tenient. coron. id. 
Capitan id. 
Teniente id. 
Subteniente id. 

TITULO XXVII. 

Juntas de capitanes. 

ARTICULO I. 

Siempre que el coronel llame á los capita-
tanes para celebrar junta, y con acuerdo de 
ellos determinar alguna providencia económi-
ca del cuerpo, ó de cualquiera otra especie 
en que el común haya de tener conocimiento, 
concurrirán á su casa en el dia y hora que 
se les cite, asistiendo también el teniente co-
ronel y sargento mayor, quien se sentará al 
lado izquierdo del presidente, teniendo delante 
de sí una mesa con recado de escribir, y un 
libro (que se llamará de Providencias) para 



extender en él con claridad las de te rminado , 
nes de la jun ta . 

2 Los asientos se graduarán con la prefe-
rencia que corresponda a la antigüedad de ca-
pitanes formando círculo: de modo que á la 
derecha del coronel estará el teniente coro-
nel, á este seguirán por su antigüedad los de-
mas capitanes, hasta quedar á la izquierda del 
sargento m a y o r el mas moderno. 

3 S iempre que se t ra tare de materia de in-
tereses, en que tenga parte también el cuerpo 
de subalternos, concurrirán á la junta dos ofi-
ciales de esta el ise, elegidos por el común de 
tenientes y subtenientes, para cuya nomina-
ción d ispondrá el gefe que se junten anticipa-
damente, y los presida el sargento mayor, y 
en su defecto el ayudante que hiciere sus 
veces. . 

4 Despues de haber tomado torios sus asien-
tos explicará el presidente el fin para que la 
junta es convocada; aclarará bien ias circuns-
tancias del asunto, pero sin declarar cual sea 
su dic tamen: hablarán los demás vocales en 
s-i orden y lugar de antigüedad para aclarar 
dificultades 6 r paros si se les ofrecieren; y 
cuando al que preside parezca estar todos bien 
instruidos de los puntos en que ha de fijar-
se la consideración para resolver el asunto 
con acierto, mandará que se vote y escriba 
el d ic támen de cada uno, q i e en este caso 
darán emoezando el mas moderno ó el vocal 
de menor g r a d ó . 

5 El sargento mayor tendrá voto en las 
¡untas, V podrá representar lo -que le parez-
Jca digno de reparo en el mismo acto de ellas, 
sin que esto detenga la determ.nación que se 
hiciere por el mayor número de votos, y vo-
ta rá despues del capitan mas antiguo, y an-
tes que el teniente coronel. 

6 Si los votos estuvieren divididos igual-
mente de modo que la una mitad sea de un 
dictamen y la otra de otro diferente, p r e -
valecerá la opinion del partido en que ha-
ya mas votos de Ion gefes; pero en igualdad 
de votos, aun divididos también los de los 
gefes, superará el partido en que estuviere el 

pr imero de estos. . 
7 Decidida por esta regla la providencia, 

hará extender el sargento mayor lo acordado 
en junta en el libro que ha de haber para es-
te fin, especificando el dia y hora en que se 
celebró, su presidente, sus vocales, el fin de 
su convocación, y la providencia acordada en 
ella explicándolo todo con claridad-, y firma-
rán todos los vocales, aun los que hayan si-
do de contrario dictámen, respecto á que la 
pluralidad de votos es la que autoriza la re-
solución. 



TITULO XXVIIÍ. 

Visita de hospital. 

^ ^ ABT1CU10 1. 

mm dad de alimen o, y cuidado H » T n C ' a ' C a l Í " 

c o l í l , s ionado, precediendo su visita ner 
pues si s e verificare que sin haberla 

hecho tomó esta noticia del contralor ó J 
* m n o de entradas, s u f r i r á £ 
ce días de arresto, y Ja rojsma* e | ¿ J 
o comisario, imponiéndosela á este 
dente o ministro de hacienda q u f ejerza sus" 
Junciones en consecuencia del W q u e l e 
diere el coronel ó comandante 4 ° 

TITULO XXIX. 

Guardia de prevención. 

ARTÍCULO I . 

l i a guardia de cuartel (que hasta ahora se 
ha conocido con el nombre de piquete) se 
Humará de prevención; se compondrá de un 
capitan, un oficial subalterno, dos sargentos, 
un tambor y cuarenta y siete hombres entre 
cabos y soldados, y se mudará cada veinte 
y cuatro horas. Cada regimiento de caballe-
ría y dragones la proveerá igualmente en guar-
nición con el misrr.o número y clase de ofi-
ciales, un sargento y treinta y dos soldados; 
pero cuando los regimientos de caballería y 
dragones estén acuartelados, se reducirá la 
fuerza de esta guardia al número de oficia-
les y gente que el coronel ó comandante con-
sidere conveniente. 

2 El objeto de la guardia de prevención 
es la quietud del cuartel, y la atención á que 
se observen las órdenes de policía estableci-
das, y todas las que el coronel ó comandan-
te del cuerpo comunique, con obligación de 
darle cuenta por escrito de cuantas noveda-
des ocurran en el cuartel, y al sargento ma-
yor al mismo tiempo, firmando el capitan uno 
y otro parte. 

3 Antes de la retreta, y despues que las 
compañías hayan pasado lista, dará cuenta el 
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capitan de esta gua rd i a al gobernador de la 
plaza ó comandante d e las a rmas en aquel 
parage de que ha hab ido ó no novedad has-
ta aquella hora, po r papele ta que él misino 
ha de firmar; pero si an tes de dicha hora ó 
despues de tila o c u r r i e r e novedad considera-
ble, le da rá aviso t ambién por escrito parti-
cipando la que fue re . 

4 T o d o oficial c o m a n d a n t e de la guardia 
de prevención en caso de alarma, sublevación 
ó fuego, hará tomar las a rmas inmedia tamen-
te á la tropa de su cargo, d a r a parte á sus 
gefes, avisará a la t ropa de imaginaria, q u e de-
be sustituirle en caso d e emplea rse fuera de 
su puesto aquella gua rd ia , y esperará así las 
órdenes que el g o b e r n a d o r ó c o m a n d a n t e d e 
las a rmas le c o m u n i q u e , sin permitir que sal-
ga soldado alguno del cuartel . 

5 S iempre que pasa re por de lante de la gua r -
dia de prevención el cap i tan general ó el go-
bernador, se p re sen ta rá con sus oficiales sin 
armas; y si esta gua rd i a las a r r i m a r e den t ro 
del cuartel, se f o r m a r á también en ala sin ar-
mas por su coronel, p resentándose los oficia-
les en sus puestos y en peloton por el t e -
niente coronel y el sargento mayor . 

6 S i empre que la guardia de prevención 
se mande salir f u e r a de la plaza, se r epu t a r á 
cumplido su servicio si pasa re de la es taca-
da de ella; pero si no saliere de este límite, 
y se rest i tuyere á su cuartel* concluirá en él' 
ías veinte y cuat ro horas de su facción. 

7 E n caso de incendio s rá obligación del 
oficial c o m a n d a n t e de la guardia de p reven-
ción mas inmedia ta al parage en que ocurr ie-
r e el dirigirse á él con su t ropa, sin esperar 
la o rden del gobernador (precediendo su avi-
so á la imaginaria para que ocupe el puesto 
que deja) ; tornará las avenidas para ev i ta r to-
d o d-;s'jr ¡en, y e spe ra ra allí las ó rdenes del 
gobe rnador u o t ro oficial del es tado m a y o r 
do la plaza. 

T I T U L O X X X . 

Licencias temporales. 
ü a j f ^ i u a q a o T K o n s i ü p b . a ¿ k>: 

ARTICULO I . 

X i o s capi tanes gene ra l e s ó c o m a n d a n t e s ge-
nerales t endrán facultad de c o n c e d e r l icencia 
por término de u n ' m e s para den t ro de la pro-
vincia da su mando U los oficiales que por 
medio de sus respect ivos coronel« i ó guies de 
q u e dependan la pidieren; pero no t endrán ar-
bitrio de p r o r o g i r po r o t ro uies mus lá conce-
sión, d e este pe rmiso ; pues al que lo disfru-
te solo se a b o n a r a su p L z a en la revista q u e 
mcidie en dicho tor .nmo; p e r o no en1 la suce-
siva si no se hallase presen te . • 

L is gobernadores d e ptaKCs en que no 
re s id í el cap i tán genera l ó i o n a n d j n t u gene-
ral, pod rán conceder la por sol í e! t é rmino de 
ocho tiias» con limitación á ocho leguas en 

Tom. / . 16 



contorno si alcanzase en ellas su distrito; pero 
de no, se limitarán á sus términos, intervinien-
do también el consentimiento del gefe de quien 
dependa el oficial que usare de este permiso, 
y no en otra forma. 

3 L a licencia que con urgente ó justo mo-
tivo de visitar sus familias, ó atender á sus in-
tereses domésticos, necesiten los oficiales por 
término mas largo que el permitido á la fa-
cultad de los capitanes generales dentro de 
sus provincias, y para cualquiera ausencia cor-
ta ó dilatada fuera de las en que sirvan los 
cuerpos, se solicitará por memorial informado 
de sus gefes respectivos, que pasarán al ins-
pector genera l á quien corresponda, y este á 
mi secretario del despacho de la guerra, por 
cuya via, dándome cuenta, se expedirá la li-
cencia competente ; y siempre que el oficial 
interesado en ella se presente dentro del tér-
mino en que finalice su uso, se le acreditará 
el haber devengado en los meses de su au-
sencia, sin necesitar nueva real orden que le 
habilite á percibirlo. 

4 Para que los cabos, sargentos y soldados 
disfruten el alivio de ir á ver sus casas ó pa-
rientes, es mi voluntad que se les conceda es-
te permiso por término que no exceda de tres 
meses (exceptuados los de abril, mayo, sepiem-
bre y octubre) á la décima parte de los de cada 
compañía presentes en revista, y que no gocen 
de otro sin haber mediado cinco años. 

5 Es tas licencias solo podrán darlas los co-

róñeles ó comandantes de los cuerpos; pero 
todo sargento, cabo ó soldado que la preten-
da es tará obligado a pedirla pr imero á su ca-
pitan, y en ausencia de este al oficial que man-
de la compañía, el que la solicitará por escri-
to y conducto del sargento mayor, del coro-
nel ó comandante; en inteligencia de que to-
da pretensión que haga cualquiera individuo 
ha de ser por los conductos regulares de sus 
inmediatos superiores; y el que contraviniere 
á esta regla será castigado severamente. 

6 A fin que en iodos los cuerpos del ejér-
cito sea uniforme el método de da r estas li-
cencias, cuidará por sí cada coronel de que por 
cuenta del de su cargo se impriman ejempla-
res con arreglo al siguiente formulario. 



Regimiento de infanter ía d e . 

Don N. capitón de' es: i.miento de hifan-
feria d de q>'e ex cotótu-t Don N. por el 
término de ( aqu í se ^xplicnrá por letra • I tér-
mino que fuere) , que deberá contarse de-de 
la fecha de esta: doy licencia á N.. solda-
do de mi compañía, para que pueda li/re-
mente pasar (aquí «'1 nombre del pueblo) en 
el re'iho de c n mativo de (aquí el fin 
de su viaje); y para que no se le p'-nga im-
pedimento en su ida. detención y re rcso, 
firmo esta que le servirá de resguardo. 

Aquí la fecha e n letra, y la firma del 
capitan. 

Notada. 

Firma del mayor. 

L I M I T A D A . 

Apruebo este permiso. 

Firma del coronel. 
• 

7 El sargento mayor o ayudante que hi¿ 
eiere sus funcione?, tendrá registro de los su-
getos á quienes se da licencia, á qué destino 
se dirigen, fin para que se concede, término 
que se prescribe, y día en que se empezó á 
contar ; y para que esta anotación «en puntual; 
dará cada capitan ni mayor en el día «le re-
vista relación de las plazas de su compañía 
á quienes diere licencia para usurla despucs 
de ella. 

8 Cuando la licencia tenga yn los requi-
sitos que expresa el torunda)io, se picsenta-
r á al gobernador de la plaza ó comandante del 
cuartel, y es«e pondrá á la vuelta: permito ti 
uso de est'/ l cernía: fecha y media t i m a , cu-
ya circunstancia será equivalente al valor de 
pasáporüe; y para que haya arreglo en el t iem-
po d e conceder estas licencias, se duran pre-
cisamente para el acto de la revista, a fin de 
que el comisario de guerra anote en su li-
bro de filiaciones el dia en que empezará á con-
tarse, y según esta noticia abone en lo- extrac-
tos de revistas que median las plazas de los 
individuos que usen de ella ; porque cumplien-
do el término de los tres m-ses, no se abo-
nará la del que retardare su incorporacion en 
el regimiento. 

9 l.o< sargentos de caballería y dragones 
(á quienes como propios permito "que lleven 
consi-ro sus caballos cuando usen de licencia) 
se presentarán con ellos al romi-ario en el 
dia de la revista en que empiece á contarse 



el término de e l l a ; y practicarán lo mismo en 
el dia en que se reincorporen en el regimien-
to, para el abono de raciones de cebada y 
paja que durante su ausencia devengaren. 

10 Por los cabos y soldados á quienes el 
coronel ó el que mandare permitiere el uso de 
ella, se prevendrá por nota si llevaron ó no 
sus caballos, á fin que según esta noticia re-
gle el comisario los abonos que corresponden 
en revista por prest y raciones á los monta-
dos, y á los desmontados el prest y raciones, 
presentando sus caballos con los demás que hu-
biere sueltos en el acto de revista. 

11 Los soldados que usaren de permiso lle-
vando sus caballos, se presentarán á su vuelta 
al comisario; y si durante su ausencia hubie-
re muerto su caballo, deberán traer certifica-
ción que acredite el legitimo motivo de pre-
sentarse desmontados, con expresión del día 
en que murió. . 

12 El soldado que usare de la reterina li-
cencia en otra forma que la expresada en el 
formulario, o que la falsificare, ya sea en lo 
impreso ó en lo manuscrito, borrando, raspan-
do ó desfiguiando el sentido verdadero que te-
nia . sufrirá la pena señalada á este delito. 

13 Al soldado que se restituyese a su com-
pañía ó regimiento dentro del lé mino seña-
lado en su"licencia, se satisfará todo el ha-
ber que durante su ausencia haya devengado, 
sin facultad de retenerle cosa alguna por nin-
g ú n pretexto, á excepción de los cargos de su 

deuda, y devolverá á su capitan la licencia 
impresa de que usó; y si la hubiere perdido 
lo notará el mayor, y perderá el soldado su 
derecho á cobrar el haber que le per tenezca 
por el t iempo de su ausencia, quedando su im-
porte retenido para fondo de su masito si no 
estuviere endeudado, y estándolo para cubrir 
su atraso. 

11 Al que tardare mas del t iempo de la 
licencia á incorporarse en su compañía , se re-
tendrá el pan y prest correspondiente á ca-
da día de los que exceda á beneficio de los 
que han hecho el servicio por é l ; pero no han 
de pasar de ocho los que tardare . 

15 El que tardare mas de los ocho dias, 
ademas de pe rde r el haber de todo el tiem-
po de su ausencia, sufrirá la pena arbitraria 
que considerare el coronel ó comandante ; bien 
entendido que esta facultad solo tendrá lugar 
hasta el plazo de un mes, contado desde el dia 
en que espiró el uso del permiso; y cumpli-
do, será perseguido y juzgado como desertor. 

16 Para los casos en que el soldado que 
tardare á presentarse se lo impida su falta de 
salud, ú otro accidente puramente involunta-
rio, se prevendrá de certificación ó testimo-
nio de escribano de ayuntamiento, autoriza-
da del alcalde, en defecto de comisario de 
guerra ú oficial que exista en aquel mismo 
p a r a g e ; y si el motivo de su detención fue-
re por enfermedad, sacará también fé jurada 
del médico que le haya asistido. 
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17 D e lo prevenido en. los cuatro artícu-
l o prec .dentcs se en te ra rá al soldado cuando 
se le entregue su licencia para que no alegue 
ignorancia. 

: 'H-hMin ,8Í9fl»2J)i; i¡- OM Oq«19«l--l9s'S0d 
T I T U L O X X X I . 

li'ldt,') j/i. . •¡'••>fl¿l89 V til 5>'' 
Orden y sucesión del mondo de les cuerpos. 

AKT E S LO I. 

J h mando de u n regimiento, sea en pro-
piedad, interino ó, accidental. ha de tener uni-
das todas las pa r t e s de armas, disciplina, eco-
nomía y demás «le que se compone, sin que 
en ningqn caso pueda pretenderse la división 
de amias y mecánica que se ha practicado 
hasta ahqi;<i, pues el mando entero ha de re-
sidir y depender d e un solo gefe en el cuer-
po por el óiden que, j : á explicado en este título. 

2 El coronel con ejercicio de un regi-
miento no será mandado dentro de él por 
brigadier .alguno q u e tenga -su destino en el 
mis:no cuerpo, p u e s como á gefe principal le 
concedo e>ta preferencia y distinción, tanto 
en lo militar corno en lo económico. 

3 En ausencia ó vacante del coronel pro-
pietario, si hubiere en el regimiento algún bri-
gadier, tomará es te (por consideración á 
carác ter / f l m a n d o entero del 
sucediere que l aya dos 
r i ia el mas ant iguo e n - , 4 

tancia para alterar la preferencia el tener em-
pleo ó sola agregación* 

4 N o habiendo brigadier en el regimien-
to recaerá el mando por naturaleza < n 11 te-
niente coronel con ejercicio, y en falta de 
éste en la infantería en el sargento mayor, á 
cuyo empleo he venido «n declinar JH rali-
dad de tercer gefe, sin que el teniente coro-
nel con ejer,cici< ni el sargento mayor (coda 
tino en su caso) puedan s< r mat dados den t ro 
del regimiento, (¡si en las armas cerno cu la 
mecánica, por reformado i:i grndusdo alguno 
(¡ue tenga su destino en él; pues esta distin-
ción se ha de entender limitada si solo gra-
do de brigadier, y no trasciende al de co« 
ronel. 

5 En los regimientos fijos de Ceuta y Oran , 
y en los de Suizo«, en que por r*o oslar aun 
uniformes con los ritmas de mi infantería s e 
conserva el empleo de comandante del segun-
do batallón, seguirá este al teniente coronel 
en el orden de mando, y precederá al sar-
gento , mayor, que en estos cuerpos se reputa-
rá por cuarto gele, teniendo el comandante de 
segundo batallón la misma preferencia sobre 
los sargentos m a j o r e s de otros regimientos 
en con< u m n e i a con ellos. 

6 Después del último gefe propietario de 
un regimiento de infantería, que es t i sargen-
to mayor, y ánles de todo capitnn sin "mas 
grado, oblarán a! mando unido de armas v 
mecánica, como suplemento de los .gtfes na-



246 ORIVÉNATÍZiS. 

tára les del cuerpo, los reformados y gradúa- t 
dos que tengan en él su destino por este orden. 

1 Los coroneles reformados. 
2 L o s coroneles graduados. 
3 Los tenientes coroneles reformados. 
4 Los tenientes coroneles graduados. 
5 Los sargentos mayores agregados. D e 

suerte que prefiriendo siempre en cada clase 
el re formado al graduado, no ha de haber mas 
distinción respectica en cada una para entrar 
al m a n d o que la mayor antigüedad; pues el 
que tengan empleos ó estén agregados no ha 
de ser circunstancia para pretender antelación. 

7 Cuando no haya coronel ó teniente co-
ronel reformado ó graduado, ni sargento ma-
y o r agregado para tomar el mando en falla 
del teniente coronel con ejercicio y del sar-
gento mayor en propiedad, como explica el 
art ículo antecedente, entrará el mando unido 
del regimiento en la clase de capitanes con 
ejercicio que no tengan mas grado por el or-
den de su antigüedad; y despue3 de los vivos 
seguirán los capitanes agregados con la mis-
ma preferencia de reformados á graduados: tam- « 
bien así sucesivamente si llegase á ofrecerse en 

las d e m á s clases de oficiales del regimiento. 
8 E n la separación de batallones ó escua-

drones, si no hubiere gefe natural á la cabe-
za, t omará el mando unido provisional (con-
siguiente á lo determinado para el todo del 
regimiento) el oficial de mayor graduación, y 
en igualdad el mas antiguo ent re los que ten-

gan allí su compañía o destino, aunque en el 
empleo de ejercicio sea mas moderno que otros 
casuales; y lo mismo se observará así en los 
piquetes ó destacamentos que no lleven co-
mandante señalado, C" iirn en la distribución 
de compañías por cuarteles en di nde no re-
bidiese alguno de los gefes propietarios. 

1) El brigadier que tomare el mando en 
ausencia ó vacante, del coron» 1 con ejercicio, 
los reformados y graduados que obtaren á él 
en falta del teniente coronel y sargento mayor, 
y el capitan en quien recayere en defecto de 
todos, no podrán alteuir las reglas de mecá-
nica ó interior gobierno que estén estableci-
das en el regimiento; y cuando alguna ocur-
rencia persuadiese á hacer novedad, precede-
rá junta de capi tanea y así en las de esta cla-
se como en todas las demás que por ordenan-
za, instrucciones ó practicas deben ce l tb ra rse 
en los cuorp is para recluta, remonta, vestua-
rio, armamento, manejo de caudales y demás 
puntos de gobierno, tendrán intervención y 
presidirán el brigadier como si fuese el coro-
nel, y el reformado, graduado, ó capitan cuan-
do tenga el mando en su caso, c< un» si fue-
se uno de los g fes propietarios, dundo cuen-
ta al inspector general del mismo modo que 
ellos lo ejecutarían. 

10 Por el mismo orden que queda esta-
blecido para la sucesión del mando en un re-
gimiento, se reglará el de los alojamientos de 
los oficiales reformados y graduados. 



""ORDENANZAS. 

11 Los brigadieres, los coroneles y sargferP 
tos mayores reformad s, si 110 tuviesen-com-
pañía, es tarán en los primeros batallones ó es-
cuadrones y e n los mismos tendrán igualmen-
te su destin • los coroneles y tenientes corone-
les graduados q u e no tuvieren compañía. 

12 Los corone les y tenientes coroneles gra-
duados que t engan compañía estarán en los 
batallones ó e scuadrones que les corresponda, 
según el l u g a r que tuviere su compañía des-
de la publ icación de esta ordenanza pues no 
debe mudar se el que entonces ocuparen. 

13 El o r d e n establecido para el mando de 
los reg imien tos no lia de alterar el regular dé 
las escalas d e l servicio del ejército, pues en 
estas se lian f ie eoloedr por sus respectivas an-
t igüedades los brigadieres sin distinción de 
agregados, l o s coroneles vivos, los coroneles 
reformados, los coroneles graduados, tengan ó 
tío compañ ía ; y por el mismo órderi los te-
nientes corone les vivos, reformados y gradua-
dos con c o m p a ñ í a ó sin ella. 

14 Lo m i s m o que se previene para las es-
calas de e j é r c i t o se entenderá para el servil 
r io de plaza de a rmas en Ceuta , en la línea 
de Gibral iar ú otra semejante. 

15 Los corone les y tenientes coronel-s 
con e jerc ic io de 1<>S regimientos, si tuvieren 
grado super io r al de su empleo, solo harán 
en el e j é rc i to el servicio de su grado según la 
escala de él. 

16 Los sargentos mayores que tengan gra-

do superior harán por una s la vez el servi-
cio de ejército correspondiente á su erado, y 
después atenderán solamente al ejercicio de 
las funciones de su empleo. 

17 líos brigadieres, los coroneles, tenien-
tes coroneles y sargentos mayores reformados, 
y los coroneles y tenientes coroneles gradua-
dos que tuvieren agregación á los regimien-
tos harán únicamente el servicio d I ejército, 
y cuando este les toqu" les comunicará la or-
den el ayudante de semana; pero la diaria en 
el cuerpo (cuando 110 lo estén mandando se-
gim el método establecido) bastará que se la 
lleve un abanderado o porta estandarte, y en 
su defecto el cadete que haga sus funciones. 

18 Los brigadieres, coroneles v tenientes 
coroneles reformados y graduados que tengan 
(compañía, liarán por la escala del ejército el 
servicio «le su grado, y por la del regimien-
to el de sil empleo, piv fi riendo siempre el de 
este si sucediere tocarle los dos servicios á un 
t iempo. Para el del grado les llevara la >r-
d *n el ayudante de semana; y l,i diaria que 
solo les corresponda saberla como capitanes* 
SÍ; la comunicarán sus sargentos como á LO3 
•domas «le su clase. 

10 Los capitanes y subalternos que tuvin* 
j e n . agregación á los cuerpos harán el servi* 
c ió de su« grado-- «I-apuro d-¡ los de ejercicio 
('irelirienHo los reformados á los graduados)* 
y los sargentos y cabos de las c&mtinñias á 
q u e el coruneL 6 comandante dei reginiienW 



los agregare provis iona lmente les l l evarán 
la o rden . 

i20 E n los regimientos de cabal ler ía y d ra -
gones tendrán el absoluto m a n d o de ellos sus 
coroneles , como por infanter ía es tá expl icado, 
y en ausencia ó vacante de l coronel r e c a e r á 
en el br igadier que hubiere e n el propio cuer-
po; pero si no lo hubiere, s u c e d e r á en el man-
do por naturaleza el t en ien te coronel con el 
ejercicio: en falta de este el c o m a n d a n t e del 
t e r c e r escuadrón; y en su d e f e c t o t e n d r á el 
m a n d o el del cuarto: y c o m o te rce ros gefes 
natura les y tenientes co rone les e fec t ivos^que 
son ambos tomarán unido el de a rmas y me-
cánica, cada uno en su caso, a u n q u e haya en 
®1 regimiento re fo rmado ó g r a d u a d o del ca-
rác te r de coronel. D e s p u e s del c o m a n d a n t e 
del cuar to escuadrón, r e c a e r á el m a n d o en el 
sargento m a y o r como quinto g e f - , y á falta 
de este se seguirá el órden xpl icado por in-
fan ter ía en los art ículos 0 y 7 da este t í tu lo . 

21 Ul t imamente , para no d e j a r mot ivo de 
disputas, si sucediere que d ive r sos c u e r p o s 
(aunque unos sean de infant r ía y otros de ca-
ballería ó dragones) ea j u n t e n en un mismo 
parage , y en él no hubiese g o b e r n a d o r ó co-
m a n d a n t e militar establecido, ni t a m p o c o ofi-
cial general á quien reconocer para el m a n d o ; 
dec la ro que el mando de a r m a s so lamente q u é 
corresponder ía sobre todos aque l los cue rpos á 
un gobernador ó c o m á n d a m e de plaza si es-
tuvieren den t ro de ella, debe r e c a e r e n el ofi-
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cial de m a y o r graduación que estuviere pre-
sente en los cue rpos que se hayan juntado, 
bien sea gefe propietar io ó interino de algu-
no de ellos, t enga empleo ó agregación; pues 
indist intamente se ha de a tender solo al mayor 
g rado , y en igualdad al mas antiguo, sin que 
este mando tenga t rascendencia ni conexion 
con el de cada regimiento en part icular ; por-
q u e en él se ha de seguir inviolablemente el ór-
den que prescr ibe esta ordenanza. 

V.V¡\ V \ H!. f M. y<¡K\X:y-ú Í.V.*',<5¿, 

-V V.l. , • V . . U' VAVVá * • í i iU'v 'xíH 
, • , • . „ . , , ¿ l , % r . . . 

' V. v ; .1 • -A.. ÍV¿ \ f n 

•' •. • ' -, ' Y '.V •:•>., c, 

i ^ .' •*: i iO •. vA> 

. I ( \ R R I Í T 
i ' .¡ q a a ' j TSA r P fil i . a ' i i" sr.j ñ u s ñ r.ii oa lOftaií ó b o . 8 . 



QUE CONTIENE 
- ' 

Los honores militares: los que por 
CWpQs enteros deben hacerse á 
entrada y salida de persona* rea-

y capitanes generales en hs 
plazas: guardias y honores Mér-
sonas que por sus dignidades los 
gozan no siendo militares: hono-
res fúnebres: tratamientos: fun-
ciones de /os inspectores genera-
les de infantería, caballeríau dra-
gones: revistas de comisario: ben-
dición de banderas y estandartes. 

• 

TITULO I. 

Honores milita es. 

A R T Í C U L O I . 

T 
„ Olio honor se hará con la* a rmas ("cuando 

Al Santísimo Sacramento. 

2 P o r la infantería se presentarán las ar-
mas, y batirá la marcha desde que se avis-
t e hasta que se pierda de o j o ; y al pasar por 
delante de las armas, se le rendirán ponien-
d o la rodilla derecha en t ierra quitándose el 
sombrero ó gorra, y cubr iendo con él la llave: 
luego que el Sant ís imo haya pasado , se levan-
tarán los soldados y presentarán las a rmas , 
sin que el t a m b o r cese d e tocar la marcho, 
lo que se en tende rá igualmente si su divina 
Mages tad pasare por t ropa con banderas , e n 
cuyo caso se rendirán estas también. 

3 L a t ropa á cuya vista t ransi tare el San-
tísimo destacará luego dos soldados, que qui-
tado su sombrero ó gorra le acompañen con 
sus a rmas af ianzadas, re levándose de puesto en 
puesto si e n su camino se hallase alguno, y 
res t i tuyéndose los destacados al suyo. 

4 Los dos soldados de custodia á quienes 
toque la en t r ada ó salida de casa del en fe rmo 
ó regreso al templo, rendirán sus a rmas en la 
par te exter ior de la puer ta , y luego continua-
rán en ncompañar al Sant ís imo, ó se retira-
rán según el caso. 

5 E n las guarniciones ó acantonamientos 
én que se formasen mis t ropas el dia de l Cor-
pus se e jecutará lo mismo que queda preve-
nido, saludando los oficiales y banderas : en es-
te dia, pref ir iendo s iempre los g ranaderos , se-
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gun la tropa que hubiese, marchará una com-
pañía del primer cuerpo de t ras de la proce-
sión: esto es, despues de la persona que la pre-
sidiere, ó tribunal y ayuntamiento que la cer-
rare , poniendo seis ú ocho hombres á los cos-
tados del palio, que marcharán (como la res-
tante tropa) quitado el sombre ro ó gorra, y 
sus armas en la misma posicion que ella las 
lleve. 

6 Para toda procesión d e imágen de San-
tísimo Cristo, la Virgen ú o t r o santo, las tro-
pas por donde pasare descansarán sobre las 
a rmas desde su principio has ta el fin; el tam-
bor tendrá la caja al hombro, y su fusil t e r -
ciado el oficial, haciendo cor tes ía cuando pa -
se la imágen; y luego que la procesión haya 
concluido mandará arr imar las armas. 

7 Los dragones desmontados , y en igual 
caso la caballería, ejecutará lo mismo que por 
la infantería queda p r e v e n i d o ; y cuando estén 
montados unos y otros, tanto los oficiales como 
los soldados pondrán espada e n mano; los trom-
petas y tambores tocarán la marcha luego 
que se aviste el Santísimo S a c r a m e n t o ; y cuan-
do pase por delante de la t ropa , así los ofi-
ciales como los soldados saludarán inclinando 
la punta de la espada por la derecha de! cue-
llo del caballo hácia el estr ibo, y los porta-
estandartes ó porta guiones ba j a r án también los 
estandartes en la forma en q u e con ellos prac-
tican el saludo. 

8 Cualquiera tropa que marchando encon-

t r a r é al Santísimo Sacramento, formará en ba-
talla y ha rá los honores explicados. 

9 E n el dia de Jueves Santo todas las t ro-
pas que en guarnición ó cuartel se hallaren 
de facción pondrán las armas á la funerala, se 
enrol larán las banderas y estandartes, se pon-
drán sordinas á los tambores, timbales, t rom-
petas, pífanos y demás instrumentos militares 
luego que en la catedral ó iglesia principal 
se haya colocado el Santísimo Sacramento en 
el monumento, y se usará de las armas á la 
funerala desde la hora expresada hasta el re-
pique de campanas en el sábado santo; en cuyo 
t iempo se volverán á su estado regular ban-
deras, estandartes, armas é instrumentos m i -
litares. 

10 En semejantes dias en que las tropas 
llevan las armas á la funerala, no han de mu-
darse de esta posicion, aunque yo pase por de-
lante de ellas, ni se me ha de hacer saludo; 
pero lós tambores y trompetas, sin quitar las 
sordinas, tocarán marcha, y por esta regla se 
goberriarán los honores á las demás personas 
reales, oficiales generales y otros que los gocen. 

Personas reales. 

11 A Nos, la reina, el príncipe y princesa 
de Asturias se presentarán las armas, batirá 
marcha, y saludará por banderas y oficiales 
siempre que pasemos por nuestras tropas en 
cualquiera formacion; y solo los oficiales que 



estuviesen de guardia en algún puesto, no sa-
ludarán, cuya regla se seguirá con cualquie-
ra otra persona á quien corresponda el ho-
nor del saludo. 

1*2 Pa ra la guardia de mi persona, reina 
y príncipes de Asturias (no hallándose alguno 
de los cuerpos de mi real guardia de infan-
tería española ó walona) se darán por el regi-
miento mas antiguo cuatro compañías en la 
fuerza de oficiales y soldados en que se ha-
llasen, montándola el coronel del cuerpo, y 
en su falta el inmediato gefe del propio que 
se hallare presente (sin alternar entre si) con 
la bandera coronela, formando dicha guardia 
por mitad á derecha e izquierda de la puer-
ta de palacio junto á la pa red ; y cuando en-
t rásemos ó saliésemos (si lo permitiese la pla-
za ó te r reno) formarán en dos alas prolonga-
das por donde pasemos, apoyando sus costa-
dos al mismo palacio. 

13 Pa ra conducir la primera guardia des-
de su cuartel , se pondrá á la cabeza de ella 
el coronel ó gefe, y los capitanes y subalter-
nos cada uno en los puestos respectivos d e 
sus compañías formadas por antigüedad. 

14 Apenas llegue á palacio esta guardia 
(que será con una hora á lo ménos de anti-
cipación á mi arr ibo) tomará el que la man-
de las prudentes providencias de colocar cen-
tinelas interior y exteriormente en lo que sea 
al piso llano, como oficios de mi servidum-
bre ú otros puestos de resguardo, pero sni 

subir de escalera arriba [si yo no lo man-
dase] , poniendo solamente al arranque de ella 
doble la centinela; pues desde allí á mi ha-
bitación corresponde á guardias de corps y ala-
barderos. 

15 Para la muda de mi guardia marcha-
r án las cuatro compañías con una bandera sen-
cilla mandadas por el capitan mas antiguo de 
las cuatro, que irá delante de ellas, y al tiem-
po del relevo permanecerá el coronel ó gefe 
con su bandera coronela que el alferez salien-
te entregará al entrante, tomando la que es-
te llevase para volver con la misma al cuar-
tel cuando desmonte la guardia relevada, la 
cual se retirará con toda formalidad hasta su 
cuartel mandada por el capitan saliente mas 
antiguo. 

16 Durante la nueva consignación de la 
guardia, para relevo de centinelas, y comuni-
cación de las órdenes que de una á otra se 
traspasen, se pondrá el coronel ó ge fe . del 
cuerpo á la cabeza de su tropa en toda ce-
remonia; y despedida la guardia vieja, y que 
hubiese la nueva arrimado sus armas, se uni-
rán todos los oficiales para recibir de su ge-
fe la instrucion general ó particular que les 
corresponda. 

17 Para mi orden diaria se presentará el 
dicho gefe de mi guardia de infantería cuan-
do la reciba el de mis guardias de corps , 
tomándola de Nos inmediatamente despues 
de él. 



13 Si yo comiere en público ocupará pues-
to á la pared en f rente de una punta de mi 
mesa. 

19 Cuando los infantes se hallasen donde 
Nos, la reina, pr íncipe ó princesa de Asturias, 
y pasasen por nuest ras tropas formadas ó apos-
tadas de guardia, se les tocará solamente la 
llamada con a r m a s al h o m b r o ; y mi guar-
dia ó de la reina, príncipe y princesa no to-
mará las a rmas expresamente por ellos; pero 
si estuviere tendida para en t rada ó salida mia, 
ó de las tres sobredichas personas reales, se 
les hará el honor expresado. 

20 A los infantes, que hallándonos presen-
tes yo, la reina, príncipe ó princesa alojasen 
separados de mi palacio, se pondrá una com-
pañía de guardia con bandera sencilla, la cual 
tomará las armas á su persona, poniéndolas 
al hombro con el toque de llamada siempre 
que entraren y salieren. 

21 Las guardias de los infantes en tal ca-
so se proveerán por la antigüedad de cuerpos de 
los que no gua rden mi persona, y si no hu-
biese otro, se d a r á n por el mismo. 

2 2 Cuando a lgún infante se hallase sepa-
rado de mi presencia, se le montará la guar-
dia de una compañ ía con bandera sencilla, 
que le presentará las armas, y tocará la mar-
ch", como lo deben hacer las demás guardias. 

2 3 Solo cuando se presentasen los infan-
tes á cuerpos formados se les saludará por 
cada uno dos v e c e s al año; pero en los de-

mas honores no habrá alteración siempre que 
ocurran 

24 El gefe de la guardia de los infantes 
tomará de su persona la orden á la hora que 
tuviese á bien dársela; y si hubiese partida 
de guardias de corps á su custodia la recibi-
r á despues que el que la mande. 

25 Las guardias de los infantes solo to-
marán las armas y harán honor para Nos, la 
reina, príncipe y princesa con la distinción 
explicada, y á los demás infantes (presentes 
ó ausentes Nos, la reina ó principes) harán 
el propio honor que á la persona real que 
guardan. 

26 Si un infante fuere á servir en ejérci-
to de campaña sin el carácter de generalísi-
mo, se le harán los honores que yo le se-
ñalare. 

27 - 'Donde yo, la reina, príncipe ó prin-
cesa residiéremos solo se harán honores á mi 
persona y real familia. 

&'VJ.lthq n'. : . • . 
Capitanes generales de ejército. 

2 8 Al capitan general de ejército que con-
curriese con un infante, residiendo ó mandan-
do en parage donde yo, la reina, príncipe ni 
princesa no estuviéremos, se le pondrá de guar-
dia una compañía sin bandera, que le presen-
tará las armas y tocará la marcha como to-
das las demás guardias, excepto la del infante. 

29 L a guardia del capitan general solo ha-



r á honores á los infantes, y en tal caso con 
armas presentadas y toque de marcha; pero 
donde no resida infante, tendrá bandera la 
compañía de su guardia. 

30 Si por no haber otro cuerpo de infan-
tería, ó por estar mandando en gefe prove-
yere tropa de mis regimientos de guardias 
de infantería, la del capitan general de ejér-
cito se compondrá de cuarenta hombres y un 
primer teniente, que alternará con los segun-
dos; y el t ambor tocará llamada, teniendo 
armas al hombro los soldados; cuyo toque y 
honor le harán mis cuerpos de guardias en 
cualquiera o t ro caso, excepto el de concurrir 
donde yo, la reina ó príncipes de Asturias 
residiéremos. 

31 Las t ropas de su ejército ó provincia sa-
ludarán al capitan general una vez cada año 
(no hallándonos presentes yo, la reina y prín-
cipes de Asturias en el propio parage); y en 
el ejército de campaña., siendo gefe de él, 1c 
saludarán dos veces en cada una, la primera 
al entrar en ella, y la segunda al retirarse lis 
t ropas á sus cuarteles de acantonamiento. 

3 2 Para recibir la orden general de Nos, 6 
la reina ó príncipes, tomará la hora que t t t 
viésemos á bien señarle. 

¡ > 
General del ejéreito en campaTia. 

33 Por general de ejército se entenderá 
un teniente general , á quien por la satisfac-

eion de su conducta, talento y experiencia con-
fie yo con nominación expresa el mando de 
un ejército, debiéndole entonces estar subordi-
nados los que sirvan en él con igual grado 
aunque sean mas antiguos: se le saludará un¡; 
vez al principio de cada campaña: se le da rá 
una guardia de capitan, subteniente con bande-
ra, y cuarenta hombres del primer regimien-
to de infantería, y se le tocará marcha con 
armas al hombro: y siempre que su guardia 
la provea regimiento de mis reales guardias 
se compondrá de treinta y cinco hombres, y 
un segundo teniente ó alferez, que alternarán, 
y el tambor tocará tres redobles, uno al avis-
tarse la persona, otro al pasar por delante de 
la tropa, y otro al separarse de ella. 

Capitan general de provincia. 

v 34 AI teniente general que tuviere título 
de capitan general de provincia, residiendo en 
la de su mando, donde yo, la reina ó prínci-
pes de Asturias no estuviéremos, se le mon-
tará la guardia de un capitan y un subtenien-
te sin bandera con cuarenta hombres del cuer-
po que por antigüedad le corresponda; y esta 
guardia y las demás le tocarán marcha con 
armas al hombro; y al capitan general de ejér-
cito presentará las armas y batirá marcha la 
guardia del de provincia, siempre que le vea, 
correspondiéndole la del de ejército en igual 
caso con armas al hombro y la marcha. 



35 Cuando provea regimiento de mis guar-
dias la del capitan general de provincia, se 
compondrá de treinta v cinco hombres y un 
segundo teniente ó alférez, que alternarán; y 
el tambor tocará los t r e s redobles prevenido?. 

36 Bien sea capi tan general de provincia, 
gobernador ó gefe de plaza, en el caso de no 
haber otro cuerpo q u e alguno de mis reales 
guardias, proveerá es te la del que mande se-
gún su grado. 

37 Las t ropas de l ejército destinado á su 
provincia saludarán dos veces al capitan ge-
neral de ella, una á la entrada y otra á la sa-
lida de su mando, n o hallándonos presentes 
yo, la reina, pr íncipes de Asturias ó infantes; 
y para recibir la ó rden de Nos se observará 
lo mismo que para el capitan general de ejér-
cito en la provincia de su mando está explicado. 

38 Fuera de su provincia ú del ejército 
que mande un t en ien te general que sea ca-
pitan general de ella ó general de un ejército 
en campaña, no t e n d r á mas honores que los 
de teniente general. 

Teniente general. 

30 Todo teniente general tendrá una guar-
dia de treinta hombres y un teniente con tam-
bor, que tocará llamada cuando entre y salga 
de su casa, teniendo armas al hombro los sol-
dados ; y este mismo honor le harán todas 

las guardias de la plaza y de personas de igual 
é inferior grado. 

Mariscal de campo. 

40 Todo mariscal de campo tendrá una 
guardia de quince hombres, y un sargento con 
tambor, que solo servirá para acompañarla; y 
esta pondrá armas al hombro, formando en ala 
siempre que entre ó salga de su casa, cuyo ho-
nor le harán todas las guardias de la plaza y 
las personas de igual é inferior grado. 

Brigadier. 

41 Todo brigadier que sea coronel de un 
regimiento tendrá donde se halle con él una 
guardia de su cuerpo mismo, compuesta de 
un cabo y seis hombres, que se presentará 
descansando sobre las armas siempre que en-
t re ó salga de su casa; cuya igual distin-
ción lograrán los coroneles de milicias gra-
duados de brigadieres en tiempo de sus asam-
bleas, proveyendo esta guardia sus propios re-
gimientos; pero cuando esté unido el cuer-
po respectivo de milicias de cada coronel 
de ellas que fuere brigadier, solo tendrá dos 
ordenanzas de los cabos que residan en la 
capital. 

42 A todo brigadier que tenga mando en 
gefe ó letras de servicio se le dará la mis-
ma guardia, y harán iguales honores que al 
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brigadier coronel d e un regimiento , con la di* 
ferencia de q u o á es te se la ha de da r c o n . , 
precisión su reg imien to , y al brigadier coman-
d a n t e ó con le t ras d e servicio el cue rpo á que 
tocare, y á todos los d e m á s br igadieres no se 
da rá guardia . 

Coronel. 

4 3 T o d o co rone l c o m a n d a n t e d e una pla-
za ó cuartel t e n d r á una guard ia de un cabo y 
cua t ro hombres, y s iempre que en t r a r e ó sa-
l iere de su casa se le p resen ta rá en ala la g e n -
te sin tomar las a r m a s . 

4 4 Al coronel d e un reg imien to ó coman-
d a n t e de su c u e r p o ó bata l lón en te ro se le 
d a r á guardia de un c a b o y cua t ro hombres 
d e su cuerpo, que se p r e s e n t a r á en la dicha 
fo rma . 

Teniente coronel y sargento mayor. 

4 5 A todo t en i en t e corone l en propiedad 
y sargento mayor s e les d a r á s iempre una or-
denanza de su reg imien to . 

4 6 S iendo las o r d e n a n z a s distintivo del 
mondo que au tor iza á las personas q u e las tie-
nen, y medio d e q u e comunicándose por ellas 
prontamente las ó r d e n e s q u e convengan no se 
a t rase mi servicio, seguirá t oda ordenanza á 
su gefe respec t ivo si es te f u e r e á pié; pero 
y e n d o en coche ó á cabal lo no deberá usar 

d e las de infanter ía ; entendiéndose que esta 
distinción d e que las ordenanzas acompañen 
á su gefe no debe t rascender de dia ni de no-
che á que lo e j ecu ten sin objeto preciso de 
mi real servicio. 

47 A los oficiales generales de la a rmada 
se les ha rán k>3 honores per tenecientes á su 
grado, según la correspondencia que con los 
del ejérci to tenga el que en su cuerpo los 
distinga. 

4 8 L a s guardias, puestos y cualquiera otra 
t ropa que esté sobre las armas, no solo ha de 
hacer los honores correspondientes á los ofi-
ciales generales cuando se presenten según es-
t á prevenido, sino también á todas las d e m á s 
personas á quienes por sus dignidades expli-
ca esta o rdenanza los que les tengo conce-
didos, como asimismo á las mugeres de los 
que los gozan en presencia y ausencia de sus 
maridos; pero no se les pondrá la guard ia per-
sonal, en tendiéndose comprendidas las viudas 
en lo que toca á honores. 

4 9 Luego que llegue á plaza de guerra , 
c a m p o ó cuartel algún oficial general , aunque 
no tenga destino allí, se liará saber su arr ibo 
en la órden general , á fin de que hal lándose 
la t ropa prevenida de este aviso pract ique 
con su persona las distinciones que á su ca-
r á c t e r cor responden . 

50 Lo mismo se observará con los gran-
des d« España que no sirvan en mis tropas, 
embajadores y cualesquiera o t ras personas á 



quienes estén concedidos honores con las ar-
mas; pero ha de preceder la circunstancia d e 
que se tenga en los parages por donde pasen 
anticipada la noticia de su arribo. 

51 Las tropas que se hallaren en marcha, 
aunque hagan un dia ó dos de descanso en 
una plaza ó cuartel , no montarán guardia de 
honor; pero sí enviarán ordenanzas al gober-
nador ó comandante y demás personas á quie-
nes corresponda. 

52 A los inspectores generales que fueren 
oficiales generales ó brigadieres se les harán 
fuera de la corte los honores de su grado; pe-
ro si le tuviese inferior, se les presentará' en 
ala la gente de las guardias y puestos con el 
oficial sin a rmas á la cabeza de ella por so-
lo el ca rác te r de inspector; bien entendido que 
esta distinción solo ha de hacerla la infante-
ría con su inspector, y la caballería y drago-
nes con los suyos respectivos, teniendo unos 
y otros título mió de tales inspectores. 

53 La guardia de un gobernador ó coman-
dante de una plaza hará los honores respec-
tivos á todas las personas de grado superior; 
y las guardias de todos al gobernador los que 
según el suyo le competan. 

5 1 I .as demás guardias de oficiales gene» 
nerales, brigadieres y coroneles han de hacer 
solamente honores á quien los goce iguales, 
y rendirlos á quienes los tengan mayores. 

55 Cuando mis tropas se hallaren hacien-
do ejercicio, pasando revista de inspección, 

de comisario ó economía de sus cuerpos, aun-
que se presente cualquier oficial general ú 
otra persona á quien estén concedidos hono-
res, no deberán suspender aquel acto para ha-
cerlos; pero el coronel ó comandante usará de 
la atención de tomar su beneplácito para con-
tinuar, empezar ó retirarse si llegase ántes ó 
despues, á excepción de personas reales, eapi-
tan general de ejército y el de la provincia, 
á quienes en la misma formacion que se ha-
llase la tropa hará los honores correspondientes. 

5G T o d a tropa que estuviere cubriendo car-
rera para procesion de Corpus, ó recibimiento 
de personas reales, ó de capitanes generales, 
no hará honores desde esta última clase abajo. 

T I T U L O II . 

Honores por cuerpos enteros formados en las 
plazas al entrar y salir de ellas personas rea-
les y capitanes generales de los ejércitos y 

de provincia. 

ARTÍCULO I . 

C 3 u a n d o yo , la reina ó príncipes de Astu-
rias pasáremos por una plaza de armas deberá 
formarse la caballería ó dragones fuera de la 
puerta, en la disposición que el gefe pudiese 
mejor adaptar al terreno: el gobernador con 
el teniente de rey, sargento mayor, ayudantes , 
capitanes de llaves y oficiales comandantes de 



artillería é ingenieros, me esperarán en la puer-
ta misma de la plaza por donde yo hubiere 
de entrar: el gobernador me presentará las lla-
ves de la plaza (y á ménos que yo no mande 
otra cosa expresamente solo con mi persona 
debe practicarse esta ceremonia) ; y cuando yo 
las vuelva al gobernador , es te las consignará 
al teniente de rey, y el gobernador marcha-
rá delante de mi coche siguiendo á los bati-
dores hasta que y o llegue á palacio. 

2 Desde la puer ta hasta él ha de formarse 
en dos alas la infantería: presentando las ar-
mas , y tocando marcha los tambores desde 
qué descubran los batidores de mis guardias 
de corps; y los oficiales y banderas saludarán 
ú proporcion que yo fuere pasando: en inte-
ligencia de que el primer c u e r p o de infante-
ría ha de cubrir las dos alas del terreno que 
en la carrera es té mas inmediato á mi pala-
cio: el segundo regimiento ha de formar del 
mismo modo desde la puerta; los demás cuer -
pos en el cent ro según este mismo orden. 

3 Si hubiere guardias de infantería for-
marán con inmediación á mi palacio: el pri-
mer regimiento d e los otros formará apoyan-
do su cabeza á la puerta de la plaza; y los 
que sigan ocuparán el centro, sin distinguir-
se los cuerpos por intervalo. 

4 L a tropa de caballería y dragones desde 
luego que descubra mis batidores tomarán la9 
e spadas : sus t r ompe t a s y tambores tocarán 
marcha ; y los es tandar tes y oficiales harán 

el saludo correspondiente cuando yo pase por 
el f ren te de cada uno. 

5 Las guardias y puestos del servicio or-
dinario de la plaza á cuya vista pase yo; pre-
sentarán las armas, y tocarán marcha los tam-
bores; pero no saludarán los oficiales. 

6 Toda la infantería y caballería apostada 
para recibirme dentro y fuera de la plaza for-
mará en columna despues que mi comitiva ha-
ya pasado, y esperará la órden que yo diere 
de lo que deba ejecutar . 

7. Si el capitan general de la provincia es-
tuviese presente, t omará de él el santo y órden 
el gobernador de la plaza; y en ausencia del 
capitan general le tomará de mí el goberna-
dor para el servicio ordinario de ella. 

8 . L a plaza deberá saludar con tres des-
cargas generales de artillería, una luego que 
se descubra mi persona, otra luego que haya 
entrado, y la tercera despues de estar y o en 
mi palacio. 

9 Para la hora en que yo hubiere de sa-
lir de la plaza estarán todas las tropas de 
infantería cubriendo las calles en dos alas des-
de mi palacio hasta la puerta de salida; y la 
caballería y dragones fuera de ella para salu-
dar unas y otras, como á mi entrada está m a n -
dado lo ejecuten. L a artillería saludará con 
tres descargas generales, una ántes de salir de 
mi palacio, otra depues de salir de él, y la 
tercera cuando ya estuviere yo fuera de la 
plaza. 
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10 A los infantes se les dará (yendo so-
los) guardia de una compañía sencilla con ban-
dera, y se les saludará con una descarga ge-
neral de artillería á la entrada y otra á la 
salida; y en todo lo demás se les harán los 
mismos honores que á mi persona. 

11 A todo ca pitan general de ejército, ge-
fe propietario de una provincia, se le harán 
los honores siguientes: á la entrada ó salida 
de cualquiera plaza de su jurisdicción la ca-
ballería y dragones montados de la guarnición 
de la plaza fo rmarán fuera de la puerta en 
las cercanías de ella, y le saludarán los ofi-
ciales y estandartes sin distinción de cuerpos: 
la infantería se pondrá en dos alas desde la 
puerta por donde ent rare el capitan general 
hasta su casa, y presentándosele las armas ba-
tirá la marcha: los gefes y oficiales saluda-
rán sin excepción de los de mis reales guar-
dias; pero la tropa de estos cuerpos tocará sola-
mente la marcha teniendo armas al hombro 
los soldados, y la plaza saludará al capitan ge-
neral con quince tiros de cañón. 

12 Al capitan general de provincia que 
no fuere capitan general de los ejércitos se 
le recibirá por sola una vez á la entrada de 
cualquiera plaza de su jurisdicción con los mis-
mos honores, á excepción de que la marcha ha 
de tocársele teniendo armas al hombro los 
soldados, y el saludo de cañón ha de ser con 
trece tiros. 

T I T U L O II I . 

Honores que deben hacer las tropas campa-
das (l las personas que los tienen cuando pasen 

por las lineas. 

ARTÍCULO I . 

C u a n d o yo ó el príncipe de Asturias pa-
sáremos por la línea presentará las a rmas la 
guardia de banderas: las de prevención forma-
rán en su lugar sin tomar las armas, y la demás 
gente de los batallones en los intervalos de sus 
compañías sin pasar de las tiendas. 

2 Al capitan general del ejército, siempre 
que yo ó el príncipe no estuviéremos en él; 
se harán los honores que prescribe el ante-
cedente artículo. 

3 A los oficíales generales de dia> inspec-
tores generales y mayor general, cuando pa -
sen por las líneas, se presentarán los oficia-
les y soldados de las guardias de prevención 
sin tomar las armas al pié de e l las ; pero la 
guardia de banderas les hará los honores cor-
respondientes á su grado. 

4 Todas las guardias y puestos del cam-
po harán al capitan general y demás oficia-
les generales los honores señalados á su ca-
rácter , con la distinción de casos que en au-
sencia ó presencia de personas reales corres-
ponde. 



5 Cuando el br igadier de dia visitare las 
guardias del campo y de banderas, se pondrán 
descansando sobre las a r m a s , y el oficial ten-
drá su arma junto á sí, y las guardias de pre-
vención se presentarán al pié de las suyas sin 
tomarlas, y los oficiales e n sus puestos. 

6 El coronel, t en ien te coronel y sargento 
mayor de dia recibirán las guardias de p re -
vención, como para el br igadier está explica-
do en el artículo an teceden te . 

7 En la caballería y dragones tomará las 
armas la guardia de es tandar tes , terciando sus 
carabinas la caballería, y presentando sus fu-
siles los dragones cuando yo ó el príncipe de 
Asturias pasemos por la l ínea : el alférez en 
la caballería tomará con la mano izquierda el 
asta del primer es tandar te , y con el cuerpo 
perfilado y el pié d e r e c h o atras arr imará la 
espada al asta hácia el tercio de la hoja á 
distancia de seis dedos p o r encima de la ma-
no izquierda ? y en los dragones ejecutará lo 
mismo la centinela, q u e debe estar espada en 
mano, y el alférez t end rá el fusil terciado con 
la bayoneta armada, y saludará con el som-
brero ó la gorra . 

8 Las guardias de prevención se presen-
tarán en el puesto en que se forman prontas 
á montar, y los oficiales en igual disposición 
al frente del primer escuadrón ; pero el resto 
del regimiento se presen ta rá en t ropa, ves-
tido ó como entonces se halle en los inter-
valos de los escuadrones. 

U Al capitan general del ejército, no es-
tando yo en él ni el príncipe, se harán los mis-
mos honores que prescriben los dos artículos 
precedentes cuando pase por la línea. 

10 Cuando el teniente general de dia vi-
site la línea se presentarán las guardias como 
al capitan general , pero no lo restante de los 
escuadrones; y para los que no fueren de dia, 
solo tomará las armas la guardia de es-
tandartes. 

11 Al mariscal de campo de dia se pre-
sentará la guardia de estandartes sin armas; 
la centinela tendrá el primero en la mano y 
el oficial estará á la derecha de la guardia: 
las de prevención se pondrán al pié de su 
arma; pero á qualquiera otro mariscal de cam-
po las de prevención no se moverán, y solo 
la de estandertes le recibirá como al de dia. 

12 Por el brigadier cuando pase por la 
línea la centinela de los estandartes tomará 
el primero: la tropa de esta guardia estará for-
mada sin armas, y el oficial llegará á hablar-
le; y lo mismo ejecutará uno de los de la 
guardia de prevención para que vea que está 
pronto, y pueda recibir las órdenes que el bri*-
gadier quisiere darle, formándose su tropa sin 
tomar las armas en la calle de su compañía: 
pero por cualquiera otro brigadier que pasan* 
r e solo tomará la centinela el estandarte co-
mo va expresado. 

13 Por el coronel, teniente coronel y sar-
gento mayor de dia ejecutará la guardia de 



prevención lo q u e por el brigadier de dia 
está explicado. 

T I T U L O IV. 

Guardias y honores con que por sus digni-
dades han de distinguirse algunas personas 
que no son del cuerpo militar del ejército ni 

armada. 

A R T I C U L O I . 

^ L los grandes de España que no sirvan en 
mis tropas, y por accidente pasaren por las 
plazas ó pais donde baya guarnición, se pon-
d rá una guardia de un capitan, un teniente, 
un subteniente con bandera y cincuenta hom-
bres, comprendidos dos sargentos y un tam-
bor: los soldados presentarán las armas, y el 
t ambor tocará la marcha; pero si los gran-
des de España residieren en el pais ó plaza, 
bastará con entrar les la guardia por una so-
la vez. 

2 E l nuncio de su santidad, embajadores 
de testas coronadas, y los de las repúblicas 
«le Venecia y Holanda , como los mios á otras 
cortes, tendrán guardia con bandera compues-
ta de la misma clase y número explicado pa-
ra los grandes, por el tiempo que se deten-
gan en los parages por donde pasen, tanto á 
la venida como al regreso para las cortes res-
pectivas; y esta guardia les presentará las ar-

mas, y su tambor tocará marcha; pero hará 
honores al capitan general: bien entendido que 
para todo ha de preceder el aviso formal de 
ellos al que mande noticiándole su venida y 
carácter. , , • , 

3 A los cardenales se les dará igual guar-
dia, y se les harán los honores últimamente 
referidos. 

4 Las expresadas guardias liaran los hono-
res correspondientes al que mandare; y la guar-
dia de este (como no sea capitan general) ha-
r á los respectivos á la dignidad de las perso-
nas declaradas según el orden explicado. 

5 A las mugeres de los grandes y embaja-
dores se les dará guardia, y harán los honores 
que á sus maridos corresponde. 

6 El vicario general de los ejércitos que 
lo fuere en propiedad tendrá, siendo cardenal, 
la guardia y honores de esta dignidad; y no 
siéndolo la de mariscal de campo y honores 
de este grado. 

7 Los arzobispos y obispos tendrán ho-
nores, pero no guardia de mariscales de cam-,-
po, y solo gozarán esta distinción den t ro de 
sus diócesis respectivas. 

8 Los intendentes de ejército tendrán en 
la provincia ó ejército donde sirvan su mi-
nisterio honores y guardia correspondientes á 
la clase de mariscales de campo, y esta guar-
dia los hará á todos los generales que se ha-
llen en el propio destino sin derecho á la re-
cíproca. 



9 A las mugeres de los grandes emplea-
dos en mi servicio que fueren solas se les ha-
rán los honores de esta dignidad; pero yendo 
en compañía de sus maridos solo se les ha-
rán los que á ellos correspondan por el grado 
militar con que sirvieren. 

10 A las mugeres de los capitanes gene-
rales de ejército se les dará guardia, y harán 
honores correspondientes á la clase de sus ma-
ridos; pero á las de los demás oficiales gene-
rales y viudas de ellos mientras se verifique 
que no han mudado estado, solo se harán los 
mismos honores que á sus maridos, y no se 
les dará guardia. 

11 A todas las personas que no siendo mi-
litares se les dé por su carácter guardia con 
bandera, no se les deberá enviar esta á sus 
casas hasta despues que hayan llegado á ellas. 

12 Por punto general no se harán hono-
res despues del toque de oracion á persona al-
guna que los goce ; pero al capitan general 
gobernador de p laza ó comandante de cuartel 
se presentará en a la sin a rmas la gente de las 
guardias. 

TITULO V. 

Honores fúnebres que han de hacerse ú per-
sonas reales, oficiales generales y particula-
res, y demás individuos de mis tropas que mu-
rieren empleados en mi real servicio. 

PERSONAS R E A L E S . 

A R T Í C U L O 1. 

Inmediatamente que los capitanes generales 
y comandantes generales de mis ejércitos y 
provincias tuvieren formal aviso de haber fa-
llecido alguna de nuestras reales personas de 
rey, reina, príncipe ó princesa de Asturias, 
anunciarán á mis tropas y vasallos la funesta 
noticia haciendo tirar cinco cañonazos conse-
cutivos, y despues de esta primera señal, se 
continuará tirando un cañonazo de cuarto en 
cuarto por el espacio de veinte y cuatro ho-
ras, á excepción de las de la noche; y lo mis-
mo se ejecutará por orden de los gobernado-
res en todas las plazas de mis dominios lue-
go que el capitan general se lo avise. 

"1 El capitan general dará la orden para 
el dia que ha de empezar á vestirse el luto, 
y cuándo debe aligerarse y terminar; y para 
que cada uno sepa el que ha de llevar se pre-
viene lo siguiente. 

3 Todos los oficiales generales llevarán el 



9 A las mugeres de los grandes emplea-
dos en mi servicio que fueren solas se les ha-
rán los honores de esta dignidad; pero yendo 
en compañía de sus maridos solo se les ha-
rán los que á ellos correspondan por el grado 
militar con que sirvieren. 

10 A las mugeres de los capitanes gene-
rales de ejército se les dará guardia, y harán 
honores correspondientes á la clase de sus ma-
ridos; pero á las de los demás oficiales gene-
rales y viudas de ellos mientras se verifique 
que no han mudado estado, solo se harán los 
mismos honores que á sus maridos, y no se 
les dará guardia. 

11 A todas las personas que no siendo mi-
litares se les dé por su carácter guardia con 
bandera, no se les deberá enviar esta á sus 
casas hasta despues que hayan llegado á ellas. 

12 Por punto general no se harán hono-
res despues del toque de oracion á persona al-
guna que los goce ; pero al capitan general 
gobernador de p laza ó comandante de cuartel 
se presentará en a la sin a rmas la gente de las 
guardias. 

TITULO V. 

Honores fúnebres que han de hacerse á per-
sonas reales, oficiales generales y particula-
res, y demás individuos de mis tropas que mu-
rieren empleados en mi real servicio. 

PERSONAS R E A L E S . 

A R T I C U L O 1. 

Inmediatamente que los capitanes generales 
y comandantes generales de mis ejércitos y 
provincias tuvieren formal aviso de haber fa-
llecido alguna de nuestras reales personas de 
rey, reina, príncipe ó princesa de Asturias, 
anunciarán á mis tropas y vasallos la funesta 
noticia haciendo tirar cinco cañonazos conse-
cutivos, y despues de esta primera señal, se 
continuará tirando un cañonazo de cuarto en 
cuarto por el espacio de veinte y cuatro ho-
ras, á excepción de las de la noche; y lo mis-
mo se ejecutará por orden de los gobernado-
res en todas las plazas de mis dominios lue-
go que el capitan general se lo avise. 

"1 El capitan general dará la orden para 
el dia que ha de empezar á vestirse el luto, 
y cuándo debe aligerarse y terminar; y para 
que cada uno sepa el que ha de llevar se pre-
viene lo siguiente. 

3 Todos los oficiales generales llevarán el 



luto riguroso, y podrán usar de la casaca de uni-
forme con chupa, calzón y medias negras. 

4 Los brigadieres, los coroneles, tenien-
tes coroneles y sargentos mayores, llevarán la 
casaca de uniforme con banda negra de gasa 
ó tafetan sin lustre, que se pondrá terciada 
desde el hombro derecho hasta los pliegues 
del costado izquierdo de la casaca, y á la al-
tura del bolsillo se atarán los cabos con un 
lazo de cinta encarnada: la chupa, calzón y 
media será de luto riguroso, 

5 Desde capitan inclusive abajo hasta el 
alferez llevarán sobre la casaca de uniforme 
(que se ha de t raer completo) la misma dis-
tinción de banda negra en la forma ya explicada. 

6 En las banderas y estandartes se pondrán 
unas corbatas de tafetan negro, las que per-
manecerán todo el t iempo que dure el luto 
riguroso. 

7 El dia que se celebraren las reales exe-
quias toda la guarnición se pondrá sobre las 
a rmas , y llevándolas á la funerala con las ca-
jas ó t rompetas á la sordina, marcharán los re-
gimientos de infantería á guarnecer la muralla, 
y los de caballería las plazas en que hubiere 
cabimento: el regimiento mas antiguo de in-
fantería formará en la plaza de la iglesia don-
de se hiciere la función, á la que asistirá el ca-
pitan ó comandante general acompañado de los 
generales y oficiales que no estuvieren em-
pleados con la tropa. 

8 Por la que estuviere en la plaza de la 

iglesia se empezará la descarga, á que seguirá 
la artillería, y á esta la de la tropa que guarnez-
ca la muralla. 

9 L a primera descarga se hará al empezar 
la misa, la segunda á la elevación, y la ter-
cera al último responso: despues de lo cual 
se retirarán los regimientos á sus cuarteles en 
buen orden con armas al hombro. 

10 Los gobernadores y comandantes de las 
plazas, luego que hayan recibido el aviso del 
capitan general, practicarán en la parte que les 
corresponde todo lo que va prevenido en I03 
artículos precedentes adaptado á la fuerza de 
tropas que tuvieren. 

11 Siempre que el fallecimiento de la per-
sona real acaeciere en una plaza ó en el ejér-
cito, se anunciará inmediatamente con una des-
carga general de toda la artillería, á menos que 
por razones particulares convenga lo contra-
rio; y durante los t res dias que el real cadá-
ver estuviere de cuerpo presente se disparará 
un cañonazo cada cuar to de hora, hasta la en 
que se lleve para darle sepultura, en cuyo 
tiempo se hará otra descarga general; y pa-
ra todas las demás formalidades y ceremonias 
que ha de observar la tropa, las practicará el 
capitan ó comandante general arregladas (con 
la proporcion correspondiente de menor á ma-
yor) á lo prevenido en I03 artículos p rece -
dentes y lo dispuesto en los subsecuentes, que 
t ratan de los honores fúnebres de los capitanes 
generales. 



Capitan general de ejército en una plaza coa 
mando engefe. 

12 Siempre q u e muriere un capitan ge-
neral de ejército dentro de la misma provin-
cia ó ejército de su mando (donde no resi-
diéremos yo, la reina ni príncipes de Astu-
rias), si fuere en una plaza de guerra, ó don-
de hubiere t ropas y cañón, el gobernador ó 
comandante que le hubiere sucedido dispon-
drá que se disparen tres cañonazos consecuti-
vos, y que se cont inúe en t i rar uno en cada 
media hora desde que fallece hasta que se le 
dé sepultura, excep tuando las horas que median 
de la retreta hasta la diana del dia suce-
sivo. 

13 Al t iempo de sacarle de su casa se ha-
rá otra descarga de tres cañonazos, otra de igual 
número al en t r a r el cadáver en la iglesia, y 
una de quince al t iempo de enterrarle. 

14 En el concepto de que la guardia del 
difunto capitan general debe estar completa 
con sus a rmas á la funerala, enrollada la ban-
dera con corbata negra, enlutada la caja, y to-
do en disposición de hacer los honores corres-
pondientes á su tiempo, mandará el capitan 
que su teniente con diez y seis hombres se 
ponga de guardia á la par te exterior de la 
puerta de la pr imera antesala del cuarto don-
de estuviere el cuerpo presente del difunto, y 
proveerá cuatro centinelas con bayoneta arma-

da, una en la puerta para hacer observar el 
buen orden, otra para resguardo de as armas, 
V dos para la inmediata custodia del cadaver, 
que han de apostarse dentro de la misma sa-
la de parada. . , , . 

15 Para la hora del entierro se pondrá to-
da la guardia sobre las armas, y se encami-
narán las tropas á los puestos que se les hu-
bieren destinado, formando en ala en las calles 
por donde deba ir el entierro, en el orden 
prevenido para las entradas de los capitanes 
«enerales en las plazas de sus distritos. 

16 Si hubiere caballería y dragones mon-
tados irán del mismo modo á formar en las 
plazas donde hubiere cabimiento, ya sea por 
cuerpos enteros ó por escuadrones. 

17 A la marcha del acompañamiento del 
entierro han de preceder cuatro cañones de 
campaña con su respectivo destacamento de 
artillería, y los caballos del difunto capitan ge-
neral, que llevarán caparazones negros con el 
escudo de sus a rmas ó cifra de su nombre. 

18 Luego que la expresada artillería llegue 
á la vista de la puerta de la iglesia, se colo-
cará en frente de ella ó sobre algún costado, 
de modo que no pueda ocasionar desgracia al 
t iempo de hacer tres descargas, que deberán 
distribuirse en los casos de entrar el cadáver, 
último responso, y darle sepultura. 

19 Si el entierro se hiciere por la maña-
na en hora que se celebre misa de cuerpo pre-
sente, se hará la segunda descarga al tiempo 
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de la e levación, y la pr imera y última en Icfá 
que están ya expl icados. 

2 0 A los cañones seguirá en el orden de 
marcha el sargento m a y o r de la plaza á ca-
ballo, y d e t r a s de él un coronel y un tenien-
te coronel t ambién montados, y íos tres con 
espada en mano , seguidos de todas las com-
pañías de g ranaderos d e la guarnición, y si no 
hubiere t ropa de esta clase irán doce piquetes. 

2 1 Segui rán Juego las comunidades y par -
roquias, y á es tas el cadáve r del capitan ge-
neral vest ido con sus insignias militares, y 
conducido por los oficiales de mayor gradua-
ción que se hallaren en la plaza, á excepción 
d e los del e s t ado mayor de ella, y el oficial 
genera l en quien hubiere recaído el mando 
d e la provincia; pues aquellos y este han de 
m a r c h a r de t ra s del c a d á v e r , el que deberán r e ' 
cibir los oficiales que hayan de conducirle, 
p rac t icando ántes lo q u e explica el artículo si-
guiente . 

22 C u a n d o el capi tan de guardia (que es-
t a rá en la puer ta de la casa con su t ropa des-
cansando sobre las a rmas ) advirtiere que la 
m a r c h a de las comunidades y parroquias es tá 
y a en o rden , avisará con un cabo á su tenien-
te apos tado arr iba, y es te al t iempo d e t omar 
la ca j a ó fére t ro los cr iados que desde la sala 
d e parada hasta el pié de la escalera deban con-
ducir le , fo rmará su t ropa de guardia , ha rá 
( cuando el c a d á v e r salga por la puer ta en que 
es tá apos tada) los honores correspondientes , y 

d i spondrá inmedia tamente que comprendidos 
los dos hombres que ya guardaban antes el 
cadáver , sigan con las armas á la funerala ocho 
soldados con un cabo, poniéndose cuat ro a ca-
d a lado de él, sin dejar de acompañar le has-
t a el caso de darle sepultura: y él con tos ocho 
hombres res tantes de los diez y seis que es-
taban á su orden se reincorporará á la puer-
ta de la calle con el todo de la guardia . 

2 3 -Al sacar el cadáver los oficiales desti-
nados á llevarle hará la guardia sus honores, 
seguirán al fé re t ro el oficial en quien hubiere 
recaído el mando y los oficiales del e s tado 
mayor de la plaza; y detras de estos irá la 
gua rd i a del di funto capitan general con la ban-
dera enrollada y las a rmas á la funerala . 

2 4 A la guardia seguirá el acompañamien-
to de oficiales no empleados y caballeros con-
vidados en el mejor orden que se pueda . 

2 5 A proporcionada distancia del acompa-
ñamien to seguirá un regimiento de caballería 
ó dragones , y en su defecto un escuadrón, y 
á falta de uno y o t ro irá un piquete espada 
en mano: las t rompetas en la caballería, y si 
fueren dragones los tambores , locarán la mar-
cha con sordinas, y los estandartes se l levarán 
enrol lados sin ponerlos en las bolsas. 

2 6 T o d o s los oficiales de los regimientos 
que estén en ala por las calles sa ludarán al 
c a d v á e r del capi tan general á distancia pro-
porcionada; los a l féreces e jecutarán lo mismo 
con las banderas , y los t ambores tocarán la 
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marcha; los soldados se man tendrán con las 
a rmas al hombro hasta q u e descubran la co-
mitiva del ent ier ro , en tonces se les manda rá 
p resen ta r las a rmas . 

2 7 A proporc ion que vaya l legando á la 
iglesia la t ropa de acompañamien to irá á for-
m a r en los pues tos que deba ocupar: los gra-
naderos , que l l evarán la vanguard ia , lo e jecu-
tarán en la plaza ó parage señalado cerca d e 
la iglesia de t ra s d e los cua t ro cañones; pero 
de ja rán en el c e n t r o un espacio de veinte pa-
sos para q u e en él e n t r e á fo rmar la guard ia 
del difunto cap i tan general , que pasará pol-
la re taguardia d e los g ranaderos para t omar su 
pues to en aquel b l anco luego que haya de j ado 
el cadáve r d e n t r o d e la iglesia; y el regimien-
to de cabal ler ía ó t ropa montada que cer ró la 
re taguard ia p a s a r á á formar en la plaza ó ca-
lle mas inmedia ta d e la p a r t e opues ta á la en 
que se hal lan en ala los regimientos . 

2 8 C o m o es tos por es ta r repar t idos en las 
calles no pueden (sin riesgo d e alguna desgra-
cia) hacer las salvas fúnebres , las e jecu ta rán los 
granaderos y g u a r d i a del genera l en esta for-
ma: la p r imera solos ellos (pues l legaron áu-
tes) al t i empo de e n t r a r el c a d á v e r en la igle-
sia con u n a d e s c a r g a genera l : la segunda ellos 
y la guardia que y a se habrá incorporado e n 
el t iempo p r e v e n i d o ; y la t e r ce ra al darle se-
pul tura, e m p e z a n d o cada desca rga los cuat ro 
cañones de su f r e n t e si no hubiere inconvenien-
te que lo impida. 
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2 9 Concluida .la últ ima descarga el sargen-
t o mayor d e la plaza ha rá desfilar los ba t a -
Hones según el orden en que es taban en ala , 
empezando po r e l inmedia to á la iglesia, y 
hará que todos pasen por de lante de su puer -
ta , observando en su m a r c h a la misma fo r -
mal idad fúnebre con que vinieron á apos ta r -
se; las compañías de g ranade ros conforme va-
y a n l legando sus respect ivos batal lones se i rán 
á poner á su cabeza, y la guardia del d i fun-
to capi tan genera l e spe ra r á que l legue su re -
gimiento para incorporarse e n él. 

Capitan general de prenuncia muriendo en la 
de su mando. 

3 0 T o d o lo dispuesto pa ra los honores y 
ce remonias del ent ier ro de un capi tan gene-
ral de ejérci to se p rac t ica rá con el de p ro -
vincia que falleciere y se en ter ra re d e n t r o de 
la de su mando , á excepción de que el honor 
de a rmas p resen tadas ha d e limitarse al de 
tener las al hombro ; su guard ia ha de com-
ponerse de capi tan , subteniente con bande ra y 
cua ren t a hombres: los tiros de c a ñ ó n luego 
que fallezca han de ser dos, igual n ú m e r o al 
sacar el cadáver de su casa y al en t r a r en 
la iglesia, y una descarga de t r ece cañonazos 
al t i empo de en te r ra r l e ; pero si el capi tan ge-
n e r a l de provincia mur ie re fuera de ella, se 
e j ecu ta rá lo reg lado pa ra el g rado que tuvie-
re e n el e jérci to , á excepción de si su muer -

Tom. / . 19 



3 1 S i el capitan genera l de ejérci to se 
hallare en c a m p a ñ a y falleciere (teniendo el 
m a n d o de él en gefe) en el distrito de su man-
do donde esté el ejérci to campado , será del 
c a rgo del oficial general que le hubiere su-
ced ido disponer que se observen las formali-
dades que explican los artículos siguientes. 

3 2 P r e v e n d r á al vicario genera l del e jér-
cito que mande asistir á todos los capel lanes 
de los regimientos á celebrar los oficios d e 
c u e r p o presente , y acompañar le en su entierro 
hasta la iglesia señalada. 

3 3 L o mismo que para la guarnic ión es tá 
a r r eg l ado se observará en campaña en cuan-
to al t i empo y número de los cañonazos que 
se han de disparar , si el parage del ent ierro 
y d e m á s circunstancias lo permit ieren. 

3 4 L a guardia del di funto capi tan general 
e j ecu ta rá lo mismo que está prevenido para 
guarnición en igual caso, con la diferencia de 
que por se r en campaña han de llevar las ar-
mas al hombro los soldados de su guard ia . 

3 5 P a r a cuando haya de pasar la comi-
tiva del en t ie r ro po r el f r en te del e jérci to se 
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te ocurr iere donde yo, la reina ó pr íncipes re-
sidiéremos; pues en tal caso no se han de ha-
cer honores fúnebres , siguiendo la regla gene-
ral de q u e nuestra presencia los impide. 

Capitan general de ejército que muere en cam-
paría con mando de él en gefe. 

pondrán en batalla todas las tropas: los oficia-
les saludarán al cadáver luego que esté a dis-
tancia proporc ionada: lo mismo ejecutarán las 
b a n d e r a s y es tandartes ; los tambores , t imbales 
y t r ompe ta s tocarán la marcha, y se presen-
t a r án las a rmas con bayoneta a rmada . 

36 Pa ra a c o m p a ñ a r el ent ier ro se nombra-
r á un teniente general , un mariscal de cam-
po, un coronel de infantería con su regimien-
to, que será el mas antiguo; y el p r imer re-
gimiento de caballería ó dragones montados 
con el suyo. 

3 7 T o d a esta t ropa con cuat ro cañones de 
c a m p a ñ a se jun ta rá en el cuartel genera l y 
fo rmará para la hora del entierro e n dispo-
sición de e m p r e n d e r su marcha con es te orden. 

3 8 M a r c h a r á de lante la compañía de c a r a -
bineros ó granaderos del regimiento de caba-
llería ó dragones dest inado á esta función, pre-
cedidos de cua t ro batidores y un cabo: á es-
ta t ropa seguirán el teniente general y maris-
cal de campo: inmediato á estos oficiales ge-
nera les irá el regimiento de infantería: detras 
de él los cua t ro cañones y caballos enlutados 
del genera l difunto: seguirán los capellanes de 
los regimientos precediendo al cadáver des-
cubierto, vest ido con sus insignias mil i tares , 
y conducido en unas andas á modo de lite-
ra : de t r a s del fére t ro irá el general comandan -
te del e jérci to con su plana mayor y los ofi-
ciales genera les que tuviere por convenien te 
nombra r el ge fe del ejército. 



39 L a guardia del difunto capitan gene-
ral seguirá en el modo que está prevenido lo 
ejecute estando en guarnición en igual caso: 
inmediato al acompañamien to marchará todo 
el regimiento de cabal ler ía ó dragones cerran-
do su coronel la retaguardia . 

40 Toda esta t ropa irá con la misma for-
malidad y apara to fúnebre que está explicado 
para el caso de suceder en una guarnición; 
y cuando al pasar por el f ren te del ejército 
llegue al costado e n que termine la línea, se 
adelantará algunos pasos mas el general co-
mandante con toda la plana mayor que le 
acompaña para saludar al cadáver con la es-
pada, y no cont inuará su marcha con la co-
mitiva del ent ierro . 

41 El vicario general con todos los cape-
llanes continuará acompañando el cadáver has-
ta la iglesia, cu idando de que se le dé sepul-
tura y se eelebren los oficios con la solem-
nidad que cor responde . 

42 El ejército, q u e desde que acabó de pa-
sar por su frente el cadáver del capitan ge-
neral se habrá puesto descansando sobre Tas 
armas, las p resen ta rá luego que oiga la des-
carga ejecutada á la inmediación de la iglesia; 
V siendo esta misma señal aviso para que la 
batería destinada dispare los quince tiros que 
corresponden h a r á sucesivamente toda la tro-
pa del ejército que estuviere en las líneas una 
descarga general ; y concluida se ret i rarán los 
regimientos á sus t iendas. 

General del ejército en campaña. 

43 Cuando falleciere en campaña un te-
niente general á quien con nominación ex-
presa hubiere yo confiado el mando de aquel 
ejército, se pract icará todo lo dispuesto para 
los honores y ceremonias del entierro del ca-
pitan general del qérc i to , á excepción de que 
el honor de armas presentadas ha de limitar-
se al de tenerlas al hombro; su guardia ha de 
componerse de capitan, subteniente con ban-
dera y cuarenta hombres; los tiros de cañón 
luego que fallezca han de ser dos: igual nú-
mero al sacar el cadáver de su casa y al en-
trar en la iglesia, y una descarga de trece ca-
ñonazos al t iempo de enterrarle. 

Capitán general de ejército que muere en una 
plaza en (¡ue no manda. 

4-1 Si el capitan general de ejército falle-
ciere en una plaza ó parage donde al tiem-
po de su muerte no fuese comandante en ge-
f e , se practicará en su entierro lo que está 
prevenido para los que fallecieren en actual 
mando, con la diferencia de que la guarnición 
no se pondrá en ala por las calles, ni el cañón 
de la plaza ha de disparar mas que los quince 
tiros prevenidos para el t iempo de darle se-
pultura después de la descarga de los cuatro 
cañones del acompañamiento; peto detras del 



c a d á v e r irá el regimiento de infantería que le 
d a b a la guard ia al difunto capitan general el 
dia de su muer te , dejándole á la t ropa que la 
c o m p o n e el lugar que le corresponde. 

4 5 L a compañía de granaderos del regi-
miento r e fe r ido llevará la vanguardia , y da rá 
la p r imera descarga al t iempo p reven ido ; y 
coino en tonces no puede hacerla el regimien-
t o po r cubr i r la retaguardia, ejecutará unido 
con los g ranade ros la segunda y tercera , á 
cuya hora y a podrán haberse formado y estar 
en disposición de pract icarlas. 

Capilan general de ejército que muere en el de 
campaña no siendo gefe de él. 

46 S i un capitan general de ejérci to fa-
l leciere en campaña no siendo comandan te en 
ge fe d e él, no se pondrá el ejérci to sobre las 
a r m a s c u a n d o pase el cadáver por su f ren te ; 
pe ro las guardias presentarán las armas, los 
t ambores y t rompetas tocarán la marcha; las 
guard ias de prevención formarán , y la demás 
gen t e de los batallones en los intervalos de 
sus compañ ías se presentarán sin armas, no 
pa sando de las tiendas; y en cuanto á lo de-
m a s del acompañamiento" de su ent ierro y ce-
remonias que en él han de pract icarse, se obser-
vará lo mismo que está reglado para los q u e 
sean ac tua les comandan tes en gefe , á excep-
ción de que no se disparará el cañón en otra 
hora alguna ni t iempo que en el de dar se-
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pultura al cadáver , en cuyo caso se t i rarán de 
las baterías del ejército quince cañonazos des-
pues que se haya oido el disparo de los cua-
tro cañones de su acompañamien to . 

Teniente general. 

4 7 A un teniente genera l a compaña rá un 
nur iscal de campo, un coronel d e infanter ía 
con su p r imer batallón, y dos escuadrones de 
caballería ó dragones montados con su co-
ronel, que ce r ra rán la retaguardia. 

Mariscal de campo. 

4 8 A un mariscal de c a m p o acompañará 
un brigadier, un segundo batallón con su t e -
niente coronel, y un escuadrón de cabal ler ía 
ó dragones montados con el suyo, que cerra-
r á la retaguardia. 

Brigadier. 

4 9 A todo brigadier que mur ie re en cam-
paña mandando una br igada acompañará ade-
m a s de un batallón ó escuadrón de su regi-
miento si lo tuviere, una compañía de cada 
uno de los que formen la brigada de su man-
do; y en defecto de su regimiento irá un ba-
tallón ó escuadrón del ejército, según la clase 
de que haya sido, observándose lo mismo en 
»uarnicion. 



Coronel con ejercicio hallándose en su regi-
miento. 

50 A un coronel en propiedad acompa-
ñará su primer batal lón ó escuadrón con las 
banderas ó es tandartes enrollados, y en la co-
ronela so pondrá co rba ta negra: loa tabmores 
ó timbales irán enlu tados ; y en la marcha S3 
seguirá el orden d e ir la compañía de g a -
naderos ó carabineros á la cabeza de las co-
munidades, el teniente coronel delante del óa-
tallón ó escuadrón nombrado con inmediación 
al cadáver, y á los lados de este irá la guar-
dia de un cabo y cua t ro hombres, que se man-
tendrá hasta darle sepultura; y euando la tro-
pa haya llegado á la plaza ó parage mas pro-
porcionado á su formación ce r r a de la igle-
sia en que haya de hacerse el entierro, lor-
mará en batalla, y d a r á una descarga cuando 
llegue el caso de d a r sepultura al cadáver : 
ejecutado esto se qu i t a r á el luto á las cajas, 
y pasando por delante de la iglesia se ret i rará 
el batallón ó escuadrón á. su cuartel. 

Coronel en propiedad ausente de su 
regimiento. 

51 Si eI coronelen propiedad muriere don-
de no se halle su regimiento, solo se obser-
vará lo que para coroneles reformados y gra-
duados prev iene el ar t ículo siguiente. 

Coronel reformado ó graduado. 

52 A un coronel reformado ó graduado 
acompañará un teniente coronel con cuatro 
compañías ; pero los tambores no llevarán las 
cajas enlutadas; y en lo demás se observará 
lo prevenido. 

Teniente coronel con ejercicio. 

53 A un teniente coronel con ejercicio se 
destinarán t res compañías de su batal lón: los 
tambores llevarán las cajas enlutadas, y se prac-
ticará lo prevenido. 

Teniente coronel reformado ó graduado. 

54 A un teniente coronel reformado ó gra-
duado se le darán dos compañías, que no lle-
varán las cajas enlutadas. 

Sargento mayor con ejercicio. 

55 A un sargento mayor con ejercicio se 
darán dos compañías, que llevarán las cajas 
enlutadas, y a los lados del cadáver irán los 
ayudantes. 

Capitan con ejercicio. 

50 Con el cadáver de un capitan ccn ejer-
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cicio irá su compañía , y el t a m b o r llevará la 
ca j a enlutada. 

Capitan reformado ó graduado. 

5 7 A un capitan r e f o r m a d o ó g raduado 
acompañará un subalterno y cuaren ta hom-
bres con sargento y tambor , q u e no l levará 
la ca ja enlutada. 

Oficial subalterno 

58 A un ayudante m a y o r , teniente ó al-
ferez acompañará o t ro oficial d e l mismo gra-
do del difunto con veinte h o m b r e s y un tam-
bor sin enlutar la ca j a . 

Capellan. 

59 Al cadáver de un cape l l an acompaña-
r á un sargento, dos cabos y v e i n t e hombres 
sin a rmas . 

Cirujano. 

00 Al de un cirujano un c a b o y diez hom-
bres sin armas . 

Sargento. 

6 1 A un sargento a c o m p a ñ a r á o t ro sar-
gen to de su compañía con los so ldados de ella 
sin armas . 

Tambor mayor. 

62 Al t a m b o r mayor acompañarán todos 
los tambores sin cajas. 

Cabo. 

6 3 Al c a b o de escuadra acompañará otro 
c a b o con doce hombres sin a rmas de su mis-
ma compañía . 

Soldado ó tambor. 

6 4 Al soldado ó t a m b o r acompañarán sin 
a rmas seis soldados de la misma compañía . 

6 5 E n la caballería y dragones se adapta-
r á n , según la distinción de su servicio, los 
honores á lo expresado pa ra la in fan te r ía ; y 
respecto de la menor fuerza de las compañías 
acompaña rá la suya en te ra desmontada al ca-
pitan con e jerc ic io: t reinta soldados y un su-
ba l te rno al capi tan r e fo rmado ó graduado: vein-
te y un subteniente al ayudante , teniente ó 
a l f e r e z : al capellan doce y un sargento sin 
a r m a s : al c i rujano un c a b o y ocho soldados: 
al sargento o t ro sargento de su compañía, y 
los soldados de ella 6in a r m a s : al cabo de es-
cuadra otro cabo con doce hombres sin a rmas 
d e su misma c o m p a ñ í a : al soldado, t rompeta , 
t imbalero ó tambor acompaña rán sin armas 
seis soldados. 



6G A los oficiales de estado mayor de pla-
za, desde el gobernador inclusive hasta capi-
tan de llaves (si tuviere grado) se les consi-
derará para sus honores fúnebres como vivos 
en la clase de que fueren sus grados del ejér-
cito desde el carácter de coronel inclusive aba-
j o ; pero si el gobernador ó teniente de rey 
fuere oficial general ó brigadier, se le harán 
los honores correspondientes á su clase. 

6 7 A los oficiales de marina, artillería é 
ingenieros se les harán los honores respecti-
vos al ca rác te r en que estén considerados. 

6 8 Los oficiales agregados á estados ma-
yores de plaza serán reputados para el mis-
mo caso como reformados en la clase de que 
sean sus grados del ejército. 

6 9 P o r punto general se observará el no 
ponerse en campaña las a rmas á la funerala 
para honores de esta especie ; y que á lodos 
los oficiales particulares, desde alferez hasta 
brigadier, no se debe hacer mas que una des-
carga por la t ropa de acompañamiento al tiem-
po de dar sepultura al cadáver, y tres en la 
forma explicada para oficiales generales. 

70 Por lo que mira á oficiales generales 
que se hallen sirviendo en cuerpos de mi casa 
real, observarán en sus honores las demás 
t ropas de mi ejército lo que está arreglado en 
este título para el ca rác te r que tuviere el di-
funto: con la diferencia de que no ha de acom-
pañar á la inmediación del cadáver de la guar-
dia que tenia sino la tropa que su cuerpo deba 

darle, según está explicado en su ordenanza; 
pero si muriere donde no haya tropa de su 
cuerpo, proveerá su guardia la que allí exis-
t iere de otro. 

71 Siempre que un entierro de algún ofi-
cial de cualquiera carác ter que fuere acom-
pañado de tropa armada pasare por delante de 
una guardia ó puesto de la guarnición, tomarán 
las armas, y harán al cadáver militar los hono-
res correspondientes á su grado. 

T I T U L O V L 

Tratamientos. 

A R T Í C U L O I . 

C o n s i d e r a n d o el abuso introducido en mis 
t ropas de confundirse los tratamientos no so-
lo en t re los que militan, sino también de es-
tos para las demás clases del estado á quie-
nes agravian, sin reflexionar que la car rera de 
las armas debe servir para adquirir mas glo-
ria y honores en su persona cada uno, pero 
no para deslucir á mis demás vasallos, que por 
su nacimiento ó empleos gozasen de ciertas 
distinciones; he resuelto que se observe por 
escrito y de palabra desde la publicación de 
esta ley cuanto prescriben los artículos siguien-
tes. sin que obste la práctica anterior que desde 
el mismo instante derogo. 

2 Se dará tratamiento de excelencia á lo? 



6G A los oficiales de estado mayor de pla-
za, desde el gobernador inclusive hasta capi-
tan de llaves (si tuviere grado) se les consi-
derará para sus honores fúnebres como vivos 
en la clase de que fueren sus grados del ejér-
cito desde el carácter de coronel inclusive aba-
j o ; pero si el gobernador ó teniente de rey 
fuere oficial general ó brigadier, se le harán 
los honores correspondientes á su clase. 

6 7 A los oficiales de marina, artillería é 
ingenieros se les harán los honores respecti-
vos al ca rác te r en que estén considerados. 

6 8 Los oficiales agregados á estados ma-
yores de plaza serán reputados para el mis-
mo caso como reformados en la clase de que 
sean sus grados del ejército. 

6 9 P o r punto general se observará el no 
ponerse en campaña las a rmas á la funerala 
para honores de esta especie ; y que á lodos 
los oficiales particulares, desde atterez hasta 
brigadier, no se debe hacer mas que una des-
carga por la t ropa de acompañamiento al tiem-
po de dar sepultura al cadáver, y tres en la 
forma explicada para oficiales generales. 

70 Por lo que mira á oficiales generales 
que se hallen sirviendo en cuerpos de mi casa 
real, observarán en sus honores las demás 
t ropas de mi ejército lo que está arreglado en 
este título para el ca rác te r que tuviere el di-
funto: con la diferencia de que no ha de acom-
pañar á la inmediación del cadáver de la guar-
dia que tenia sino la tropa que su cuerpo deba 
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darle, según está explicado en su ordenanza; 
pero si muriere donde no haya tropa de su 
cuerpo, proveerá su guardia la que allí exis-
t iere de otro. 

71 Siempre que un entierro de algún oh-
cial de cualquiera carác ter que fuere acom-
pañado de tropa armada pasare por delante de 
una guardia ó puesto de la guarnición, tomarán 
las armas, y harán al cadáver militar los hono-
res correspondientes á su grado. 

T I T U L O V L 

Tratamientos. 

A R T Í C U L O I. 

C o n s i d e r a n d o el abuso introducido en mis 
t ropas de confundirse los tratamientos no so-
lo en t re los que militan, sino también de es-
tos para las demás clases del estado á quie-
nes agravian, sin reflexionar que la car rera de 
las armas debe servir para adquirir mas glo-
ria y honores en su persona cada uno, pero 
no para deslucir á mis demás vasallos, que por 
su nacimiento ó empleos gozasen de ciertas 
distinciones; he resuelto que se observe por 
escrito y de palabra desde la publicación de 
esta ley cuanto prescriben los artículos siguien-
tes. sin que obste la práctica anterior que desde 
el mismo instante derogo. 

2 Se dará tratamiento de excelencia á lo? 



capitanes y tenientes generales, como á los 
grandes y sus primogénitos, aunque estos sir-
vissen de cadetes. 

3 El de señoría desde mariscales de cam-
po hasta coroneles inclusive, aunque fuesen 
graduados solamente ; á los intendentes y co-
misarios ordenadores , y á todo título é hijos 
de grandes, aunque empezasen á servir sin ser 
oficiales; entendiéndose esta regla inalterable-
mente tanto entre iguales tratamientos, cuanto 
de mayor á menor , ó de este á m a y o r ; de 
modo que á los expresados nadie ha de negar 
lo establecido, y ellos tampoco han de arbi-
t r a r por complacencia ú otra razón la regla 
prescr i ta ; debiéndose entender que en el t ra-
tamiento de merced quedan comprendidos to-
dos los no exceptuados . 

4 Por regla genera l en el escribir de ofi-
cio todo gefe miént ras lo fuese de ejército ó 
provincia, plaza, des tacamento grande ó peque-
ño, y los coroneles, ó en sus vacantes, ausen-
cias, como enfe rmedades , quien tuviese el man-
do de gefe inmediato , ú otro oficial en quien 
recayese por su g r a d o ó antigüedad, empeza-
rán con la palabra, y concluirán con firma ra-
sa á sus subordinados, correspondiendo estos 
á aquel comandante con atención y ceremonia 
según se explicará. 

5 A todo cap i t an general de los ejércitos 
se dará el t ra tamien to de excelencia, y escri-
biéndole despues de l excelentísimo señor arri-
ba, por los ten ientes generales y mariscales de 

campo se le pondrá muy señor mío; y des-
de brigadier inclusive abajo señor, firmando 
despues; desde tenientes generales hasta co-
roneles inclusive excelentísimo señor. B. L. M. 
<$«c. N. y desde teniente coronel comprendi-
do abajo excelentísimo señor N.; entendiéndo-
se esta regla para toda correspondencia aun-
que no sea de oficio. 

6 E l capitan general, hallándose con el 
mando de ejército ó provincia en los asuntos 
del servicio empezará con la palabra del con-
testo del oficio, y concluirá con firma rasa, 
poniendo arriba excelentísimo señor á los te-
nientes generales, como el membrete , y dan-
do á cada clase el tratamiento que le cor-
responda. 

7 Cuando escribiese por otra corresponden-
cia familiar pondrá señor mió desde el te-
niente general á coronel inclusive, y de allí 
abajo con palabra y firma rasa. 

8 E l capitan general de provincia en su 
distrito escribirá con la palabra y firma rasa 
como el de ejército en los asuntos de oficio; 
y para otras correspondencias como teniente 
general , según se dirá respecto á esta clase. 

9 Al teniente general se escribirá por to-
das las clases inferiores con excelentísimo señor, 
muy señor mió, y excelencia en el contesto-
firmándose con el cumplido de B. L . M. &c. ; 
y cuando el teniente general escriba lo hará 
con palabra y firma rasa si tuviese mando en 
puntos de oficio; y en los familiares ó no te-



niéndolo, pondrá muy señor mió, y señoría 
desde mariscales de campo hasta coroneles in-
clusive : muy señor mió y merced de tenien' 
tes coroneles hasta capitanes; y señor mió con 
merced á todo subalterno. 

10 Al mariscal de campo se escribirá por 
todos sus ménos graduados con muy señor mió, 
señoría y firma de cumplido; y cuando él 
lo ejecute, si mandase, seguirá la norma de 
los gefes, y en otras correspondencias la de 
mu1/ señor mió hasta capitanes inclusive, con 
lo diferencia de la señoría ó merced que se ha 
graduado, y á los subalternos señor mió con 
merced. 

11 Fuera de los oficiales generales, no sien-
do de oficio como queda exceptuado, se cor-
responderán las demás clases con las acciones 
que cada uno deba al otro, pero bajo la re-
gia de los tratamientos prescritos. 

12 Los que por su nacimiento, como gran-
des, sus primogénitos, demás hijos y títulos, 
no se hallasen en grados superiores ni en man-
do, seguirán en sus correspondencias con los 
militares la fórmula dada de los tenientes ge-
nerales los que tienen excelencia por su naci-
miento, y la de mariscales de campo los que 
tienen señoría. 

13 E n un propio grado, no teniendo el 
mando, se escribirán unos á otros en sus cor-
respondencias familiares con igualdad. 

14 Los directores é inspectores generales 
en asuntos d-ol servicio escribirán á los gefes 

de los cuerpos y demás oficiales de ellos, se-
gún el tratamiento de sus grados, con firma 
rasa, y empezando con la palabra; y íuera de 
su oficio conforme el grado que tengan, según 
queda prevenido. . . 

15 El capitan general de ejército y de pro-
vincia en puntos del servicio escribirá á su 
intendente como á los mariscales de campo, y 
á los comisarios ordenadores como á los coro-
neles, empezando por la palabra y concluyen-
do con la firma rasa, y en los demás asun-
tos extraños según queda expresado para los 
mismos, debiendo á. consecuencia proceder in-
tendentes y comisarios con dichos superiores 
respectivamente á las clases con que se com-
paran. 

16 Respecto á I03 comisarios de guerra se 
practicarán por todos grados lo que correspon-
d í al tratamiento de tenientes coroneles. 

17 Cuando por oficiales de estado mayor 
ó ayudantes de generales se comunique por 
escrito alguna orden de su gefe ó gobernador, 
la concebirá en los términos siguientes: Don 
iY., sargento mayor ó ayudante de.... previe-
ne á V . . . . de órden de que §-c.; y despues 
de la fecha pondrá su firma únicamente. 

18 Como al distintivo de tratamientos con-
viene que acompañe una regla general para 
las ocurrencias entre sí, ó funciones del tra-
to civil de las gentes, ordenamos que en cual-
quiera parte donde entren unos despues de otro?, 
y los primeros se hallasen sentados, siendo ofi-
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ciales generales ó gefe de cuerpo, cederá to-
do inferior su asiento sin distinción de regi-
miento ; y para que no haya duda entre mu-
chos quién deba hacer lo el primero, declaro 
que sean aquel ó aquellos de inferior grado 
al general ó gefe de cuerpo que se hallasen 
sentados en el mejor parage de la pieza ó di-
versión. 

19 Por una regla general , el de grado in-
ferior ha de ceder en toda atención al supe-
rior : y respecto q u e desde los terceros gefes 
arriba, por ser menor el número y su edu-
cación mas exper imentada , no es presumible 
se falte al espíritu de esta prevención, man-
do que los capitanes cumplan puntualmente 
con los de superior grado, que ningún subal-
terno pueda estar sentado quedando capitan en 
pié, y ménos ningún cadete, sucediendo lo 
propio á subal ternos; de manera que no se 
han de viciar estas precisas prevenciones con 
solas apariencias y cumplidos de palabra, si-
no que han de pe rmanece r incorruptiblemen-
te y en su fuerza y vigor; en inteligencia de 
que cualquiera lance que acaeciese por estas 
causas se ha de t r a ta r como falta de subordi-
nación ; y en cualquiera tiempo, aunque pa-
rezca haberse inobservado, se ha de resolver 
por esta ley y o rdenanza . 

20 Siempre que en calle ó paseo encon-
t rare al oficial comandan te en gefe de la pla-
za, cuartel ó cantón, cualquiera oficial de los 
íjue le estén subordinados, sin distinción de 

grados en estos, y aunque no sea oficial gene-
ral el que mandare , se pararán, y le saludarán 
con la gorra, y lo mismo practicarán con todo 
oficial general, aunque no se halle mandando. 

2 1 Habiendo también comprobado la ex-
periencia que los que entran á mi servicio 
del ejército olvidan ó menosprecian las dis-
tinciones y respetos que por nacimiento, gerar -
quías d e l ' r e i n o ó empleos en diversas carre-
ras corresponde á otros, declaro que el ser 
oficiales, y por consecuencia tampoco los ca-
detes (sin que haya prerogativa particular pa-
ra mis cuerpos de guardias) no los exime de 
conservar aquellas distinciones á que no fal-
tarían si no sirviesen en mis tropas, y hubie-
sen quedado en sus casas como particulares; 
pues á lo que ha de aspirar cada uno por la 
carrera y honor de las armas, es á mantener 
y aumentar si puede el lustre de su familia, 
y si no adquirirle, y con sus méritos perso-
nales dejar á la posteridad memoria dc^sus 
apreciables circunstancias, y modelo á su pro-
pia sangre de cómo se han engrandecido las 
familias. 

2 2 Por la notoriedad del exceso en la ma-
yor par te de las mugeres é hijas de oficiales 
respecto á la comunicación entre sí, y coa 
otras que no son del cuerpo de la milicia, ri-
diculizando la aplicación de los tratamientos 
con el abuso de ellos, declaro y ordeno que 
deben cesar, y arreglarse en tpdo á lo sobre-
dicho para los oficiales, no solo con las per-



sonas de ambos sexos dependientes del ramo 
militar, sino también con la de cualquiera otro, 
á quienes por su nacimiento ó empleos cor-
responda alguna distinción. 

23 E s mi voluntad que los tratamientos 
expresados en este reglamento se guarden tam-
bién á los militares por las demás personas de 
otro estado ó carrera que fuesen; como quie-
ro igualmente que mis tropas conserven á los 
que no sirven, sean grandes, y sus hijos, títu-
los, consejeros, otros empleados en carác ter dis-
tinguido, y prelados eclesiásticos, aquella cor-
respondiente demostración atribuida á los na-
cimientos y oficios, pues entre mis vasallos 
no debe introducirse que se falte recíproca-
mente á las gracias que yo concedo y dis< 
tintivos que permito . 

T I T U L O VII , 

Distinción de uniformes para conocimiento 
. vr.j ••'-' ' f • ' •;•' " ' ' ' _ ' t 

de los grados. 
.i .. ARTICULO I . 

Í^ARA que todos los oficiales de infantería, 
caballería y dragones de rtiis ejércitos tengan 
en sus uniformes señal que distinga el carácter 
que tienen en los Cuerpos en que sirven; se ob-
ervarán las que explican los artículos siguien-

" es, á excepción de mi casa real, á cuyas tropas 

me reservo la providencia de dar los distin-

tivos que deban seguir. 
2 El coronel en propiedad usara de bas-

ion precisamente, y llevará en la vuelta de 
la c ísaca , según el boton del regimientoy t. re 
galones de oro ó plata mosqueteros .sos del 
ancho de solos cinco hilos, y el intervalo de un 
(Talón á otro igual á su anchura señalada. 

3 El teniente coronel con ejercicio usara 
de bastón, y llevará en la vuelta de la casa, 
ca dos galones de igual medida y calidad que 
el del coronel. /' '' -

4 El sargento mayor usara del bastón y 
se distinguirá con un solo galón en la vuel-
ta de la casaca igual al que llevan los dos ge-
fes primeros. . 

5 Los ooroneles y tenientes coroneles re-
formados ó graduados con agregación o em-
pleos inferiores de ejercicio, usarán en la vuelta 
de la casaca de la distinción de galones ex-
plicada para los vivos de su carácter respectivo; 
pero no podrán llevar bastón, comprendiéndo-
se también en esta excepción el teniente co-
ronel ó sargento mayor que tuviere grado su-
perior á su empleo de ejercicio. 

6 Los capitanes se distinguirán con dos 
alamares de oro ó plata, según el boton del 
regimiento, poniendo uno en cada hombro. 

7 Los tenientes con uno en el hombro de-
recho. . 

8 Los subtenientes con uno en el izquierdo. 
9 l ' a r a todos los uniformes que hagan los 



30G ORDENANZAS, 
oficiales de mis t ropas , sin excepción de clases, 
deberán proveerse de tejidos de mis reales fá-
br icas de S . F e r n a n d o , Guada la j a ra y Brihuela; 
en inteligencia de que bien sea por cuerpos 
ó por part iculares s e surt irán de mi real or -
den en los pa rages y c iudades que señalen 
los géneros que neces i ten á los precios q u e 
cont ienen las tar i fas q u e he m a n d a d o publicar. 

T I T U L O V I H . 

Funciones de los inspectores generales de in-
fantería, caballería y dragones. 

A R T Í C U L O I . 

I _ i o s inspectores vigi larán que los cuerpos 
do su inspección s igan sin variación alguna 
todo lo prevenido e n mis o rdenanzas para su 
instrucción, disciplina, servicio, revistas, mane-
jo de caudales y su inter ior g o b i e r n o ; que la 
subordinación se observe con vigor, y que des-
de él cabo al c o r o n e l inclusive cada uno ejer-
za y llene las f unc iones de su e m p l e o ; q u e 
la t ropa reciba p u n t u a l m e n t e su prest , v e s t u a -
rio, utensilios y d e m á s auxilios que y o d iere 
en t iempo de paz ó g u e r r a ; que las prisiones 
y dema9 castigos se a r reg len á la o rdenanza ; 
y que la un i formidad de los regimientos sea 
tan exac ta en t o d o s asun tos , que en cosa al-
guna se diferencie u n cuerpo de otro. L o s ins-
pec to res serán responsab les de que así suce-

da, y para su logro les concedo facultad de 
reprender , a r res ta r y suspender de su empleo 
á cualquiera oficial de los regimientos de su 
inspección q u e diere motivo para e l lo ; á cuyo 
e fec to los capi tanes generales y gobernadores 
de plazas facil i tarán á los inspectores los cas-
tillos y auxilios que les pidieren ve rba lmen-
te, por escri to, ó por un oficio pol í t ico; pero 
siempre me darán los inspectores cuenta de 
las suspensiones con los motivos que las 
causen. 

2 Los coroneles pasarán las propuestas de 
todos los empleos vacantes, hasta ten ien tes co-
roneles inclusive, á sus respect ivos inspectores 
generales , á quienes encargo que al pié de ellas 
m e expongan su d ic támen, y que siempre a ten-
tos á su propio honor, bien de mi servicio y 
desempeño de la especial confianza que de-
posito en es te empleo, no apoyen con su dic-
támen á persona alguna para ascenso que n o 
haya ac red i tado su aplicación y suficiencia e n 
el empleo q u e e je rce , y que no p rometa el 
ser digno del que se le confiere. 

3 C o m o la elección de sargento mayor , te-
niente coronel y coronel son de suma impor-
tancia á mi servicio, no se ceñirán los inspec-
tores al regimiento en que hubiere la vacan-
te , s iempre que en otro de la misma clase de 
t ropa y nación hubiese sujeto de mayor mé-
rito ó mas sobresalientes cal idades con la gra-
duación correspondiente al ascenso. El empleo 
de sa rgen to mayor es el p r imero en que se 



hacen visibles los talentos para el mando, 
y escalón preciso p a r a ascender á teniente 
c< ronel y oficial general , y por esto se me 
han de hacer presentes con imparcialidad, aten-
ción y cu idado; pero como sin experimentarse 
los sujetos no hay precaución que baste pa-
ra asegurar el acierto en su elección, ordeno 
con responsabilidad á mis inspectores gene-
rales, que se en te ren bien de las calidades y 
utilidad de todos los gefes, para informarme 
exactamente, proponiéndome los mejores para 
usc 'uso , y tomando por sí las providencias 
convenientes para es l rechar á los que se des-
cuidaren en el desempeño de su obligación. 

4 En vacante de regimiento me propon-
drá el inspector general á quien corresponda 
tres sugetos dignos de esta confianza por su 
inteligencia en el servicio, constante aplica-
ción, talentos para la guerra, y acreditada dis-
posición para el mando, con esperanzas de ha-
cerse un buen oficial g e n e r a l : elegirá estos en-
tre todos los tenientes coroneles y coroneles 
reformados ó graduados, de la clase y nación 
de que fuere la vacante, dando de cada uno 
el informe que corresponda á su mérito y 
bien de mi servicio ; y siempre que no hu-
biese oficial de grado superior á la vacante 
de otro cualquiera empleo para hacer la pro-
puesta, me le consultará por sí mismo el 
inspector. 

r> Los inspectores generales podrán hacer 
siempre que les parezca conveniente la revis-

ta de todos ó cualquiera cuerpos de su ins-
pección; pero avisarán antes al gefe del ejer-
cito, provincia, plaza ó cuartel en que existan 
las tropas que han de ver el dia en que las 
quieran revistar. : . 

6 El capitan general del ejercito o pro-
vincia, y los gobernadores de las plazas faci-
litarán 'al inspector general la unión de la tro-
pa que ha de revistar por el tiempo que la 
necesite, á cuvo fin escribirá con la anticipa-
cio correspondiente el inspector al gete de 
la provincia, participándole el parage por don-
de hava de entrar en ella, y la tropa que ha-
ya de' revistar, para que por su parte espida 
las órdenes que le tocan. 

7 Para las revistas de inspección apron-
tarán todos los regimientos duplicados libros 
de servicios de los oficiales, primeros sargen-
tos y cadetes, arreglados al formulario que in-
dica la letra A, y los estados y relaciones 
B, C, D , E , F . El sargento mayor certificará 
al principio de las libretas haberlas él forma-
do con arreglo á lo que le consta, y ha jus-
tificado cada uno: el coronel autorizará con su 
media firma las notas del valor, aplicación, 
condu- ta y capacidad de cada uno; y satisfe-
cho de que en la extensión de servicios y rec-
ta exposición de sus informes están corrien-
tes, las entregará al inspector general. 

8 S iempre que los inspectores generales 
se presenten á cualquiera regimiento ó par-
te de él para revistarlo, se rán recibidos por 



la tropa en su formación de batalla, y con los 
honores correspondientes á su graduación en 
el acto de la revista, prevendrán á los coro-
neles el modo en que quieran pasarla para que 
lo disponga. Oirán en este acto la queja ó 
representación que quiera hacerles cualquiera 
plaza de pres t ; todas las de esta clase lleva-
rán á la revista sus libretas, y los capitanes 
los libros maes t ros para comprobar sus cuen-
tas: reconocerán prolijamente el aseo de la t ro-
pa, limpieza del armamento y cuidado del ves-, 
tuario: dest inarán otro dia para ver el mane-
jo de arma, fuegos y marchas de cada com-
pañía mandada por el capitan, y en su ausen-
cia por el oficial que la gobierne. Se presen-
tarán en este particular ejercicio todos los ofi-
ciales, sargentos, cabos y soldados que hubie-
sen pasado revista: y si alguno de ellos no 
supiese su obligación, el capitan expondrá el 
motivo del atraso. E n este reconocimiento de 
cada compañía el inspetor estrechará la res-
ponsabilidad del capitan sobre la enseñanza de 
la suya en las obligaciones de cada clase, ejer-
cicio, estado del a rmamento y aseo de la tro-
pa; y hará q u e todos los oficiales de la guar-
nición ó cuar te l concurran á estos actos para 
su instrucción. 

9 En la infantería, caballería y dragones 
verá á los oficiales saludar á pié firme y mar-
chando, y hace r el ejercicio con el fusil ó la 
carabina: oirá tocar los tambores, clarinetes, pí-
fenos ó t rompetas : dispondrá que los cuerpos 

haaan uno ó mas ejercicios generales; y si la 
situación lo permite hará hacer a cada re-
gimiento de infantería uno con bala en díte-
rentes formaciones. • 

10 Pasará el inspector general al capitan 
general de la provincia, ó al gobernador de la 
plaza en que estuviere, un oficio escrito pidién-
dole que expida el libramiento de la polvo-
ra, balas y piedras de chispa que necesite la 
t ropa para los ejercicios que quiera ver; con 
cuyo requisito se entregarán inmediatamente 
de mis almacenes. 

11 Examinará prolijamente los sargentos 
para asegurarse de su buena instrucción, y to -
m a r á ' p u n t u a l e s noticias de su conducta, á fin 
de proponerme para ascenso á los que por la 
utilidad que prometa su aplicación y buen des-
empeño lo merezcan. 

12 Dará dia y hora en que concurran á 
su casa todos los oficiales: en presencia del 
coronel, teniente coronel y sargento mayor 
leerá el mismo inspector á cada oficial los ser-
vicios que tuviere puestos en la libreta de 
vita et moribus; hallando estas puntales da-
r á á entender al oficial cualquiera defecto que 
se le ponga en su conducta, ó que él mismo 
hubiese observado en el desempeño de su obli-
gación, exponiendo iguálmente (si estuviese sa-
tisfecho de su aplicación) la opinion que le me-
rece; con esto si hubiere injustica en las no-
tas, ó tuviese el oficial otra cualquiera queja, 
la manifestará al inspector, quien en presen-



cia del mismo oficial oirá á cada uno de los 
tresgefes, que informarán sin contemplación al-
guna cuanto supieren; y satisfecho el inspec-
tor determinará lo que fuere justo. 

13 Respecto de haber el inspector com-
probado en sus revistas las notas que habrá 
puesto el coronel á los oficiales, expondrá 
sucintamente á continuación de ellas el con-
cepto que habrá formado de cada uno, y lo 
rubricará. 

14 H a r á avisar en la órden general del 
cuerpo que cualquiera oficial, sargento ó sol-
dado que le quisiere hablar á solas, lo podrán 
hacer á las horas que seüalase. 

15 V e r á la existencia de caudales en caja 
con distinción de lo contante; examinará las 
cuentas de todos los fondos, y si en las for-
malidades é inversiones se lia procedido con 
la integridad correspondiente y las reglas da-
das para estos fines. Los tesoreros, contadores 
ó intendentes le franquearán todas las noticias 
y auxilios que necesitare, y harán á los re-
gimientos los descuentos que les previniere. 

10 Reconocerá los libros de filiaciones que 
tiene el mayor, los de la órden que habrá 
en cada compañía, y se hará presentar los ex-
t ractos de revista de los meses que le parez-
ca conveniente. 

17 Dará especial atención á no dejar en 
los regimientos soldado alguno que sea inútil 
yor sus achaques, poca robustez, ó perjudicial 
jjor sus vicios: y si hallare que los coroneles 

hayan recibido reclutas inútiles para el servi-
cio, ó que hayan conservado en sus regimien-
tos soldados indignos de serlo, les dará sus 
licencias, corrigiendo desde luego á los gefeS 
por su descuido, y dándome cuenta indispen-
sablemente del mal estado del regimiento, y 
perjuicios que se hayan seguido á mi real era-
rio manteniendo gente inútil. 

10 Si para mejor economía y gobierno de 
sus regimientos ocurriese á algún coronel ó 
gefe medio particular para adelantarlo, lo con-
sultará al inspector, para que en caso de com-
formarse ambos en el pensamiento, me dé cuen-
ta, á fin de resolverlo por punto general; por-
que es mí voluntad que nada se practique que 
no sea común y uniforme á todos los cuer-
pos. 

19 Los inspectores dedicarán especial cui-
dado á que se guarde á cada individuo jus-
ticia: que se licencien puntualmente los cum-
plidos: que á ningún soldado se haga cargo al-
guno por su vestuario: que se entregue á.los 
reclutas en el estado que estuviere el del re-
gimiento, y sin roturas, falta de botones ni re-
miendos feos. 

2 0 Los sargentos y soldados que pasaren á 
inválidos llevarán todo su vestuario si estu-
viese á mitad de uso: pero si ántes se les die-
se este destino, se Ies harán dar casacas y chu-
pas de las ocho por compañía que reservará 
cada regimiento de infantería del anterior ves-
tuario, y cuatro cada compañía de caballería 



para estos fines, y el de reemplazar las demás 
faltas que ocurran. 

•21 El coronel entregará al inspector ge-
neral que pase la revista una relación firma-
da del mayor, y visada de él, en que con dis-
tinción de nombres y compañías se expresaran 
los sargentos, tambores, cabos y soldados in-
útiles que hubiese en el regimiento, distin-
guiendo los que lo sean por sus achaques, u 
otros motivos de inaptitud para el servicio, y 
los que se hayan imposibilitado en funciones 
de él, con especificación de su filiación, años 
de servicio y accidentes que impiden su con-
tinuación. 

2 2 Me propondrá el inspector para invá-
lidos los sargentos y soldados que no puedan 
continuar la fatiga por su edad ó achaques, y 
tuviesen diez y ocho años de servicio; pero 
si se hubiesen inutilizado en acción de guerra 
ú otra conocida desgracia sin ser culpa volun-
taria, serán, aunque no hayan servido tan to 
tiempo, comprendidos para esta gracia; de to-
dos formará el inspector una relación igual 
al formulario que indica la letra I, y la di-
rigirá á mi secrerario del despacho dé la guerra. 

^23 Los sargentos v soldados que tuvieren 
diez v ocho años de 'servicio, ó se hubieren 
inutilizado en él, y justificasen tener hacienda 
que cultivar, padres que mantener , o parien-
tes que les auxilien, podrán gozar en su mis-
mo pais, ó donde pueda convenirles (sin ración 
de p a n . vestuario ni utensilio), oí prest sena-

lado en el reglamento de inválidos, con el 
fuero militar criminal limitado á su persona; 
y de los que estuvieren en e6te caso pasará 
el inspector general duplicada relación que ex-
plique los servicios ó motivos que los hagan 
dignos de esta gracia, con informes de su con-
ducta y el destino que soliciten. 

24 Las licencias que se dieren á los sar-
gentos, tambores, cabos y soldados para re-
tirarse del servicio han de expedirse en pliego 
entero doble: estará en la parte superior es-
tampado el escudo de mis reales armas, y en 
la par te inferior al lado izquierdo el sello de 
las que use el inspector general que conceda la 
licencia, que autorizará con sola su media firma, 
según explica el formulario que indica la letra J . 

25 Siendo los cadetes el plantel para ofi-
ciales, será su educación militar objeto muy 
digno del cuidado de los gefes: el oficial su-
bal terno que gustosamente se encargase de ella, 
y que en el prolijo exámen que se hará de es-
ta clase en las revistas de inspección acredi-
tase haber seguido la enseñanza dos años con 
distinguido esmero y fruto, le servirá de muv 
particular recomendación para preferencia en 
sus ascensos: y para que no se interrumpa la 
escuela de cadetes con la ausencia del oficial 
encargado, estará este relevado de todo des-
tacamento y servicio fuera de la plaza en que 
residiere. Los inspectores atenderán á este útil 
encargo con el cuidado que merece su im-
portancia. 



26 Los inspectores reconocerán el vestua-
rio, pon, cebada y pa ja que se da á la t ropa, 
sus cuarteles, utensilios y hospitales: tomarán 
seguros informes de su regular asistencia en 
todos tiempos; y de cualquiera falta de cum-
plimiento en los asent is tas á sus contratas dis-
pondrán que inmedia tamente indemnicen á la 
tropa, dándome cuen ta de todo para que mi 
providencia escarmien te á cuantos hayan in-
tervenido ó tolerado estos perjuicios pudiendo 
y debiendo remediar los . 

27 En cada guarnición tomarán seguras 
noticias de si el servicio se hace con la for-
malidad y exactitud q u e corresponde; si los 
gefes de la plaza ó del regimiento permiten, 
toleran ó disimulan e n este asunto relajación 
ú omisiones: tornarán por sí providencia con 
l®s gefes de los cue rpos que resultaren culpa-
dos; y me darán c u e n t a de cuanto observasen 
en el servicio de las plazas que no sea arre-
glado á mis ordenanzas . 

28 El inspector general cuando haya con-
cluido las revistas de cada cuerpo, da rá al ca-
pitan general ó c o m a n d a n t e general de la pro-
vincia una relación d e la fuerza efectiva en que 
haya dejado el regimiento, con expresión de 
su bueno, mediano ó mal estado, comprendien-
do igualmente los defec tos generales ó parti-
culares de aquel c u e r p o en conducta é intere-
ses, para que el g e f e de la provincia cele en 
adelante su remedio, y no alegue ignorancia 
de los desórdenes. 

2 9 Con aviso del inspector general al ca-
pitán general de la provincia, permitirá este 
que salga de ella el oficial ú oficiales que el 
inspector tuviere por conveniente enviar pa-
ra hacer vestuarios, recibir reclutas ó arma-
mentos, examinar las cuentas de otro cuer-
po, ayudar á la disciplina de algún regimiento, y 
otras comisiones correspondientes á su cono-
cimiento. Los intendentes de las provincias, 
mediante certificación del inspector general, 
mandarán hacer presentes en las revistas á los 
oficiales empleados en estos cargos; pero en 
excediendo la ausencia de cuatro meses, el ins-
pector dará cuenta á mi secretario del despa-
cho de la guerra de los que tuviere empleados 
y á qué fin. 

30 Los coroneles de infantería y drago-
nes desmontados enviarán mensualmente al 
inspector general un estado arreglado al formu-
lario I I , y otro al principio de cada año arregla-
do al formulario G; y los de caballería y drago-
nes montados enviarán al suyo un estado men-
sual arreglado al formulario L, en el que expli^ 
carán todas las novedades del cuerpo, y no ocu-
parán á estos gefes con diarias cartas de las no-
ticias, que vendrán mejor en el mismo estado. 

31 Para las revistas de inspección arregla-
rán los cuerpos de caballería y dragones mon-
tados las noticias instructivas de su fuerza y 
régimen interior al número y calidad de do-
cumentos que previene esta individual expli-
cacionruna libreta por compañías conforme á la 
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q u e s e . d á a l comisario de guerra en sus re-
vistas: una lista de hombres y caballos de ca 
da compañía, según el formulario M: o t r ¡ d e 
solo los soldados, expresando su edad patria, 
robustez, calidad y circunstancias de cada uno, 
Y si saben escribir: una relación de los oficia 
les por compañías, y otra separada de todos 
los subalternos por clases y antigüedad, expli-
cando el que sea casado : una relación por 
compañía de débitos y mas.tás de los soldados 
ajustados cada cuatro meses, notando en poder 
de quien paren los alcances: un estado del en que 
s e hallen de pagas los oficiales, que incluya 
la cuenta general del habilitado, con prest y 
gratificaciones según ajustes formales de as 
oficinas por fin de tal mes: otro estado dé las 
distribuciones de caudales recibidos de tesore-
r ía fuera de ajustamiento, que constara de cer-
tificación del tesorero por fin de tal mes: otro 
del haber y data de pan, cebada y paja con 
sus resultas de alcance ó debito de cada com-
pañía: las cuentas de caja de gratificaciones y 
arbitrios con e l c a r g o y data de cada una, su 
resumen y su estado de caudales existentes, > 
su paradero: una noticia de las deudas que los 
oficiales tengan al fondo, con declaración de 
lo que se les descuenta rtiensualmente: otra que 
declare las retenciones que se hayan hecho 
á los sargentos hasta aquel t iempo , lo que 
ten^a á su favor depositado en caja, y si exis-
te en ella, como también el doblon que es-
tá mandado retener á cada soldado: otra ae 

los silleros, mariscales ó herradores que hu-
biere en las compañías, declarando si tienen 
plaza de soldados: otra de los salarios ó sobre-
sueldos con que de cuenta del fondo se asiste 
por convenio al cirujano, músicos, sillero y 
mariscal, con copias de sus contratas y obli-
gaciones si alguno las tuviere por sus empleos: 
otra noticia de toda la cebada que se haya con-
sumido por los caballos de oficiales desde el 
último ajuste, expresando los precios á que se 
les haya descontado (igualmente que las ra-
ciones de pan) según las órdenes dadas, de-
clarando si el equivalente se ha introducido 
en caja: otra de los sargentos, tambores, ca-
bos y soldados que por accidentados 110 pue-
dan continuar la fatiga del servicio, y sean 
acreedores al destino de inválidos: todas estas 
relaciones, estados y noticias deben ser firma-
das del sargento mayor, y las cuentas de los 
que las manejen. 

32 Los inspectores harán cargó á los co-
roneles de cuanto hallasen defectuoso en sus 
regimientos, y no les admitirán por disculpa 
las omisiones de otros; pues deben como res-
ponsables del todo, vigilarlo, y hacer que ca-
da uno de sus subordinados cumpia exacta-
mente con su obligación; 

3 ¿ Los inspectores generales cuando se ha-
llen en campaña visitarán frecuentemente los 
puestos, verán montar las guardias, y vigila-
rán que el servicio se haga con la exactitud y 
formalidad que se debe; y en los campamen": 
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tos de algún descanso dispondrán (con per-
miso del capitan general) que los regimientos 
se habiliten en los fuegos y maniobras de guer-
ra: en las guarniciones inspeccionaran siempre 
que les parezca la p a r a d a , guardias y puestos 
de la plaza; y cuando lo ejecutaren de noche 
serán recibidos como ronda mayor. 

TITULO IX. 

Revista de comisario. 

A R T I C U L O 1. 

P a r a la revista d e comisario deberá estar 
formado el regimiento en el orden de batalla 
por estatura, con anticipación de la hora que 
el gobernador ó comandante de las armas hu-
biere señalado en la orden general para dicho 
acto, á fin de que ántes de empezarle haya 
S p o suficiente (sin retardar el prevenido) 

ara tomar á los reclutas que hayan entrado 
en el regimiento, desde la r e v i s t a anterior, el 
juramento de fidelidad á las banderas en la 
forma siguiente. 

o sin variar la posicion de a r m a s presen-
tadas, en que para recibir las banderas están 
los batallones, conducirá un ayudante a pre 
s e n c i a d e las banderas del primero, (luego que 
.hayan tomado su lugar) las reclutas hechas 
desde la revista antecedente, y las formará en 
una ó mas filas, según fuere su numero, con 

el frente á las banderas; y a la derecha de 
esta gente se pondrá con espada en mano el 
ayudante. 

3 El sargento mayor (tomando ántes el 
permiso del coronel) se colocará al lado de-
recho de la bandera coronela con espada en 
mano, y el capellán del primer batallón, á su 
inmediación fuera de la linea de oficiales, dan-
do ambos el costado izquierdo al batallón. 

4 El sargento mayor inmediatamente pon-
drá su espada horizontal sobre la asta de la 
bandera coronela, de modo que forme la cruz 
sobre que cada recluta ha de jurar, y dirá en 
voz alta mirando á los reclutas: 

LJurais ó. Dios, y prometéis al rey el se-
guir constantemente sus banderas, defender-
las hasta perder la última gola de vuestra 
sangre, y no abandonar al que os esté man-
dando en acción de guerra ó disposición pa-
ra ellal 

Responderán todos: <Sí juramos: entonces 
dirá en voz alta el capellan: 

Por obligación de mi ministerio ruego (i 
D os que (i cada uno le ayude si cumple lo 
que jura, y si no lo demande. 

5 Sucesivamente pasará cada recluta por su 
orden á besar la cruz; y concluido este acto 
desfilarán por delante de la bandera coronela, 
haciendo el subteniente que la lleve la demos-
tración de pasarla por encima de los reclutas 
en señal de protegerlos y admitirlos. 

6 Concluido este acto, y presentados el ofi-



cial interventor y el comisario, se dirigirá e^ 
sargento mayor al primero, tomando ántes la 
orden del coronel para prevenirle que van á 
desfilar los batallones; y para ejecutarlo dará 
esta voz: 

Señores oficiales , banderas , sargentos y 
tambores * á la cabeza de sus compañías. ** 

A la voz de compañías recojerán sus ar-
mas oficiales y sargentos, y darán media vuel-
ta, los que para tomar su lugar han de mar-
char á retaguardia . 

Marchen-, lo ejecutarán como corresponde; y 
cuando el sargento mayor haya observado que 
todos es tán en sus puestos respectivos mandará: 

Batallones por compañías, * á formar en 
columna sobre la derecha. ** Tocará el tam-
bor de órdenes la tropa y quedarán ambos 
batallones en columna. 

7 Inmediatamente el oficial interventor, el 
comisario y los tres geí'es del regimiento pa-
sarán á ocupar las cinco sillas inmediatas á la 
m e s a preparada para el acto de revista, y se 
da rá principio á ella por la compañía de gra-
naderos del primer batallón, á la que mandará 
su capitan que gire á la derecha, y sucesiva-
mente la liará desfilar, siguiendo á la primera 
fila 1a tercera, y á esta la segunda, precedien-
do el capitan, y detras de este por su orden 
sus subalternos, sargentos y tambor. 

8 El capitán ántes de llamarle en t regará 
al interventor y al comisario los pies de lista 
(le su compañía, y volverá á ocupar su puesto 

hasta que le nombre (quitándose el sombrero) 
el comisario, en cuyo tiempo, haciendo la de-
mostración de corresponder la cortesía pasará 
por delante de la mesa, y se parará descansan-
do sobre su fusil á la derecha de ella, para res-
ponder á las preguntas que se ofrezcan y dar 
razón de las plazas no existentes; el teniente y 
subteniente pasarán cuando los nombren, cor-
respondiendo igualmente al comisario su cor-
tesía; pero no se pararán, y cuidarán de vol . 
ver á fo rmar su compañía, esperando con ella 
á corta distancia á que venga el capitan: á los 
subalternos seguirán por su orden los sar -
gentos, el tambor y los cabos y soldados, res-
pondiendo cada uno su apellido al oir llamar-
se por su nombre; y cuando haya pasado el 
último soldado, irá el capitan á encontrar su 
compañía, y marchará con ella al parage des-
tinado para la segunda revista en columna con 
distancia de filas, si quisiere el comisario cerr 
tificarse de la seguridad de la primera con es* 
te acto repetido. 

9 A la compañía de granaderos seguirá la 
primera del primer batallón; á esta la segun-
da, y sucesivamente las demás, l levando los 
oficiales sus armas recogidas: el capitan de ca-
da una, despues de corresponder su cortesía 
al comisario, la derribará y descansará sobre 
ella , quedándose en el parage explicado por el 
capitan de granaderos; y lo mismo que para 
la compañía de esta clase está prevenido, prac-
ticarán las de fusileros al desfilar, reunirse á 



su primera formacion, y marchar á incorpo* 
rarse en columna con las compañías que ya ha-
brán pascwlo la revis ta . 

10 Luego que haya pasado la octava com-
pañía del pr imer bata l lón, que debe llevar la 
retaguardia, n o m b r a r á el comisario (quitándose 
el sombrero) a! coronel; y levantándose este 
le corresponderá su cortesía y volverá á sen-
tarse: continuará dicho comisario con el sar-
gento mayor, y sucesivamente con el ayudan-
te mayor , quien saludará con la espada al oir 
su nombre: á es te seguirán los abanderados , 
habiendo de jado án tes en la pr imera y segun-
da compañía las banderas , que volverán á to-
mar apénas que hayan pasado su revista; y 
consecut ivamente i rán desfilando por delante 
de la mesa los gas tadores precedidos de su ca-
bo, el capellan, el cirujano, el tambor mayor , 
los dos pífanos y el maestro a rmero . Lá re-
vista del segundo batallón se ejecutará con el 
mismo orden exp l icado ya para el primero; y 
«oncluida la de a m b o s en la mesa, se repeti-
r á la que el comisar io debe pasar en pié (si la 
pidiere) sobre la marcha del regimiento for-
mado en columna c o n distancia de filas cuan-
do se retira á sus cuarteles, procurando siem-
p r e ' q u e á la m a y o r inmediación posible de 
ellos (señalando el parage el gobernador ó co-
mandante de las a rmas ) se ejecute este acto 
para incomodar ménos la t ropa. 

] 1 F,1 sargento mayor tendrá sobre la me-
sa el libro de filiaciones respectivo á cada com-

pañía para aclarar cualquiera duda que pueda 
ofrecerse al comisario, y tanto este tercer ge-
fe como el coronel y teniente coronel con-
currirán en aquel mismo acto (como respon-
sables de la legalidad y buena fé con que por 
par le del cuerpo se procede) á inquirir y cas-
tigar el mas leve abuso que pueda cometerse 
en perjuicio de mi real hacienda. 

12 En el mismo dia en que se ejecute 
la revista pasará el comisario al hospital para re-
conocer las plazas que en él hay existentes del 
cuerpo revistado, y comprobar si correspon-
den en número y clases á las que en los pies 
de lista de las compañías se consideran como 
enfermos ; y para el abono de los que lo estu-
vieren fuera de la plaza ó cuartel en que re-
side el cuerpo, deberá el sargento mayor pre-
sentar al comisario certificación del contralor 
del hospital en que estuvieren que justifique 
su existencia, con expresión del nombre del 
oficial, sargento ó soldado, y de la compnñía 
de que fuere, explicando el dia en que entró, 
cuya certificación firmará también el comisa-
rio que en aquel parage tuviere á su cargo 
la inspección del hospital, y doitde no io hu-
biere prevendrá en su certificación el contra-
lor que por este motivo falta en ella el expre-
sado requisito. 

13 Para el abono de oficiales y sol.lados 
que en las marchas queden enfermos en pue-
blos donde no haya hospitales reales, se pre-
sentará por parte del regimiento testimonio del 



escribano de ayuntamiento del mismo pueblo, 
firmado también del corregidor ó alcalde de 
él, en que se exprese el nombre, apellido, com-
pañía y regimiento del individuo enfermo, con 
declaración del médico ó cirujano que le asis-
ta, en que explique la dolencia que padece. 

14 En el supuesto de que todo destaca-
mento U partida que salga de un regimiento á 
comision de mi servicio, debe presentarse án-
tes de emprender su marcha al comisario, y 
este anotar el número, clases y nombres de 
las plazas que le forman, con expresión del dia 
en que sale, destino á que va, y fin del ser-
vicio en que se emplea para el abono de su 
haber en la revista de aquel mes (si saliere 
ántes de pasarla), deberá el sargento mayor 
prevenirse, para que se acredite el haber de 
estas plazas en los meses sucesivos, de certi-
ficación que el comandante de aquella partida 
ó destacamento debe remitirle en cada mes, con 
extensión de las filiaciones de las plazas de su 
cargo, firmada del comisario de guerra que las 
reviste, y en su defecto del corregidor ó al-
calde del pueblo en que residan para justifi-
cación de su existencia. 

15 Siempre que (por urgente motivo de 
mi servicio ó reservado fin que obligue al go-
bernador ó comandante de las armas á mandar 
salir de la plaza ó cuartel alguna tropa con ce-
leridad ó disimulo) de jare de presentarse al co-
misario, pedirá el sargento mayor al gefe que 
dispuso su salida certificación que exprese la 

fuerza, clases y nombres de la tropa destaca-
da, y en virtud de este instrumento se abo-
nará por una revista. 

16 La concesion de las licencias tempora-
les de soldados se limitará á la décima parte 
de los presentes efectivos que tenga en revista 
cada compañía, v el término de los tres meses 
de su uso á los de' junio, julio y agosto en unos 
mismos, y á los de diciembre, enero y febre-
ro en otros di ferentes ; y si las justificaciones 
para su abono no hubieren llegado al tiempo 
de la confrontaeion en el mes á que corres-
ponden, se anotarán en el extracto ausentes 
sin justificación; y en el de la revista suce-
siva (si en el intermedio de una á otra se rer 
cibieren dichos documentos) pondrá el comisa-
rio por aumento (en nota que lo explique, 
exhibiéndolos el sargento mayor) la preven-
ción que corresponde para el abono del ha -
ber no acreditado en el mes antecedente ; pero 
siempre que se retardaren mas de un mes las 
justificaciones expresadas, no se procederá al 
abono sin real habilitación, solicitada por los 
conductos del coronel é inspector con legítimos 
documentos que funden el recurso, siguién-
dose igual regla con toda otra plaza no exis-
tente en revista. 

17 Los presos que en el destino del regi-
miento hubiere por delitos leves, han de pre-
sentarse en el acto de revista : los que lo es-
tuvieren por cr ímenes graves, cuya reclusión 
sea precisa, se abonarán por certificación del 



gobernador ó gefe de cuya orden se hubie-
ren ar res tado; y los que se hallaren refugiados 
en las iglesias por con tumaces ó delitos que no 
merezcan extraerlos con caución, se considera-
rán excluidos ; y de ningún modo se procederá 
al abono de sus plazas. 

18 Las de criados, que considero á los ofi-
ciales de mi ejército, se abonarán por certifi-
cación del sargento mayor , visada del coro-
nel ó comandante. 

19 A todo oficial suspenso de su empleo 
se pondrá ausente en t i extracto, con la nota 
en todos (durante el t iempo de su suspensión) 
en que se explique el término de ella, la orden 
que la impuso, su fecha, el gefe ó via porque 
fué comunicada. 

20 Al oficial, sargento, cabo, cadete ó sol-
dado que estando empleado en comision de mi 
servicio, enfermo ó fuera del cuerpo con licen-
cia, fuere promovido á otro empleo, se le d a r á 
(por nota en el ex t rac to con justificación de su 
existencia) la en t rada en el de su ascenso, con 
abono del haber que por él le corresponde, con-
siderado de este m o d o : si fuere de oficial, des-
de el dia en que á su nuevo despacho se ha-
ya puesto el cúmplase y tomado la razón; y 
si de sargento ó cabo, desde la fecha de la apro-
bación de su nombramien to respectivo, porque 
en los empleados y en lérmos es involuntaria su 
ausencia del cuerpo; y á los que usan de real 
licencia mia, t ampoco debe perjudicarles la se-
paración que les permito, ni causar á los que 

hayan de promoverse en las resultas, retardo 
en sus ascensos; bien entendido que á todo el 
que sin personal posesion se considere en el 
modo expresado el haber de su ascenso, se le 
ha de dar á reconocer en la orden por enton-
ces, y formalizarse, cuando se presente en el 
cuerpo, el acto de su posesion con el ceremo-
nial prevenido en ordenanza. 

21 Al que denunciare una plaza supues-
ta, se le darán doscientos pesos y su licencia, 
cuya cantidad, á prorata de sueldos, se carga-
rá" al que estuviere mandando la compañía en 
que se hiciere, al sargento mayor, y al actual 
comandante del cuerpo ; y si la plaza supues-
ta se presentase sobre las armas, desde el ca-
bo de la escuadra en que se incluyese, todos 
los sargentos y oficiales de la compañía que 
se hallasen presentes en aquel acto, serán de-
puestos de sus empleos y presos á nuestra vo-
luntad, como también el coronel del cuerpo 
y el sargento mayor, ó quien haga las veces 
de ámbos. Igual pena de privación de empleo 
y prisión sufrirá el q j e en cualquiera tiem-
po se averiguase haber contribuido, ó sabién-
dolo no haya dado cuenta al gobernador ó 
comandante del cuartel ó tropa de cualquie-
ra plaza supuesta que se hiciere. 

2 2 Las revistas de caballería y dragones, 
y la formalidad de tomar el juramento de fi-
delidad á los estandartes ántes de pasarlas, 
se arreglarán á lo explicado por infantería, cor» 
aumento en las libretas y justificaciones [por 



lo perteneciente á la tropa montada] de los do-
cumentos que corresponden á la variedad de su 
instituto. 

T I T U L O X. 

Bendióion de banderas y estandartes. 

S I E N D O mi real ánimo que preceda preci-
samente (según se ha practicado siempre) al 
uso de las banderas y estandartes de mis tro-
pas la ceremonia de su solemne bendición, 
se observarán en este acto las formalidades 
siguientes: 

ARTICULO Í . 

Con anticipación y á la sordina se envia-
rán dentro de sus fundas las banderas ó es-
tandartes nueVos á la iglesia donde deban ben-
decirse, al cuidado de un alférez, conducidas 
por cabos ó soldados. 

2 Al capellán del regimiento se encarga-
rá por el coronel ó el que mandare el cuer-
po la disposición de que en la iglesia esté 
prevenido todo lo que para célebridad de la 
función sea necesar io ; y cuando sea la hora 
proporcionada, marchará el regimiento desde 
süs cuarteles en büeh orden con sus bande-
ras viejas desplegadas hasta la inmediación de 
la iglesia, donde formará en parada, ó en el 
modo que el terreno lo permita. 

3 D e una y otra compañía de granaderos 
i e haiá un pequeño destacamento, que al car-

go de un subalterno marchará acompañado de 
un tambor con las armas afianzadas hasta lle-
gar cada destacamento al centro de su res-
pectivo batallón, en el que se le incorpora-
rán á cada uno de ellos sus banderas, y ám-
bos continuarán con ellas su marcha hasta el 
centro de todo el regimiento, en cuyo caso 
se adelantará, formando un destacamento los 
granaderos de uno y otro batallón hasta la 
distancia de diez pasos, precedidos de un ayu-
dante con el tambor mayor, y los sencillos que 
sobren despues de dejar seis en cada batallón. 

4 A excepción del sargento mayor, del ca-
pitan mas moderno de cada batallón, con un 
subalterno por compañía, y la mitad de los 
sargentos, que deben mantenerse con el regi-
miento, y las dos terceras partes de los sol-
dados, todos los demás oficiales y tropa de-
berán asistir en la iglesia de la fúncion, á cu-
yo fin vendrán desde el cüartel nombrados los 
que deben entrar en ella, V quedar fuera. 

5 Advertidos ya por este anticipado avi-
so unos y otros, y apostado delante del cen-
tro el destacamento d i granaderos con las ban-
deras, dará el mayor la voz siguiente, previ-
niendo ántes á los granaderos de banderas que 
no se habla con ellos: Batallones, presenten 
las amias: primera fila, y señores oficiales 
nombrados para marchar con ella, armas (i 
tierra. 

Primera fila, cuatro pasos á su frente *, 
marchen. 



Los que han marchado*, á derecha é iz-
quierda, a desfilar por el centro*, marchen. 

NOTA. 

A la voz de derecha é izquierda giran co-
m o corresponde cada mitad de la primera fila; 
y á la voz de centro deberán d a r f rente á la 
puerta de la iglesia los dos soldados de ca-
da mitad de aquella misma fila, que hacen 
centro para desfilar de á cua t ro á la voz de 
marchen, siguiéndoles el res to de la fila con 
e! mismo movimiento. 

G Al tiempo que esta fila con los oficiales 
nombrados marche para desfilar por el centro 
como está explicado, se m a n d a r á á los alfé-
reces que llevan las banderas que pasen á la 
cabeza del destacamento de g ranaderos ; y el 
tambor mayor con todos los t ambores (á excep-
ción de los seis que han de quedar en el re-
gimiento) se pondrá delante d e él, y siguien-
do el ayudante que debe conducir le , hará que 
loquen tropa cuando este se lo mande . 

7 La marcha de la pr imera fila y oficiales 
[á la iglesia] se ejecutará siguiendo este orden: 
pr imero el coronel, teniente coronel y capi-
tanes : á este seguirá el a y u d a n t e con la tro-
pa de banderas : detras de los granaderos que 
las escoltan irán los subalternos, y sucesiva-
mente los soldados, desfilando por el centro 
como está dicho, y úl t imamente cer ra rán la 
marcha los sargentos. 

S L a segunda y tercera fila se manten-

drán con las a rmas presentadas: los oficiales 
destinados en ellas subsistirán en sus puestos, 
y los tambores que han de quedar tocarán 
marcha hasta que se hayan perdido de vista 
las banderas ; en cuyo caso mandará el sar-
gento mayor poner armas á tierra, y apostar las 
centinelas que convenga. 

9 Conforme vayan ent rando en la iglesia, 
los tambores se quedaran ó dejarán sus cajas 
de la parte de a fuera ; y los sargentos se man-
tendrán junto á la pul-rta en la parte inte-
rior para cuidar de que los soldados se aco-
moden en el mejor modo posible, y que ob-
serven el silencio y veneración que corres-
ponde. 

10 Cuando las banderas lleguen á la puer-
ta de la iglesia dispondrá el ayudante que el 
destacamento de granaderos se forme en dos 
alas con sus birretinas quitadas, y marche, des-
pejándoles el paso hasta el prebisterio, y des-
pués le apostará de modo que no peí mita que 
persona alguna (que no sea de las destina-
das al ceremonial de la función, ó convidada 
para ella) pueda subir ni mezclarse á e m -
barazarla. 

11 E n la puerta de la iglesia estarán los 
capellanes del r< gimiento para recibir al co-
ronel ó comandante de él y las banderas, y 
pasarán con ellas hasta el altar mayor acom-
pañándolas. 

12 Luego que havan llegado á aquel pa-
rage se arrodillará el coronel ó el que man-

Tom. I. 22 
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de , y demap oficiales y soldados ; los alfére-
ees rendirán las banderas , y uno de los cape-
llanes dirá la oracion señalada para dar gra-
cias á Dios de haber las preservado su divi-
na providencia para su mayor gloria y ho-
no r de luis reales arma6. 

13 Concluida la oracion se pondrán en las 
fundas , y se re t i ra rán á la sacristía, en t regán-
dolas á los cabos de escuadra , para que acom-
pañados de un oficial subal terno se conduzcan 
despues á la casa del coronel ó comandan te 
en la misma fo rma q u e las nuevas, y allí se 
des l iarán , inutilizando absolu tamente el uso 
d e ellas. 

14 Re t i r adas las viejas, y puestos al lado 
del evangel io los cuat ro subtenientes de ban-
d e r a s en ala con las nuevds desplegadas, las 
en t r ega rán (cuando se presente el capellan del 
cue rpo ó la persona eclesiástica convidada pa-
r a bendecir las) al coronel , teniente coronel y 
los dos capi tanes mas antiguos, siguiendo el 
m i smo orden en los casos de m a n d a r el cuer -
po el teniente coronel y sargento mayor , quie-
nes las presentarán al oficiante para que las 
bendiga según el ritual y oraciones s eña l a - | 
das por la iglesia, en cuyo t iempo es ta rán to-
dos de rodillas, y con ía mayor devocion y 
reverenc ia 

15 L u e g o que el oficiante haya concluido 
la expresada ceremonia volverán a entregarse 
de las banderas los a l féreces ; y si se hubiere de 
.cantar la misa, se e m p e l a r á inmedia tamente . 

16 D e s d e el principio del Evangelio has ta 
el fin de él se mantendrán en pié con la es-
pada desenvainadas los oficiales en demost ra-
ción de es tar dispuestos á de fender con sus 
a r m a s la fé católica y sus banderas , y agua rda -
rán para sacarlas y envainarlas á que lo e jecute 
el coronel ó comandan te del regimiento. 

17 D e s d e el Sunctus se ha de poner t oda 
la t ropa de rodillas, y también los g ranade -
r o s ; v desde la elevación de la hostia hasta 
concluida la coinunion de ambas especies han 
de tener rendidos los fusiles y los a l féreces 
las banderas 

18 Concluida la misa se mandará que el 
t a m b o r de orden toque llamada, y luego los 
demás t a m b o r e s que quedaron en el batal lón 
e jecu ta rán lo m i s m o ; á cuya señal tan to los 
oficiales y t ropa q u e quedaron con las armas, 
c o m o los que de una y otra clase es tuv ie ren 
en la iglesia, acudirán á sus puestos respecti-
vos en los batallones, y se poudrán en disposi-
ción de t omar las a rmas luego. 

19 Apénas se presente en su pues to el 
coronel ó comandan te , mandará el sargento 
mayor ó el ayudan te que el regimiento levan-
te las armas, y se mantendrá descansando sobre 
ellas hasta que se avisten las banderas. 

20 Es tas (que saldrán de la iglesia condu-
cidas p >r un ayudanta , acompañadas de todos 
los t a m b o r e s que llevarán las viejas, y escol-
t adas por el des tacamento de granaderos to-
cando t ropa con la bayoneta a r m a d a ) marcha-



rán (según práctica) á colocarse en e1 centro 
de sus respectivos batallones, que las recibirán 
con las armas presentadas, y batiendo marcha. 

21 Luego que las banderas hayan tomado 
su lugar, y los granaderos r e i n c o r p o r a d o s en 
sus compañías, hará el coronel ó comandan te 
la siguiente exhortación en voz inteligible y al-
ta, precediendo un redoble largo que sirva de 
señal para observar silencio. 

22 Señores: lodos los oficiales y soldados 
que tenemos la honra de estar alistados ba-
jo de estas reales banderas, qve Dios nues-
tro señor se ha dignado bendecir para prote-
jernos en todas nuestras adversidades, y auxi-
liarnos particularmente contra los enemigos 
del rey y de su real corona, estamos obli-
gado* á conserva/las y defenderlas, hasta 
perder nuestras vidas, porque se interesa el 
servicio de Dios, la gloria del rey, el crédi-
to del regimiento, y nuestro propio honor; 
y en f é y señal de que así lo prometemos: 
batallón,* preparen las armas. Apunten. 
Fue? o. 

23 Ejecutada la descarga mandará al re-
gimiento poner armas al hombro, y que for-
mado en columna se retire con la formalidad 
correspondiente á sus cuarteles. 

24 Los regimientos de caballería y drago-
nes ejecutarán pié á tierra esta función, adap-
tando á la bendición de sus estandartes lo pre-
venirlo para banderas, con la diferencia quo 
pida la distinción de su pié y servicio. 

A D I C I O N E S 
• > ' . • .•• % 

A L A OROENWNZA ESPAÑOLA. 

Abandono de guardia. 

T o o o comandante de guardia, sea oficial, sar-
gento ó cabo, que en tiempo de guerra aban-
donase la guardia, sufrirá la pena de muerte, 
y en tiempo de paz privación de empleo, se-
paración de servicio y seis años de presidio. 
El soldado que en tiempo de guerra la des-
amparase, sufrirá la pena de muerte, y en el 
de paz seis años de presidio, sujetando á esta 
pena al sargento ó cabo que no sean gefes de 
la guardia, y cometan este delito. Y que se 
ponga por adición á la ordenanza. 

Por real órden de 11 de marzo de 1780 
por duda de si la pena del abandono de guar-
dias comprendía á los destacamentos, ó solo 
á la porcion de soldados de ellos que dan las 
centinelas, se declaró que del destacam ento de-
ben ser comprendidos en las penas del aban-
dono de guardia solo los que mantienen las 
centinelas y alternan entre sí para este ser-
vicio. [Orden de 24 de septiembre de 1776]. 
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Robo en cuartel, casa de oficial, de paisano 
en que esté alojado, ó tienda de dependien-
te del ejército. 

Con motivo de haberse dudado el valor que 
debe tener una alhaja robada en cuartel para 
imponer al reo la pena de muerte que pres-
cribe el art . 70 del trat. 8." tít. 10 de las or-
denanzas generales del ejercito, lia venido el 
rey, conformándose con lo que expuso la jun-
ta de ordenanzas, en moderar el citado art. 70 
y los siguientes 71 y 72, substituyendo en su 
lugar desde ahora para mayor claridad de los 
jueces en los consejos de guerra los ocho que 
siguen. [Orden de 31 de agosto de 1772.] 

Artículo 1. El soldado que roba-e dentro 
el cuartel, casa de oficial, dependiente del ejér-
ci to ó la de paisano en que esté alojado, el 
valor de doscientos reales de vellón arriba, 
sufr irá la pena de horca. 

I I . El que hiciere fractura de puerta, ven-
tana, pared, techo ó suelo, cofre, papelera, fal-
seos de llaves, violencia, ó liso de armas, aun-
que no llegue a verificarse el robo, y verifi-
cado desde un real arriba, será ahorcado, y 
si resultare muer te sera ahorcado y descuar-
tizado. 
' III . El que en los parages expresados ro-
bare el valor de cincuenta hasta el de dos-
cientos reales de vellón, sufriia la pena de diez 
años de presidio ú obras públicas en Europa 

ó América donde mas convenga á S . M., y 
seis carreras de baquetas por doscientos hom-
bres. 

IV . El que robare el valor de diez hasta 
cincuenta reales de vellón, sufrirá la pena de 
diez años de presidio ú obras públicas en Eu-
ropa ó América. 

V. El que robare el v d o r de uno hasta 
diez, sufrirá la pena de cumplir el t iempo de 
su empeño al servicio en obras públicas ó pre-
sidio. 

VI . Al que robare de uno hasta cincuen-
ta reales de vellón en t iempo de campana, se 
le aumentará la pena de dos carreras de ba-
quetas con doscientos hombres á la del des-
tino sobredicho de obras públicas ó presidio; 
y al que robare en la diclvi forma desde cin-
cuenta hasta doscientos reales, se le aumen-
ta rán también dos carreras de baquetas á las 
seis que quedan señaladas en el artículo 3 ? 

V I I . El que estando de salvaguardia ro-
bare desde uno hasta cincuenta, sufrirá la mis-
m a pena que el que robase en tienda de cam-
paña. 

V I I I . El que robare en campaña á cual-
quiera vivandero ó comerciante que trafique 
en el ejército, sea en camino ó en su puesto 
desde uno hasta doscientos, sufrirá las mismas 
penas impuestas para el ladrón de tienda. 

Por duda ocurrida sobre el art. 2 . ° de la 
real orden antecedente en que expresa la pe-
na al que hiciese f ractura , aunque e l robo no 
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llegue á verif icarse, y verificado desde un rea! 
arriba declaró el rey que señala pena de muer-
te por el mero hecho de la f rac tu ia , que es-
ta no se ha de cor tar y determinar especí-
ficamente al robo, sino que se ha de castigar 
en sí sola como clase part icular del delito 
que tiene señalado su propio y peculiar c a s -
tigo. [O dtn de 2 5 de de marzo de 1773.] 

En aclaración del a r t . 5.° de la real orden 
an teceden te s< bre robo, mandó el rey que sea 
comprend ido en la pena de cumplir el tiein-

.po de su e m p e ñ o en presidio el que come-
t iere robo, aunque su valor no ascienda á un 
real de vellón ( excep tuando sin embargo en 
es te caso la f ru ta comestible) precediendo el 
just iprecio por peritos ju ramentados . [Orden 
de 3 de febrero de 1774.] 

P a r a los dómin os de Indias está mandado 
q u e las penas d e la real o rden an tecedente 
S"bre robos se g r a d ú e por el valor de mo-
neda en Indias por reales de plata y no por 
reales de vellón. (Orden de 15 de diciembre 
de 1781.) 

Robo cometido por una centinela. 

Con motivo de un proceso hecho en Ma-
nila por el robo de u n a hebilla comet ido por 
una centinela, se >irvió dec la ra r el rey por 
pun to general , conformándose con el dictamen 
d I S"pn mo consejo de g i r r r a , que en casos 
d e esta naturaleza los consejos cíe gue r ra 9.1'" 

dinarios v los demás jueces militares se a r re , 
gleu e n ' l a a m b i c i ó n 'le penas á las ares-
cri tas en la real orden sobre robos de 31 de 
agosto de 1772, graduando según l.:s circuns-
tancias la que ajuste exac tamente con ellas; 
y <¡iie en es te concepto se entienda la real 
o rden de 12 de mayo d e I78G circulada á 
Indias en 30 de en- ro de 1787, no o l e a n t e 
que por ella se señala indefinidamente la pe-
na de muer te contra el s<>ld:;do que estando 
de centinela robare alguna cosa -le cualquier 
Y-dor que sea. {Orden de 3U de noviembre 
de 1797.) 

Vender la ropa ó efectos de munición, mal-
gastar el dinero d<l rancho, embriagarse, 
asistir 6 juegos prohibidos aunque no incur-
ran en (líos, los tramposos y los que se que-
dan de noche sin licencia fuera del cuartel. 

A los soldados que cometen e^tos delito? 
se les impondrá por la pr imera vez la pena 
de un mes de prisión y por la segunda do=; 
pero á los reincidentes de te rcera vez en al-
gunas de estas costumbres, se les pondrá e n 
consejo de guer ra , y sentenciará por vía de 
corrección á las obras p ú b b as ó las de pre-
sidio por el t iempo que les faltare de sij em-
peño, y si lo hubiesen cumplido ó estén pa-
j-a cumplirle se les destinaren por tres años, 
comprendiendo en ellos al t iempo que les ful-



t e de servicio, tengan ó no sagrado, respecto 
de ser perjudiciales é indignos de mantener-
se en la tropa, y deberle reputar verdadera-
mente incorregibles. (Ordenes de 3 d junio 
de 7 7 y 5 de noviembre de 97, y (i de abril 
de 1780.) 

Casamientos sin licencia. 

El oficial que contrajere matrimonio sin 
real licencia de su S. M. será depuesto de su 
empleo, privado de fuero, y su muger sin de-
recho á la v iudedad: en la misma pena in-
cur ren los sargentos y demás individuos del 
ejército graduados de oficíales. (Reglamento 
del monte pió militar de 1.° de enero de 
1796.) 

El sargento que sin licen'-ia de sus géfes 
se casare, será idepue>to de su empleo y con-
denado á servir de soldado seis años en el 
regimiento fijo de Ceuta , y la misma pena 
t iene el cabo ó soldado que incurriere eri este 
delito. (Real órden de 19 de marzo de 75.) 

En los regimientos de guardias dé infan-
tería se impone por su ordenanza á los sar-
gentos, cabos y soldados que se casen sin li-
cencia las penas de que pierdan su emplo, 
y continúen sirviendo de soldados en la pro-
pia compañía: el sargento sin tiempo en ca-
lidad de soldado; el cabo servirá de soldado 
seis años m a s ; y el soldado estará preso un 
mes, se le pondrá el último soldado de la com-
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pañía, y quedará obligado á servir seis años 
ínas de los de su empeño. [Ordenanzas de 
guardias trat. 2.° tÜ. 13., art. 4, 5 y b.) 

Casamiento sin la concurrencia de los párrocos 
castrenses. 

El oficial que contrajere matrimonio sin la 
concurrencia de sus párrocos castrenses, aun-
que tenga real licencia de S. M. sera priva-
do de su empleo; y los sargentos, cabos, solda-
do y tambores incurrirán por este exceso en 
las mismas penas establecidas para los que se 
casan sin la licencia de sus geles. {Real 6r-
d<n de 31 de octubre de 1781.) 

Casamiento obligado por palabra de 
esponsales. 

El oficial que fuere precisado á casarse por 
sentencia del tribunal eclesiástico castrense se-
rá depuesto de su empleo. IOrden de 15 de 
octubre de 74, y el reglamento del monté pió 
militar del año de 1796.) 

El sargento ó cabo en el mismo caso serán 
también privados de los suyos, y servirán de 
soldados ocho años en su compañía. (Orden 
de 18 de marzo de 1777.) 

, . ; , i ;. • , , ,.,.( ,, <rj 



A P E N D I C E . 
De ¡as leyes y decretos expedidos en el ramo 

de guerra por los congreso-i mejicanos has-
ta 1832, colocados par orden alfabético según 
sus objetos. 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

E N LO MILITAR. 

El soberano congreso mejicano para pro-
veer á la administración de justicia en lo mi-
litar ha decre tado lo siguiente: 

1.° Los deli tos militares y cuantos otros 
se han conocido hasta ahora en consejo de 
guerra serán juzgados en el mismo sin nove-
dad, y los comandan tes generales de provin-
cia ejercerán las facultades que por ordenan-
za han ejercido en estos casos los capitanes 
generales. 

2.° En los delitos comunes de oficiales y 
puntos contenciosos en que han conocido en 
primera instancia los capitanes geneiales, co-
nocerán también en primera instancia los co-
mandantes genera les de la respectiva provin-
cia con apelación para el de la mas inmedia-
ta según la división que ha de hacerse. 

3." En los pueblos donde no resida el co-
m-indante genera l , si hubiere comandante par-
ticular prevenido por ordenanza ó nombrado 

pof el gobierno, y no habiéndolo el juez or-
dinario como delegado del comandante gene-
ral, instruirá el proceso en todos los casos en 
que queda prevenida la jurisdicción del coman-
dante general en primera instancia, y en es-
tado de sentencia lo pasarán al mismo, cita-
das las partes siendo punto contencioso; mas 
en los económicos procederán hasta concluir y 
dar cuenta para la aprobación. 

4.° Exceptúanse de la jurisdicción militar 
las testamentarías de los individuos del ejér-
cito, tanto en lo contencioso como en lo econó-
mico. quedando sujetas en lo de adelante á la 
jurisdicción ordinaria. 

5.° Las terceras instancias, por punto ge-
neral serán del tribunal especial de guerra y 
marina. 

G.° Los gefes de los cuerpos que residan 
fuera de la capital de la provincia, los coman-
dantes particulares de distrito y los coman-
dantes generales en sus respectivos casos de 
primera y segunda instancia, consultarán con 
el juez letrado del partido en q>ie residan, y 
no habiéndolo, ó estando impedido por ver-
sarse su jurisdicción ordinaria ó de hacienda, 
consultarán con otro letrado de su confian-
za , haciéndolo saber á las partes y percibien-
do uno y otro los derechos de arancel sola-
mente . 

' 7.° Actuarán de escribanos en estos casos 
los de los juzgados de los partidos, y en s:i 
defecto otro de los aprobados con solo los 



derechos de arancel , i lalta de escribano ac-
tuarán por receptoría. 

Méjico 15 de sept iembre de 1823. 
(Véas rí Comandantes generales.) 
(Véanse en el suplemento las órdenes de 9 de 

agosto de 1826 sobre; delitos com mes de los ofi-
ciales; de 23 de noiie ubre de 1824 sobre remi-
sión de procesos, y de 2 5 de agosto de 1829 so-
bre que las actuaciones militares sean en papel 
sellado.) -

A P E L V C I O N . 

Interponiéndose, puede el tribunal superior pe-
dir los autos. 

El soberano congreso general constituyen-
te de los Estados Unidos mejicanos ha ve-
nido en decre tar : 

1.° Q ie ni por la ley de las cortes espa-
ñolas de 9 de octubre de 812, ni por otra al-
guna está prohibido á los jueces de tribuna-
les superiores pedir y llamar los autos en los 
casos de apelación de 'os otros juzgados res-
pectivos, de cuyas sentencias se apelare, y a 
sean difinitivas ó interloeutorias. 

2." Q u e en consecuencia cuando el juez de 
quien se apelare denegare la apelación, que-
da siempre expedito al apelante el remedio 
de presentarse ante el superior, y este podrá 
mandar librar su despacho ó compulsorio para 
el llamamiento de los autos en los mismos 
términos y modo que se ha acostumbrado y 
hacia en todas las apelaciones que se ínter-

ponian antes de la precitada ley de 9 de oc-
tubre de 1812. 

3.° Estas aclaraciones servirán para que se 
arreglen á ellas en los casos que le ocurran 
el tribunal supletorio de la guerra y los de-
mas de la federación.—Septiembre 4 de 1824. 

A R T I L L E R Í A . 

Su reglamento provisional. 

El soberano congreso constituyente mejica-
no habiendo examinado el reglamento pro-
visional de artillería que para su aprobación 
le presentó el gobierno en 13 de octubre úl-
timo, ha tenido á bien decretar se observe 
en los términos siguientes. 

1.° El cuerpo de artillería se c o m p o n d r í 
de tres brigadas de tropa veterana; la una de 
á caballo y dos de á pié, y de doce compa-
ñías de milicia activa. 

2." L a plana mayor facultativa se compon-
drá de un director general , de un gefe de es-
cuela de la clase de generales, de tres coro-
neles, tres tenientes coroneles, tres primeros 
ayudantes , tres tenientes y tres subtenientes, 
prcscisamente facultativos, sin embargo de los 
que de estas últimas clases esten incorpora-
dos en las compañías. 

3.° Cada brigada de á caballo ó de á pié 
se compondrá en t iempo de paz de seis com-
pañía- y en el de guerra de nueve, y" cada 
una de estas compañías de á pié ó de á ca-



bailo teridrá un capitán, un teniente, dos sub-
tenientes, un sargento primero, seis id. segun-
dos, trece cabos y sesenta y seis soldados, 
teniendo ademas las de á caballo un mariscal, 
y ciento cuarenta y tres caballos, de los cuáles 
cuarenta serán de tiro: cada compañía se 
dividirá en seis escuadras, y servirá seis piezas 
de artillería. 

4." La plana mayor de cada br isada cons-
ta rá de un coronel, un teniente coronel gefe 
de instrucción, un primer ayudante conside-
rado tercer gefe , un segundo ayudante de la 
clase de tenientes, y un s 'ubayuJante de la 
clase de subtenientes, en pagador con sueldo de 
capitan, considerado como tal el último de su 
clase; un sargento primero de brigada, un ca-
pellán, un cirujano y doce planas con el ha-
ber de t ambores para la música militar. 

5.° L a fuerza personal de cada brigada se-
rá en t i empo de paz de quinientas ochenta 
y ocho plazas sin los oficiales, y en el de guer-
ra de ochocientas ochenta y dos; de lo que 
se deduce, q u e las tres brigadas, en tiempo de 
paz, compondrán una fuerza de mil setecientas 
sesenta y cua t ro plazas, que podrán servir 
ciento ocho piezas de artillería, y en el de 
guerra dos mil seiscientas cuarenta y seis plazas, 
que servirán ciento sesenta y dos piezas de 
artillería; debiéndose verificar el aumento y 
reemplazo de las brigadas en tiempo de guer-
r a con la fuerza de las compañías de mi* 
licia activa. 

6." S e formarán doce compañías de arti-
lleros de milicia activa en los puntos que de-
signe el gobierno, siendo el capitan, el sargen-
to pr imero y la mitad de los cabos vetera-
nos: en el role con los de su clase, y para 
su reunión con la fuerza permanente, se obser-
vará lo prevenido para la infantería. 

7.° Nadie podrá ser subalterno en este cuer-
po sin aprobación en los ejercicios de las pie-
zas y máquinas de artillería, y del mane-
jo económico de las compañías, ni ménos pa-
sar á la plana mayor facultativa, ni ascender 
á gefe, sino sufriendo el exámen científico que 
hará la misma plana mayor, de cuya regl j se 
exceptúa al director, si se le nombrase de fue-
ra del cuerpo. Pasados seis meses no se al-
terará la escala, sino en el caso de que el que 
deba ascender no desempeñe el exámen mien-
tras no se establezca que las propuestas se ha-
gan por elección. 

8." E n los primaros seÍ9 meses de pues-
to en práctica el arreglo del cuerpo, tendrán 
ent rada en él los colegiales de minería y pai-
sanos que sufran el correspondiente exámen: 
los oficiales del ejército pasarán con sus em-
pleos previos los exámenes y el de a r i tmé-
tica y geometría lineal: los cadetes, sargentos 
ó alumnos sufrirán este último al entrar en 
clase de tales con su antigüedad. 

9.° El ministerio de cuenta y razón de ar-
tillería y obreros de maestranza se arreglarán 
cuando la hacienda pública esté mas desaho-

Tom. / . 2 3 



350 APENDICE; 
gada, y miéntras tanto subsistirán como están. 

10.° Para todo lo que es el orden y de-
pendencia del servicio, se observarán interina-
mente las ordenanzas y reglamentos vigentes, 
siguiéndose siempre con preferencia las órde-
nes y decretos expedidos desde nuestra feliz 
independencia, como mas conformes al espí-
ritu del siglo presente, y apartando de nuestra 
memoria el sostenimiento de preeminencias ó 
privilegios que deberán abolirse. 

Febrero 14 de 1824. 

Las fábricas de pólvora estén á cargo del cuer-
po de artillería. 

El soberano congreso general constituyente 
mejicano ha decretado: 

1.° Que las fábricas de pólvora que sean 
de la república mejicana estén á cargo del 
cuerpo de artillería. 

2 ° Que por el mismo cuerpo se presente 
al gobierno el reglamento respectivo, y este 
lo pase al congreso para su aprobación. 

3.° Que los empleos para dichas fábricas 
sean dados por aptitud y mérito. 

Marzo 8 de 1824. 
» ' f>,. . i , • -. < j"<\ • • • • * i * • * <• f [ J * " "7 *", i í 

Se suprimen las comisarías de artillería. 

El congreso general ha decretado lo si-
guiente: 

Los empleos de comisarios de artillería que-
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dan suprimidos á virtud del nuevo sistema 
de comisarías generales. 

Mayo 10 de 1826. 

AYUDANTES. 

Su carácter y atribuciones. 

El congreso general ha decretado lo siguiente: 
1." Los primeros ayudantes que establece 

el artículo 5.° de la ley de 1.° de septiembre 
de 1824 tendrán el carácter , sueldos y atri-
buciones señaladas por la ordenanza á los sar-
gentos mayores, y los tenientes coroneles de 
los regimientos de caballería serán gefes de 
instrucción. 

2." Se suprime en los regimientos el em-
pleo de comandante de escuadrón. 

Marzo 5 de 1828. 

Quiénes kan de serlo en las compañías pre-
sidíales. 

El congreso general ha decretado lo siguiente: 
El empleo de ayudantes inspectores, de que 

habla la ley de 21 de marzo de 1826 sobre 
arreglo de compañías presidíales, se conferirá 
á oficiales que sean por lo ménos capitanea 
efectivos, prefiriéndose á los que sirvan en la8 
mismas compañías. 

Abril 7 de 1827. 



ÍÍII9t?lfc 0V9ÜÍ» lsi) t.iu. f ¿s 
Montepío de sus viudas. 

L a s viudas de los pr imeros ayudan tes á quie-
nes corresponda mont<-pio ob tendrán el seña-
lado an te r iormente p a r a las d e los sargentos 
mayores . 

Mayo 2 de 1828. 

Declaración de antigüedad á los primeros ayu-
dantes y capitanes de detall de los cuerpos de 
caballería para los efectos que se expresun. 

• IE3 EAI I¡ CSÍICU ,hio NI LOA ÜJTBBIAÑH eénaisud 
A los primeros a y u d a n t e s y cap i tanes del de-

tall de los c u e r p o s d e cabal ler ía se les decla-
ra la ant igüedad d e sa rgen tos mayore s desde 
la ,fepha de sus d e s p a c h o s respect ivos para as-
censos, retiros y t o d o cuan to pueda conveni r -
les, menos pa ra el sueldo, que debe rán disf ru-
ta r lo desde el d ia 6 de m a y o de 1828. 

Méjico 16 de m a r z o d e 1830. 

BAGAGES. 

:/.. .•'• " ; / • • • I I T 
Su arreglo. 

- O..: :.: • . ¡ , .[ •. í 
El congreso gene ra l ha dec re t ado lo siguiente: 
1.° C a d a bata l lón de infanter ía y cada re-

gimiento de caba l le r ía t endrá para su bagage 
cuaren ta y seis m u í a s de c a r g a . 

2. Para su < o m p r a se abonarán á cada cuer-
po , trescientos s e s e n t a y ocho pesos en cada 

ntiO de los seis pr imeros meses siguientes á lá 
publ icación de es ta ley. 

3." Despues de este t é rmino se a b o n a r á n 
cua t ro pesos por cada muía q u e se presfente 
en revista de comisar io , hasta el número se¿ 
ñalado en el ar t ículo 1.° Con dicha can t idad 
se a t ende rá á la subsistencia de las muías , re-
posición de las que falten, para que siem-
pre es tén comple tas , y salario de los arrie-
ros. 

4.a Los habe res que se mencionan en los 
arts. 2.° y 3.° fo rmarán un fondo l lamado de 
bagages, que será m a n e j a d o con absoluta se-
paración d e los demás del cuerpo , sin pode r -
se invertir en objetos ext raños á su destino. 

5.° L a s muías expresadas servirán para el 
t raspor te de los equipages de t ropas y oficia-
les en la m a n e r a que el gobierno las distri-
buya , como también para la conducción d e 
cualquiera o t ro objeto militar, s iempre que s e a 
así dispuesto y a por él ó por el gefe que man-
de las tropas. 

6." S e proveerá por medio de con t r a t a s 
hechas conforme á las leyes, y pub l i cadas en 
I03 periódicos oficiales, á la conducción de las 
municiones , t renes, efectos de parque ú o t ros 
del ejérci to, y de los equipages de los gene-
rales, oficiales del es tado mayor y plana ma-
yor del ejérci to, oficiales de artillería y suel-
tos. A todos estos individuos les asignará el go-
bierno respect ivamente por un r eg imien to las 
ínulas necesarias , entendiéndose q u e los oficia-
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en e s to á los de los cuer -

pos del ejérci to. 
7." Los cuerpos d e mi l ic ia ac t iva t endrán 

e l mismo número de b a g a g e s que los del ejér-
c i to c u a n d o tuvieren que moverse , y para pro-
veer los de ellos ó del n ú m e r o necesar io , según 
la parte del cuerpo que h u b i e r e de marchar , 
se ce lebra rán con t r a t a sen los t é rminos que pre-
viene el art iculo anter ior . 

8.° Si du ran te los seis meses d e que ha-
bla el a r t ículo 2. ° se neces i t a r en para los 
objetos expresados en e s t a ley mas muías d e 
ca rga de las que hayan adqu i r i do los c u e r p o s , 
l as con t ra ta rá el gobierno c o n los propietar ios 
q u e se presten voluntar iamente á ello. 

9." Nadie podrá qu i ta r b a g a g e s para los ob-
je tos que comprende es ta ley. E l q u e lo ha-
g a de cualquiera clase y condic ion que sea, 
será reputado por ladrón y cas t igado c o m o tal , 
según las c i rcunstancias de l hecho , y cualquie-
r a autoridad civil ó mil i tar d e b e r á de oficio ó 
á instancia de pa r t e r e c o b r a r los bagages que 
se hubieren quitado, pa ra restituirlos inmedia-
t a m e n t e á su dueño , y a s e g u r a r al de l incuen-
te conforme á las leyes, pon iéndo lo á disposición 
de juez competen te . 

Nov iembre 2 3 d e 1826. 

R E G L A M E N T O . 

Del método con que deben usarse las muías asig-
nadas á los cuerpos del ejército, para el trans-

* porte de sus equipages, en consecuencia de la 
ley del congreso general de 2 3 de noviembre 
de 1826. 

1.° Con el objeto de conduc i r en las mar-
chas los equ ipages de oficiales, ca j a y mena-
ges de los cuerpos, ó á quienes a n t i g u a m e n -
te se les g ravaba con el pago que hacian del 
n ú m e r o de leguas que caminaban , sufriéndolo 
los oficiales de su haber , se les ha conside-
rado á cada cuerpo 4 6 muías de ca rga , para 
que por este medio, no solo se consiga el ali-
vio á los oficia'es, sino la m a s fácil movili-
dad en el ejército; asunto de todas las nacio-
nes, como uno de los mas interesantes para 
el arreglo de los ejércitos. Los de Europa se 
v a h n de ca r ruag -s para facilitar los t ranspor-
tes , y este método se halla en consonancia 
con sus caminos ; m a s no siendo los nuestros 
de igual comodidad , ha sido necesar io va le r -
se del mas usual, que es cargar á lomo de 
muía . 

2." P a r a que los cuerpos adquieran las 
muías que les detalla el ar t ículo anter ior y 
su mantenc ión , ha dispuesto la ley les sean 
abonados por la tesorería 8 pesos mensales por 
c a d a muía en el discurso de seis meses, con 
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los cuales se juntará una can t idad de 4 8 pesos, 
q u e servirá para compra r u n a muía con su 
correspondiente aparejo, y á este precio, que 
e s el suficiente, se p roveerán los cuerpos del 
n ú m e r o de muías que les e s t á asignado, al fin 
d e los seis meses que señala la ley. 

3.° Los gefes de los c u e r p o s fo rmarán una 
jun t a que se compondrá , e n la infantería , de 
los t res gefes y dos capi tanes , y en la caba-
llería de los dos gefes pr inc ipa les y los co-
m a n d a n t e s de escuadrón, p a r a que con anuen-
cia de todos se llaga la c o m p r a de ínulas y 
aparejos, que t an to ellas c o m o sus utensilios 
sean buenos, y que se b u s q u e n tres arr ieros 
d e profesión para que c u i d e n de ellas, les ar-
reglen su? a lbardas (cosa impor tan te para su 
conservación) , las recosan , c o m p o n g a n f recuen-
temente , y las tengan e n el mejor c u i d a d o y 
útil servicio. 

4.° Luego que el c u e r p o se haga de las mu-
l a s que con arreglo á la ley debe tener , las 
m a r c a r á con el número del batal lón ó regimien-
t o á que per tenecen, poniéndoles ademas una 
B , si fuere de infanter ía , y una R si per tene-
c iere á la caballería, e n es ta forma: B. N . 1. 
= R . N 7. . • 

5.° Estas muías p a s a r á n revista de comi-
sario el día q u e la pase el c u e r p o á q u e per -
tenecen , para que m e d i a n t e ella reciba el ha-
be r á razón de los 4 pesos q u e se les han asig-
nado para su mantenc ión . 

6.° Si alguna ó algunas de ellas no se pre* 
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sentaren en revista « H fue r ; ide l ^ 
P - e n alguna part ida je ano ta r* <e ^ 
dest ino que t e n s a , as . c o m o ) 
los hombres y < > f i c , a , e / J 1 ' l I f e s ñ r e v i s t a l a 
h . y a llevad > y , en donde pase su r ^ 
pasa rá la muía o molas, y se d 
que se acompañe cert if icado c o m o el de 

d e 7 ? V L a l i s t n de revista se fo rmará según el 

modelo siguiente: 

Regimiento ó Batallón ¿V.8 

ta y baja. 

JV.. Pelo* y señales. F^s. Fro. delcjxK 

T o r d i l l a q u e m a d a o c i - N L 

npgra 
1. Re t iñ ía golondrina 0 R N 7 . ©• 

Notas. 

Al'as. 

S e compró la muía mora de este fierro O el • 

dia t an tos . 



Bajas. 
— — 

Mur ió la muía tordilla tal dia. 
Fechas. 

Cóns t ame , F i r m a del enca rgado 
E l p r imer a y u d a n t e . de las muías. 

P a r a la man tenc ión de las cuarenta y seis 
muías es tán as ignados 4 pesos mensales á cada 
una , y ocho pesos por el té rmino de seis me-
ses para proveerse de ellas: cuando se verifi-
q u e esto último, que será á fines de mayo, y 
p resen ta r las en la revis ta de junio, desde es-
te mes pr incipiarán á recibir los cuerpos sola-
men te los indicados 4 pesos, que servirán para 
su mantenc ión y c r ea r el fondo de bagages en 
los t é rminos que previene la c i tada ley de 2 3 
de noviembre del a ñ o p róx imo pasado. 

9.» Con el expresado fondo, económicamen-
te adminis t rado, se ha de a tender á la manten-
ción de las expresadas muías, dándolas lo mé-
nos dos cuarti l las de maiz á cada una y ocho 
l ibras de paja diar iamente, fo rmándoles su cuen-
ta el encargado de ellas, c o m o está p r even ido 
e n la c i rcular de 17 de julio de 1826, que ha-
bía del mo lo con que se pract ica e n la caba-
l ler ía . . 

10.° A este fondo es afecto el salario de 
los tres arr ieros: lo es también la recomposi-
ción de los aparejos , curación de las muías e n -
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encuent re mas baratos, con ta que no sea a 
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14.° L a asignación de las enunc iadas m u -

ías para que se d is t r ibuyan en los cuerpos cuan-
do marchen, se h a r á po r clases y sin que car-
gue cada ínula mas p e s o que el de doce arro-
bas , cuando mas. 

15.° A cada una d e las clases de un c u e r -
po se considerarán l a s muías siguientes: 

l(j.° Cuando h u b i e s e vacan tes en los c u e r -
po«, las muías que s o b r a r e n las ocuparán los 
oficiales agregados , s i e n d o mucho el n ú m e r o 
de ellos, y lo m.smo se e m p l e a r á n las que pue-

Clasrs. Muías de carga. 

Al. coronel 
Ten ien te coronel 
Al pr imer a y u d a n t e 
!2 Comandan tes d e escuadrón 
2 Segundos a y u d a n t e s 
Capel lan con su capi l la 
C i ru j ano con su bo t iqu ín 
P a r a la caja y p a p e l e r a de la mayor í a . 
Pa ra oficiales a g r e g a d o s 
8 Capi tanes 
8 Ten ien tes 
16 Subtenientes ó A l f é r e c e s 
P a r a ranchos de las compañ ías 
P a r a vestuario s o b r a n t e ó r e p u e s t o s . . . . 

2. 
1. 
1. 
2. 
1. 
1. 
1. 
5 . 
2. 
8. 
4 . 
8.-
8. 
2. 

Tota l 4(i 

dan no ser necesar ias para la mayoría y ca j a , 
pues s iempre se ha de t ene r presente que los 
cuerpos , cuando se dé la o rden para m a r c h a r , 
lo han de e jecutar como si fuesen a c a m p a ñ a , 
a la q u e no deben l levar sino lo muy 
preciso; pues c u a n d o el resul tado de la m a r -
cha sea para establecerse de guarnición en el 
d e f i n o que d e b a n p e r m a n e c e r por algún tiem-
po desde él volverán con una part ida las mu-
las para que lleven lo que dejaron a su pron-
ta salida, y de es te modo t endrán consigo cuan-
to les pe r tenezca . . . , 

1 7 - A la salida de una guarnición todo el 
a r m a m e n t o sobrante , depósito y c u i m t o n o s e a 
nesesario conducir , quedará depositado, con co-
nocimiento del comandan te general , en el pa-
r o l e que d signe, y á c a rgo del oficial que el 
c u e r p o nombre , y debe quedar con lo sen le rmos 
que tuviere, pa ra que cuando vuelvan las muías 
lo lleven todo, ó si se dispusiese de otro m o d o 
por estar el cuerpo en c a m p a ñ a . 

18." Cuando salga alguna partida, que no 
11-gue su fuerza á una compañía , y sea un so-
lo S u b a l t e r n o el que la mande , se le dest ina-
rá una muía pa ra su equ ipase ; pero si salie-
se toda la compañía llevará las ínulas que le 
son asignadas. 

19.° N o se permitirá q u e por motivo algu-
no se use de las muías con otro objeto que 
pa ra los indicados en este reg lamento ; y asi 
c o m o es peculiar á los gefes el que por sus 
disposiciones se distribuyan estos bagages, re-



moviendo los obstáculos que se puedan pre-
sentar para sus servicios, les es prohibido el 
permitir ni tolerar que los expresados baga-
ges sean empleados fuera de otros casos que 
los del servicio, pues que cuando algún oficial 
salga del cuerpo con licencia, él debe buscar 
y pagar de su peculio la muía ó muías que 
conduzcan su equipage. 

20.° El de un subalterno con el peso de seis 
ar robas que se han asignado, es el muy sufi-
ciente que debe mantener á un oficial aseado, 
pues que buscando un mueble cómodo en que 
encerrarlo, podrá llevar doce camisas, doce pa-
ñuelos, cuat ro chalecos, cuatro pantalones de 
lienzo, uno de paño, una casaca de uniforme, 
un frac, una levita, dos t<'hallas, un estuche de 
afeitar, sus tomos de ordenanza y táctica, un li-
gero catre con su proporcionado colchón, una 
sombrerera, una olla de hoja de lata y seis pla-
tos; y todo esto bien acomodado no llega al 
pes.o de seis arrobas que se le permite, y que 
es muy justo tenga para que se presente con-
forme á su empleo (ordenanza general tratado 
2.° título 17 artículo 1 °); siendo de la inspec-
ción de los gefes el que no exceda el peso de 
las arrobas dichas, pues que esto interesa pa ra 
la conservación de las muías. 

21.* Pudiendo ocurrir en las marchas va-
rios casos, que es preciso prever, y siendo de 
los mas frecuentes el de morirse la muía en el 
camino, si esto aconteciese, la carga que lle-
ve se repart i rá en las. otras hasta llegar al pa-

rage , donde del fondo de bagages se compre la 

a u e debe reemplazar. . 
2 2 o s i en la marcha se enfermase algún 

soldado de modo que no pueda continuar a, en 
el parage donde se haga tránsito, por medio de 
la autoridad civil, se solicitará una caballería 
alquilada hasta el lugar donde deba quedar el 
enfermo en el hospital, pues que estandolo no 
debe continuar la marcha, y el costo de esta ca-
ballería se pagará del fondo de desertores en 
el caso de que en la división que marcha no lle-
ve car ro de hospital ambulante. 

23 ° Nadie es mas interesado en la conser-
vación y buen estado de los bagages que los 
gefes de los cuerpos, y por tanto se confia a su 
celo el cumplimiento de este reglamento, que 
se observará en todos los puntos que com-
prende . . , 

24.° Conforme al artículo 6.° de la citada 
Je y de 23 de noviembre y al reglamento para 
el ejército en campaña mandado observar por 
es te supremo gobierno en 7 de diciembre últi-
mo , se consideran á los generales, estado ma-
yor y plana mayor del ejército las muías de 
ca rga siguientes. 

A un general de división 6. 
General gefe del estado mayor general . 6 . 
Gefe del estado mayor divisionaro que 

no sea general 4 . 
General de br isada 4. 
Ayudante general de estado m a y o r . . . . 3 . 
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Ayudante p r imero " 2v 
A y u d a n t e s e g u n d o 1 . 

Comisario de g u e r r a . , 3 . 
A cada oficial del ministerio de hacienda. 1. 
Cirujano del e jérc i to y botiquín 2. 
Mayor de br igada 2. 
25.° A los ge fe s y oficiales de artillería é 

ingenieros se les considera para sns equipages 
los mismos que á los de infantería. 

Mayo 8 de 1827 . 

B A R B E R A S . 

Cuáles deben ser las del ejército. 

El pabellón nacional y banderas del ejército 
deberán ser tricolores, adoptándose perpetua-
mente los colores verde, blanco y enca rnado 
en fajas verticales, y dibujándose en la b lanca 
u u a águila coronada, todo en la forma que pre-
senta el diseño. Méj ico 7 de enero de 1822 

Q u e en cuanto al pabellón nacional se es té 
al adoptado hasta aquí , con la única diferen-
cia de colocar el águila sin corona, lo mismo 
que deberá hacerse en el escudo. Méjico 14 
de abril de 1823. 
A ' "» - iccir. • t\ 

Forma de las de la milicia activa. 

El congreso genera l ha decre tado lo siguiente: 
Art. 1° Las banderas y estandartes de 

l a milicia activa n o se distinguirán de laá 

del ejército sino en añadirse al lema batallón 
«ú/nero....esta expresión, del estado tal. 

2 0 En los estados ó territorios donde haya 
un solo cuerpo, ya sea de infantería ó de ca -
ballería, se omitirá el número. 

Marzo 21 de 1825. 

C A B A L L E R Í A P E R M A N E N T E . 

Cuerpos y fuerza que debe tener. 

El soberano congreso general & c . 
1 / La tropa de caballería del ejército per-

manente se refundirá en t rece regimientos ve-
teranos. 

2." Cada regimiento constara de cuat ro es-
cuadrones,y cada escuadrón de dos compañías . 

3.» L a s compañías en t iempo de paz cons-
tarán de un Capitan, un teniente, dos alféreces, 
un sargento pr imero, tres segundos, tres cabos 
primeros, t res id. segundos, dos clarines, cua-
renta y ocho dragones montados, ocho desmon-
tados y sesenta caballos. 

4.° Cada compañía en t iempo de guerra 
constará de un capitan, dos tenientes, dos al-
féreces, un sargento primero, cuat ro segundos, 
cua t ro cabos primeros, cuat ro id. segundos, dos 
clarines, setenta y cinco dragones montado?, 
diez desmontados y noventa caballos. 

5.° La plana mayor de un regimiento en 
todos t iempos constará de un coronel, un te-
niente coronel mayor, dos comandantes de es-

Tom. I 24 



cuadren (*), un pr imer ayudante eapitan, dos 
ayudantes segundos tenientes, un capellan, un ci-
rujano, mariscal, dos mancebos, un talabarte-
ro, un armero, un clarin mayor, un cabo y ocho 
gastadores. 

6.° Los caballos de los sargentos serán com-
prados por el erario nacional, como los de las 
demás clases inferiores. 

7." Los sargentos segundos percibirán de 
haber mensal diez y siete pesos tres reales dos y 
medio granos, y los cabos segundos doce pesos. 

8." Los tenientes que resultaren sobrantes 
en los cuerpos al concluirse una guerra, que-
darán como efectivos y supernumerarios en los 
mismos cuerpos á que pertenecían, para ser 
colocados en las primeras vacantes, sin nece-
sidad de nuevos despachos; y la tropa que ex-
cediere al número de paz, se licenciará. 

Sept iembre 3 de 1824. 

Se establece un escuadrón fijo de caballería en 
Yucatan con las compañías que se expresan. 

1. En lugar de las compañías fijas de ca-
ballería permanente de Mérida y la isla del Car -
men se formará un escuadrón con la denomi-
nación de fijo de caballería permanente de Yu-
catan, cuya plana mayor existirá en la capital 
de aquel estado; y su pié y fuerza será en to-

[*] Están suprimidos por decreto de 5 de 
¡marzo de 1826. 

tío t iempo la que previene en sus artículos 2 
y 3 el decreto de 3 de septiembre de 1824. 

2. S u plana mayor se compondrá de un 
escuadrón, un primer ayudante eapitan, otro 
segundo teniente, un porta, un clarín mayor, un 
talabartero y un armero. . 

3 . D e la compañía de caballería de la isla 
del Carmen solo quedará formando parte del 
escuadrón la t ropa que debe cubrir el destaca-
mento de aquel punto, y la restante se desti-
na rá á completar la fuerza de la compañía de 
infantería de linea de la misma isla. 

Mayo 10 de 1820. 

CALIFORNIAS. 

Compañías de línea que debe haber en ellas. 

El congreso general ha decretado lo siguiente: 
1.» E n los territorios de la alta y baja Cali-

fornia se formarán seis compañías de caballe-
r í a permanente con la fuerza, haber y gratifi-
caciones que les señala el estado adjunto. 

2.° E n el terri torio de la alta California ha-
brá un comandante general inspector con el 
sueldo anual de cuatro mil pesos, si fuere me-
ñor la dotacion de su empleo, y un ayudante 
inspector con el de tres mil, quien pasará las 
respectivas revistas á las t ropas de su demar-
cación 

3.° E n el territorio de la ba ja Califoinia-
* 
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habrá un comandante pr incipal ayudante ins-
pec tor con el sueldo anua l de dos mil qui-
nientos pesos, si fuere m e n o r la dotacion de su 
empleo, que dependerá del c o m a n d a n t e gene-
ra l de Sonora .—Mayo 8 d e 1828. 

Estado que manifiesta la fuerza que deben tener 
las seis compañías que se consideran necesa-
rias para la guarnición de los territorios de 
la alta y baja California, con expresión de 
los haberes y gratificaciones que deberán dis-

frutar. 
H A B E R ANUAL. 

Pesos. 

' 1 . . . . C a p i t a n c o n . . . * 1.500. 
I . . . . T e n i e n t e c o n . . . 800 . 
1 . . . . A l f é rez 1.° c o n . . 600 . 
1 . . . . I d e m 2.» c o n . . . 500 . 

1 A r m e r o c o n . . . . 2 4 0 . 
. . . . 3 S a r g e n t o s con 

3 6 0 p e s o s . . . 
. . . . 2 C l a r i n e s con 

180 p e s o s . . . 
. . . . 6 C a b o s con 3 0 0 

p e s o s 
. . . 6 4 S o l d a d o s con 

2 4 0 p e s o s . . . 
Gra t i f i cac ión 

a n u a l 

4 . .7Q Planas. Importan. 22 .740. 

1.080. 

3 6 0 . 

1.800. ¿K iu.t 

15.360. 

500. 

COMPAÑIAS. FUERZA. 

Esta compa- ¡ ( Esta compa- ) 
Monterey.. 4 . . 7 6 . J nía igual á [ 2 2 740. <, lili 

( l u a n t e r i o r . . . 

Sta. Bárbara. 4 . . 76 . I d e m 22 .740 . 
San Diego.. 4 . . 7 6 . I d e m 2 2 . / 4 0 . 

16. .304 Plazas. Importan. 90.9Ü0. 

Fronteras. < 

1 . . . . Capi tan c o n . . . . 1 5 0 0 . 
- • • 800. 

600. 
500. 
2 4 0 . 

I . . . . Ten i en t e c o n . . . 
1 Alférez l . ° c o n . . 
L Idem 2.° c o n . . . 
. . . . I A r m e r o c o n . . . . 
. . . . 3 Sargentos con j 

360 p e s o s . . . ) 
. . . . 2 Clar ines c o n ) 

180 p e s o s . . . \ 
. . . . 6 Cabos con 300 ps. 1 .800. 
. . . 47 Soldados con ) 

2 4 0 p e s o s . . . i 
Gratif icación anual. 400. 

1.080. 

300. 

800. 
11.280. 

4 . . 5 9 Plazas. Importan. 18.560. 

!

Esta compañía } 
igual á la an > 18.560. 
terior ) 

8 . 1 1 8 Plazas. Importan. 37 .120 . 



PLANA MAYOR. 
V J y 

U n c o m a n d a n t e genera l é ins-
pec to r de la alta California. 

U n ayudan te inspector para 
la misma 

U n c i r u j a n o en M o n t e r e y . . 
U n s ang rado r en id 
U n c o m a n d a n t e principal en 

la baja C a l i f o r n i a . . . . . . 
U n c i ru jano e n la m i s m a . . . 

Importa.... 12.860. 

RESUMEN G E N E R A L . 

SGefes .Ci ru 

j ano y S a n - J 12.8G0. 
g r a d o r . . . . ) 

S Francisco. 4 . . . . 7 6 Plazas 22 .740 . 
Monterey.... 4 . . . . 76 I d e m 2 2 . 7 4 0 , 
Sta. Bàrbara.A....W I d e m 22 .740 . 
San Dieso... . 4 . . . . 7 6 I d e m 22 .740 . 
Fronteras 4 . . . . 5 9 I d e m 18.560. 
Loreto 4 5 9 I d e m . . . , . . , . 18.560. 3 1 . . . 4 2 2 Plazas. Impor. 140.940. 

NOTA. L a s gratificaciones seña ladas á las 
compañías son por indemnización d e las que go-
zan en el interior las t ropas permanentes , y en 

4.000. 

3.000. 

1.500, 
360. 

2.500. 

1.500. 
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consecuencia de lo que en e¡ part icular previe-
ne el reg lamento el año de 1781. 

M a y o 8 de 1828. 

CATEO DE CASAS. 

Cuándo y cómo podrá hacerse. 

El soberano congreso const i tuyente meji-
c a n o para evitar los perjuicios q u e suln-
r ia el erar io públ ico por una indebida in-
tel igencia del ar t ículo 306 de la const i tución 
v que es te se observe en los moderados tér-
minos de su espíritu v letra, lia vemdo en de-
c re t a r v d e c r e t a . = P o d r á catearse toda ca sa 
po r un con t rabando ó persecución de o t ro de-
lito ó del de l incuente , siempre que por pre-
via sumaria ó de otra p rueba conste la verdad 
de l hecho y de la ocultación del mismo, o de 
la persona que le cometió en la casa que ha-
ya d e ca tearse . 

Octubre 2 9 de 1822. 

COMANDANCIAS GENERALES. 

Su distrito. 

El congreso genera l ha decre tado lo s iguiente: 
1." Q u e por a h o r a y hasia que se haga la 

nueva división del terri tor o, que parezca m is 
útil y convenien te á la mejor organización ci-
vil y militar de la nación, el distrito de las 



comandancias genera les será el mismo de las 
intendencias, exceptuando las provincias inter-
nas, de que hablan los artículos siguientes, y 
Tabasco, que continuará como hasta aquí, for--
mando una comandanc ia general separada de 
la de Yucatán, y reuniéndose el distrito mi-
litar de la Laguna de Términos á la que el 
gobierno considere ser mas conveniente. 

2.° Las provincias internas de Oriente con-
tinuarán con un c o m a n d a n t e general para las 
cuatro, y un c o m a n d a n t e de armas para cada 

-«ina de ellas, entendiéndose que la autoridad 
de estos se extenderá á todo el territorio que 
comprende la provincia. 

3." Para las de Occ idente se establecerán 
cinco comandantes especiales de las a rmas en 
las de Chihuahua, Durango , Nuevo Méjico, Si-
naloa y Sonora, q u e también extenderán su 
autoridad á toda la provincia, nombrándose pa-
ra todas las cinco un comandante general . 

4.° Situándose es ta comandancia general en 
Chihuahua, reasumirá el qué la sirva las fun-
ciones de c o m a n d a n t e de a rmas ríe la provin-
cia, debiendo subrogar estas con arreglo á or-
denanza, cuando el b ien del servicio exija su 
presencia en alguna do las otras. 

5.° En cualesquiera de las provincias de 
Oriente dondé resida el comandante general, 
no se establecerá comandan t e especial de las 
armas, observándose lo prevenido en el artí-
culo anterior para las de Occidente. 

6." Las facul tades de los comandantes de 

armas de unas y otras provincias internas se-
rán las mismas que están determinadas para 
los especiales, sujetos á los comandantes ge-

n T S S e entienden suprimidos por esta dis-
posición los empleos de gobernadores que an-
tes había en varias provincias, como las inter-
nas, Tabasco y otras, no entendiéndose es to 
para las Californias, si á juicio del gobierno no 
fuese conveniente. , , . 

8 • A los oficiales que sirvan los destinos 
de secretarios de las comandancias generales 
se señalará la gratificación de cuarenta pesos 
mensales sobre el sueldo que por su empleo 
disfruten. 

i).° El gobierno tendrá presente la varia-
ción que pueda necesitar en el dia el plan de 
defensa y sistema militar de las provincias in-
ternas, y hará las mudanzas convenientes, con-
sultando al congreso las que no estén en sus 
facultades, ya en cuanto al número, fuerza y 
situación de los presidios, y ya con respecto al 
régimen y arreglo de la fuerza que debe deten-
der aquella provincia. 

10." Todos los empleados militares cono-
c i d o s hasta ahora con el nombre de goberna-

dores, inclusos los de plazas fuertes, se llama-
rán comandantes en lo sucesivo. 

Sept iembre 9 de 1823. 



Establecimiento de la de Querétaro. 

E n el estado de Querétaro habrá una co-
mandancia general, cuya demarcación será la 
del propio estado. Méjico ¿Z de abril de 1832. 

Máximum del sueldo que puede el gobierno se-
ñalar á los comandantes militares'que nombre 
en las provincias internas. 

Tomando en consideración el soberano con-
greso la consulta de V. E . de 18 de junio úl-
timo, ha lemdo á bien facultar al gobierno pa-
ra que á los comandantes miliiares que crea 
necesarios nombrar en las provincias internas, 
pueda asignarles hasta la cantidad de tres mil 
pesos de sueldo anual. 

Agosto 27 de 1823. 

C O M A N D A N T E S G E N E R A L E S . 

Por quien deben ser juzgados. 

1.° Por las leyes vigentes han estado y es-
tán sujetos los comandantes generales que in-
curran en delitos militares al consejo de guer-
ra de oficiales generales. 

2." En los casos d e q u e habla el artículo 
anterior , relevado el comandante general de-
lincuente, y dadas por el gobierno las órde-
nes que sean de su competencia constitucional, 

« W M f i K B S i 
cederá con arreglo a las leyes usan ¿ 
facultades que estas conceden a la autori 
^ ^ E n ' l o s delitos comunes han debido y 

s s - n t a r s - j ^ 

M é j i c o 2 3 d e m a r z o d e 

( C O M E R C I O : Véase M I L I C I A L O C A L . ) 
COMPAÑÍAS P R E S I D I A L E S . 

Su creación en los estados de Oriente y Occi-
dente. 

El soberano congreso ha decretado lo si-

8 T . n t e S e a d o p t a el s i s t e m a d e c o m p a ñ í a s p r e -

s i d í a l e s p a r a l a d e f e n s a d e los e s t a d o s , n , e r n o 

d e O r i e n t e y O c c i d e n t e y t e r r i t o r i o d e A u e 

« e l t e r r i t o r i o d e N u e v o M é j i c o h a b r á 

t r e s c o m p a ñ í a s d e c a b a l l e r í a p e r m a n e n t e e n e l 

e s t a d o d e C h i h u a h u a c i n c o : e n e\ d e S o n o r a y 

S m a l o a n u e v e : e n el d e C o a h u . l a y 

e n la p u n t a d e L a m p a z o s u n a , y en l a m a u h 

p a s d o s . L a f u e r z a d e e s t a s c o m p a ñ í a s n u m e -

re d e o f i c i a l e s , s u e l d o s d e e s t o s y t r o p a , > g r a * 



tificaeiones serán los qjQ señalan los estados 
adjuntos: la ubicación respectiva la demarca-
rá el gobierno. 

3.° Ademas de esta fuerza permanente ha-
brá una milicia activa de caballería, que solo 
prestará servicio cuando sea necesario auxiliar 
á la presiuial. 

4." Dicha fuerza se compondrá de quince 
compañías en la forma siguiente: t íos en cada 
uno de los estados de Tamaulipas, Chihuahua, 
Sonora y Sinaioa, dos en cada uno de los de 
Nuevo León, Coalnnla y Téjas, y dos en el ter-
ritorio de Nuevo Méjico. 

5." Cada compañía de milicia activa se com-
pondrá de un capitán, un teniente, dos alféreces, 
un sargento primero y dos segundos, un trom-
peta, seis cabos y noventa soldados; su total cien 
plazas. 

6." Las legislaturas de los estados señalarán 
la demarcación de estas tropas, remitiendo los 
gobernadores iistas nominales de cada compa-
ñía al gobierno, luego que se hayan verifica-
do los alistamientos, pasando copia al coman-
dante general respectivo, y en el teiritorio de 
Nuevo Méjico hará la diputación territorial y 
gefe político lo que se previene para las le-
gislaturas y gobernadores de los estados. 

7.° La previsión de empleos, el servicio de 
esta milicia y el fuero de sus individuos será 
el mismo que goza toda la milicia activa; y 
cuando estas compañías se pongan sobre las 
armas, disfrutarán igual haber que la perinanen-

A L A S O R D E N A N Z A S . 

te presidiai, sujetándose también á los r eg l a -

m r S E i e r e g l a m e n t o d é l a s compañías presi-
diales y las disposiciones vigente,i eñ la mate-
ria, seguirán observándose en todo lo que no 

S C y ? ° n f J a r a estos^ estados y territorios habrá 
tres ' comandantes generales i n s p e c t o r ^ el uno 
en Sonora y Sinaioa, otro en Chihuahua y ter 
ritorio de Nuevo Méjico, y otro en Coahuila y 
E s , Nuevo Leon y Tainauhpas: las cabece 
ras de estas comandancias generales serán Ariz-

pe. Chihuahua y Palatox. 
V \Q° El sueldo de estos sera el de cuatro 
mil pesos cada uno, si fuere menor la dotacion 

de su f 1 1 ' ^ 0 ^ c o m a n d a n c i a general de las 
de Chihuahua, Coahuila y Téjas habrá dos ayu-
dantes inspectores, y uno en a de S o n o r ^ q u e 
serán tenientes coroneles efectivos, con sueldo de 
tres mil pesos, los que por lo menos pasaran re-
vista cadPa año de las tropas de sus respectivos 
presidios. 

Marzo 21 de 1826. 



378 APÉNDICE 

Núin. 1. 

Estado qué manifiesta la fuerza que deben tcncf 
las cinco compañías que se consideran necesa. 
rias para Ja guarnición del estado de Chihua-
hua, con expresión de los haberes y gratifica» 
dones que deberán disfrutar. 

Compañías. Fuerza. Haber en el año. 

Pesos. 

(-1 Caplíari 1.500* 
1 Teniente 1.° 800. 
1 Idem 2.° 700; 
1 Alférez 1." 600. 
1 . . . . Idem 2." 500. 
1 . . . , Capellan . . . 500. 
1 . . . . Armero 270. 

4. Sargentos con 360 
' pesos cada un año. 1.440. 

2. Tambores 6 clarines 
con 144 ps. al año. 288. 

8. Cabos con 300 pesos 
cada uno al a ñ o . . ¿ 2.400. 

120. Soldados con 240 ps. 
cada uno al a ñ o . . . 28.800. 

Gratificación anual. 500. 

7...134 Plazas. Haberenel 
año 38.298. 

Janos 

A LAS ORDENANZAS 
. . C a p i t á n 
. . Teniente 

, . . Alférez 1." 
. . . Idem. 2.° 
. . . Capellan 
. . . Armero 

3. Sargentos con 360 ps. 
cada uno al a ñ o . . . 

1. Tambor ó clarín 
6. Cabos con 300 pesos 

cada uno al año - . . 
80. Soldados con 240 ps. 

cada uno al a ñ o . . . 
Gratificación anual.. 

379 
1.500-

800. 
600-
500-
500. 
270. 

1.080. 
144. 

1.800. 

19.200. 
500. 

6...90. Plazas. Haber en el 
año. 26.894. 

S. Eheario. 6...90. Esta compañía tiene 
la misma fuerza y 
haber que la ante-
rior 

Norte 6...90. Es igual en todo á "i 
la anterior 26.894. 

26.894, 

S. Buena-
ventura.. . ] 

'1 Capitan 
L.:.-.. . Teniente.-. 
1 Alférez 1.° 
1 Idem. 2.° 
1 Capellan 
1 Armero 

2. Sargentos con 360 

1.500. 
800. 
600. 
500. 
500. 
270. 
460. 

6 . . . . 2 . A la vuelta... 4.170. 



RESTJMETÍ GENERAL. 

Chihuahua 7. 134 Plazas i vencetí 
en ciano... . do.¿ys« 

. . . 6. 90. Plazas idem... 26.894. 
S Ehearìo... • 6. 90. Plazas idem... 26.894. 

. 6. 90. Plazas idem... 26.894. 
Buenaventura G. 65. Plazas idem... 20.774. 

Total de fuerza. 1 M . 7 B 4 . 

AFPN PM'B 
i e 2. De la vuelta.... 4.170. 

cada uno al año.. 720. 
1. Tambor ó clarín.... 144. 
G. Cabos con 300 pesos 

cada uno al año... 1.800. 
56. Soldados con240 ps. 

cada uno al año... 13.440. 
Gratificación anual. 500. 

6.. .65. Plazas. Haber ene i 

Nüm. 2. 

Estado que manifiesta la fuerza que deben tenerlas 
nueve compañías del estado de Sonora y Sznaloa, 
sus haberes y gratificaciones. 

Compañías, Fuerza. Haber en el año. 

Pesos. 
— r > 

Fronteras..., 

'1.... Capitan 1.500. 
1.... Teniente 8 0 0 -
1.... Alférez 6 0 0 -
1.. . . Idem. 5 0 ° -
1.... Capellan 
1.... Armero 270. 

3. Sargentos con 360 
ps. cada uno al año 1.080. 

1. Tambor ó c l a r í n . . . . 144. 
6. Cabos con 300 pesos 

cada uno al año.... 1.800. 
84. Soldados con 240 ps. cada uno al año 20.160< 

Gratificación anual. 500. 

6...94. Plazas. Haber en 
el año 27.854. 

Santa Cruz.. 6...94. Esta compañía es 
igual en todo ¡i la 
anterior 27.854. 

Tucson 6...94. Idem id 27.854. 
i/tar 6...94. Idem id 27.8o4¡, 

Tom. I. 25 



Buena-
vista... < 

APENDICE 
1... . Capitan 
1.. . . Teniente 
1.. . . Alférez 1.° 
1.... Idem 2." 
1.. . . Capellan 
1.. . . Armero 

2. Sargentos con 360 ps. 
cada uno al año.. 

1. Tambor 6 c l a r i n . . . . 
5. Cabos con 300 pesos 

cada uno al año . . 
56. Soldados con 240 ps. 

cada uno al año . . 
Gratificación anual . . 

1.500.0. 
800.0. 
600.0. 
500.0. 
500.0. 
270.0. 

720.0. 
144.0. 

1.500.0. 

13.440.0. 
500.0. 

6. .64 Plazas Haber en el año 20.474,0, 
Pitic 6..64. Es igual en todo á la 

anterior 20.474.0. 

Opatas 
de Ba-< 
cuachi. 

1... . Teniente veterano 
c o m a n d a n t e . . . . . . 

1.. . . Alférez ve te rano . . . 
1.... Capitan de indios . . . 

2. Sargentos veteranos 
con 240 pesos ca-
da uno al año 

1. Tambor ve terano. . . 
4. Cabos veteranos con 

180 cada uno al año 
74. Indios con 3 rs. diarios 

Gratificación anual 
al misionero que ha-
ce de c a p e l l a n . . . . 

800.0. 
500.0. 
400.0. 

480.0. 
144.0. 

720.0 
128.6. 10 

100.0. 

3..81 Al frente 13.272.6. 

A LAS ORDENANZAS. 383 
3. . .81. Del f r e n t e . . . . 13.272.6. 

Gratificación anual de 
hombres 100.0. 

3.. .81. Plazas. Haber en el 
año 13.372.6. 

Opatas de ( 3. . .81. Es igual en todo > J 3 3 ? 2 
BaUspe..\ á la anterior... $ 
Pimas de í 
Tubac... I 

3. . .81 Idem idem 13.372.6. 

RESUMEN GENERAL. 
V ^ ' 

Fronteras 6.. .94 Plazas ven-
cen en el 
año 27.854.0. 

Santa Cruz 6. . .94. Idem idem. 27.854.0. 
Tucson 6...94. Idem idem. 27.854.0. 
Altar 6...94. Idem idem. 27.854.0. 
Buenavista 6. . .64. Idem idem. 20.474.0. 
PUic 6. . .64. Idem idem. 20.474.0. 
Opatas de Ba-

cuachi 3. . .81. Idem ídem. 13.372.6. 
Id. de Batñspe.. 3. . .81. Idem idem. 13.372.6. 
Pimas de Tubac. 3. . .81. Idem idem. 13.372.6. 

Total fuerza.... 45..747. Plazas. 
Total haber 

de las nue-
ve compa-
ñías 192.482.2. 

Febrero 3 de 1826. 



Núm. 3. 

Estado que manifiesta Ja fuerza que deben tenerlas 
siete compañías del estado de Coahuila y Téjas, 
sus haberes y gratificaciones. 

Compañías. Fuerza. 

"1.... Capi tan . . . 
1.... Teniente. . 
1.. . . Alférez 1. 

1.... 

Uonclom..< 

Idem 2.' 
Capellan 

1.... A r m e r o . . . J 
. . . .3 Sargentos con 360 ps. 

cada uno 
....1 Tambor ó clarín. 
....7 Cabos con 300 pesos 

cada uno al a ñ o . . . . 
..107 Soldados con 240 ps. 

cada uno al a ñ o . . . . 
Gratificación anual . . 

Haber en eJ año. 

Pesos. 

1.500. 
800. 
600. 
500. 
500. 
270. 

1.080. 
144. 

2.100. 

25.680. 
500. 

6..118 Plazas. Haber en el 
año 33.674. 

Riograiide 6..113. Esta compañía es igual 
b en todo á la anterior 33.674. 

12..236. Al frente 67.348. 

A LAS ORDENANZAS. 385 
12..236. Del f r e n t e . . . 67.448. 

Aguaverde. 6 . .118 Idem idem 33.674. 
Vavia 6..118 Idem idem 33.674. 
Volante de 

Parras.. 6..118 Idem idem 33.674. 
Balua del Es-

piritu Sto. 6..118 Idem idem 33.674. 
S. Antonio 

de Béjar. 6..118 Idem idem 33.674. 

Total haber de las 
Fuerza total. 42..S26. 7 compañías 235,718, 

Méjico 5 de febrero de 1826. 

Núm. 4 

Estado que manifiesta la fuerza de la compañía de 
, San Juan Bautista de Lampazos, sus haberes ij 

gratificaciones. _ 

Haber en el año. 

Fuerza. Pesos-

1 Capitan l-jjOP. 
1 Teniente 
1 Idem 1 Alférez 600. 
1 Idem 5 0 0 -

A la vuelta 4.100. 



1.. . . 
. . . . Capellan 500. 
. . . . Armero 270. 

4 Sargentos con 360 ps. cada uno 
al año 1.440. 

1 Tambor ó clarín 144. 
8 Cabos con 300 ps. cada uno al 

año 2.400. 
125 Soldados con 240 ps. cada uno 

al año 30.000. 
Gratificación anual. 500. 

7.13«. Plazas. Total haber 39.354. 
Méjico 3 de febrero de 1826. 

Núm. 5. 

Estado que manifiesta la fuerza de las dos compa. 
nías volantes del estado de Tamaulipas, sus ha-
beres y gratificaciones. 

Compañías. Fuerza. Haberes en el año. 

Pesos. 

Primera. 

Capitan 1.500. 
Teniente 1.» 800. 
Idem 2." 700. 
Alférez 1." 600. 
Idem 2.° 500. 
Capellan 500. 
A r m e r o . . . . 270. 

A l f r e n t e . . . . 4.870. 

Primera.. 

7.. . . Del frente 4.870. 
. . . .5 Sargentos con 360 ps. 

cada uno al a ñ o . . . . 1.800. 
. . . .1 Tambor ó clarín 144. 
'..10 Cabos con 300 ps. cada 

uno alano 3.000 
.150 Soldados con 240 ps. 

cada uno al a ñ o . . . . 36.000. 
Gratificación a n u a l . . . . 500. 

7 . . 166. Plazas. Haber en el 
año 46.314. 

Segunda....7..166. Esta compañía es 
igual en todo a la 
anterior 46.314. 

Tot. fuerza. 14..332 Plazas. Total haber 
J de las 2 com-

pañías 92.628. 

Febrero 3 de 1826. 

Núm. G. 

Estado que manifiesta las compañías veteranas del 
territorio de Nuevo Méjico, su fuerza, haberes 
y gratificaciones. 

Compañías. Fuerza. Haber en el año. 

Pesos. 

C 1 Capitan 1.500. 
Primera.. J j 800. 

A la vuelta 2.300. 



Primera..-^ 

2.... De la vuelta. . . . . . . 2.300. 
1.... Alférez 1." 600. 
1.... Idem 2.» 500. 
1.... Capellán 500. 
1.... Armero 270. 
. . .3 Sargentos con 360 ps. 

cada uno al año 1.080. 
1 Tambor ó clarin 144. 
6 Cabos con 300 ps. cada 

uno al año 1.800. 
90 Soldados con 240 ps. 

cada uno al año 21.600. 
Gratificación anual... 500. 

6.. 100 Plazas. Haber en el 
año 

Segunda. 6..100. Esta compañía debe 
ser igual á la an-
terior 

Tercera.. 6.. 100. Idem idein 

29.294. 

29.294. 
29.294. 

Tot.fuerz. 18..300 Plazas. Total haber 
de las tres compa-
ñías.. . • . .*«• . • . • 87.882. 

Febrero 3 de 1826. 



390 APENDICE. 

Fijas que debe haber en los puertos. 

El congreso general ha decretado lo siguiente: 
1.° Habrá en Acapulco una compañía de in-

fantería permanente, otra en San Blas, otra en 
lampico , otra en la isla del Cármen, dos en 
Bacalar y dos en Tabasco. Ademas en Yucatan 
habrá una compañía de caballería, otra en la 
isla del Carmen y otra en Tabasco. 

2.° La fuerza de estas tropas ha de ser la 
j ' adjunto estado: los haberes de ella y oficia-
les, iguales á los que goza el resto del "ejército 
respecto a las armas. 

3.° Se disminuirá la fuerza de caballería 
permanente, quedando refundidos sus regimien-
tos en el número de 12. ° 

Méjico octubre 16 de 1826. 

Se crean dos mas para el estado de Chihuahua. 

El congreso general ha decretado lo siguiente: 
S e crearán en el estado de Chihuahua dos 

compañías veteranas, ademas de las que seña-
la la ley de 21 de marzo de este año, con la 
misma fuerza señalada á la de S . Buenaven-
tura. 

Méjico diciembre 20 de 1826. 

(Véase AYUDANTES.) 

ar las compañías fijas de 
•xpresan. 

Corne-
tas. Cabos. Solda-

dos. Total. 

2 
2 
2 
2 
4 
4 

8 
8 
8 
8 

16 
16 

106 
106 
106 
106 
172 
212 

120 
120 
120 
120 
200 
240 

16 64 808 D20 

1 
1 
1 

8 
6 
6 

68 
50 
50 

80 
60 
60 

3 20 168 200 

cen al m e s . . . . . 16.244. 

lería vence 13.119. 

i c e s o . . . . . 3.125. 



ESTADO que manifiesta el pié y fuerza con que deben quedar las compañías fijas de 
infantería y caballería en los puntos que se expresan. 

RESUMEN. 
-v 

Fuerza de i n f a n t e r í a . . . . . . . 920 
Idem de caballería 200 

COMPAÑIAS DE INFANTERIA. 
^ J 

Capita-
nes. 

Tenien-
tes. 

Subte-
nientes. 

Sarg., 
l.O. 

Idem 
2.o. 

Corne-
tas. Cabos. Sóida-

dos. Total. 

1 En Acapulco 1 1 2 

2 

a o 8 
8 
8 
8 

16 
16 

106 
106 
106 
106 
172 
212 

120 
120 
120 
120 
200 
240 

1 En San Blas 1 1 
2 

2 

1 
1 
1 
1 
O 

o 4 
2 
2 
2 

A 

8 
8 
8 
8 

16 
16 

106 
106 
106 
106 
172 
212 

120 
120 
120 
120 
200 
240 

1 E n Tampico 
1 En la Isladel C a r m e n . . . . 
2 En Bacalar 

1 
1 
2 

1 
1 
2 

2 

2 
4 

1 
1 
1 
1 
O 

3 
3 
6 
6 

4 
2 
2 
2 

A 

8 
8 
8 
8 

16 
16 

106 
106 
106 
106 
172 
212 

120 
120 
120 
120 
200 
240 2 E n Tabasco 2 2 4 2 

3 
3 
6 
6 4 

8 
8 
8 
8 

16 
16 

106 
106 
106 
106 
172 
212 

120 
120 
120 
120 
200 
240 2 

3 
3 
6 
6 

8 
8 
8 
8 

16 
16 

106 
106 
106 
106 
172 
212 

120 
120 
120 
120 
200 
240 

8 Total fuerza de infantería.. 8 8 16 8 24 16 64 808 "920 

IDEM DE CABALLERIA. 
V J V 

1 E n Yucatan 
1 En la Isla del C a r m e n . . . . 
1 E n Tabasco 

1 
1 
1 

1 
1 
1 

2 
2 
2 

1 
1 
1 

2 
2 
2 

1 
1 
1 

8 
6 
6 

68 
50 
50 

80 
60 
60 

11 Compañías. Id . de caballer. 3 3 6 3 6 3 20 168 200 

Total fuerza 1.120 . . . . Plazas vencen al mes 16.244. 

Un regimiento de caballería vence 13.119. 

E x c e s o . . . . 3.125. 

Tom. 1. 



CONTINGENTE 

J)e hombres que d<ben dar los estados para 
el ejército. 

El soberano congreso general constkuyente 
de los Estados Unidos mejicanos ha tenido a 

b 7 ' E i S n g e n t e de hombres para el r c e m . 
l ' o de eiéreito lo pondrán los estados a d.s-

P
p S o t X b i e r n o L el t iempo q u e e s t e l e s 

P T r ' D e los 16.213 hombres que se necesi-
tan para cubrir las bajas de la f u e r z a p e r m a -
«ente en los d o , e cuerpos He infantería, rece 
d e caballería, y el de artílleria, según el p.e 
de guerra, dará: „ ^ j 

El estado de Méjico • ? 

El de Puebla , '^49' . 
El de Jalisco " " J ' ^ Q 
El de Yucatan 
E l d e O a j a c a , ' 4 . , V 
E l de Guanajua to 
El de Michoacan 
El de Zacatecas 5 1 . / 
El de San Luis 
E l de Queré ta ro ^ 
El de . y 9 ' 
El de Tlaxcala J— -

El de Tabasco 7 0 * 
C o l i m a . . 



3 9 2 APENDICE 
3. Pa ra colec tar este cupo las legislaturas 

de los es tados respectivos harán las leyes ó re-
g lamentos que tengan por convenientes . 

4. L a legislatura del es tado de V e r a c r u z 
dispondrá se poi.gan á disposición del supre-
m o gobierno en la misma fecha que los de-
m a s estados 2 .267 hombres que faltan en los 
batal lones de milicia act iva que guarnecen sus 
costas. 

5. I , o mismo será en tend ido para los es-
tados . l i temos de Oriente y Occ iden te , el de 
Chihuahua , N u e v o León y las Tamaul ipas , res-
pec to de la fuerza que fal te en sus t ropas y 
c o m p a ñ í a s presidíales. 

0. Las bajas q u e ocurr ieren por deserc ión , 
l icencias absolu tas ó retiros, serán reemplaza -
das por los es tados á que pe r t enezcan los hom-
bres que las causaron: al e fec to el s u p r e m o go-
bierno de la federación al pedir los r eempla -
zos a h s gobernadores de los estados les di-
r i g í a relaciones n »mínales, que indiquen los 
motivos de las ba jas . 

7. Pa ra no d e m o r a r los reemplazos c u a n -
do el gobierpo los pida, t end rán los es tados 
un depósi to -le hombres en lista, igual á la ter-
cera par te de los con t ingen tes q u e " s e les piden 
por esta ley. r 

Agosto 24 de 1824. 

ALAS ORDENANZAS. 

COBNt-TAS. 

toiupri™ SU vsoy se reamen lo„™>>or«. 

El congreso genera l ta dec re t ado lo si-

S a t r ^ e r o - f en lugar de lo, corne tas 
d e d ichas compañ ía s . 

M a r z o 2 8 de 1828. 

CORSO. 

El gobierno doró patentes y órdenes & que de-
be arreglarse. 

E l soberano congreso genera l consti t . iyente, 

habiendo t o m a d o en ^ ^ T u l e c r Z -

p r e g ó t e año , ha t e n i d o á bien d e c r e t a r lo st-

S U Í n t E l poder ejecut ivo da rá pa t en t e s de cor-
so á los nac ionales y e x t r a n j e r o s . 

« S e a jus ta rá por ahora á la o rdenanza es-
p a ñ o l a c o n teñid a {n la ley 4 . - t í tuki h r o 
6 • de la Novís ima Recopi lac ión de Cas t lia, con 
l a 5 T g * Y 8. * que se le siguen en lo adop-



ta ble y que no esté en oposicion con nuestro 
actual sistema y leyes vigentes, pudiendo to-
m a r mayores precauciones respecto de los ex-
trangeros no nacionalizados. 

3. A la posible brevedad fo rmará un regla-
mento de corso, que remitirá al congreso p a r a 
su aprobación. 

Junio 9 de 1824. 

( C U E R P O DE SANIDAD Véase SANIDAD: MILI-
TA IT.) 

(DESAFUERO: Véase D E S E R T O R E S . ) 

DESERTORES. 

Penas de los oficiales que lo sean. 

El soberano congreso constituyente mejica-
no lia tenido á bien dec re ta r lo que sigue: 

1. Para justificar el cr imen de deserción á 
cualquier oficial cuando no esté aprendido, se 
le formará una breve sumaria, en la que an t e 
el primer ayudante , ó el que haga sus funcio-
nes, declararán hasta t res testigos. Esta suma-
ria, que será encabezada por la Orden del ge-
fi- del cuerpo y hoja de servicios anotada del 
oficial reo, a compañada del parecer fiscal, se 
remitirá al gefe del es tado mayor general , y 
en los pa rases en donde no hubiere sino es-
tado mayor divisionario, al ayudan te general , 
y en donde no, ai comandan te militar pa ra 
que por su conducto se dirija al comandan t e 
general . 

> 

Q El gefe del es tado mayor general o el 
comandante general en su caso, en vista de 
fa sumaria, sm necesidad de d .c támen de asesor, 
mandará dar de baja al oficial desertor y es e 
en ningún evento podrá volver al servicio de la 
nación en clase de oficial. 

3 D e consiguiente, todo oficial desertor que-
da desatorado, y será juzgado por ^ jurisdic-
cion civil en todos los delitos que hubiere co-
metido ántes ó despues de su evas.on 

4 N o obstante, para los delitos puramen-
te militares y cometidos ántes de a deser-
cion v en los cuales se comprendera toda 
clase de sediciones ó conspiraciones contra el 
estado, cont ra los poderes de la federación o 
contra las autoridades constituidas, sera juzgado 
por la jurisdicción civil, con arreglo a las le-
yes vigentes y en el modo prevenido en la 
ley de desertores, principalmente en su arti-
culo 5 . ° . 

5 Serán desertores los que se separen una 
noche de la guarnición en que estuviesen, sin 
licencia del comandan t e del punto, solicitada 
por el conducto del gefe de su cuerpo o de-
pósito donde se hallaren, aun cuando no hu-
biesen faltado al servicio que les haya tocado: 
pero en este último caso será circunstancia 
precisa la aprensión. 

6. Lo serán todos aquellos á quienes se 
arrestase pasadas dos leguas en contorno de 
sus guarniciones, y que no lleven pasaportes 
del comandante del punte*, ' a u n q u e lleven U-



cencía de los gófes de los cuerpos, quienes 
no están autorizados para concederla. 

7. Lo serán todos los que habiendo sido 
comisionados para asuntos del servicio, no lle-
gasen al lérn ino de sus comisiones, ó regre-
sasen ó se desviasen del punto a que se les 
d.rigió sin la órd> n correspondiente; los que 
marchando sus regimientos no los siguiesen, 
con pretesto de enfermedad ú otro motivo 
ilegítimo, quedando en las poblaciones sin el 
conocimiento y peí miso superior. 

8. Los ge fes de los cuerpos, comandantes 
generales ó particulares, gefes de los estados 
mayores divisionarios, y »efe del estado mayor 
general, serán responsables del cumplimiento 
de esta ley. 

Abril 14 d e 1824. 

Penas de los soldados. 

El soberano congreso mejicano para evi-
tar la deserción de las tropas, ha teniuo á bien 
decretar lo siguiente: 

1 / Los desertores de primera vez, que 
sean aprendidos, sufrirán cuatro meses en el 
t rabajo de cuar te l , y servirán de nuevo el 
máximum del tiempo de empeño, que se se-
ñale á los soldados en el arr- g',o <)el ejérci-
to, contado desde el día en que fueron apren-
didos. 
• 2.0 Los de spgunda y teréera vez que senn 
también aprendido/, serán destinados al batu-

llon fijo de Veracruz ó compañías fijas de b a o 
Blas Acá palco y Tampico, por el mismo iem-
po de su P em P eño y dos años mas, contados 
desde la fecha de su aprehensión. 

Octubre 14 de 1832. 

\ Véanse las órdenes de 8 de noviembre de 
1824 7 de abril, 22 de julio y 5 de septiem-
bre de 1826.] 

Los jueces ordinarios juzguen á los que 
aprehendan. 

El soberano congreso ha decretado lo si-

§ U L o l e T o d o desertor que se aprehenda por 
cualquier juez ordinario, será juzga.do y ^ J 
ciado por el mismo, sin que le valga alegar 
fuero, ni ser reclamado por su cuerpo, pues 

se declara desaforado. . 
2 " Si de la causa que forme a un reo ei 

juez ordinario resultare ser deser tor , pedirá 
informe á su cuerpo de si es de primera, .se-
gunda ó tercera, y la sentencia que ecaiga, 
¡erá con presencia de la pena que por el de-
lito de deserción le corresponda. 

3 o Cuando el juez ordinario aprenda a un 
desertor por este simple crimen, y resultare 
ser de pr imera , lo remitirá a su cuerpo des-
pues de juzgado para extinguir la condena .s i 
fuere de segunda ó tercera sentenciado por el 
juez, según las leyes vigentes de la materia, 
lo enviará donde corresponda. 

Tom. / . 26 



4.° Si ignorándose que un reo es desertor, 
1 n sentenciase por el delito que motivó su 
prisión, la autoridad militar, teniendo noticia 
de él, lo avisará á la ordinaria para que le apli-
q u e la mayor pena, suponiendo que sea mas 
grave la correspondiente á la deserción. 

5.° S iempre que el desertor aprehendido por 
un juez ordinario hubiere cometido algún cri-
men militar, esta jurisdicción remitirá á la ci-
vil el testimonio de la causa en rebeldía que 
se hubiese formado al reo, para que con pre-
sencia de ella sea dada la sentencia; y en el ca-
so de que por el delito militar recayese la 
pena de muer te , el juez civil remitirá al reo 
ó su cue rpo para la ejecución, suponiendo que 
esté en el mismo parage donde se sustanció 
la causa ; pues estando el regimiento en po-
blación distinta, se llevará á efecto la senten-
cia por lo civil, avisándolo al cuerpo. 

. 6.° Aunque se previene que sean los de-
sertores aprehendidos por los jueces ordinarios 
v sujetos á su jurisdicción, deberá entender-
le oue la militar puede también perseguirlos 
y aprehender los ; en cuyo caso serán juzgados y 
condenados por las autoridades y tribunales 
militares con arreglo á las leyes vigentes. 

Méj ico febre ro 13 de 1824. 

DIVISAS. 

las que deben usar los individuos del ejército. 
: i 

E l soberano congreso mejicano consultan-

do á la sencillez y economía en las divisas 
militares, lia tenido á bien decre tar . 

1. Los cabos usarán de una cinta de hilo 
del ancho de media pulgada, colocada diago-
nalmente de la parte interior de la vuelta a! 
codo, en ambas mangas de la casaca. 

2. Los sargentos segundos usarán un galón 
del ancho de media pul-rada, colocado al can-
to de la vuelta de la man^a. 

3. Los sargentos primeros y corneta ma-
yor, ufarán dos galones de igual clase, pues-
tos del mismo modo que los de los sargen-
tos segundos, y colocados á distancia de me-
dia pulgada uno de otro. 

4. Los subtenientes , alféreces y subayu-
dantes usarán de un galón de cinco hilos pues-
tos en torno de la vuelta. 

5. Los tenientes y segundos ayudantes usa-
rán dos galones de cinco hilos en los mismos 
términos que los subtenientes. 

6. Los capitanes usarán tres galones de cin-
c o hilos en los mismos términos que los su-
balternos. 

7. Los primeros ayudantes usarán dos char-
reteras de hilo de oro ó plata con pala lisa. 

8. Los tenientes coroneles gefes de ins-
trucción usarán dos charreteras de canelón con 
pala realzada. 

9 Los coroneles usarán dos charreteras de 
canelón con pala realzada y una estrella bor» 
d a d a en esta de color contrapue¿to. 

* 



10. Los primeros ayudantes, gefes de ins-
trucción ó coroneles, asarán ademas una faja de 
seda de color rojo con las borlas de seda igual. 

11. Los subayudantes, segundos y prime-
ros ayudantes, el gefe de instrucción y coro-
nel usarán bastón. 

12. Desde el capitan hasta el subteniente, 
usarán sombrero montado sin galón ni plu-
mas, para los actos en que tengan que ocurrir 
en cuerpo; pero cuando formen con su batallón 
usarán del morrion que les está designado. 

13. Los generales de brigada usarán dos 
charreteras de canelón mas grueso que el de-
signado á los gefes, la pala realzada, y borda-
da en ella una águila de color contrapuesto, 
una faja de seda verde oscuro con las borlas 
de metal , y un nudo en la borla con el 
bordado de la vuelta. E n esta, el cuello de la 
casaca y en la solapa usarán un bordado de 
oro del ancho de una pulgada, que será una 
palma con un laurel y una oliva enlazada. 

14. Los generales de división se distin-
guirán de los de brigada por una faja azul ce-
leste, dos bordados en la vuelta y dos nudos 
en las borlas, usando las mismas charreteras y 
un bordado en el cuello. 

15. Ambas clases usarán sombrero guarne-
cido de galón. 

16. Desde el pr imer ayudante hasta el ge-
neral de divi«inn usarán ademas de la esca-
rapela nacional, tres plumas de los colores de-
signados para el pabellón nacional. 

DE LAS ORDENANZAS. 401 
1*7. Los generales usarán del uniforme ri-

guroso de casaca azul oscuro con cuello, vuelta 
y solapa encarnada, forro y vivo blanco, y me-
dia bota puesta sobre el pantalón. En los dias 
que no sean de gala usarán un frac azul de-
recho sin vueltas ni vivos de otro color, con 
solo la banda, y el pantalón encima ó deba-
jo de la bota. 

18. Ningún graduado podrá usar' bastón, 
exceptuándose de esta regla los segundos ayu-
dantes que lo deberán llevar siempre para no 
confundirse con los capitanes efectivos. 

19. El distintivo de las plumas será pecu-
liar de los oficiales militares, prohibiéndose á 
las demás clases, aunque pertenezcan al ramo 
militar. 

20. Los. oficiales y gefes retirados usarán 
igualmente las divisas designadas. 

21. La infantería se distinguirá de la ca-
ballería en el uso de los cabos amarillos y 
blancos que continuarán como hasta aqui. 

Méjico 16 de octubre de 1823. 

Se reforman las de los oficiales y sargentos, y 
las de los individuos de la milicia locul. 

Art . 1." Los primeros ayudantes del ejér-
cito permanente y milicia activa, usarán dos 
charreteras de pala lisa y canelón grueso, ¡-u-
jetas con (.resillas de galón de cinco hilos. Los 
capitanes y demás oficiales subalternos, charre-
teras de hilo de oto ó plata con presillas del 



mi mo paño de la casaca, dos los capi tanes, 
una en el hombro derecho los tenientes y se-
gundos ayudantes , y una en el izquierdo los 
subtenientes , alféreces y subayudantes. Los 
sargéntos pr imeros y corneta mayor, dos f i -
netas de seda carmesi en la infantería, y verde 
en la caballería; y lo« segundos una al hom-
bro derecho, sujetas con presilla de paño del 
color de la gineta y sin mez< la de metal. . 

2.° Los inspectores, gefes y oficiales de la 
milicia cívica, usarán las mismas divisas que 
el ejérci to permanente , con la diferencia de 
llevar de plata la pala de las charreteras los 
de infantería, y de oro los de caballería. En 
las palas de las ginetas de los sargentos se 
usarán respect ivamente contrapuestos ¡d cane-
lón los colores de las sedas verde y carmesí. 

3.° Los ret i rados de todas clases llevarán 
igua lmente las divisas designadas en este de* 
cre to . 

4.° Quedan derogados los artículos 2. ° , 
3 . c , 4. ° , 5. ° 6. = y 7. ° de la ley de • 10 
de o'etubre de 1823, y el 26 de la de 2 9 de 
diciembre de 1827. 

Méjico 18 de enero de 1830. 

ESTADO MATO 11. 

Sii extinción y substitución de inspecciones. 

El soberano ccngrcso general ha decretado 
lo siguiente: 

1.° Se extingue el estado mayor general 
del ejército. • 

2.° Se establece una inspección general de 
milicia permanente, con dos secciones, de in-
fantería y caballería. 

Abril 22 de 1828. 

ESTANCIAS. 
• ' .i V 5 ' • 

Las que deben pagarse en el hospital de San 
Andrés. 

El soberano congreso general ha decretado 
lo siguiente: 

S e autoriza al gobierno para que de la ha-
cienda federal cubra el déficit hasta cuat ro 
reales por p laza , de las estancias que cau-
sen los militares enfermos en el hospital de 
San Andrés. 

Méjico mayo 6 de 1828. 

En todos los hospitales deben pagarse las mis-
mas estancias que en el de S. Andrés. 

< ,,! . - V • 1TT1TJ" "SILT'B R . . i 

El decreto de 6 de mayo de 1828, por el 
que se autoriza al gobierno para que de la 
hacienda federal cubra el déficit hasta cua-
tro reales por plaza de las ertancias que c a i -
sen los militares enfermos en el hospital de 
San Andrés , se hace extensivo á todos los 
hospitales de la república. 

Méjico li) de mayo de 1829. 



FIESTAS NACIO«ALES. 

El soberano congreso general ha decretado 
lo siguiente: 

1. Las fiestas religiosas nacionales queda-
r án en lo sucesivo reducidas á los dias de jue-
ves y viernes santo, Corpus, y festividad de 
Guadalupe el 1*2 de diciembre. 

2. Las cívicas lo serán únicamente los dias 
16 de septiembre y 4 de octubre, aniversarios 
de! primer grito de independencia y de la 
sanción de la constituc.on. 

3. Cuando el presidente de los Estados-
Uni los mejicanos asistiere á las funciones se 
naladas por este ley, gozará d'-ntro de las igle-
sias los mismos honores y preeminencias que 
han gozado los pa t ronos regios. 

4. La tropa hará al presidente los mismos 
honores que anter iormente se hacían á los ca-
pitanes generales de ejérci to, y solo á él se ha-
rán en M lugar de su residencia. 

5. Cuando el presidente concurra á la ce-
remoma de abrir ó c e r r a r las sesiones de las 
cámaras, y á las fiestas nacionales, tanto reli-
giosas como civiles, se presentará acompañado 
de ¡os secretarios del despacho, el estado ma-
yor general, los generales del ejército, y los 
gefes de las oficinas d e la federación, estando 
antes formadas en la carrera las t ropas de la 
guarnición. 

6. En las fiestas d e Guadalupe se omitirá 

la formación de la tropa y solo irá el presi-
dente con la escolta que debe llevar siempre 
que asista á las funciones religiosas y civiles 
expresadas, que se compondrá de una com-

P a ? , a ' N o habrá cuerpo alguno que lleve la 
denominación de escolta ó guardia de ningu-
no de los supremos poderes. 

8. A las comisiones de las camaras que se 
dirijan al presidente de la república , harán 
las guardias los honores de echar armas al hora-
bro, y batir marcha. , 

9 Los secretarios del despacho saldrán a 
recibir las comisiones de una á otra cama-
ra, hasta la puerta exterior d é l a antesala p r o n -
ma al salón, donde el presidente las espera-
rá es 'ando sentado bajo dosel. 

10 El presidente de la república se pon-
drá en pié luego que la comision haya entrado 
en el salón. . . , 

11 El presidente de la comision tendrá 
asiento á la derecha del de la república; pero 
fuera del dosel, los demás individuos de la co-
mision á una y otra banda, y todos se senta-
rán cuando lo haga el presidente de la r e -
pública , quien lo verificará luego que todos 
havan llegado á las sillas. 

'12. Los secretarios del despacho tomaran 
asiento indistintamente entre los miembros de 
las comisiones , y marcharán mezclados con 
ellos en la ent rada y despedida basta la puer-
ta de la antesala. 



13. El presidente de la comisión expondrá 
en términos breves y sencillos el objeto de su 
misión, hablando impersonalrnente al presiden-
te, quien contestará en la misma forma. 

14. Concluido el mensage, se retirará la 
comision, y el presidente de la república se 
mantendrá en pié hasta que el de la comision 
le haya vuelto la espalda. 

15. Mientras las cámaras no residan en el 
palacio nacional los secretarios del despacho re-
cibirán y despedirán á las comisiones, hasta la 
cumbre de la escalera principal. 

16. E l presidente de la república arregla-
r á el ceremonial con que deban ser recibidos 
los enviados de cortes ex t ran je ras . 

Méjico diciembre 4 de 1824. 

F U E R O . 

Se pierde por oir proposiciones de naciones 
extranjeras contra la independencia. 

El congreso general ha decretado lo siguiente: 
1. Los Estados-Unidos mejicanos no oi-

rán jamas propcsicion alguna de España ni de 
otra potencia en su nombre, si no está funda-
da en el reconocimiento absoluto de su inde-
pendencia bajo la forma actual de su gobierno. 

2. T a m p o c o accederán en ningún tiempo 
á demanda alguna de indemnización, tributo 
ó exacción que pueda entablar el gobierno es-
pañol, ó cualquiera otro en su nombre , p»r la 

pérdida de su antigua supremacía sobre estos 
paises. 

3. Será traidor y castigado con la pena ca-
pital el individuo ó individuos sujetos á las le-
yes de la república mejicana que propongan 
ó promuevan de palabra ó por escrito, públi-
ca ó secretamente, así en lo interior como en 
lo exterior de la federación, la proposicion com-
prendida en el artículo 1.°, y con ocho años de 
prisión el que ó los que promovieren lo con-
tenido en el 2." 

4.° N o habrá fueros respecto de estos crí-
menes. 

Mayo 11 de 1826. 
fc'_'lt£I3ít3-, i » « O U » » « M M ' M , : 

GENERALES. 

Su número y arreglo. 

El soberano congreso mejicano deseando ar-
reglar el ejército, ha tenido á bien decre tar 
lo siguiente: 

1. La clase de generales que debe haber en 
el ejército nacional mejicano será de genera-
les de brigada y generales de división, sien-
do el de estos últimos el g rado superior á que 
pueda aspirar el militar. 

2 . Hübrá doce generales de división, au-
torizándose al gobierno para que pueda por es-
ta vez aumentar este número al de catorce. 

3. Habrá diez y ocho generales de brigada. 
4. Es tas dos clases de generales se esti-



ningún mando, y solo «prv ' 8 n t ' ^ U e d a d para 
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e t n R r a K 

'es de campo. a , o s mausca -
Méjico 22 de enero de 1830. 

Quiénes se reputan empleados. 

El soberano congreso general constituyente, 
habiéndose servido tomar en consideración la 
duda del supremo poder ejecutivo sobre los 
casos en que deben considerarse empleados ó 
de cuartel los generales del ejército, ha tenido 
á bien decretar: 

Son generales empleados los que tienen pla-
za en los supremos tribunales de la federación, 
los comandantes generales de divisiones, los 
de cuerpos, y genera lmente todo el que fuese 
ocupado en servicio activo. 

Junio 5 de 1824. 

Sueldo que deben disfrutar. 

El congreso mejicano ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

1. Por ahora é ínterin se arregla el plan 
general de sueldos del e jé rc i to , gozarán 

ANUALES. 

Los generales de división empleados. 6 .000^ 
Los generales de división en cuartel. 4.000 í 
Los generales de brigada empleados. 4.500 C l 

Los generales de brigada en cuartel . 3 .000J 
• « j - v i V » - \ - ' 

Los primeros ayudantes, el que disfrutaban 
mensalmcnte los" últimos sargentos mayores, 



los pagadores el de capi tan sencillo; los cor-
netas mayores, el que percibían los tambores 
mayores; el cabo de cornetas prest de 15 pe-
sos, y los cornetas sencillos el de 14. 

2. Los generales de brigada graduados, ya 
sea con .mando 6 sin él. disfrutarán siempre 
el sueldo correspondiente á sus empleos efecti-
vos, lo mismo que sucede con las demás cla-
ses del ejército. 

Méjico febrero 25 de 1824. 

No tendrán guardia en el lugar en que residan 
los supremos poderes. 

El soberano congreso mejicano ha decre tado 
lo siguiente: 

No tendrán guardia de honor los. generales 
residentes en el mismo lugar donde se hallen 
las primeras autoridades de la nación. 

Méjico febrero 13 de 1824. 

eptq b «festu a? nhsftii 6 moiio"io4 ,1 
Los efectivos no podrán tener el mando de los 

cuerpos. 
•o*̂  \ » y v » á 

El congreso general ha decretado lo siguiente: 
Los generales de división y de brigada efec-

tivos no podrán mandar con el carácter de 
coroneles los cuerpos de artillería, infantería y 
caba l l e ra . 

Méjico mayo 23 de 1826. 

Pueden ser nombrados los coroneles aunque no 
tengan grado. ' 

El congreso general ha decre tado lo siguiente: 
El nombramiento de generales de brigada 

puede recaer en coroneles efectivos aunque no 
sean graduados de aquel empleo. 

Méjico 21 de mayo de 1827. 

Su uniforme. 

Se autoriza al gobierno para que haga las re-
formas que estime convenientes en los unifor-
mes de los generales. 

Méjico 24 de mayo de 1831. 

ORADOS M I L I T A R E S . 

•El'. "1 "-7. r.lill I • • f' (ll'W'-f- > J "M 
Está prohibida su concesion. 

- ; ; i 
El congreso general ha decre tado lo siguiente: 
1. Se prohibe la concesion de grados mili-

tares. 
2. N o podrán concederse empleos milita-

res á las personas que no hayan seguido la car-
rera de las armas. Los empleos de entrada en 
los cuerpos facultativos y milicia activa conti-
nuarán conforme á lo que se previene por las 
leyes vigentes. 

3. Esta ley no comprende á los indivi-
duos que todavía deban ser agraciados en vir-



tud de las leves de 21 de marzo de 8 2 2 y 19 
de julio de 23, y cuyas instancias están pen-
dientes. 

Méjico marzo 17 de 182o. 

GUARDA COSTAS. 

Arreglo de las divisiones de este nombre. 

El soberano congreso en sesión de hoy se 
ha servido decretar ío siguiente: 

l Las tropas que hasta ahora han cubierto 
a m b a s costas con nombre de divisiones, y cu-
ya fuerza era mixta de infantería y caballe-
ría, se arreglará por batallones, escuadrones y 
compañías separadas cada una. 

2. Cada batallón tendrá la demarcación que 
señala el reglamento del año de l ? S 7 y l / J á 
pa ra cada división, y en la misma se forma-
rá uno ó mas escuadrones, ó solo compañía, se-
gún se dirá. , 

3 Cada batallón constara de seis compa-
ñías de fusileros, con la fuerza total que en el 
estado se demuestre: c a d a compañía de un capi-
t án , un teniente, dos subtenientes, un sargento 
primero, cuatro segumios,dos tambores, un pito 
V un corneta, seis cabos primeros y seis segun-
dos, y el número de soldados que toque, según 
la fuerza que se señala al batallón. 

4. El pié veterano de cada batallón cons-
ta rá de un comandante, un capitan de detall, 
un ayudante teniente y subayudante subtemen-

te, con un tambor mayor y un tambor por c o m -
pañía de los dos que se le dan: el ascenso d e 
los oficiales y gefes lo tendrán en el ejérci to 
permanente por el orden que se dirá en e l 
arreglo de este. 

5. Cada escuadrón de dragones constará d e 
cuat ro compañías, y cada una de capi tan , u n 
teniente, dos alféreces, cuatro sargentos, dos 
clarines, ocho cabos y el número de dragonea 
que se designe. 

6. El pié veterano de un escuadrón se c o m -
pondrá de un comandante , un capitan de de-
tall, un ayudante teniente, un subayudante al-
férez, un clarin mayor y un clarín por c o m -
pañía de los señalados: el gefe y oficiales ten-
d r á n su ascenso en el ejército permanente , c o n 
forme se dirá en el arreglo de este. 

7. Cuando no haya las cuatro compañías , 
no formarán cuerpo, y solo tendrán el c lar in 
ve te rano , y será gefe de ellas el oficial m a s 
antiguo. 

8. Es tos batallones, escuadrones ó compa-
ñías se en tenderán con sus respectivos coman-
dantes generales, y con los inspectores en los 
mismos términos que los demás cuerpos del 
ejército. 

9. Los capitanes de detall serán repu tados 
segundos g- fes, y tendrán las atribuciones y 
obligaciones que señala la ordenanza del ejérci» 
to español á los sargentos mayores. 

10. En estos cuerpos serán destinados to-
dos los oficiales y sargentos milicianos que ser» 
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vían en dichas divisiones, y hubieren P a s t a d o 
'sus servicios para la independencia o libertad, 
en cualquiera época. 

11. Los empleos milicianos que quedaren 
vacantes ó vacas- n en lo sucesivo, los propon-
drá por terna la diputación provincial al go-
bierno, si fuese para entrar al servicio; pero 
cuando este toque á los que ya sirven, bara 
la propuesta el gefe del cuerpo, dirigiéndola 
á la diputación provincial, para que esta lo ha-
ga al gobierno, y pueda recomendar a algún 
patriota, que por sus servicios sea acreedor, 
y que á los oficiales retirados que quieran ser-
vir en estas milicias, se les dé con preferen-
cia colocacion en igualdad de circunstancias, 
gozando cuando la tropa esté sobre las armas 
ó en asamblea del mpyor sueldo que les cor-
responde á su ret iro; y el ascenso que tengan 
en lo sucesivo será en clase de milicianos. 

12. Los empleos veteranos los proveerá el 
gobierno por propuestas del respectivo íns-

Usarán el uniforme designado por el 
gobierno, y se abonará un tanto por plaza en 
los dias que es tén sobre las armas, bien sea 
gozando el sueldo de provincia ó asamblea, car -
gándose al individuo el costo. . . . . . . 

14. Este abono se acreditará al individuo 
aun cuando no tenga el vestuario, pues este 
se dará solo cuando estén sobre las armas, y 
aquel se hará cuando se hallen en fatiga. 
- 15. Estos cuerpos gozarán el sueldo de 

asamblea, cuando se reúnan para sus ejercicios 
V cuidado de sus armas; del de provincia cuan-
do se hallen acuartelados y no salgan de su 
demarcación; y del señalado al ejército cuan-
do marchen fuera de ella, ó pase de tres meses 
de estar acuartelados, y en este caso lo goza-
rán desde el día que se cumpla el término. 

16. A cada compañía se abonarán mensal-
mente cinco pesos para papel, aceite, casa de 
cuartel, y otros pequeños gastos que designará 
el gefe del cuerpo, y este cuidará de la me-
jor inversión. 

17. E n tiempo tranquilo estos cuerpos so-
lo tendrán la guardia que se juzgue oportuna 
para el cuidado de sus armas, que será obliga-
torio á todos los alistados. 

18. S e observará la ordenanza general en 
todo lo que no vaya prevenido en este, que se 
tendrá por provisional hasta el arreglo de la 
fuerza armada. Lo mismo se verificará eon la 
declaración de milicia del año de 1767 en todo 
lo que no se oponga al sistema constitucional. 

Méjico 20 de agosto de 1823 



Estado de Ja fuerza y número de batallones, escua. 
' drones y compañías con, que deben cuprirse las 

costas del Norte y Sur. 
INFANTERÍA. DRAGONES. 
v ¡ i ! -v- I v-

Batu- Fuer Escua Com.- Fuer- . 
COSTA DEI. NftETJE. u<fc. Zi». dron. pañ. za. TotaL 

Tampico b Sftft* ¿5. 575. 
T u x p a n . . 1. 500. 0. 1. 75. 575, 
V e r a c r u z , . . . 0. QQq. l . : 0. 300. 300. 
AJvarado . . . . . . . . 1. 5 0 0 . 1 . 0. 300 .800 ; 
Acayuca 1. 500. 0: 1. 75. 575. 
Tabasco 1. 600. 1, 0. 300. 900. 
Isla del Carmen . . . 1. 500. 0. 1. 75. 575. 

0. 3100. 3. 4. 1200. 4300. 
» X ' J 1 1 ' 1 0 L i • . • ' ' - " • _ ' 

INFANTEl t iA . DRAGONES. 

„ . v . lima- Fuir- K»ma C o m ^ f i n r . Tola'. 
OOST-A DEL SI- lion za. dron. paii. za. 

S. Bias. 1. 500l 0. 2. 150. 650. 
Go l ima i . . ; . . - 1- 600. L. 0. 300. 900. 
S f e f t t u 4 0 0 , ft. b. . . . . . . . 
Acapulco X- 50.0. 0. I . 75. 575. 
Ometepcc 1. 500. 1. 0. 300. 800. 
Jamiltepec 1. 5 0. 1. 0. 300. 800. 
Tehuantepec 1. 500. 0. 1. 75. 575. 

Suma 7. 3500. 3. 5 .1275 .4775 . 
Sumade la costa j 6 3 1 0 0 > 3 4 - 1 2 0 0 . 4300. 
del Norte.. $ 

Total de ambas ) j g 6 6 0 0 j ^ ^ ^ 9 0 7 5 > 

costas . . . y. 
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IftFANTERÍA. 
j l !i i» H. ;tj ¡¡í» ' • obr. ''! 

Arreglo de los cuerpos de infantería. 

El soberano congreso mejicano para co-
menzar el arreglo del ejército nacional, y 
procurando conciliar su aumento con el me-
nor gravámen posible de la nación, ha té-
nido á bien decretar : 

1. La infantería que hoy existe bajo el 
pié de regimientos, se arreglará fen doce ba-
tallones con la numeración de 1 á 12. 

2. Cada batallón constará de nueve com-
pañías de fusileros con la fuerza de Ochocien-
t a s veinte y cinco plazas eh tiempo de paz. 

3. Cada compañía se dividirá éri tres tro-
zos ó escuadras. 

4. Cada compañía tendrá un capitan, un 
teniente, dos subtenientes, un sargento prime-
ro, tres segundos, un cabo de furriel, tres 
cornetas, nueve cabos (sin distinción de pri-
meros y segundos) y setertta y tres soldados, 
quedando cada escuadra á cargo de un sar-
gento segundo y tres cabos: el cabo de fur-
riel servirá para anudar al sargento pr imero 
y cuidar en campaña de los ranchos y equi-
page 

5. La plana mayor constará de un co-
ronel, un teniente coronel, un primer ayu-
dante (capitan con funciones de sargento 
mayor y con el carácter de tercer gefe), 



un segundo ayudante (teniente), un subayu-
dante (subteniente), un pagador capitan y re-
putado último de esta clase, para el mane-
jo de los caudales con que en el dia corren los 
habilitados y capi tanes: (al cual fo rmará el 
g bierno su correspondiente reglamento que pa-
sará á este congreso para su aprobación), 
un capellan, un cirujano, un armero, un cor-
neta mayor, un c a b o de cornetas , un cabo 
y ocho gastadores, y doce individuos con el 
haber de tambores para música militar. 

6 . Los oficiales mas antiguos de los cuer-
po« reformados serán colocados por su anti-
güedad en propiedad, y los sobrantes queda-
r án agregados, haciendo el servicio como efec-
tivos, y ocupando el lugar en la terna para 
sus reemplazos. 

7. Los tenientes coroneles serán los gefes 
de disciplina é instrucción. 

8. El batallón de granaderos dejará de ser-
lo, y tomará el p r imer número ; pero gozará 
el haber de g ranade ros , que cesará con los 
que asciendan ó caduqm n, entendiéndose lo 
mismo con las compañ ías de preferencia de 
los demás cuerpos. 

9. Cuando el gobierno disponga aumenta r 
la fuerza p- rmanen te con los cuerpos provin-
ciales, harán los oficiales y demás clases el 
servicio miéntras d u r e la agregación, como si 
fuesen efectivos con arreglo á su ant igüedad; 
pero sus ascensos se rán en el cuerpo provincial. 

10. E n t iempo d e guerra se aumenta rá la 

fue rza de cada batallón de línea al número de 
mil doscientas veinte y cinco plazas, viniendo de 
los cuerpos provinciales los oficiales, sargen* 
tos, cabos y soldados que designe el gobierno. 

11. El "gobierno señalará la táctica que de-
ban observar estos cuerpos en la nueva for-
ma con que se organizan. Méjico 12 de sep-
t iembre de 1829. 

Organización de la infantería de línea. 

El soberano congreso general consti tuyente 
decreta: 

1. Los batallones del ejército se pondrán 
bajo el pié de ocho compañías . 

2. D e estas una será de granaderos, otra 
de cazadores, y las seis restantes de fusileros. 

3. Cada batallón conforme al decreto de 12 
de septiembre último, tendrá de fuerza en t iem-
po de paz ochocientas veinte y tres plazas, 
y mil doscientas veinte y tres en el de guerra . 

4. La dotacion de cada compañía en tiem-
po de paz será de un capi tan, un teniente, dos 
subtenientes, un sargento primero, tres segun-
dos, t res cornetas, diez cabos y ochenta y tres 
soldados: se aumentará esta fuerza en t iempo 
de guerra con un teniente, un sargento segun-
do, un corneta, cuat ro cabos y cuarenta y cua-
t ro soldados, en la forma que señala el ci tado 
decre to de 12 de septiembre. 

5. Lo« empleos de oficiales m las compa-
ñías de granaderos y cazadores, serán de esca-



Ja en sus respectivas clases; provistos conforme 
á ordenanza, y su sueldo será el que les es taba 
seña lado antes del repetido decreto, y lo mis-
m o se en tenderá con respecto al haber de las 
o t ras plazas.—Méjico 12 de mayo de 1824. 

Véase M I L I C I A ACTIVA Y M I L I C I A LOCAL. 

INGENIEROS. 

Creación y organización de este cuerpo. 

El congreso general ha decre tado lo que 
sigue: 

1. Un general de conocimientos facultati-
vos mandará el cuerpo de ingenieros con la de-
nominación de director general . 

2 . Constará el cuerpo de cuatro coroneles, 
cua t ro tenientes coroneles, catorce capitanes, 
quince tenientes y diez y sei- subtenientes. 

3. A cargo del cuerpo de ingenieros se es-
tablecerá un colegio para la instrucción de to-
das las armas del e|ército. 

4. Para el servicio del cuerpo se dividirá 
el territorio mejicano en cinco departamentos. 
C a d a depar tamento será atendido por una bri-
gada . L a s brigadas se organizarán por el go-
bierno. 

5. Se formará una brigada de zapadores, 
minadores, pontoneros, compuesta de dos com-
pañías ve teranas y tres de milicia activa. 

6. Esta» compañías se establecerán en el 
p ié y fuerza que hoy tienen las de artillería per-
manen te y activa, constando su plana mayor 

d e un teniente coronel c o m a n d m t e y gefe de 
instrucción, y de un primer ayudante con las 
atr ibuciones señaladas para esta clase en la in-
fanter ía . 

7. Se observará provisionalmente la orde-
nanza de 1803, y sus artículos adicionales, en 
lo que no pugnen con las instituciones y leves 
d* la república. El gobierno formará la orde-
nanza para este cuerpo, y la presentara al con-
greso general pura su aprobación. 

8. Previo consentimiento del gobierno ge-
neral, auxiliarán las brigadas á los estados en 
las obras de utilidad y ornato público que em-
prendan.—Méj ico noviembre 5 de 1827. 

INSPECCIONES: Véase ESTADO MAYOR Y MILI-

CIA ACTIVA. 
INVALIDOS. 

Formacion de un batallón en Méjico. 

D a d a cuenta al presidente con el proyecto 
pa ra fo rmar un batallón de inválidos de esta 
ciudad que Y. S . acompaña con su oficio 
1076 de 8 del corr iente , a tendidas las cir-
cunstancias actuales y la escasez de tropa pa-
ra cubrir la guarnición, se ha servido S. E . 
aprobar lo inter inamente, y ordena se proce-
d a á realizar el plan en los mismos términos 
que se propone, para lo que hoy se dan las 
órdenes correspondientes, á fin de que se en-
t reguen trescientos ochenta fusiles, bayone tas 
y correages, que con los veinte que existen, 
según el estado que se incluyó, son las cua-



trocientes a rmas que se necesitan para el com-
p i l o , como también cua t ro cajag de guerra y 
cuat ro pitos. Igualmente se mandan entregar 
cuatrocientas casacas inglesas de infantería; 
otros tantos pantalones de brin de ídem; de 
camisas idem; de capo tes idem; de gorros de 
cuartel idem; de mochilas con correas idem; 
de corbatines idem, y del vestuario mejicano 
igual número de morr iones ; advirtiéndole á 
V. S. que tanto del p royec to como de las de-
mas medidas que se t o m a n , le ha de pasar al 
inspector del ejército el debido conocimiento, 
como que le es peculiar ; asimismo que los 
individuos inválidos y dispersos que se van á 
poner sobre las armas, han de gozar los suel-
dos de vivos según sus clases, desde sa rgen to 
abajo , para lo que p a s a r á V. S. á quien cor-
responda los estados indispensables de los que 
sean. Todo lo que le comunico en contes ta-
ción para su inteligencia y la del comandan-
te de inválidos. Méj ico sept iembre 11 de 18-29. 
Bases generales sobre las que podrá formarse 

un pequeño batallón, ron notoria utilidad del 
servicio, economía del erario, provecho de los 
interesados y mejor policía en el publico. 

Art. 1. Las dos compañías de inválidos 
q u e hoy existen en esta capital con fuer -
za de cuarenta y t res hombres, pueden aumen-
tarse hasta cinco d e á cien plazas, uniéndo-
se quinientos cincuenta dispersos que igual-
m e n t e existen agregados á la comandanc ia de 

dichos; cuatro serán de hábiles, y una sin nú-
mero determinado de inhábiles, donde se pon-
drán los absolutamente inútiles. 

2. Los sargentos efectivos que ejerzan de 
primeros de compañía , tendrán sobre sus ac-
tuales goces el aumento hasta trece pesos; 
los segundos doce; los tambores y cabos á 
diez , y los soldados á nueve, considerándoseles 
á los que las tengan sus cédulas de constancia. 

3. Cada compañía estará mandada por un 
capi tan, y tendrá su dolacion de subalternos 
c o m o de alta fuerza, formando un batallón, que 
se denominará como el Exmo. Sr . Presiden-
te tuviese á bien, quedando en un todo pa-
ra su servicio y demás mecanismo sujeto á 
rigor de ordenanza. 

4. Desde la clase de tambores inclusive á 
la de soldados, recibirán dos reales diarios, y 
el residuo mensal de su prest quedará para 
el fondo de vestuario y utensilio, con lo que 
deberá atenderse en lo sucesivo para la cons. 
truccion de ropa, zapatos, lavado, barba y de-
mas necesarios, y de consiguiente sin mas obli-
gación por parte del erario que los sueldos de-
tallados. Méjico 5 de sept iembre de 1829. 

ACLARACIONES. 

1.* La compañía de inválidos no gozará 
mas haber que el que aclualmente como reti-
rados disfrutan, y su vestuario para la uniformi-
dad y que pasen revista, se construirá por cuenta 
de los mismos, como otra ocasion se ha hecho. 
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2.a Para no perjudicar los que efectivamen- ! 

te deben estar retirados á dispersos, y son com-
prendidos en el art. 23 tratado 3. ó tít. 8 . » 
d i la ordenanza y órdenes de 12 de diciembre 
de 785 y 22 de septiembre de 88, se les con-
cederá mediante los requisitos que dichas pres-
criben. 

3.a Se podrá mandar que iodos los disper-
sos que se hallen retirados en los pueblos del 
detr i to y Estado de Méjico se incorporen igual-
mente á este batallón, y en este caso queda-
ra formado con la fuerza que prescriben las 
últimas superiores órdenes de la materia, re-
sultando de esta providencia la equidad ó igual-
dad en todos los retirados á dispersos. ° 

N O T A , A, vahada por el congreso en la excep-
ción 4. « del art. 10 de la ley'de 15 de febrero 
ttV. 1 0(5 l s 

Establecimiento de la Casa nacional. 

El presidente de los Estados Unidos Mejica" 
nos á los habitantes de la república, sabed: 

Que deseando proporcionar un asilo á los 
militares beneméritos que han expuesto su vi-
da por la patria y sacrificado una parte de 
su existencia en el campo del honor: pene-
tra.lo de que los monumentos que se er igen 
en távor de la humanidad engrandecen el nom-
bre de las naciones y elevan el espíritu de 
los ciudadanos, v haciendo uso de las facul-
tades extraordinarias con que estoy autorizado 

por el congreso general, he venido en decretar: 
1. Se formará un establecimiento bajo la 

inmediata inspección del gobierno, con la de-
nominación de Casa nacional de inválidos, des-
tinada para los militares inutilizados en la cam-
paña. A este objeto se destinará el convento 
que fué de Belemitas. 

2. Servirán para fondos de dicho estable-
cimiento: primero, las fincas de los hospicios 
de Filipinas existentes en el distrito: segundo, 
las rentas y fincas del colegio mayor de San-
ta Maria, que quedará extinguido: tercero, un 
descuento que se hará á los generales, oficia-
les y sargentos del ejército: cuarto, el 2 por 
100 de todo lo que se declare buena presa 
en el mar perteneciente al erario conforme á 
las leyes: quinto, las donaciones que se hicie-
ren para el establecimiento: sexto, un real so-
bre cada pieza de cualquiera tamaño que se 
introduzca á las aduanas marítimas, siempre 
que sea de pais extrangero. 

3. S e exceptúa del artículo anterior el edi-
ficio principal del colegio de Santos, que se 
destinará para el museo nacional. 

4. El descuento de que habla el art. 2 se-
llara en esta forma: dos pesos mensuales los 
generales de división: uno los de brigada: los 
coroneles cuatro reales: tres reales los tenien-
tes coroneles; dos y medio reales los prime-
ros ayudantes: dos reales los capitanes; un real 
y- medio los tenientes:, los subtenientes, ó al-
féreces un real, y medio Jos sargentos. 



5. Disfrutarán del beneficio de este esta-
blecimiento, no solo los individuos del ejérci-
to de mar y t ierra, sino todos los que se ha-
yan inutilizado en el servicio de la patria. 

6. Este establecimiento tendrá un director 
y un segundo, que será uno de los consulto, 
res del cuerpo de sanidad nombrado por el 
gobierno. 

7. El director tendrá la inmediata inspec-
ción, y presentará al gobierno los proyectos 
de mejoras, reformas ó engrandecimientos que 
sean convenientes para que recaiga la supre-
ma resolución. 

8. Todo proyecto de reforma ó mejora de-
berá, ántes de ser sujeto á la aprobación del 
gobierno, discutirse en junta de tres genera-
les nombrados por el comandante general , y 
acompañar su informe con el mismo proyecto, 
pura que recaiga la suprema resolución. 

9. Habrá un salón en el establecimiento 
des t inado á conservar las espadas de los ge-
nerales que mueran en campaña y los trofeos 
tomados al enemigo. La memoria de los ilus-
tres militares se perpetuará en una noticia su-
cinta escrita en cuadros destinados al efecto. 

10. P;ira calificar si debe constar el nom-
b r e de algún militar muerto en campana en 
los términos expresados, se propondrá al d i rec-
tor del establecimiento por la persona intere-
sada, v este pasará la instancia al gobierno 
con su informe para su resolución. N o se pon-
d rá nunca inscripción alguna sin este requisito. 

11. E l gobierno encargará á unacomision 
de tres individuos de conocida aptitud y ce-
lo la formacion de los reglamentos de este es-
tablecimiento importante, el cual deberá ser 
aprobado por el mismo gobierno. Méjico 21 
de septiembre de 18*29. 

N O T A . Aprobada por el congreso en la excep-
ción 3.* del art. 10 de la ley de 15 de febrero de 
1831, ménos en cuanto á la ocupación de pro-
piedades, é imposición de contribuciones. 

LADRONES. 

Los condenados por tales no pueden aplicarse al 
ejército. 

El congreso general ha decre tado lo siguiente: 
Ningún condenado por ladrón será aplicado 

al servicio de las armas durante el t iempo de 
su condena. Mayo 20 de 1826. 

LICENCIAS. 

Reglas para concederlas absolutas á los gefes 
y oficiales. 

E x m o . sr.—F,1 soberano congreso constitu-
yente ha tenido á bien aprobar la declaración 
que por punto general hizo la regencia del im-
perio, sobre el modo y términos con que ha-
y a n de concederse licencias absolutas á los ge-
fes y oficiales de todas armas, según su tiem-
po de servicio, con la adición de que para los 
retiros de los militares que tengan mas t iem-

• • 



Enganchamientos para sus reclutas. 

E l c o n g r e s o genera l ha d e c r e t a d o lo s iguiente: 
S o facul ta a l gobie rno para q u e ín ter in sale 

MARINA. 

Ilimitadas á los oficiales sobrantes del ejército. 

El s o b e r a n o congreso mej icano ha t en ido á 
bien d e c r e t a r : 

1. Q ie se conceda á los oficiales sobran-
tes del e j é r c i t o licencia i l imitada para sus ca-
sas c u a n d o e s t o s las soliciten, con la t e r c e r a 
p a r t e del sue ldo , si no llegan á quince años 
de servicio. 

2. A los q u e pasen de qu ince años de ser-
vicio efect ivo se les concederá la mi tad de la 
paga . 

3. C u a n d o es tos r^c ihan los avisos de los 
inspec tores d e ser r eemplazados , y no se pre-
sen ten á sus r e spec t ivos cue rpos en el t é rmino 
de dos meses , se les d a r á su re t i ro con fo rme 
á r e g l a m e n t o . Méjico agosto 2 9 d e 1823. 

Véase R E T I R O S . 
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p o que el de quince años, s i empre que el go -
bierno est ime d e justicia concede r los á los q u e 
lo pidieren, se les dé con fo rme á la real orden 
de 11 de n o v i e m b r e de 1820 que está vigen-
t e . — D e órd ' jn del mismo soberano congreso lo 
dec imos á V. E . en contestación á su consul-
ta de 6 de m a y o úl t imo & c . Méj ico 2 1 de 
junio de 1822. 

la ley de con t ingen te de hombres para la ma-
rina, adop te la med ida d e enganchamien tos po r 
un año en las cant idades de diez, quince y 
ve in te pesos, según la inteligencia y robustez 
del que se presente . Méj ico 10 de mayo de 
182(5. 

Quiénes deben desempeñar las funciones del mi-
nisterio de cuenta y razón de marina. 

El congreso genera l ha dec re tado lo siguiente: 
1. L a s comisar ías genera les de los depa r t a -

mentos mar í t imos y en su respectivo caso las 
subcomisar ías , d e s e m p e ñ a r á n las a t r ibuciones 
que las o rdenanzas y reglamentos actuales en-
cargan al ministerio, de cuenta y razón de m a -
r ina . 

2. E l gob ie rno fo rmará el r eg lamento ne -
cesario para el ejercicio de estas a r ibuc iones , 
y lo pasará á la aprobac ión del congreso. 

Méj ico o c t u b r e 2 4 de 1827. 

Servicio militar de marina y excepción del de 
tierra á los matriculados. 

S e d e c l a r a v igen te el dec re to de 20 de no -
v iembre de 1829 en que se excep túan del ser-
vicio de t ierra á los matr iculados de mar ina 
y d e m á s individuos de que trata el mismo. 

Méj ico 2 3 de mayo d e 1832. 

Decreto de 2 0 de noviembre de 1829 á que se 
refiere el anterior. 

El pres idente de los E s t a d o s Unidos me j i ca -
Tm. I . 28 



nos á los habitantes de 11 república, sabed: 
Que siendo del Ínteres de la nación pro-

mover el fomento de la pesca y navegación 
marí t ima, como base de la poblacion de las 
costas, que la hagan industriosa y rica con los 
diferentes ejercicios de mar; en uso de las fa-
cultades extraordinarias que se me tienen con-
cedidas por el congreso general en 25 de agos-
to último, he venido en expedir el decre to que 
sgue: 

1. Todos los mejicanos que inscritos en los 
ayuntamientos mas inmediatos al mar e jerzan 
la profesión marít ima, quedan exceptuados d e 
toda especie de servicio militar de tierra, pe-
ro no del que en turno les corresponda en la 
a rmada naval. 

2 . Lo quedan igualmente de ambos ser-
vicios militares de mar y tierra: primero, los 
capitanes ó patrones que fueren propietarios de 
una embarcac ión cualquiera que sea su t ama-
ño, con tal que ocupen en ella cuatro hom-
bres para arr iba, incluso el propietario, y nave-
gue este ó pesque con el mismo buque; mas 
no si lo hiciere con otro: segundo, los capata-
ces de cualquiera especie de pesca ó armado-
res de g randes pesquerías, entendiéndose es ta 
excepción durante el tiempo que las tengan en 
ejercicio. 

3. Que para las demás circunstancias con 
cernientes á la pesca y navegación, reglas par-
ticulares de inscripción y turno en el servicio 
militar de la a rmada naval , se declara vigente 

el decreto de las corles españolas de 8 de oc-
tubre de 1820, mientras el congreso gene al 
no acuerde lo contrario. Noviembre 20 de 
1829. 
-i 

Se extinguen las matrículas de mar, y se esta-
blecen las reírlas para la navegación y pescay 

y servicio militar de marina. 

Las cortes, usando de las facultades que se 
les concede por la constitución, han decre-
tado: Artículo 1.° Todos los españoles ten-
drán libertad de navegar y pescar en todos 
los mares y rios, y de trabajar en todos loa 
puertos y costas del mar para la habitación, 
estiva, carga y descarga de los buques, y en 
t »dos los objetos del ejercicio de la marina, 
con sujeción á las regías establecidas ó que 
en adelante se establecieren para mayor fo-
mento y seguridad de la navegación y de la 
pesca. 2.° Todos los que quieran usar de es-
ta libertad, y aprovecharse de las utilidades 
de la profesión ó del ejercicio de la mari-
na deberán hacer escribir su apel l ido, edad, 
naturaleza y pueblo de su residencia en la 
lista especial de hombres de mar* que esta-
rá á cargo de los ayuntamientos mas inme-
diatos al mar en los distritos donde respec-
t ivamente ejerzan la profesión marítmia. Re-
cibirán y conservarán una boleta expresiva 
de las mismas calidades sentadas en la lista, 
y demás circunstancias esenciales, autorizadas 

* 



por el alcalde pr imero const i tucional y u n c e -
lador de mar de los q u e establece el art ícu-
lo 11; cuyas boletas se en t r ega rán y renova-
rán cada año despues d e las convocatorias sin 
coste alguno de los h o m b r e s de mar, excep-
tuándose de escribirse e n la clase de tales los 
terrestres, que como los hombres de m a r po-
drán pescar en el in te r io r de los ríos has-
ta la embocadura del m a r en el punto que 
en cada uno de aquellos fijarán las diputacio-
nes provinciales, oyendo á los respectivos ayun-
tamientos, y los que d e s d e tierra pesquen en 
•1 mar sin auxilio de b a r c o ó por m e r a di-
versión , sin emplea r se e n otros actos de la 
profesión marí t ima. 3 ." Los hombres de mar 
cuyos nombres estén escr i tos en la forma di-
cha , y quieran t ras ladarse á ot ro pueblo ó 
distrito, podrán hacer lo sin mas requisito que 
el de participarlo al a y u n t a m i e n t o en que es-
tén escritos para q u e c o n s t e ; y presentarán 
la boleta para escr ib i rse en la lista del pue-
blo á que se t ras laden, sin que por ellos se 
les causen gastos ni de tenc iones . 4." T o d o s 
los hombres de mar c u m p l i r á n la obligación 
común á todos los españo les del servicio mi-
litar, haciéndolo en la a rmada naval c u a n d o 
sean llamados por la ley , y serán exen tos de 
él en tierra. 5." H a s t a la edad de 18 años 
podrán todos los españoles aprovecharse de las 
utilidades del m a r sin e s t a r obligados al ser-
vicio militar naval; p e r o lo es tarán si despues 
de cumplida dicha e d a d cont inúan en el apro-

vechamiento de esta car rera . 6." Se decla-
ran exceptuados del servicio personal militar 
naval sin sujeción al de t ierra: primero, los 
capitanes ó patrones que fueren propietarios de 
un buque, cualquiera que sea su tamaño, con 
tal que se ocupen en él cuat ro hombres, in-
cluso el propietario, y navegue este ó pesque 
con el mismo buque , mas no si fuere con 
otro; y segundo, los empresarios capataces de 
cualquier especie de pesca en grande, ó sean 
armadores de las grandes pesquerías, que se-
rán protegidas por el gobierno; entendiéndo-
se esta excepción miéntras las tengan en ejer-
cicio. 7." La profesión marítima no priva á 
ningún hombre de mar del ejercicio de cual-
quiera otra industria terrestre. 8." La obliga-
ción de concurrir al servicio de la marina mi-
litar cuando sean llamados legalmente los hom-
bres de mar, se circunscribe á 1a edad des-
de diez y ocho á cuarenta anos cumplidos, sin 
que despues de esta deba ningún hombre de 
mar servir, á no ser en pena de deserción, ó 
de haber def raudado su obligación del servi-
cio militar. 9.° Miéntras que los hombres de 
mar estén en el servicio efectivo de la ma-
rina militar, lo cual se ent iende desde que lle-
guen al depar tamento ó apostadero adonde 
sean convocados, hasta que se les expida su 
licencia, gozarán del fuero militar, y estarán 
sujetos á la ordenanza y disciplina de la ar-
mada , como igualmente á las leyes penales 
mar í t imas establecidas en las ordenanzas vi. 



gentes, ó que se establecieren, singularmente 
la« expresadas en el título xiv de la orde-
nanza tfe matrículas de 1'2 de ago to de 1»0¿, 
por ahora v en cuanto no se opongan al pre-
sente decreto, ni á la jurisdicción ordinaria de 
los distritos en que se cometen los delitos, ó 
se aprehendan los que sean d lincuerites fue-
ra del servicio militar de la armada. No es-
tando en dicho servicio efectivo no gozarán 
de privilegio alguno, de fuero militar ni esen-
cion de ninguna especie, y participarán de los 
derechos .y de las obligaciones comunes á los 
demás español s, sin perj icio de lo preveni-
do en este decreto. 10. Ningún hombre e 
mar podrá continuar gozando de ios benefi-
cios de la profesión marítima, ni qmídar li-
bre del servicio mditar de ti- rra , sin haber 
hecho por sí ó por suplente á c-sia suya, ó 
d • qui.-n por ¿I la present", las campañas que 
le toquen, si fuere llamado en la edad pres-
crita de diez y ocho a cuarenta am>s 5 p.>ro 
despues de Iv ber hecho una campaña podrá 
retirarse, quedando privado de los benf-finos 
del mar, y precisado á cumplir en el e ér-
cito la obligac on del servicio militar ; pues 
de lo contrario deberá cumplirla en la arma-
da. I I. Luego que los alcaldes y ayuntamien-
tos reciban este decreto, procederán á formar 
lisias de los hombros de mar, convocando to-
dos los de su distrito para el primer día fes-
tivo. Los que a-istcren , [ resididos por los 
mismos alcaldes y ayuntamientos, nombra-

rán á pluralidad de votos , en escrutinio se-
creto, celadores de su profesion ó de otras 
dae sean de su confianza , en número igual 
al de los regidores del respectivo ayuntamien-
to. Las facultades de los celadores de mar 
serán las de concurrir con voz y voto en el 
ayuntamiento á la formación, conservación y 
rectificación de las listas de hombres de mar, 
de intervenir las boletas de que trata el arti-
culo 2.°, de asistir á todos los actos de las 
convocatorias y á las disposiciones para el cum-
plimiento del* servicio militar, de marina y 
apronto del contingente respectivo, y á los 
demás actos que interesen á los hombres de 
mar, con sujeción á la observancia de los ar-
tículos de este decreto. Será del cargo de 
los celadores, bajo la mas estrecha responsa-
bilidad, que en sus distritos no se utilice de 
la profesion de los hombres de mar ninguno 
que no esté alistado como tal, excitando á los 
alcaldes y ayuntamientos para las providen-
cias convenientes contra los infractores de es-
te decreto, y no tolerar los que sean deser-
tores de la armada, ó que se hayan subs-
traído de las convocatorias, haciendo prender 
á unos y otros para que sean conducidos y 
entregados á los capitanes de puerto, á fin de 
que sufran las penas establecidas ó que en 
adelante se establecieren en las ordenanzas de 
la armada. Por último, estarán particularmen-
te obligados los celadores á promover en los 
ayuntamientos las reclamaciones contra las re-



tenciones arbi t rar ias ú opuestas á este decre . 
t > de los hombres de mar de sus distritos en 
el servicio de la a rmada , y cuanio conven-
ga á los de rechos de los hombres de mar 
y al fomento de la marina mercante , debien-
do dichos ce ladores servir su encargo sin suel-
do, emolumento n i exención alguna^de las obli-
gaciones comunes . 13. Cada año en el dia 
segundo de la pascua de Navidad, se reno-
varán los ce ladores , eligiéndose del modo pre-
venido en el a r t ículo 11 otros sugetos para 
este encargo; y si en los intermedios del año 
se ausentare a lgún celador, el alcalde prime-
ro nombrará u n suplente, para que sirva has-
ta que se res t i tuya el propietario ó se haga 
nueva elección. 14. Para proceder con mas 
acierto á la formación de las primeras listas, 
los ayun tamien tos , con asistencia de los ce-
ladores , ped i rán á los comandantes de ma-
triculas, y estos en t regarán relación exacta y cir-
cunstanciada d e los matriculados actualmen-
te, con vista de la cual y de lo demás que 
conduzca á fac i l i t a r la operacion, formarán los 
ayuntamientos l is tas de los hombres de mar, 
dividiéndolos en cinco clases. En la prime-
ra anotarán t o d o s los propietarios y empresa-
sarios de que t r a t a el ar t ículo 6.°: en la se-
gunda todos los individuos de la clase de pi-
lotos habilitados competen temente : en la ter-
cera los mar ine ros útiles para el servicio mi-
litar de la a r m a d a desde la edad de diez y 
ocho años, en q u e empieza la obligación del 

servicio persona l , hasta ia de cuarenta cum-
plidos, en que enteramente cesa: en la cuar-
ta los menores de diez y ocho años, y en la 
quinta los mayores de cuarenta años , los in-
útiles y los inválidos. En esias listas clasifi-
cadas se guardará el mas riguroso método cro-
nológico "ú orden de fechas, de modo que sin 
dejar espacios de blanco, sean anotados los 
hombres de mar por el orden de ant igüedad 
de sus alistamientos desde los diez y ocho 
años á los tugl-enta en la tercera lista, y por 
el mismo órd- n en las demns, á fin de que 
eo.los pedidos de marineros útiles, puedan dis-
tinguirse particularmente los de mas ó ménos 
t iempo de práctica ó ejercicio en las artes ma-
rítimas. I )e estas listas se sacarán cuatro co-
pias testimoniadas y firmadas por los alcaldes, 
regidores, síndicos y celadores de mar; se pa-
sarán dos al gel'e político de la prov incia, que 
remitirá una al sectetar io del despacho de la 
gobernación de la península, y otras dos á los 
capitanes de puer to mas inmediatos , de las 
cuales quedará una en su archivo, y envia-
rán la otra con su V.° B.° al capi tán gene-
ral del depar tamento respectivo. Pa r a mayor 
claridad, exacti tud y brevedad en este punto, 
dispondrá el gobierno se establezca un formu-
lario uniforme é impreso para estas listas, así 
corno de las boletas, que se costeará de los 
propios ó arbitrios de los pueblos. 15. Cada 
dos años se remitirán en dichos formularios 
impresos nuevas listas corregidas, con expíe-



6Íon sucinta de las calidades notadas é indh 
vidual de los que se hallen en camp iña, y des-
de cuándo, si lian hecho antes otras, y cuán-
to tiempo hayan servido por sí ó por medio 
de suplentes por obligación propia, y lo que 
hayan servido por suplir la de otro. En las 
lisias se pasarán de una clase á otra los in-
dividuos alistados, según los años que vay-m 
cumpliendo, y ademas avisarán los ayuntamien-
tos á los capitanes de puerto los alistados nue-
vamente en los intermedios de la rectificación 
de las listas. 10. Todo marinero extrangero 
podrá alistarse como hombre de mar en cual-
quier pueblo, sujetándose á la obligación del 
servicio militar de marina en cuanto indivi-
dualmente le toque, y al cumplimiento de las 
leyes del pais, renunciando el fuero de extran-
gero con acto público, que se verificará ante el 
alcalde, y será autorizado por el secretario del 
ayuntamiento, con lo cual se permitirán al mari-
ñero extrangero el ejercicio y beneficios de 
hombre de mar español. 17. El gobierno al 
presentar á las cortes el presupuesto de la fuer-
za de armamento ordinario para tiempo de 
paz, y extraordinario para el de guerra, fijará el 
número de hombres de mar necesarios para 
las faenas de la marina militar en ambos ca-
sos, según las noticias de los comandantes ó 
capitanes generales de los departamentos. 18. 
Aprobado por las cortes el número de hom-
bres de mar que haya de pedirse ó convo-
carse en la península para el servicio de. la 

marina militar, lo avisará el s< creta rio' del des-
pacho de este r a m o al de la gobernación; y 
ambos, en ios seis dias primeros después de 
este aviso, harán de común acuerdo la dis-
tribución de los hombres de mar que corres-
pondan á cada uno de los tres depar tamen-
tos y á sus respectivas provincias, avisando el 
secretario de la gobernación á los gefes po-
líticos los hombres de mar señalados á sus dis-
tritos, V el de marina avisará dicha distribu-
ción á los capitanes generales y comandan-
tes de los departamentos. 19. Estos gefes de 
marina, con noticia del número de hombres 
de mar que han de emplear, determinarán el 
de cada «lase y edades, según el servicio pa-
ra que los necesiten, y lo avisarán á los ge-
fes políticos. 20 . Para graduar el numero de 
los individuos de cada clase y edad que ha-
yan de pedir, observarán los comandantes ge-
nerales la misma proporción que guardan en 
las tripulaciones de los buques entre marine-
ros y grumetes, por ejemplo; y si esta se va-
riase por nuevo reglamento, guardarán la que 
se establezca. 21. Los gefes políticos, con ar-
reglo á las listas de hombres de mar de sus 
provinc ias , y de acuerdo con las diputacio-
nes provinciales, liarán con escrupulosa exac-
titud en el término de seis dias la distribu-
ción entre los pueb'os para llenar el cupo de 
sus provincias. 22. Los ayuntamientos y ce-
lador f s de cada pueblo, así que reciban e! 
aviso de los gefes políticos, resolverán el mo-



do de verificar su contingente, ya sea por sor-
teo, por admisión voluntaria, por enganche, por 
substitución, ó como quieran, siempre que no 
fal ten ni en el número ni en la clase de los 
hombres pedidos, entregándolos en el término 
de treinta días. 23. Siendo posible que por 
ausencias ú ot ras causas momentáneas falten 
ó escaseen en algún pueblo pequeño indivi-
duos para llenar algunas de las clases ó eda-
des pedidas , podrán los hombres de mar del 
m i s m o , por medio de sus ayuntamientos y 
celadores respectivos, enganchar ó procurar su-
plentes de en t r e los hombres de m a r de otros 
pueblos y provincias; entendiéndose sin per-
juicio del servicio á que estén obligados es-
tos en los suyos respectivos. 24. Dejándo-
se al arbitrio de los gefes políticos , dipu-
taciones provinciales , ayuntamientos y cela-
dores , las disposiciones para la distribución 
y elección de los hombres llamados al ser-
vicio militar naval, deberán tomar todas las ne-
cesaiias y que tengan por conveniente, para 
precaver f raudes en perjuicio del servicio na-
cional ó de los in teresados , y para que ha-
ya la mas rigorosa igualdad en t re los hombres 
de mar en el desempeño de su obligación, y 
en el turno con que deben soportarla para ha-
cerla mas l levadera. Por consiguiente, los ayun-
tamientos y los celadores, y en úl t imo recur-
so las diputaciones provinciales, resolverán to-
das las dudas y quejas que ocurran sobre el 
servicio militar de los hombres de mar . 25 . L09 

hombres de m a r de cada pueblo estarán 
obligados á hacer efectivo su contingente en 
cada convoca to r i a , y á reemplazar en los 
intermedios las bajas que resulten-por deserción 
ó inutilidad de los que hayan presentado. 
26. Los ayuntamientos y celadores podran, 
tomar las mas ejecutivas providencias para que 
sean cumplidas las obligaciones de los hom-
bres de mar expresadas en el artículo ante-
rior; y así serán responsables de cualquier de-
fecto ú omision que se experimente ^ en este 
punto tan interesante á la nación. También 
lo serán los gefes políticos si tolerasen la me-
nor falta en detr imento de este servicio ; y 
en caso de que sea grave ó de reinciden-
cia, tendrá lugar la responsabilidad, suspensión 
de empleo y formacion de cau-a, con las pe-
nas correspondientes á las faltas y á los da-
ños que causaren. 27. Verificada la reunión 
de los destinados al servicio, que deberá ser 
lo mas á los treinta días despues de haber 
recibido la orden los ayuntamientos, se con-
ducirán por mar y tierra, y se entregarán á 
los capitanes de puerto ó comisionados que se-
ñalarán y avisarán los comandantes ó capi-
tanes generales de marina á los gefes polí-
ticos, procurando los de marina que sea con 
la mayor comodidad de los pueblos v econo-
mía de la hacienda nacional. 28. Para que 
los capitanes de puerto ó comisionados pue-
dan recibir la gente destinada al servicio de 
la a rmada , se les pasarán por los demás ca-
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pitanes ó ayudantes de puerto del distrito, co-
pias autorizadas de las listas generales, y de 
las clases ó edades convocadas, á fin d - que 
al llegar lo> comisionados de los ayuntamien-
tos y celadores para hacer la entrega de sus 
contingentes, puedan cotejarse los individuos 
con sus asi- ntos en la- listas, ó con sus bo-
l e t a s si hubiese forasteros; y resultando ser 
de las clases y edades pedidas y sanos, se 
admitirán; y si no .se desecharán, y se reem-
plazarán inmediatamente. Los receptores da-
rán á los comisionados de los ayuntamientos 
recibos circunstanciados de los que fueren ad-
mitidos. 29. Desde el dia en que por acto 
voluntario, ó por enganche ó por sorteo sean 
admitidos los ho obres de mar por los comi-
sionados de la a r m a d a , se les satisfará lo 
que por ordenanza corresponda á sus clases. 
30. Los hombres de mar destinados al servicio 
militar de marina podrán asignar en favor de 
sus familias la mitad de los salarios que por 
su aptitud obtengan, y quedarán los ayunta-
mientos encargados de satisfacer dichas asig-
naciones á cuenta de las contribuciones de los 
pueblos, bajo las reglas que para la puntual 
ejecución de este articulo establezca el go-
bierno ; y por el mismo orden costearán los 
ayuntamientos la conducción de lo* que vayan 
al servicio desde sus pueblos ha-ta ser entre-
gados. 31. El servicio de ordinaria campaña 
durará un año. y solo en el caso de que no 
hubiere con quien reemplazar al cumplido, y 

fuese indispensable su permanencia, continua-
rá sirviendo hasta que lleguen á sus puestos 
los reemplazos, con tal de que no pa«e este 
tiempo de tres años, que será el término máxi-
mo é improrogable de una campaña . 32. Los 
marineros que sean despedidos del servicio d e 
la armada, no volverán á ser llamados á otra 
campana para concluir la que les falte hasta 
que haya corrido otro tanto tiempo como el 
que hubiesen estado empleados en la anterior, 
excepto si ellos la quisieren cumplir mas pres-
to. 33. Al despedir á los marineros que ha-
yan cumplido su campana, se les dará por 
el gefe de su mando, con intervención del d e 
mayor graduación ó del capitan del puerto del 
distri to, una cenitícacion expresiva del tiem-
po que han servido, contado desde que llega-
ron y fueron entregados en el depar tamento 
ó sitio señalado, hasta el dia en que se les 
despida; y con esta certificación obtendrán su 
licencia absoluta, que debe dárseles sin obligar-
los á viajes, detenciones ni gasto alguno, bajo 
pena de privación de empleo ú oficio al contra-
ventor. 34. C u a n d o un hombre de mar ha-
ya servido seis años cont inuos, ó con inter-
rupción , se le expedirá su licencia absoluta 
en el modo prescrito en el artículo anterior; 
y quedando libre de ser nuevamente llama-
do á servir, gozará todos los beneficios d e hom-
bre de mar del mismo modo que los que cum-
plan cuarenta años , aunque no hayan hpcl\o 
los seis de c a m p a ñ a , siempre que no haya 



sido por culpa suya y en perjuicio de otros. 
35. Solo en un caso extraordinario de guerra, 
y en que se decre te por las cortes un arma-
mento general , podrá obligarse á los hombres 
de ruar que hayan cumplido los seis años de 
servicio, á servir el t iempo que les falte pa-
ra llegar á los cuarenta de edad; pero este 
servicio ext raordinar io nunca pasará de tres 
años, y los q u e en él fueren empleados lo se-
rán en los puntos mas cercanos á sus domici-
lios. 3(5. El hombre de mar que quiera Ser-
vir los seis años continuos podrá hacerlo, si fue-
f e necesario, en la armada, y se retirará á dis-
frutar los beneficios de su clase, con obliga-
ción únicamente de servicio extraordinario en 
el caso y modo prescrito en el artículo ante-
rior. 37 . C u a n d o los gefes de la armada no 
tuviesen el número de reemplazos suficiente 
para despedir todos los cumpl idos , lo harán 
despidiendo con preferencia á los mas antiguos 
cumplidos en cada clase. 38. El gefe de bu-
que , división, escuadra ó depar tamento que de-
tuviere un hombre de mar despues de los té r -
minos prescriios en los artículos 31, 34 y 35, 
será responsable del perjuicio que cause al de-
tenido; y si reincidiese por tres veces en esta 
faita , s e rá privado de empleo. Si al fin de 
los términos prescritos se hallase en alta mar 
ó en parages en que sea imposible ó de muy 
grave daño al servicio nacional ó al mismo 
hambre de m a r el despedir le , no se le des-
pedi rá ni en un® ni en otro caso hasta que ha-

ya oportunidad; pero el exceso de tiempo que 
pon tal causa sirviere, se le rebajará en el ca-
so de servicio extraordinario por armamento ge-
neral. 39 . Los gefes políticos, á petición de los 
ayuntamientos y celadores de mar ó de las per-
sonas interesadas, deberán reclamar contra las 
retenciones arbitrarias explicadas en el art ícu-
lo anterior al gobierno; y este oyendo al ge-
fe que causare la retención, remitirá el expe-
diente á la autoridad superior judicial de ma-
rina para que se declare sobre la responsabi-
lidad, y se aplique la pena condigna. 40. E n 
todo gefe de la a rmada será acción meritoria, 
<]ue se notará en su hoja de servicio, conse-
guir que los marineros hayan permanecido vo-
luntariamente bajo su mando despues de ha-
ber cumplido su t iempo de servicio ; y esta 
c i rcunstancia , que debe constar por declara-
ción espontánea de los hombres de mar, se-
rá muy atendida para la ventaja y preferen-
cia de mandos. 41. S e conservan los capi-
tanes de puertos y de fondeaderos para la po-
licía de los mismos, según les corresponde por 
el título 7. ° del t ra tado 5. ° de las orde-
nanzas generales de la a rmada vigentes, ó por 
las que en adelante se formaren Tandrán ade-
m a s á su cargo el desempeño de las funcio-
nes que poster iormente estuvieren al de los 
comandantes de matrículas; pero únicamente 
para los casos siguientes: 1.° Para fo rmar los 
roles de las tripulaciones de cada buque que 
empiece v ia je en su distrito. 2.° P a r a visar 
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ios roles de los buques de tránsito. 3.° Para 
ent r -gar las patentes reales y contraseñas. »4.* 
•Para recibir y destinar los hombres de mar 
que les entreguen los ayuntamientos y cela-
dores para el servicio de la a rmada . E n to-
dos estos encargos deberán proceder con ar-
reglo á las instrucciones establecidas ó que 
estableciere el gobierno, sin causar detencio-
nes, molestias ni gastos de ninguna especie, 
formando los roles según las nóminas que con 
entera libertad les presenten los capitanes ó 
patrones de los hombres d e mar de todas cla-
ses que quieran llevar en sus respectivos bu-
ques, no siendo desertores de la armada, pró-
fugos de convocatoria, ó que no esten escri-
tos en las listas de hombres de mar de cual, 
quier pueblo de los países de España, y lo acre-
diten con sus correspondientes boletas ó con 
testimonio equivalente. 4 2 . A fin de que por 
falta de asistencia de los capi tanes de puer-
to y de fondeaderos no sufran detenciones ó 
perjuicios la marina m e r c a n t e y el comercio, 
destinará el gobierno a lgunos comandantes ó 
ayudantes cesantes de matrículas á los pun-
tos que acaso fuesen necesarios para los ob-
jetos de su instituto, y dispondrá lo que ten-
ga por conveniente pa ra el destino ulterior 
de los papeles que exis tan en las actuales co-
mandancias de matrículas. 43. Adamas de las 
copias exactas de las listas de hombres de mar 
que deben pasarles los ayuntamientos de los 
respectivos distritos, t e n d r á n los capitanes de 

puerto y de foudeaderos un registro, en que 
se anoten los buques de navegación, de pesca, 
de descarga, de recreo y de toda clase que 
pertenezcan á sus distritos, á cuyo fin podrán 
pedir á los ayuntamientos , y aeberán estos 
darles ó man'Par que se les den las noticias 
necesarias. 4 i . Las escrituras de propiedad 
de toda clase de buques nacionales ó nacio-
nalizados, los contratos de fletaim-nto, de sa-
larios, de compañía , de cambios y demás ma-
rítimos continuarán otorgándose por ahora an-
te los escribanos que fueron de matrículas, 
percibiendo los derechos del arancel que ri* 
ge hasta la promulgación de otro; y será obli-
gación de estos escribanos pasar al capitan 
del puerto ó fondeadero del distrito una su-
cinta, pero circunstanciada noticia de las es-
crituras sobre construcción, c o m p r a s , ventas 
ó permutas de buques inmedia tamente que las 
autoricen. 45. Los oficios de dichos escriba-
nos estarán miéutras subsistan bajo la protec-
ción y autoridad de los ayuntamientos, así 
como lo estaban bajo la de los coman-
dantes de matrículas. 46. En consecuencia de 
este decreto quedará extinguida la o rdenan , 
za de matrículas de mar d 1 año de 1802, 
y cualesquiera otras providencias contrarias al 
objeto del presente decreto, y suprimidas to-
das las plazas de las comandancias, ayudan-
tías, auditoría y tenencias, las de escribanos, 
cabos, prohombres, alguaciles, porteros, y de-
mas empleos que por dicha oidenanza ó. cual-
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quiera otra orden se h <yan establecido para 
el régimen de las matriculas de mar y de 
los gremios de mareantes . 47. El presente de-
cre to deberá observarse desde el dia 1." de 
enero de 1821, sin atraso ó perjuicio de lo 
que se previene en el articulo U . Octubre 8 d c 1 8 2 ° -
(MATRIMONIOS de sargentos, cabos y soldados. 

V é a s e SARGENTOS). 

MEMORIA DE GUERRA V MARINA. 

El sobe rano congreso ha tenido á bien de-
c re t a r el siguiente 

Plan baio el que deben formarse los cuer-
pos provinciales de infantería. 

1. Con objeto de servir de reserva y au-
menta r la fuerza del ejército permanente , se 

Se presentará, con todos los justificantes dc 
los presupuestos. 

El congreso general ha decretado lo si-
guiente: 

Se presentarán en la memoria de guerra por 
el ministerio respectivo todos los documentos 
bas tan tes á justificar el presupuesto de guer-
r a y marina. Méj ico 24 de mayo de 1826. 

L l a m á b a s e 

crearán diez y seis batallones con la fuerza 
cada uno de mil doscientas doce plazas en los 
distritos siguientes. En la demarcación que te-
nían los dos batallones del regimiento de es-
ta capital v el de Cuauti t lan, dos: en el de 
Tlaxca la , uno: en el de Puebla , uno: en el 
de Toluca , uno: en el de T r e s Villas, uno: 
en el de Mextit lan, uno: en el de Guanajua-
to los dos batallones de Celaya y Guana jua-
to, dos: en el de Valladolid, uno: en el de 
Guadala ja ra , uno: en el de Zaca tecas , uno: 
en el del Sur , uno: en el de S. Luis, uno: en 
el de Querétaro, uno; ) en el de Oa j aca , uno. 

2. Cada batallón tendrá el nombre dé la 
capital ó part ido que sea cabeza de su dis-
trito. 

3. Cada batallón constará de nueve com-
pañías sin distinción de granaderos y caza-
dores. 

4. C a d a compañía estará dividida en tres 
trozos ó escuadras. 

5 . Cada compañía tendrá un cap i t an , dos 
tenientes, dos subtenientes, un sargento pri-
mero , cua t ro segundos, tres cornetas, t rece 
cabos (sin distinción de primeros ni segundos), 
un cabo de furriel, y ciento once soldados. 
C a d a escuadra estará á cargo de un sargen-
t o segundo, y los cabos serán segundos gefes 
d e eílas por el orden de su ant igüedad, y el 
cabo de furriel servirá para ayudar al sargen-
to primero y cuidar en campaña de los ran-
chos y equipage 



6. El sargento primero detallado en ea* 
da compañía y u n o de- los tres cornetas se" 
rán veteranos. < • '. ' 

7 . La plana mayor ve te rana constará* de 
un coronel, un pr imer ayudante (capitan con 
el carácter de t e r c e r gefe, y con las facul-
t ades y atr ibuciones que señala la. ordenan-
za á los sargentos mayores), un segundo ayu-
dan te (teniente), un sub-ayudanie (subtenien-
te), un corne ta mayor y un cabo d e ¿orne-
tas que lo será d e órdenes. 

8 . La plana m a y o r miliciana constará de 
i:n teniente corone l , un capcllan, un ciruja-
no, un a rmero , un cabo y ocho gastadores. 

9. Cuando el batallón esté sobre las ar-
mas, tendrá un pagador en los mismos tér-
minos que los batal lones de línea, y es tando 
ret i rado d e s e m p e ñ a r á este ca rgo el secundo 
ayudante , y g o z a r á de las agencias que tienen 
en el dia los habilitados, -f: •• 

10. En t i e m p o de guetra ó cuando el go-
bierno señale q u e se a u m e n t e n los batallones 
de línea, los .provinciales;.!harán el sorteo de 
los sargentos, cabos y soldados que se de-
signen por c o m p a ñ í a , los que marcharán con 
lo.« oficiales «pie correspondan á la fuerza, y 
harán el servicio miéntras subsistan agregados 
con arreglo á su antigüedad y en los mismos 
términos que si fuesen:efect ivos; pero su as-
censo lo t endrán en el cuerpo provincial. 

11. Los empleos veterano« los proveerá el 
gobierno á p ropues t a d ü estado mayor, pré-

vio aviso de la vacante que dará el coronel. 
12. Los empleos de oficiales milicianos los 

propondrá la diputación provincial al gobier-
no en su primera promocion; pero los ascen-
sos que toquen á los que ya sirven, serán pro-
puestos por el coronel, por conducto de a di-
putación provincial, quien la dirigirá al go-
bierno por la secretar ía de guerra, con obje-
to que esta pueda recomendar á algún patrio-
t a á quien sus servicios y aptitud hagan acree-
dor á la consideración del gobierno. 

13. Los oficiales ret irados que gocen suel-
do y quieran servir en estas milicias, se les 
d a r á colocación con preferencia en igualdad 
de circunstancias, gozando cuando la t ropa 
«até sobre las armas el mayor sueldo que cor-
responda á su retiro, y el ascenso que t en -
gan en lo sucesivo será en la clase de mili-
cianos. . . 

14. Para ser oficial miliciano se necesita te-
ner veinte y un años cumplidos, estar en el 
ejercicio de los derechos de ciudadano, tener 
un oficio ó ejercicio conocido con que viva hon-
radamen te , ó bienes cuyas rentas le produz-
can para vivir con decencia, ser nativo o ve-
cino con residencia de cinco años lo ménos. 

15. El que obteniendo el empleo perdie-
se los derechos de c iudadano, ó no pueda 
mantenerse con la decencia correspondiente, 
se le dará su retiro. 

16. Los segundos ayudantes, los subayu-
dantes y sargentos primeros tendrán su aseen-
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so en el ejército permanente , para lo que 
se dejará un cierto número de vacan'es que 
ocurran en cada batallón de línea, una para 
los que estén en milicias. 

17. Los coroneles y primeros ayudantes 
entrarán en el escalafón general del ejército. 

18. La ordenanza general y la declaración 
d e milicias del año de 1767 se observarán en 
todo lo que no se oponga á este plan y sis-
t e m a constitucional. Septiembre 12 de 1823. 

No se puede poner sobre las armas sin con-
sentimiento del congreso. 

El congreso general ha decretado lo si-
•guíente: 

Sin consentimiento del congreso general no 
podrá el gobierno poner sobre las armas las 
t ropas de milicia act iva, sin perjuicio de con-
tinuar su organización. Marzo 24 de 1827. 

Se establece su inspección particular. 

L a inspección de milicia activa se estable-
cerá con la sepnracion é independencia que 
previenen sus ordenanzas. Mayo 24 de 1825. 

No debe reemplazarse el ejército con ella. 

El congreso general ha decretado lo si-
guiente: 

i . No se reemplazarán los cuerpos perma-
nentes del ejército con individuos de la mi-
licia activa; y los que se hallen en ellos ha-
biendo ©cuitado su nombre, ó de otra c u a l -

quiera suerte, serán restituidos á sus banderas 
por los respectivos oficiales, á quienes de lo 
contrario se aplicará la pena de ordenanza, 
y á los soldados la de deserción. 

2 No queda por eso derogada la ordenan-
za de milicia activa, en lo relativo al pase 
de los individuos de ella á los cuerpos per-
manentes. Méjico octubre 17 de 1827. 
Haber que debe disfrutar estando sobre las 

armas. 

El congreso general ha decretado lo si-
guiente: 

La milicia activa sobre las armas disfruta-
rá el haber de ejército. La diferencia estable-
cida servirá únicamente para sus asambleas 
económicas anuales. Méjico abril 10 de 1827. 

Ordenanza provisional de ella. 

El soberano congreso general constituyen-
te decreta: 

1. Por ahora y entretanto se forma la ley 
orgánica de la milicia activa llamada antes pro-
vincial, suplirá la ordenanza que actualmen-
te la rige, quedando derogados sus artículos 
1, 2 , 9, 11, y la 2," parte del 12 del tí-
tulo 2. ° , como también lofc artículos 7, 23, 
-34, 35, 66, 68 y 69 del t í tulo 3 . ? 

2. Bn consecuencia queda suprimida la cla-
se de soldados distinguidos, y prohibido el uso 
del adjetivo nobles. Mqjico mayo ¿ d e 1824. 
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Nombramiento de sus oficiales. 

El s o b e r a n o congreso genera l const i tuyen-
te, habiendo t o m a d o en consideración las d a -
das que han ocurr ido al supremo poder eje-
cut ivo sobre el nombramien to de los oficiales 
de la milicia act iva, se ha servido decre ta r : 

1. E l n o m b r a m i e n t o de los oficiales de que 
habla el ac ta consti tutiva en la facul tad 16 
del p o d e r legislativo, se ent iende para la mi'« 
licia c ív i ca ó local. 

2. L o s oficiales de la act iva, que se co-
nocía ba jo el nombre de provincial , s e nom-
b r a r á n po r el supremo poder e jecut ivo á pro-
pues ta de los gobernadores de los es tados , én 
i o s t é r m i n o s que ántes de prevenir lo hicie-
sen las d ipu tac iones provinciales. Méj i co 1." 
d e junio de 1824 . 

Los estados deben organizaría en el término 
que señale el gobierno. 

El s o b e r a n o congreso genera l se ha servido 
a c o r d a r : 

Q u e d e n t r o del término q u e el sup remo 
p o d e r e jecu t ivo señale, cumplan los goberna -
d o r e s de los es tados con las órdenes que S . 
A . exp ida sobre la formacion de la milicia ac-
t iva, sin q u e cualquiera compe tenc ia que pue-
d a susci tarse en to rpezca la ejecución de4 las 
m e d i d a s q u e dic tare , bajo la responsabilidad 
q u e e s t ab l ezca la ley. AgosU» 1 7 d e , 1 8 2 4 . 

A LAS ORDENANZAS 
fjOs individuos de la cívica no entren en sor-

i leo para ella. 

E l soberano congreso general const i tuyen-
te de los Es tados Unidos mejicanos a conse-
cuencia de la duda que se le consulto por con-
duc to del ministru d e relac.o.ies sobre si de-
ben exceptuarse del sor teo para la milicia pro-
vincial los oficiales de la cívica, ha tenido a 
bien decretar:- , 

1 Los gafes y oficiales de la milicia lo-
cal, rniéntras conserven el ca rac te r de tales, 
ño podrán en t r a r en sor teo ni otra alguna ope-
ración dirigida á la formacion ó r eempla -
20 de la milicia ac t iva ó de la pe rmanen te . 

2 Esta resolución abraza los casos .que ha-
yhn ocurr ido ántes de ahora . Oc tub re 13 de 
1024. ' ' 

Creación de tres batallones ei\ Yucatan. 

El soberano congreso gene ra l ha tenido á 

b ien dec re ta r : 
1. S e es tab lecerán en Y u c a t a n t res bata-

llones de milicia act iva bajo el pié, fuerza ' v 
régimen que se previene en el decre to de 12 
d e sept iembre de 1823. 

2 . Los cua t ro cue rpos de ant iguo reglamen-
t o q u e allí exis ten, se refundirán en los de 
nueva creación. 

Por tan to m a n d o se impr ima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento, en 
c o n c e p t o d e q u e en cuan to á la fuerza y cía-



se de compañías debe arreglarse conforme al 
soberano decre to núm. 4 3 de 5 de mayo úl-
timo, comunicado en 12 del mismo. Méjico 
<ficiembre 2 de 1824. 

Creación de uno en las Chiapas. 

El congreso genera l ha decre tado lo s i -
guiente: 

S e establecerá e n el estado de las Chiapas 
un batallón de milicia activa en todo igual á 
los demás de la federación. Agosto 2 5 de 1825. 

Facuitad al gobierno para ponerla sobre las 
armas. 

El congreso general ha decre tado lo si-
guíente: 

Se faculta al gobierno para poner sobre las 
armas toda la milicia activa que juzgue ne-
cesaria, como igualmente para.disponer de la 
cívica en el n ú m e r o que crea conveniente , pu-
diendo sacarla f u e r a de sus respectivos esta-
dos, distrito ó terri torios. M a y o 14 de 1828. 

MILICIA L O C A L . 

Su último arreglo. 

El congreso gene ra l ha decre tado lo que 
sigue: - • -

1. Todo mej icano está obligado á concur-
rir á la defensa d e la patr ia cuando sea lla-
mado por la ley. 

2. Los individuos de que habla eUrtícti-

lo anterior forman la milicia nacional local. 
3. L a milicia nacional local estará sujeta 

respectivamente á los gobernadores de los esta-
dos y al presidente de Ta república. 

4. L a milicia local está obligada á soste-
ner la independencia nacional y la constitu-
ción de la república, y escoltar los reos y los 
caudales públicos de la federación en donde 
no haya tropa permanente ó activa sobre las 
armas, hasta el punto inmediato donde hu-
biere guarnición. Con respecto á los estados, 
al distrito y los territorios desempeñará la 
milicia cívica las obligaciones que le prescri-
ban sus respectivas legislaturas. 

5. L a milicia nacional local se compondrá 
de infantería, artillería y caballería. 

6. C a d a legislatura arreglará la fuerza que 
deba haber en el estado de cada una de las 
tres armas. Pa r a los territorios y distrito la 
designará el congreso general. 

7 . L a fuerza de cada compañía de infan-
tería, artillería y "caballería, tanto en tropa co-
mo en oficiales, será igual á la que se deta-
lla á los cuerpos de milicia permanente, y lo 
mismo en la clase y número de las planas 
mayores. 

8. L a infantería se arreglará por batallo-
nes, y la caballería por escuadrones y regi-
mientos, conforme los reglamentos de la mi-
licia permanente. 

9. L a fracción que resulte en la infante-
ría, no pasando el número de compañías de 



cuatro, pe rmanecerán en clase de sueltas: en 
la caballería, no l legando á ties escuadrones, 
no fo rmarán regimiento, permaneciendo cada 
uno suelto, y lo mismo si fuere sola una com-
pañía . i triol ahil iw ¿ J 

10. E n los escuadrones sueltos la plana 
mayor se compondrá de un comandante de 
escuadrón, un segundo ayudante teniente, que 
ejercerá las funciones detalladas á los prime-
ros ayudantes, y un brigada sargento prime-
ro, que e je rcerá las de por ta-es tandar te . 

11. L a infantería, y caballería usará las in-
signias militares en torio .conformes á la mi-
licia pe rmanen te con el lemr» de tal batallón 
ó regimiento de milicia local de tal estado, 
dis tr i to ó territorio de la federación. 

12. En cada estado se nombrará un ins-
pector general , y en los territorios y distrito 
podrá igualmente haberlo si s¿ juzga conve-
niente . 

13. L a s atribuciones de inspector general 
de milicia local serán respecto de esta las 
mismas que tiene el del ejército permanente . 

14. La provision de las plazas de inspec-
tor, gefe y otícia|es en cada estado será hecha 
conforme arregle su legislatura, y el goberna-
dor les expe bra su correspondiente despacho: 
en los territorios y distrito se arreglará por 
el congreso gen eral, expidiendo los despachos 
el presidente de la r e p ú d i c a por conducto 
de! ministerio de guerra. 

15. P a r a ser inspector, gefe ú oficial, es ne» 

cesario ser mejicano en el ejercicio de lo» 
derechos de ciudadano; para los dos primeros 
destinos se requiere ademas ser vecino del 
estado, distrito ó territorio á que pertenezca 
la milicia. Los oficiales serán del punto á que 
pertenezcan sus compañías, y todos deberán te-
ner alguna propiedad, ejercicio ó arte para vivir 
con decencia á juicio de las legislaturas. El ins-
pector deberá ser mayor de veinte y cinco años. 

16. Quedan exceptuados del servicio de la 
milicia local los empleados de la federación 
y los comisionados de esta ínterin duren sus 
comisiones, los retirados que voluntariamente 
no quieran alistarse y los eclesiásticos secu-
lares y regulares. Los inspectores, gefes y ofi-
ciales que sean nativos de alguna nación que 
esté en guerra con la mejicana, no podrán ser-
vir en esta milicia miéntras no se haga la 
paz. Las legislaturas podrán ampliar estas ex-
cepciones. 

17. La edad en que deben comenzar á ser-
vir los mejicanos y en la que pueden reti-
rarse la fijarán las respectivas legislaturas. 

18. L a instrucción será en todo conforme 
á la táctica que observe la milicia permanente . 

19. El a rmamento será igual en su cali, 
bre á los de la milicia permanente. 

20. El armamento , municiones, caballos y 
monturas será de cuenta de los estados el 
proveerlo. 

21. El gobierno general repart irá á los es* 
tados, distrito y territorios, por esta sola vez» 



treinta mil fusiles en buen estado, t o m a n d o 
por base para hacer el reparto el cupo seña-
lado en esta ley, rebajándose del respectivo 
las armas que se han d a d o á algunos estados, 
por las cuales no se les exigirá su valor. 

22. L i población para designar el cupo se-
ña lado en esta ley se regulará por las esta-
dísticas que los es tados hayan remitido ó r e -
mit ieren al congreso general ántes del repar-
timiento de que habla el artículo anterior. 

23. Respecto de ¡os estados que en el mis-
m o tiempo 110 hubie ren remitido al congre-
so su correspondiente estadística, será regula-
d a la poblacion por el censo que debe servir1 

actualmente para las e lecciones de diputados 
del mismo congreso genera l . 

24. Es obligación d e los gobernadores de 
los estados conse rvar s iempre completas las 
a rmas que reciban del gobierno general. 

25 . Los estados ocu r r i r án por la pólvora 
q u e necesite su milicia á la federación, quien 
la facilitará al costo q u e tenga en almacenes: 
las demás municiones s e darán también al cos-
to , en el caso que se p idan . 

26. Las divisas q u e usarán todas las cla-
ses serán iguales á las del ejército permanen-
te. usando el inspector las señaladas á los ge-
nerales de brigada. 

27 . En las fiestas nacionales ó en cualquie-
r a otro acto que se r eúnan en formacion con 
la milicia permanente y activa, ocuparán lu-
gar despuos de la s egunda , profiriendo á am-

bas cuando la milicia lo.nl for.ne cuerpo, y 
las otras no, y cuando ella lleve bandera ó 
estandarte v las otras no lo tengan. 

28. Siempre q-ie en acto del servicio con-
curriere fuerza de las los clases referidas, cor-
responderá el m i n i o al oficid ó ¡^efe mas gra-
duado, v en igualdad al de la milicia permanen-
te, a ménos q le el de la cívica sea ret irado del 
ejército, en cuyo caso si está desempeñando en 
ellos las funciones del úlum > empleo que obtu-
vo en este y fuere anter ior su despacho, toma-
rá el manió , conceptuándose vivo en aquella 
acción. 

29. Los honores y consideraciones en los 
actos del servicio serán recíprocos en re la 
milicia permanente, activa y local, confor ne á lo 
prevenido en la o rdenanz i g ' m r a l del ejército. 

30. Cad 1 estado arreglará el código pen il 
á que d - b e estar sujeta la milicia local en 
el servicio de su estado. 

31. Las legislaturas procederán á reglamen-
t a r la milicia local en sus respectivos terri-
torios con arreglo á las bases establecidas por 
e,«ta ley, señalan lo igualmente el uniforme que 
d be usar, el cual tendrá las m ñores diferen-
cias notables que se i podble respecto del que 
usa la trooa permanente y activa. 

33 . Los estados tendrán organizada su mi-
licia local á los se s meses de publicada esta 
ley, siendo el mínimum de su fu :rza el uno por 
ciento de su poblacion. 

33. L a milicia local que esté dependiente 
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del gobierno federal desde el dia que se pon-
ga á su disposición hasta el en que llegue á su 
pueblo de regreso, gozará por el erario na-
cional el haber señalado á sus clases en la mili-
cia permanente según sus armas. 

34 . El demérito que tenga el armamento, 
monturas y caballos en el tiempo que sirva 
á la federación, será satisfecho por esta al res-
pect ivo estado. 

35 . Gozarán todos los individuos de tro-
pa, ínterin dependan del supremo gobierno, 
dos pesos mensales de gratificación la infan-
ter ía y artillería, y dos pesos cuatro reales los 

. de caballería para vestuario é indemnización 
de las demás gratificaciones que gozan los de-
mas individuos de la milicia permanente. 

36 . Los individuos que se inutilizaren, ó 
las familias de los que fallecieren en acción 
d e guer ra ó de sus resultas, tendrán opcion i 
todas las gracias concedidas á los de las mili-
cia permanente. 

37 . La milicia local desde el dia en que 
se ponga á disposición del gobierno federal 
hasta el en que se le mande retirar, estará su-
je ta en todo á las leyes del ejército. 

38. En los puertos ó puntos fronterizos 
cuando por circunstancias extraordinarias salie-
re la milicia permanente y activa, y la local 
cubr iere los puntos que guarnecían aquellas, 
previo consentimiento de la autoridad civil, 
dependerá la milicia local empleada del co-
mandan te militar del punto, sujeta á las penas 

de ordenanza, pagándose por la federación. 
39. Los gobernadores de los estados, y el 

gobierno general por lo respectivo al distri-
to y territoiios, darán anualmenie al congreso 
general noticia de la fuerza, a rmamento y pro-
gresos de la milicia cívica. 

40. Quedan derogadas la ley de 8 de abril 
de 1823 que organizó la milicia local de in-
fantería y caballería, y la de 5 de mayo de 
dicho año que lo verificó con la de artillería. 

Méjico diciembre 2 9 de 1827. 
•í t» ¡ ' • ' 

N O T A . Por esta ley quedaron derogadas 
todas las anteriores relativas á este objeto, y 
son las de 9 y 16 de abrd, 5 de mayo y 11 
de julio de 1823. 

Creación de dos batallones y dos escuadrones 
en el distrito. 

El presidente interino de los Estados Uni-
dos Mejicanos, á los habitantes de la repú r 

blica, sabed: que el congreso general ha de-
cretado lo siguiente. 

1. S' i autoriza al gobierno para que á la 
posible brevedad levante en el distrito fede-
ral dos batallones y dos escuadrones de mi* 
licia local. 

2 . Estos se compondrán de todos los co-
merciantes y propietarios de cualesquiera fin-
cas, que sean mejicanos por nacimiento y re-
sidan en el distrito. 



3. Durante las ac tuales circunstancias, áe 
sujetará esta milicia á los reglamentos que ri-
gieron á los cuerpos del comerc io y urbanos 
de esta capital, en cuan to no se opongan á la 
constitución y leyes generales . 

4. El supremo gob ie rno nombrará los ge-
fes y oficiales á propues ta en terna del go-
bernador del distrito. 

5. Los comerciantes y propietarios no na-
cidos en la república y residentes en el dis-
trito, y los sujetos d e que habla el art. % ° 
que no quisieren ó n o pudieren hacer perso-
nalmente el servicio, contr ibuirán con las can-

t i d a d e s que asignan los mismos reglamentos. 
6. La- contribuciones comenzarán por los 

mas pudientes hasta completar la fuerza de-
cretada en esta ley, y los demás quedan e-
xentos. del servicio y de la contribución. 

Pira su cumplimiento se observarán las preven-
ciones de que hablan los artículos siguientes. 

1. Se pondrán inmediatamente sobre las 
armas los dos batal lones y los dos escuadro-
nes de que habla el ar t . 1. c de esta ley. 

2- Los batallones se distinguirán por el le-
ma de su bandera, que será 1.® ó 2 . ° ba-

. tallón del distrito federa l , y cada un<i de ellos 
constará de ocho compañías , melosas las de 
granaderos y cazadores . 

3. En cada compañía habrá un capitan, 
un teniente, do? subtenientes, un sargento pri-
mero, tres id. segundos, dos tambores y . un 

pífano (en las de preferencia tres cornetas), diez 
cabos y ochenta y tres soldados. 

4. Haorá una plana mayor veterana com-
puesta de un primer ayudante, un segundo id., 
un subayudante y un tambor mayor. 

5. L a plana mayor miliciana constará de 
un coronel, un teniente coronel, asesor, escri-
bano, armero, un cabo y ocho gastadores. 

6. Para la elección de estos y de las com-
pañías de preferencia se observarán las reglas 
prevenidas en el ejército. 

7. La plana mayor veterana sacará men-
salmente sus haberes de la comisaría gene-
ral, como pertenecientes al ejército, por me-
dio del subayudante, siendo de la responsa-
bilidad del primer ayudante la inversión y buen 
manejo de ellos. 

8. Cada escuadrón se compondrá de dos 
compañías, y cada una de estas constará de 
un capitan, un teniente, dos alféreces, un sar-
gento primero, tres id. segundos, tres cabos 
primeros, tres id. segundos, dos clarines y cua-
renta y ocho dragones. 

9. La plana mayor veterana de estos es-
cuadrones constará de un segundo ayudante 
con funciones de primero, un subayudante y 
un clarin mayor . L a miliciana constará de 
un teniente coronel comandante , asesor, es-
cribano y armero 

10. Los veteranos sacarán sus haberes de 
la comisaría general , del mismo modo que la 
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infantería; p e r o correrá con el detall el se« 
gundo a y u d a n t e . 

11. C a d a escuadrón tendrá su es tandar te que 
lo distinga p o r el mismo lema que á la infanter ía . 

12. E l un i forme de estos cuerpos será ar-
reglado á las últimas disposiciones relat ivas 
á la milicia local. 

13. E l gob ie rno general facilitará el a rma-
m e n t o y c o r r e a g e necesario pa ra los mismos, 
con c a r g o á sus fondos. 

14. P ropo rc iona rá igualmente local que sir-
va de cua r t e l á estos cuerpos, en donde se 
tenga con segur idad el a r m a m e n t o y equipo 
d e ellos, s i endo los utensilios de cuen ta a e 
sus fondos . 

15. P a r a fo rmar estos cuerpos l lamará el 
gobierno del distrito el número de personas 
necesar io, comenzando por los mas pudien-
tes , c o n f o r m e á lo que previene el art . 6. ° 
d e esta ley. 

16. T o d o propietar io ó comerciante sin dis-
t inción d e c lases ni de fueros, que sea lla-
m a d o por el gobernador del distrito pa ia el 
servicio d e es ta milicia local, deberá prestar-
lo persona lmente , ó presentará en su lugar un 
h o m b r e d e conocida honradez , y ap to para el 
uso de las a r m a s . 

17. E n e s t e últ imo caso pagará el impor-
te del ves tuar io con arreglo á lo dispuesto e n 
las tar ifas del ejército, y mensa lmente el ha-
ber del so ldado . 

18. E l gob i e rno del distrito s e ñ a l a r á el tér 

Vnino den t ro del cual hayan de presentarse 
los individuos á quienes l lamare á pres tar el 
servicio, y a sea personalmente ó por reem-
plazo, y des ignará las penas á que se hagan 
acreedores los inobedientes. 

19. L a s propues tas de gefes y oficiales se 
ha rán por el gobernador del distrito, según lo 
m a n d a d o en el a r t . 4. 3 de la ley, conforme 
al formular io y ordenanza general del e jérc i -
to en cuanto fueren adaptab les . 

20 . El oficial que quebrare en su negocia-
ción ó comercio será s epa rado del servicio. 

21 . Los oficiales y d e m á s ve teranos de q u e 
se ha hab lado en los art ículos relativos, se-
rán nombrados por el gobie rno genera l á pro-
puesta del inspector de milicia activa. 

22 . Los individuos que sirvan en estos cue r -
pos gozarán, es tando sobre las a rmas , el mis-
mo fue ro que la ley concede á la milicia lo-
cal en este caso, y no estándolo, el c r iminal. 

23 . S o n acreedores al ret i ro con goce de 
fue ro y uso d e uniforme todos los individuos 
q u e hubieren servido en estos cuerpos diez 
años con aplicación y c o n d u c t a . 

24 . Los individuos que sirvan personalmen-
t e en estos cuerpos q u e d a r á n exentos de car-
g a s concegi les . 

25 . Los fondos de estos cuerpos se for-
m a r á n con la contr ibución que pagarán los 
propietar ios y comerc ian tes no nacidos en la 
repúbl ica y res identes en el distrito, que se-
rá el impor te d e lo que cues te man tene r y 



vestir un soldado de infanter ía , excepto lo8 

que á juicio de! g. bernacior del distrito se; a 
n.as pudientes, los cuales contribuirán con lo 
necesario para m a n t e n e r uno de caballería. 

26. Para cuidar de la colectación de con-
tribuciones, habrá una junia compuesta del se-
ñor gobernador del distrito, los gefes de los 
cuerpos que estuvieren sobre las arn.as, la cual 
formará un reg lamento particular para la ma-
yor seguridad de es tos intereses y fiel inver-
sión de ellos, q u e será presentado al gobier-
no para su aprobación. Méjico 4 de octubre 
de 1832. 

(Los individuos de la milicia local vo entran 
en sorho pura la activa. Véase MILICIA AC-
TIVA. V é a s e DIVISAS.) 

M I L I T A R E S . 

Los empleados por los estados pueden ser ccn-
pados por el gobierno. 

El soberano congreso general consti tuyente, 
en vista de la consulta de 30 de marzo próxi-
mo pasado se ha servido aco dar se con es te 
á V E.: nue según las ordenanzas del ejérci to 
y el artículo 16, facultad 6 de la acta cons-
titutiva federal, no cabe duda en que el supremo 
poder ejecutivo ha podido s iempre y puede 
en lo sucesivo o c u o a r á los mi'itares emplea-
dos por los estados cuando lo esl ime mas útil 

al servicio de la nación. Méjico abril 13 
de 1824. 

( M O N T E P Í O MILITAR: Véase O F I C I A L E S ) , 

OFICIALES. 

Los sobrantes se emph en en la milicia actiia. 

El soberano congreso general constituyente 
ha tenido á bien dec re t a r . 

1. El gobierno según lo tenga por conve-
niente, empleará h s oficiales del ejército que 
hay sobrantes, en los cuerpos de la milicia ac-
tiva, los que harán en ella el servicio, y ten-
dían la autoridad como efectivos. 

2 Los capitanes que se ocupen en estos 
cuerpos, tendrán su lugar en el escalafón ge-
neral, y los subalternos pa>arán de la act i \a á 
la milicia permanente , cuando así lo juzgue 
conveniente el gobierno, y en el modo que 
este mismo determine; pero no será con as-
censo, ni lo obtendrán en los cuerpos de la 
a c t b a . 

3. Los batallones de la milicia activa se-
rán llenados con todos sus e m p h o s ; peio núén-
tras los sirvan los veteranos, los milicianos es-
tarán retirados en sus ca-as, del misino mo-
do que si sus cuerpos no estuvieran sobre las 
armas. Méjico diciembre 13 de 18"¿4. 
(DESERTORES: Vease esa palabra). 
(GRADUADOS: Véase S A R G E N T O S ) . 

i i t% t>'*> P ©i?' it: <3 nO BOLülOQUJv.a ükibwju .c. 
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Los subalternos tienen concedido el goce de 

montepío en los términos que previene el regla-
mento de 3 de noviembre de 1829. 

Parte 8 / del artículo 10 de la ley de 15 de febre-
ro de 1831. 

Octavo: El reglamento de 3 de diciembre de 
1829 sobre montepío militar queda derogado, 
y solo subsistirá en la parte que concede 
sus goces á los oficiales subalternos, disfru-
tándolo estos conforme en él se previene, en-
tretanto proponga el gobierno un arreglo defi-
nitivo sobre esta materia. 

R E G L A M E N T O D E L l l O N T E F I O MILITAR. 

Sus fondos. 

Art. 1. Son fondos del montepío militar los 
de la federación, en donde ingresarán los des-
cuentos que se hagan á los interesados. 

2. Todos los oficiales veteranos del ejér-
cito desde el general hasta subtenientes, y los 
demás empleados que sin ser militares estén 
incorporados en este establecimiento, sufrirán 
el descuento de una paga ínteg-a al ingreso del 
primer empleo que obtengan: otro del exceso 
de sueldo en cada uno de sus ascensos por 
una vez, y cuatro granos por peso de su ha-
ber mensual. 

Sujetos incorporados en el monte. 

3. Se declaran incorporados en el monte 

todos los oficiales del ejército permanente des-
de generales hasta subtenientes inclusive: los 
oficiales y escribientes natos de las cuatro se-
cretarías de estado, los de las secretarias d e 
ambas cámaras, los ministros del supremo tri-
bunal de guerra, los empleados propietarios de 
la contaduría mayor, los de cuenta y razón 
de artillería y marina, los del cuerpo de sa-
nidad militar, y los cirujanos del ejercito apa-
tentados por el gobierno y de su sueldo con-
tinuo. 

Pensión. 

4. El máximum de la pensión será la terce-
ra parte, y el minimum la cuarta del sueldo 
íntegro del empleo que obtenía el oficial o 
empleado á su fallecimiento según el tiempo de 
sus servicios, estando en la clase de vivo; y 
hallándose retirad« en inválidos ó jubilado, la 
del que disfrutaba al cesar en el servicio con 
arreglo al número de años que entonces tenia 
en él. . , 

5. El máximum de la pensión se concede-
rá á los veinte y cuatro años de servicio, y 
el minimum á los doce, siendo circunstancia 
indispensable para obtenerla en uno y otro ca-
so que la mitad del t iempo sea efectivo. 

6. Los sobresueldos ó gratificaciones que 
por algunas comisiones del servicio disfruten 
al tiempo de su muerte los empleados incor-
porados en el monte, no les serán abonados pa-
ra la pensión. 



Individuos con derecho á disfrutarla. 

7. Tienen derecho á las pensiones designa-
das en el art. 4 . ° 

Primero. Las mugeres legítimas de los 
causantes, miéntras permanezcan viudas, con 
obligación de m a n t e n e r á los menores si los 
hubiere. 

, s , ' g ' j n d o . Los hijos 6 hijas legítimas de uno 
o mas matrimonios q u e se hallaren huérfanos 
o cuyas madres pasa ren á segundas nupcias: 
los primeros hasta los veinte años cumplidos, 
o antes si obtienen empleo con sueldo fijo; y 
las segundas hasta q u e tomen estado. 

t e rce ro . L a m a d r e viuda miéntras lo fuere. 
Cuarto. El padre sexagenario sin bienes ó 

e m p leo. 

8. Las familias de los oficiales del ejército 
permanente desde gen íral de división basta el 
subteniente inclusive, y las de los demás indi-
viduos incorporados en e l monte, que fallecie-
ren teniendo expedido despacho del empleo su-
perior al que ob ten ían , aun cuando no sea en 
su poder, con tal que se justifique legalmente, 
gozaran la pensión q u e les corresponda por el 
nuevo empleo, y no la de l anterior. 

9. Las familias de los antiguos patriotas que 
con arreglo á lo p reven ido en el art. 7. c justi-
fiquen á juicio del gobierno tener derecho á 
la |>ension del monte, d i s f ru ta rán la que les cor-
responda conforme á lo dispuesto por este-
reglamento. . 

Pensiones concedidas á los que mueren en ac-
ción de guerra, estén ó no incorporados en 
el monte. 

10. Todos los indviduos de milicia pe rma-
nente, activa ó nacional, desde generales hasta 
soldados, y empleados de cuenta y razón de 
artillería y marina que fallecieren por alguna 
acción heroica en la guerra , gozarán sus fami-
lias según el orden designado en el art. 7. ° 
el sueldo líquido de la plaza ó empleo de los 
causantes como si aquellos vivieran. 

11. Se entiende por acción heroica quitar 
al enemigo una ó mas baterías colocadas en 
puntos ventajosos; tomar una plaza 6 fortaleza 
con fuerza inferior, como la mitad ó dos tercios 
menos de la que tenga el enemigo; ganar de-
cisivamente una acción en que sin capitular el 
enemigo se le destruya su ejército, d e s m e m -
brándole la mitad de su fuerza enire muertos, 
heridos y prisioneros; la destrucción de buques 
enemigo-, siendo menor el número de los na-
cionales; la toma de dos buques mayores por 
-lanchas cañonera-; y el sostener una acción na-
val con fuerzas iguales ó inferiores hasta que 
absolutamente se hayan acabado las municio-
nes, ó que la fuerza de tropa y tripulación ha-
ya quedado en una tercera parte; entendiéndo-
se que estas funciones han de ser con enemi-
gos que invadan la nación, ó ataquen al go-
bierno supremo, y previas las justificaciones que 
exija el ejecutivo , para hacer la declaración de 



que los individuos que fallecieren son de los 
comprendidos en este artículo. 

1*2. Las familias de los oficiales de la mi-
licia perman-nte , activa ó nacional, desde la 
clase de generales hasta la de subtenientes in-
clusive, y la de los empleados de cuenta y ra-
2on de artillería y marina que fallecieren en 
acción de guer ra , aun cuando no tengan el 
tiempo prefijado en el art. 5. 3 ni estén in-
corporados en el monte, gozarán según el mé-
todo prescrito en el 7. ° la pensión de la terce-
ra parte del sueldo íntegro del empleo que ob-
tenía el causante al tiempo de su muerte. 

13. A los cabos , tambores, clarines, c o m e ' 
tas y soldados d e los cuerpos permanentes, ac-
tivos y nacionales del ejército que mueran en 
acción de g u e r r a , se les abonarán las dos ter-
ceras partes del haber de su plaza, y á los 
sargentos de las mismas clases la mitad de 
aquel, cuya pensión disfrutarán sus familias bajo 
las reglas establecidas en el art. 7.° 

l i . Se ent iende muerto en función de guer-
ra el que perece al golpe del enemigo, ó por 
resulta de her idas recibidas en ella poco des-
pues de la campaña ; el que muere fusilado ó 
por tormentos q u e le diere el enemigo; el que 
pareciere en la voladura de almacén ó parque, 
el que naufragare ; el que falleciere en plaza 
sitiada y epidemiada; los que murieren repen-
tinamente por haber conducido con velocidad 
algunos pliegos impoitantes en la campaña, ó 
se ahogaren en algún rio batiendo al enerai-
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go, y los que perezcan por terremoto hallán-
dose en facción del servicio y sostenimiento de 
la nación bajólas órdenes del supremo gobierno. 

Pensión que han de disfrutar ¡os que tengan de-
recho á. diferentes asignaciones. 

15. Los individuos que por diversas rela-
ciones tengan derecho á dos ó mas pensiones 
solo disfrutarán la de mayor cantidad. 

Gausas por que se pierde el derecho á la pen-
sión. 

16. Pierden el derecho á la pensión las fa-
milias de los individuos militares del ejército, 
ó empleados en él, que desertaren, casaren sin 
licencia del gobierno, ó con elln, haciéndolo 
clandestinamente, aunque sean indultados del 
delito; las de aquellos que voluntariamente se 
pasaren del servicio con retiro á dispersos án-
tes de los treinta años, exceptuándose los que 
lo verificaren por alguna enfermedad que ab-
solutamente les impida la continuación y lo 
justifiquen plenamente; las de los que s. parán-
dose de la obediencia de las leyes funciona-
ren de gefes en las revoluciones, sea cual fue-
re su graduación, y las viudas y demás per-
sonas que conforme al art. 7.° presentaren á su 
vez algún documento falso. 

17. Pierden también el derecho las viudas, 
hijos, madre y padre de los causantes que pro-
fesaren en algún claustro religioso, y las que 
hubieren casado con oficial ó empleado que 



t e íga sesenta años de edad al verificarse el ma. 
trimonio. 

18. La? familias que salgan de la repúbli-
ca solo disfrutaran la mitad que les correspon-
da de la pensión del montepío. 

Pagas de tocas. 

19. A las familias de los oficiales y emplea-
dos que fallecieren sin dejarles derecho á la pen-
sión, se les abonarán las dos pagas de locas. 

Documentos que deben presentarse para obtener 
la pensión del monte. 

20. Las viudas, hijos ó hijas, madres viu-
das y padres sexagenarios de los causantes, 
eada uno á su vez, y según los justificantes que 
les correspon lan para obtener la pensión, 
presentarán al gobierno los documentos si-
guientes: 

Primero. Copia del despacho del último em-
f)leo del causante; y si hubiere muerto jubi-
a lo ó retirado, la del que obtenía al tiempo 

de separarse del servicio. 
Según lo. La hoja de servicio justificada con 

•arreglo á ordenanza. 
Ten-ero. F2I cese de tesorería, en el que se 

deberá manifestar haber sufrido los descuentos 
señalados en el art. 2. 

Cuarto. La licencia original que obtuvo pa-
ra casarse el oficial ó em;>leado 

Q unto. L a partida de casamiento original 
y legalizada. 

Sexto . Las fees de bautismo de IOJ hijos en 
igual forma. 

Sépt imo. Certificación de la part ida de en-
tierro del causante p >r el párroco á quien uor-
resp-rn la, y en su defecto del gefe del cuerpo 
que acredite la muerte de aquel. 

Octavo. Certificación del cura en cuya fe-
ligresía viva la viuda, por lu que se acredite con-
servarse en ese estado y su buena conducta . 

Noveno. Información suficiente instruida y 
justificada que acredite la insolvencia de loa 
padres sexagenarios. 

21. Las viudas y madres en igual es tado 
presentarán por cuatr imestres en las tesorerías 
respectivas el octavo documento señalado en 
el artículo anterior, pa ra que se les continúa, 
abonando su pensión. 

22. En los casos extraordinarios que se 
ofrezcan, ó en los no prevenidos en el presen-
te reglamento, el ejecutivo general podrá dis-
pensar á los interesados el documento ó docu-
mentos prevenidos en el art. 19, ó substituir 
otros equivalentes, con tal que siempre quede 
justificado el derecho legal con que se concede 
la pensión. 

2 i . En los comunes podrá también el go-
bierno Cuándo lo esti ne conveniente par í la 
justificación del mismo ¿brecho, exigir otras 
pruebas á mas de las designadas en el prodicho 
artículo 19. 

Tom. I. 31 



Documentos que deben presentarse al pedir li-
cencia para contraer matrimonio. 

24. Todos los individuos incorporados en 
el monte al solicitar licencia para casarse, pre-
sentarán los documentos siguientes: 

Primero. Copia del despacho del empleo 
qur obtienen, sufic ientemente legalizada. 

Segundo. L a s fees de bautismo de ambos 
contrayentes en igual forma. 

Tercero. Los consentimientos paternos á 
su caso de la misma manera. 

Cuarto. Información legal de la conducta 
honesta y recogida de la interesada. 

25. Los individuos que se casaren en la cla-
se de militares subal ternos antes de tener los 
doce años de servicios prefijados en el art . 5, 
serán dotados c o m o se ha hecho hasta la p re -
sente; pero no se necesitará este requisito para 
los que ya lns hub ie ren servido. 

26 . Quedan de rogadas todas las disposicio-
nes, decretos y órdenes anteriores al presente 
reglamento sobre montepío militar; pero como 
este no tenga fuerza retroactiva, las viudas, ma-
dres, padres ó huér fanos á quienes se haya de-
clarado la pensión ántes de que se publique 
éste decreto, cont inuarán en los goces que ya 
t ienen. Noviembre 3 de 1829. 

PABELLÓN NACIONAL: Véase BANDERAS. 

Su arreglo. 

El soberano congreso constituyente, entre 
tanto dispone la organización que deba tener 
el ejército permanente de infantería, ha teni-
do á bien aprobar inter inamente el reglamen-
to de planas mayores formado por el inspec-
tor general de infantería, que á la letra es co-
mo sigue: 

Habiéndose var iado las p lanas mayores de 
los regimientos, á consecuencia de haberse 
adoptado pora su organización el reglamento 
de 2 de marzo de 1815, y debiéndose prescribir 
las nuevas atribuciones que por la supresión 
del empleo de sargento mayor deben corres-
ponder á los tenientes coroneles, comandantes 
de batallones, primeros ayudantes , ha estima-
do S . A. S. la regencia del imperio, á propues-
ta del serenísimo Sr. generalísimo almirante, 
alterar el t ra tado 2." de ordenanzas generales 
del ejército en la par le correspondiente á las 
obligaciones peculiares de dichos empleos, pa-
ra afianzar el régimen, disciplina, subordinación 
de los cuerpos; y en consecuencia se ha servi-
do mandar que los títulos 12, 14 y 20 del t ra-
tado 2.° de ordenanza se substituyan en el re-
glamento siguiente. 

Obligaciones de los primeros ayudantes. 

1. Los primeros ayudantas con respecto 



al regimiento deberán considerarse inmediatos 
subalternos del teniente Coronel, y en su res-
pectivo batallen del comandante de este. El 
concepto que se hayan merecido por su aplica-
ción^ inteligencia, en el manejo de papeles y 
disposición para la enseñanza de los ejércicios 
y maniobras de la guerra, decidirá su elec-
ción entre la clase de capitanes para este em-
pleo, que. propondrá por terna el coronel, en 
que pueden hacerse acreedores á mayores ade-
lantamientos en su carrera; pero sin que por 
esto se altere en la ésca'la de capitanes el lu-
gar que por la antigüedad de su clase les cor-
responda. 

2. El primer ayudante sabrá perfectamente 
las obligaciones del soldado, cabo, sargento, 
abanderado, subteniente, teniente, ayudante y 
capitan; no debiendo ignorar las de sus gefes, 
leyes penales órdenes generales para todas cla-
ses, el ejercicio en todas sus partes, el gobierno 
económico, y lo siguiente, que es peculiar de 
est^ empleo. 

3. Tendrá un libro de hojas sueltas, en el 
cual estarán copiadas con la convenienie sepa-
ración de compañías las filiaciones de los in-
dividuos de tropa de su batallón, una en ca-
da h 'ja, antoriz ida con su firma, después de la 
expresión: es copia de la original. En estas co-
pias irá sucesivamente anotando, según la or-
den que reciba del teniente coronel, las notas 
que *epongan en las fili iciones originales que 
deben estar en poder de aquel gefo. En otro 

ibro custodiará las filiaciones de las hojas, con 
la nota correspondiente del motivo que lus hu-
biere causado. Todo con el tin ce poder sumi-
nistrar las noticias que le fueien pericias. Ten-
drá copiadas á la leira, en un libio las órdenes 
circulares, y en otro, las particulares del cuer-
po, y vigilará que en cada compañía haya un 
registro-de las que incumben a los capitanes 
y de la orden diaria. 

4. Hará los procesos de causas graves que 
ocurran en su batallón, y los de causas leves es-
tarán á cargo de los segundos ayudantes, co-
mo actualmente se practica. 

5. Cada cuatro meses inspeccionará las cuen-
tas de masita de las compañías, cuyo acto au-
torizará el teniente coronel; leerá a cada sol-
dado su libreta, la confrontará con el libro maes-
tro del capitan, y rubricará ambos. En caso de 
que se produzca alguna queja, hará el teniente 
coronel pronta justicia, quedando á quien se 
crea agraviado el recurso al coronel, y contra 
este aí inspector. Siempre que el batallón es-
tuviese separado, autorizara esta revista su co-
mandante, y ejercerá las funciones que para el 
teniente coronel quedan expresadas. En la lis-
ta de débitos y créditos, que de resultas de la 
revista entregará el capitan, pondrá el ayudan-
te confrontada por mí, firmándolo debajo, y el 
teniente coronel ó el comandante en su caso 
el V . B. 

6. En el caso de estar separado el batallón, 
el primer ayudante tendrá una llave de la ca-



ja, intervendrá todos los ajustes y gastos, y 
confrontará la revista con el comisario d« guer-
ra, teniendo la responsabilidad que pa.-ael te-
niente coronel se explica en los artículos 4 y 5 
de las obligaciones de este gefe. 

7. Del dos por ciento de agencias que se 
descuentan á los oficiales por razón del mayor 
número de estos en cada regimiento, solo per-
cibirá el uno por ciento el habilitado, mi dió el 
teniente coronel, y el otro medio se partirá 
por partes iguales entre los dos primeros ayu-
dantes, debiendo estos ademas gozar de los cin-
co pesos mensales (pie por órdenes anteriores 
para el caso de estar separado el batallón 
estaban señalados, todo con el objeto de suplir 
los gastos de sus respectivas oficinas. 

8. El primer dia del mes, cada capit m ó 
quien hiciere sus veces, entregará al primer ayu-
dante de su batailon en la casa y presencia 
del comandante,un estadode fuerza de su com-
pañía, y déla alta y b ija ocurrida en el mes 
.•interior, formará el ayudante uno comprensivo 
do todas las compañías arreglado al formulario 
número 1, pasará con este á casa del teniente 
coronel para enterarle del estado del batallón, 
y cuando el teniente coronel pase á casa del 
coronel para entregarle el estado que forme de 
los tres batallonas, lo acompañarán los tres ayu-
dantes para informarle de las ocurrencias y re-
cibir sus órdenes. , 

9. El primer ayudante filiará los reclutas 
que vengan á su batallón, cuidará de que su 

empeño no tenga condicion que prometa ascen-
so, mayor prest, exenciones de fatigas de ser-
vicio, de listas, ni que en modo alguno los di-
ferencie de los domas soldados: celará que es-
tén puntualmente asistidos de lo que se les ha-
ya ofrecido, y si hubiere en esto duda ó queja 
de alguno, no le dejará filiar, vestir ni presen-
tar en revista hasta que una formal averigua-
ción del hecho aclare la verdad. Los que no 
tengan vicio en su empeño, ni defecto para su 
admisión, en su presencia se filiarán y se les lee-
rán las leyes penales. Aprobado el recluta por 
el inspector ó el coronel con arreglo al ar t ícu-
lo 19 del título 4.° t ra tado 1." de la ordenan-
za, pasará al teniente coronel la filiación origi-
nal, quedándose con la copia que se ha preve-
nido en el artículo 3. 

10. En el pr imer dia de cada mes entre-
gará al teniente coronel con el estado de la 
fuerza y por lo respectivo á su batallón, las re-
laciones y noticias que por la superioridad es-
tán pedidas, con arreglo á los formularios cir-
culados por la inspección. 

11. El mismo dia que se pase la revista 
mensal de comisario, y ántes de este acto el 
primer ayudante juntará delante de las bande-
r a s de su batallón todos los reclutas que hu-
bieren venido desde la anterior revista con los 
s 'ldados que hubieren renovado su empeñ >, 
les leerá las leyes penales, y tomará iura-
mento de fidelidad en la forma prevenida en 
el art. 9 , t rat . 3 . G 



12. En caso de vacante , ausencia ó enfer-
medad del primer ayudante, nombrara el coro» 
nel un Capitan que 1« substituya en sus funcio-
nes, entregando la compañía al subalterno á 
quien corresponda. 

13. El primer ayudante, de cualquier fal-
ta que note en los subalternos de su batallón, 
da rá inmediatamente parte al comandante y 
al teniente corom 1, y á los sargentos y solda-
dos les impondrá el arresto en • 1 modo y pa-
rage que le parezca, dando pg'rte de.-pues á 
los mismos gefes de la culpa y del castigo. 

14. Visitará con frecuencia y á diferentes 
horas el cuartel y los ranchos, y cuando no 
tenga ocupacion que se lo embarace , se halla-
rá a la lista de la tarde, para asegurarse en 
todo por sí de la puntual y i s t rnc ia de los*u-
balternos, a^í á la lista como á la visita de 
ranchos 

15. El primer ayudante tendrá un solda-
do de ordenanza para con mas puntualidad co-
municar sus órdenes. 

lii. Será de SU peculiar encargo la instruc-
ción de s a r g e n t o | y cabos, á cuyo fin los reu-
nirá con frecuencia para ás< giiriirles en el ma-
nejo del a rma, marchas y cvolucn ncs. 

17. T e n d r á una marca muy exacta para 
medir los reclutas: cuando hubiere en las com-
pañías alguna gente moza, se la presentarán 
conducida por un subalterno en el mes de abril 
de cada «ano. para que el primer ayudante la 
haga medir nuevamente en su presencia y no 

falte en su filiación requisito tan necesario á 
la verdadera noticia de su talla. 

Obligaciones de los comandantes de batallón' 

1 Se rá el comandan te d primer gefe de 
cada batallón, subordinado al «emente coronel 
v al coronel del regimiento. Mandara a todo ca-
ndan .¡el ejército, y á los de su cuerpo aun-
que tengan grado de teniente coronel o coronel. 
Manda rá igualmente á todo teniente coronel y 
coronel agregado á su regimiento. E n ausencia 
ó enfermedad de los primeros gefes tendrá el 
comandante mas antiguo el mando, a menos 
que haya en el propio cuerpo algún brigadier, 
en q u i d por la distinción de su grado d*be re-
caer . Las circunstancia que exige el empleo 
de comandante son: buen concepto adquirido 
en las funciones de guerra y su desempeño 
como capiu.n ó primer ayudante, robustez pa-
ra la fatiga, inteligencia en el servicio, manio-
bras da guerra v gobierno económico do la 
tropa, firmeza para el mando, conducta pru-
dente, mucha aplicación y honrada ambiei- n 
d e hacerse digno de mayores ascenso?; pero 
no bastando precaución alguna para asegerar 
el acierto en las elecciones, se vigilará mucho 
en el desempeño de los promovidos para dar 
noticia de la utilidad que se puede esperar de 
sus talentos y demás calidades. 

2 El comandante sabrá perfectamente las 
obligaciones del soldado, cabo, sargento aban-
derado, subteniente, teniente, ayudante y ca-



pitanes, no debiendo ignorar las de sus supe, 
ñores, gefes, leyes penales, órdenes generales 
para todas clases, el ejercicio en todas sus par. 
tes, el gobierno económico, y lo siguiente que 
es peculiar á este empleo. 

3. Vigilará el exacto cumplimiento de los 
capitanes y primaros ayudante«-; y si por con-
templación u omisión dejase de corregir y re-
mediar eficazmente los defectos que "hubiere 
en las compañías y en la oficina de su batallón, 
sera responsable á sus gefes de las faltas y del 
mal ejemplo que ha dado con su descuido ó 
tolerancia. 

4 De las novedades extraordinarias que 
ocurrieren ha de darle parte el ayudante de se-
mana puntualmente, y iodos los dias el pri-
mer ayudante de su batallón á la hora de la 
orden en casa del coronel. 

5. Siempre que el batallón estuviese sepa-
rado, autorizará las revistas de cuenta de ma-
ílla que el primer ayudante pase cada cuatro 
meses a las compañías. En caso de producír-
sele en aquel acto alguna queja, hará pronta 
justicia, quedando á quien se crea agraviado el 
recurso al coronel, y contra este al inspec-
tor. hn la relación de débitos y créditos que 
presentará el capitan, pondrá su V. B. 

6. Cuando el regimiento ó uno de sus ba-
tallones tomase las armas, se prevendrá la ho-
ra y paraje para su primera formación, se ha-
llara en el con ant.eipacion el respectivo co-
mandante de cada uno para recibir las corn-

pañías del suyo. Cada capitan presentará la su-
í , „ dándoles notic.a del número de los pre-
sentes y destino de los ausentes; satisfecho el 
comandante del aseo de la compañía, manda-
ra al capitan que la coloque en el puesto que 
le corresponda en la formación, y vistas to-
das, dará parte á su coronel de lo que hubie-
re hallado mal ó bien. 

7 A la hora que señalare el coronel, acu-
dirán á su casa los comandantes de batallón día-
ñámente para recibir de él la orden, respec-
to á lo peculiar del cuerpo, y darla cada uno 
á su primer ayudante , en cuyo mismo tiem-
po le dara par te en consecuencia de lo que di-
cho ayudante le baya comunicado, o de otro 
m o d o ' hubiese sábulo de las novedades que en 
las veinte y cuatro horas hayan ocurrido en 
su batallón. 

8 El comandante podrá arrestar por su pro-
pia voz en su casa á los capitanes y primeros 
ayudantes, en la guardia de prevención a los 
subalternos, dando cuenta inmediatamente al 
coronel, con exposición del motivo en que fun-
dó su providencia; á los sargentos ysoldaoos 
les impondrá el arresto en el modo y parage 
que le parezca, con arreglo á ordenanza, dan-
do parte despues al coronel de la culpa y cas-
(jiro Con igual puntualidad noticiara al coro-
nel los arrestos de que le ha) a dado parte el 

aySdanV.*sitará con frecuencia y en diferentes 
horas el cuartel y los ranchos, y cuando no 



t e n g a ocupac ion que lo embarace , se hallará á 
la lista de la t a rde para en lodo asegurarse p „ r 

si de cumpl imien to de los capi tanes y dem¡,s 
oficiales; n o permit i rá la menor variación en 
Ja uni formidad del vestuario, ni en el modo 
de llevarle los cadetes y oficiales. 

10. Vigilará la puntual asistencia de los su-
bal ternos á la lista diar ia , visitas de ranchos, 
y la de los capi tanes á las revistas semanales 
de ropa y a rmas , sin dispensar ninguna d e las 
to rmal idades q u e en estos ac tos deben obser- • 
varse , ni d i s imular la culpa del que sin mo-
tivo legi t imo fal tare, es t rechando al capi tan por 
sus omisiones y las de sus subalternos. 

I I T e n d r á relación de todos los oficiales 
del batal lón por ant igüedad en la clase respec-
tiva, el g r a d o en que sirviere cada uno, igual-
m e n t e de los sargentos y cabos por su óFden, 
con puntual conoc imien to de sus servicios, con-
duc ta , ap t i tud , inteligencia y demás circunstan-
cias, para p o d e r 11.lbr.1ur ó emplea r á c a d a 
uno de ellos. 

U El c o m a n d a n t e se liará ac reedor á sus 
ascensos con tener su batallón en la mas exac-
t a subordinac ión , haciendo el servicio con la 
mayor formal idad, dándose en todo puntual 
cumpl imien to á las ordenanzas y á las órde-
nes de los ge fes autor izados para darlas, estan-
do la t ropa bien instruida en los fuegos, mar-
chas y evoluciones que han d e ser de su pe-
culiar enca rgo , y no permit i rá var iaciones en 
i a s v o c e s y del r e g l a m e n t o del e jérci to; 

rl armamento en el mejor estado, de modo que 
los oficiales en su aplicación, desempeño y con-
versaciones acrediten la buena escuela y ejem-
plo de sus gefes; en todo lo cual es tan res-
ponsable, respecto á su batallón, como el co-
ronel en todo el regimiento. 

13. Ten Irá un soldado de ordenanza para 
con mas prontitud comunicar sus órdenes. 

14. En los dias que su batallón cubra pues-
tos de la plaza en que este dé guarnición, loá 
visitará para celar si los oficiales y tropa des-
empeñan su obligación exactamente. Cuando 
lo ejecute de dia se le presentará la gente sin 
armas y en peloton para ver si falta alguno, 
y cuando las visitare de noche, será recibido 
con las formalidades arregladas para la ronda 
mayor: reprenderá cualquiera falta que notase, 
y dará parte de ella al gobernador de la pla-
za y á su coronel. . 
... 15. Concurrirá siempre que haya de abrir-
se la caja de su batallón, para presenciar la 
entrada y salida de caudales y documentos, y 
la anotacion que el teniente coronel debe ha* 
cer de lo que qu 'd i en dinero. Cuando el ba* 
tallón estuviese separado rubricará el coman-
dante esta anotación, y tendrá la llave qQe cor-
responde al coronel. 

l o . En caso de vacante , ausencia o enler-
medád d e l Comandarne, le substituirá en sus fun-
ciones el coman fonte mas antiguo del regí-
miento , si estuviesen reunidos los batallones, 



y si separado el suyo, el capitán mas antiguo 
de este, entregando el que ejerza de coman-
dante su compañía al subalterno a quien cor-
responda. 

17. Siempre que el coronel ó el teniente 
coronel estuvieren presentes, el comandante 
tomará su permiso para em ezar á continuar 
cualquiera acto del servicio en que se hallare. 

Obligaciones de los tenientes coroneles, 

1. El teniente coronel obedecerá al coro-
nel, y mandará á los comandantes y á todos 
los demás oficiales del regimiento: no podrá 
variar lo que mande el coronel, ni dar por sí 
orden nueva; pero en las que diere su primer 
gefe, le toca como segundo la obligación de 
vigilar su exacto cumplimiento, sostener con 
firmeza su respeto, avisarle de las faltas que 
advirtiere, disipar y corregir las murmuracio-
nes ó flojedad que repare, y no callar por in-
dulgencia y culpable disimulo especie que pue-
da turbar el orden ni desacreditar la discipli-
na y buena opinión del regimiento. 

2. De las novedades extraordinarias que 
ocurrieren ha de darle parte el ayudante de 
semana puntualmente, y todos los* dias el co-
mandante de cada batallón de las ordinarias 
en casa del coronel: tendrá facultad de re-
prender y castigar cualquiera falta ó abuso 
que notare contra lo prevenido en la orde-
nanza ó mandado por el coronel. 

3. Autorizará con su presencia las revis-
tas de cuenta de masita que el primer ayu-
dante de. cada batallón pase cada cuatro me-
ses á las compañías del suyo. En caso de pro 
ducírsele en aquel acto alguna queja, hará pron-
ta justicia, que dando á quien se crea agravia-
do el recurso al coronel, y contra este al ins-
pector. En la relación de débitos y créditos 
que presentará el capitan pondrá su V. B. 

4. Será responsable del ajuste , inversión 
de la gratificación de hombres, armas y gran 
masa: intervendrá en todos los ajustes y gas-
tos, y no se extraerán de las arcas reales al-
gunos sin que le conste el destino y la legi-
timidad, á cuyo efecto concurrirá siempre que 
se abra alguna de las arcas, de las que ten-
drá una llave, y despues de hecha la operacion 
de ingreso ó extracción de caudales, dejará una 
nota "rubricada por si del dinero que quede. 
Confrontará la revista con el comisario de guer-
ra, y responderá de cualquiera plaza supuesta 
que indebidamente se cargare al erario nacio-
nal, sea por certificación ó de otro modo; y si 
en cualquiera de l«s expresados asuntos se ave-
riguase que por debilidad, contemplación ú otro 
fin haya faltado á la legalidad y especial con-
fianza depositada en este empleo, será suspen-
so de él y puesto en un castillo, hasta que 
bien informado de las circunstancias resuelva 
el gobierno lo conveniente. 

5. De todo los caudales que hay en coda 
caja, tendiáel teniente coronel puntual noti-



cia; celará que en Cada ramo existan los su-
yos con separación, y que los recibos y docu-
mentos que aclaren la perte íencia de-cada fon-
do estén con distinción: con igual cuidado se 
dividirá el deposito provisional d :l sobrante 
de préstamos y pagas, para que en cada ajus-
te se proceda sin cinfusion á los cargos ó abo-
nos que correspondan á cada compañía. 

6 Al fin de cada mes formará por cada ba-
tallón una 'elación del préstamo que deba dar-
se por cuenta del siguiente á cada compañía, 
y otra de lo perteneciente á pagas de ofi-
ciales, arreglándose precisamente en la prime-
ra á las plazas efectivas en el destino del re-
gimiento, y en la segunda á los que correspon-
da á cada ofi-¡al, deducidos los descuentos que 
deba sufrir: presentará estos documentos al co-
ronel, quien satisfecho por su propio exámen, 
pon Irá al pié su órden para la distribución, 
expresando en ella que aquellas relaciones con 
lo sobrante d¿ lo recibido dé la tesorería, se 
deposite en las respectivas cajas, tomando el 
habilitado del capitan cajero el resguardo com-
petente para la data de S'I cuenta; pero si por 
hallarse ausenté el habilitado, hubiere de hacer 
la' distribución de prest y pagas el cajero, en-
tregará el teniente coronel al de cada batallón 
su relación, para que con arreglo á ella dé las 
buenas cuentas que señ de y recoja los recibos: 
el importe de estos y el dinero efectivo que 
le qued", han de componer el total de lo re-
cibido de tesorería. El teniente coronel forma-

ik su cargo al cajero ó al habilitado, estando 
allí, con' expresión del importe de su distri-
bución y la cantidad que debe depositarse en-
cada caja en dinero efectivo. Cuando un bata-
llón estuviere separado, el primer ayudante 
practicará en él cuanto en este articulo' se? 
expresa. ' , 

7. El habilitado presentara mensalmente al" 
cbronel yal teniente coronel el asiento del teso-
rero en su libreta, del caudal que habrá recibi-
do por cuenta del haber del cuerpo, y'estos' 
gefes serári responsables de que se dé á todo lo; 
percibido el destino prevenido, y que en poder 
del habilitado no queden cantidades alguna»' 
p:rtenecientes al regimiento, á cuyo fin asistí-' 
rán cuando se depositen en las cajas los docu-
mentos de la distribución y el caudal sobrante. 

8. De la paga de los oficiales se desconta-
rá con el tirulo de agencias, dos por ciento:' 
de estos percibirá el habilitado el uno, el te-' 
mente coronel medio, y entre los tres prime-
ros ayudantes el otro medio; y para evitar re¿' 
cursos y'perjuicio á los oficiales, será este des 
cuento igual en todos tiempos y destinos. 

9: E? primer dia de cada mes despuasque 
el ayudante de cada'baiallon haya formado el 
estado comprensivo de todas las compañías del 
snyo, arreglado á formulario, se lo entregará' 
al teniente coronel, quien igualmente formará/ 
otro comprensivo de los tres batallones en los1 

mismos términos: pasará con los tres ayudantes 
á'casa del coronel para enterarle del estado del* 

tom. I. 32 



regimiento y todo lo ocurrido en el mes arrte» 
rior, i' formándole de las ocurrencias , y recibir 
sus órdenes. 

10. El teniente coronel asistirá cada dia 
á casa del coronal a la hura que este le se-
ñale, por la orden del cuerpo; la recibirá y la 
da rá al ayudante de semana para distribuirla 
en el regimiento. 

11. Con el estado de fuerza entregará al 
coronel al principio de cada mes las relacio-
neg que habrá formado de las que hayan da-
do los ayudantes , comprensivas cada una de 
los que cumplan el t iempo del empeño en 
aquel mes, d e los acreedores á premios, y de 
Jos que se consideran inútiles por sus acha-
ques ó perniciosos por sus vicios. Seria gra-
ve cargo á los capitanes y á los gefes el man-
tener en los regimientos gentes de esta espe-
cie: cuestan mucho al erado nacional, y falta 
la verdadera fuerza del ejército. 

12. E l t e n a n t e coronel podrá arrestar en 
su casa á los comandantes de batallón, capita-
nes y p r imeros ayudantes: en la guardia de 
prevención á los subalternos, dando cuenta in -
mediatamente al coronel, con expresión del mo-
tivo en que fundó su providencia: á los sar-
gentos y soldados les impondrá el arresto en 
el modo y p a r a g e que le parezca, con arreglo 
á ordenanza, dando parte despues al coronel 
de la culpa y del castigo. 

13. En el concepto de que los ayudantes 
son sus inmediatos subalternos, celará de que 
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desempeñen sus funciones con mucha exac-
titud, y que de cuanto observe cada uno en 
su respectivo batallón, opuesto á las ordenan-
zas del ejército, ó á las órdenes pecul.ares de 
sus gefes, les den puntual noticia. Celara igual-
m e n t e que la oficina de cada batallón que este 
á cargo de su primer ayudante, se arregle en 
todas sus partes de co ,formulad en los cor-
respondientes libros de filiaciones, resg.stros de 
órdenes circulares y particulares del cuerpo, 
escala de antigüedad, y demás documentos ne-
cesarios para que esté siempre expedita en ca-
so de separarse del batallón-, y para enterar-
se si está del todo corriente dicha oficina, la 
revisará cada cuatro meses, observando si to-
das las filiaciones tienen sus ñolas, y si se con-
servan los extractos de revista con sus perte-
necientes listas. Las filiaciones originales es-
tarán en la oficina que está a cargo del tenien-
te coronel, y siempre que hubiese que notar 
en ellas méritos de guerra, reenganchamientos, 
ascensos, sentencias ó cualesquiera otras partí-
cularidades, dará la orden al respectivo pri-
mer avudante para que ponga igual nota en 
la correspondiente copia que esta a su cargo. 

14. T e n d r á relación de todos los oficiales 
del regimiento por su antigüedad, en la clase 
respectiva al grado en que sirve cada uno, igual-
mente de los sargentos y cabos por su orden, 
con pun'ual conocimiento de sus sei vicios, con-
ducta. aptitud é inteligencia, con reflexión a 
que debe poner el constarne su aptitud en 



"todos los nombramientos de sargentos y cabos. 
15 Cada mes en distintos días se hará por 

todos los gefes una revista general de ropa y 
o t a de a rmas : asistirán á esta todos los oficia-
les: el capi tan ó comandante de cada compa-
ñía, miéntras se viere la suya, seguirá al gefe 
que haga la revista para obedecer sus órde-
nes, y satisfacer cuanto quiera,preguntarle. 

10. Si en las revistas de inspección hu-
biere muchas quejas de sargentos, cabos y sol-
dados, será prueba de que no se les ha he-
cho justicia ni procedido en sus asuntos con la 
formalidad que se debe para su satisfacción y 
convencimiento. El teniente coronel para esto«-
recursos tendrá presente el descrédito que le r e -
sultaría de haberlos en su regimiento. 

17. T e n d r á un soldado de ordenanza pare, 
con mas pronti tud comunicar sus órdenes. 

18. Ca<'a p r imavera juntará por repetida« 
veces el teniente coronel todos los capitanea 
y subalternos para asegurarse de su uniformi-
dad y buena instrucción en el manejo de la a r -
ma, fuegos, marchas y evoluciones, método de 
enseñar, y el espíritu con que deban da r las ; 
voc^s del mando, cu idando igualmente que sa-
luden con exacti tud y marcialidad. También 
reunirá con frecuencia los batallones para en-
terarse del es tado de su instrucción y buen 
desempeño en esta parte de los comandantes . 

19. S iempre que esté vacante el empleo 
de coronel ó en ausencia si estuviere fuera 
del imperio, tendrá el absoluto mando del re» 

gimiento en los mismos términos que si fuera 
coronel en propiedad; pero hallándose dentro 
del imperio, mandará el teniente coronel, con 
la obligación de darle cuenta de cuanto ocurra 
en el regimiento, sin innovar por sí las reglas 
que haya dejado establecidas, y con precisión 
de obedecer las que el coronel le comunique. 

20. Todos los papeles que deben dirigirse 
á la inspección, los remitirá á su coronel aun-
que esté distante, para que autorizados con su 
firma, les dé el curso de su contenido, excep-
tuando de dicha regla las noticias ejecutivas que 
pida el inspector con esta circunstancia. 

21. D e todas las órdenes circulares tendrá 
un registro en que estén copiadas á la letra. 

22. En los días que su regimiento cubra 
los puestos de la plaza en que esté de guar-
nición, los visitará para celar si los oficiales 
y tropa desempeñan su obligación exactamen-
te . Cuando lo ejecute de dia se le presentará 
la gente sin armas y en peloton para ver si 
falta alguno, y todos conservarán la debida 
compos tu ra ; y cuando los visitare de noche, 
será recibido con las formalidades regladas pa-
r a ronda mayoi : reprenderá cualquiera falta 
que notare, y dará parte de ella al goberna-
dor de la plaza y á su coronel. 

23. En caso de vacante, ausencia ó enfer-
medad del teniente coronel, le substituirá en 
sus funciones el comandante del batallón mas 
antiguo de los que estuvieren presentes. 

Méjico abril 12 de 1822. 



rBONUNClAMIEf.TOS. 

Se declara nacional el de Jalapa. 

Se declara jus to el pronunciamiento del ejér-
cito de reserva en Ja lapa el 4 del último diciem-
bre, secundado por la guarnición y pueblos de 
varios estados, y en esta capital el 23 del refe- • 
ridn diciembre, pidiendo el restablecimiento de 
la constitución y leyes. Méjico 14 de enero de 
1830. 

Los que los hagan son responsables con sus bie-
nes á las cantidad• s que tomaren, y pierden sus 
empleos. 

En caso de pronunciamiento en cualquiera 
punto de la república los substraídos de la obe-
diencia del gob ie rno-e rán responsables de man-
común in solidum c< n sus bienes propios á las 
cantidades que por ' sí ó por sus gi fes tomaren 
violentamente, ya sean pertenecientes á parti-
culares, á corporaciones, á los estados, ó á la 
hacienda pública de la federación, perdiendo al 
mismo tiempo sus honores y empleos. Méjico 
2 2 de febrero de lb32 . 

R E C L U T A S 

Para el completo de los batallones. 

El soberano congreso mejicano ha tenido á 
bien decretar lo siguiente: 

1. Se autoriza al gobierno para que exija 
de todas las provincias el número de reclutas 

q u e se necesitan para comp etar la fuerza que 
deben tener los batallones, según el plan de ar-
reglo que tiene presentado. 

2. Se exceptúan las provincias internas de 
Oriente y Occidente , en atención á la fuerza 
que es preciso suministren para la guerra de 
indios bárbaros y defensa de sus costas. 

3. El gobierno repart irá la recluta entre las 
provincias expresadas, según su poblacion, avi-
sando á cada diputación provincial de su res-
pectivo cupo y obhgacion precisa de f ran-
quearlo. 

4. Estas lo verificarán con los ayuntamien-
tos en los mismos términos, previniéndoles q u e 
auxiliados de la fuerza a rmada echen levas, 
principalmente en las grandes poblaciones; y 
que todo individuo que por dos regidores, el sin-
dico y el comandante de las a rmas sea califica-
do de no tener ocupacion honesta ó modo 
de vivir conocido, sea destinado al servicio mi-
litar. . 

5. Si alguno se creyese agraviado con el 
fallo de los regidores, sindico y comandante , 
hará su ocurso á la diputación provincial res-
pect iva, que decidirá definitivamente. 

6. Los batallones solicitarán reclutas, po-
niendo banderas en los lugares que designe el 
gobierno, valiéndose de los enganchamientos 
y admisión de voluntarios, según ordenanza, 
precaviendo los abusos; y darán aviso á los 
ayuntamientos del número que hayan obtenido, 
pa ra que lo rebajen del cupo señalado. 



7. El empeño de los que voluntariamente 
se presentaren á militar en el ejército de linea, 
podrá ser de un año ménos si fuesen vagos, 
y de dos si son vecinos honrados y con oficio 

.conocido, respecto del t iempo prevenido por 
la ordenanza. 

8. Los sujetos á quienes los tribunales y 
jueces por algunas actuaciones que ocurran en 
Ja administración de justicia, encontrasen ino-
centes, pero sin ocupacion honesta ó modo de 
vivir conocido, serán aplicados al servicio de 
las armas. 

9. Se concede indulto á los desertores del 
ejército con la obligación de seguir sirviendo 
por el tiempo que les falte para cumplir el de 
su empeño á los que por primera vez hubie-
.sen cometido este delito; pero los de segunda 
y demás veces harán el servicio por todo el 
t iempo de su enganche , s iempre que unos y 
otros se presenten en los quince días de pu-
blicado este dec re to .—Octub re 11 de 1823. 

REPARTIMIENTO 
De tierras á ¡os individuos del ejército perma-

nente. 

El soberano congreso mejicano, a l tamente 
convencido de las relevantes virtudes que ca-
racterizan al ejército nacional de fueraa per-
manente , no ménos que de su infatigable celo 
y constantes servicios por el bien y prospe-
ridad general , deseoso de dar le las pruebas m^s 

inequívocas del singular aprecio que le mere-
ce , ha decretado: . 

1 Que de preferencia se pase copia al su-
premo poder ejecutivo de la exposición hecha 
en 14 de abril anterior por los generales mar-

- núes de Vivanco y 1). José Antonio de Echa -
varri, para que con arreglo á sus propuestas, 
h:,ga efectiva la asignación y repartimiento que 
consultan. . 

2 Que el mismo supremo po.ler ejecutivo 
designe las haciendas que convinieren repar-
tir en las inmediaciones de la corte, ó en o t ra 
par te donde fuere útil. 

3 Q u e igualmente el supremo poder eje-
cuti'vo forme el reglamento mas adecuado pa-
r a la elección de sujetos, orden y modo en que 
deba verificarse el repartimiento, pasandolo an-
tes a) congreso para su upiobacion. Méjico 
junio 4 de 1823. 

Es extensivo á los provinciales y locales. 

El soberano congreso mejicano se ha servido 
decre tar : • . , 

Q u e deben ser comprendidos en el decre-
tó de 4 de junio último sobre repartimiento de 
tierras, los individuos de las t ropas de milicias 
provinciales ó locales, que en tiempo hábil se 
agregaron al ejército libertador. Méjico sep-
4iembre 18 de 1823. 



R E T I R O S . 

Si el que lo solicita no tiene tres años en el úl-
timo empleo, se le concederá eñ el anterior. 

El soberano congreso mejicano tomando en-
consideración las diversas exposiciones del go-
bierno sobre retiros militares, y t r a tando de 
conciliar en lo posible los alivios del erario con 
la comodidad y ventajas de los que en el ejercicio 
de las armas se dedican al servicio de la patria, 
ha tenido á bien decre ta r : 

Que el gobierno para conceder retiros á los 
oficiales del ejérci to se arregle á la orden de 
la materia de 11 de noviembre de 182 •, exi-
giendo ademas en el que lo solicita tres años 
de servicio en la última clase, de manera que 
si en ella no lo contase el pretendiente, se re-
tirará con los goces de la inmediata anterior, 
siempre que de la fecha de estas á la en que 
se retira, se comple te el tiempo referido, y así 
retrocediendo. Sep t i embre 4 de 1823. 

Orden que se cita en el anterior. 

Exmo. Sr. L a s cortes se han servido auto-
rizar al gobierno para que pueda conceder á 
los oficiales su ret i ro con el tercio del sueldo de 
la infantería del ejército á los quince anos de 
servicio: con la mitad á los veinte: con los dos 
tercios á los veinte y cinco, y con el todo á los 
treinta. Madrid nov iembre 7 de 1820. 

Se deben arreglar á los sueldos de la infantería 
de línea. 

Los retiros concedidos y que se ^ f » 
los individuos del ejército y marina se rregla 

» a n a l sueldo que se disfruta e n 1 « d d e 

T n e a conforme á ^us clases. Abril o0 de 1831. 
Véase, L I C E N C I A S ILIMITADAS. 

Libertad á los cabos y sargentos para retí-
rat se. 

El soberano congreso mejicano habiendo vis-
t 0 la consulta del supremo poderejecut ivo so-
bre que puedan los sargentos libremente d e . 
d carse á los ob jc f . s que les sean convenientes, 
¿ a r á n d o s e del servicio, como asimismo so-
S ? que los cabos primeros que quisieron 
rumanamente perder su t - m p o recibiendo por 
este motivo diez pesos de graufio»c«on puedan 
igualmente verificarlo; considerando ser esta 
medida muy conforme á las instituc.o,íes libe-
l e s que nos rigen, conveniente al estado a c 
tu al de escasez en que se halla el erar o pu-
blico, y ventajosa á estas beneméritas cía es 
po quey quedan en libertad de poder so jc i t a r 
L e se les asignen tierraside las que deberán 
repartirse en las provincias donde se han de esta-
bl cer nuevas colonias, aumentándose así el nu-
mero de propietarios, na tenido á bien decretar 

í Quedan en libertad por ahora y basta 
el arréalo de las ordenanzas del ejercito, los 
sargentos para poderse retirar, siempre que hu-



bieren cumplido el tiempo de su empeño cuando 
sentaron plaza, ó ántes si por algún servicio 
señalado el gobierno los juzga acreedores á con-
cederles esta gracia. 

2. Los cabos que voluntariamente quisieron 
perder su t iempo, recibiendo por esio la gra t» 
ficacion de diez pesos, también quedan en Ii-
be r tad para retirarse del servicio del misino 
modo ántes dicho para los sargentos, cesando 
y a desde ahora dicha gratificación. 

3. En consecuencia, el supremo poder eje-
cutivo dará dichas licencias y la preferencia 
q u e el congrero conceda á la benemérita cla-
se militar en el repartimiento de tierras en 
las nuevas poblaciones que .se tratan d e f o r m a r . 
Agosto 6 de 1823. 

R E T I R A D O S . 

Los que se alisten de cívicos podrán servir en 
clase de soldados. 

El soberano congreso mejicano para resolver 
las dudas que según le informó el gobierno 
en 3 del mes anterior, han ocurrido al coman* 
dan te del primer batallón de milicia cívica de 
esta capital sobre el espíritu del art. 27 del re-
glamento, ha tenido á bien declarar: 

Q u e los oficiales retirados del ejército ó ar-
mada que voluntar iamente se hayan alistado 
en la milicia cívica, quedan por consecuencia 
obligados á la fatiga que les toque en calidad 
de soldados, cuando no haya recaído en ellos 
a lguna elección ó se hallen eji casp de renun-

cia que permite la letra del mismo art . 27 . 
Octubre 2 2 de 1823. 

SANIDAD MILITAR. 

Establecimiento del cuerpo. 

El presidente de los Estados Unidos meji-
canos á los habitantes de la república, sabed: 

Q u e siendo uno de los objetos de mi prime-
ra atención proporcionar á los individuos del 
ejército los auxilios necesarios para conservar 
su vida, en recompensa de los sacrificios que 
hacen por la patria; y deseando que en sus en-
fermedades reciban opor tunamente los socor-
ros y asistencia á que son acreedores, facili-
tándoles los que están en mis facultades, en vir-
tud de las extraordinarias con que estoy investido 
por el congreso general, he venido en decre ta r : 

1. Habrá un cuerpo de sanidad militar, c o m -
puesto de una junta directiva y de todos IOSJ 
profesores médicos y cirujanos del ejército y 
hospitales. 

2 . Este cuerpo se formará de un d i rec tor 
general con tres mil pesos y consideraciones de 
coronel; cuatro consultores con mil ochocien-
tos pesos cada uno y las de tenientes corone-
les; un catedrát ico de anatomía con la misma 
dotacion y consideraciones; ocho primeros ayu-
dantes con el sueldo y la consideración de los 
terceros gefes de infantería; c incuenta segun-
dos con el haber y consideración -de capi tanes 
de ejército, exceptuándose los de las Califor-
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r í a s , que conserva á:i ladotacion designada por 
la ley que arregló aquellas compañ as; once 
practicantes con cuatrocientos pesos, y catorce 
con trescientos ochenta cada uno y considera-
ciones de subtenientes. 

3 . Los profesores destinados en este cuer-
po quedan sujetos á las penas que señalan ó 
señalaren las leyes para los oficiales desertores, 
y gozarán sus familias del beneficio de monte-
pío militar conforme a| empleo del ejército cu-
ya consideración disfiúten 

4. Obtendrán sus retiros en el modo que 
detalla el reglamento que se halla en obser-
vancia. 

5. Para la organización del cuerpo se co-
locarán con preferencia los profesores que se 
hallan en él con despacho del gobierno; y en 
lo sucesivo se darán los ascensos á los suj t >s 
q u e tuvieren mayor aptitud, calificada en opo-
sicion pública. 

6. Los hospitales de Veracruz Acapulco, 
Arizpe, San Blas Isla de! Cárrnen, Perote y 
Chihuahua, quedan permanentes: los de Jalapa, 
Q u ;rét iro, San Luis y Tampico en la clase de 
provisionales, para q le el gobierno los extinga 
cuaudo lo crea conveniente, así como podrá au-
men ta r su número y el de practicantes de se-
gunda clase temporalmente en tiempo de guer-
ra ó epidemia. 

7. En el establecimiento de inválidos, de 
que trata el decreto de "¿1 de septiembre de 
este año, se pondrá una cátedra de anatomía 

y medicina operatoria, formándose para este 
efecto y para el método interior de los hospi-
tales y el cuerpo un reglamento, que hará la 
junta directiva, y se presentará al gobierno pa-
ra su reforma y aprobación. 

8 Los profesores en campaña desembar-
cados gozarán las raciones ó gratificaciones 
de mesa en el modo y caso que los oficiales 
del ejército. 

9. Debiendo tener los individuos de este 
CU' rpo un distintivo que designe sus clases, y 
no siendo conveniente la conservación del que 
tenían, usarán casaca y pantalón azul, cuello y 
bocamanga encarnada y vivo blanco: el direc-
tor llevará un bordado de oro en el cuello y 
manga, figurando una hoja de parra: los con-
sultores usarán el mismo que el director, con 
la diferencia de que el bordado será de plata: 
los primeros ayudantes tendrán en el cuello dos 
bordados de plata de laurel doble sin dar vuel-
ta; y los segundos uno en iguales términos, ador , 
nando la vuelta de la manga con una media 
piña: los practicantes usaran en el cuello un ge-
roglífico alusivo á la medicina; y todos un botón 
igual, donde se diga: Cuerpo desanidad militar. 

Noviembre 30 ríe 1829. 
N O T A . Aprobado por el congrego en la ex-

cepcion l .'del art. 10 de la ley de 15 de febre-
ro de 1831. 

( S E G U R I D A D F U B U C A . Véase Z T L A N O R E S PÚ-
BLICOS. 



S A R O E N ro s . 

Se derógala real órini de 10 dé abril de 1819 
en cuanto á Ls requisitos pecumarus que p-e-
viene para co ¡ceder licencia de matrimonio a 
los sargen os, y á los cabos y soldados gra-
duados de oficiales. 

El pres idente d e los Estados Unidos meji-
canos á los hab i t an te s de la repúbl ica , sabed: 

O n e teniendo en-cons ide rac ión la imposibili-
dad en que se ha l l an I o s - s a r g a l >s y cabos del-
ejérci to para depos i t a r las can t idades q u e pre-
fija la real o rden de- 10 'de abril de 1819", de-
c l i r a d a vigente po r e l gobierno en 1 8 d e a b r i ! <ie 
1827 , cuando p idan licencia para c o n t r a e r m a -
t r imon io ó pa ra p r e s e n t a r l a dote que se les-
a«igna es tando va casados , p a r a x ^ e p u e d a n o p -
t a r a sus ascensos, y deseando dar les una p r u e b a -
del aprec io que . n e r e c e i v a l gobierno sus serví-
e o s , e n u s o d e l a s f a c u l t a d e s e x t r a o r d i n a r i a s c o n 
q u e estoy au to r i zado p o r e l congreso genera l , he 

ven ido en d e c r e t a r : ,, m . 
1 S e de roga la referida-real orden de 10 

de abril de 1819 e n el ar t iculo ' re lat ivo á la-> 
cantidad que d e b e n deposi tar los sargentos e n 
la ca ja del r eg imien to e n que s i rvan, para ob -
t ene r permiso para- cont raer mat r imonio . 

2 S e de roga igualmente en la pa r t e que -
señá la la do te q u e deben p resen ta r los sa rgen-
tos, cabos y soldados graduacios de-oficiales q u e 
solici ten l icencia pai a casarse. 

3 . Q u e d a n e n apt i tud para obtener los as-

cenaos á que se hag.in a c r e e d o r e s por sus mé-
ritos y servicios los s a r g e n t o s , cabos y sol l ados 
q u i es tén ya casados c a n las c i rcunstancias y 
requisitos prevenidos, e x c e p t o el d >te, ó se ca-
sen en lo sucesivo del mi- ino modo. 

4. S e dec la ran subs i s ten tes las demás pre-
venciones relat ivas a l a s c i rcunstancias y requi-
sitos que deben p r e c e d e r á las l icencias pa ra 
sus matrimonios. S e p t i e m b r e 19 de 1829. 

N O T A . Aprobada en la excepción 6 / del 
art. 10 de la ley de 15 de febrero de 1831. 

Véase en el suplemento ta orden de 28 de 
abril de 1827. 

T I E M P O D O B L E . 

Se abona á los cuerpos que salieron (i operar 
en la invasión de los españoles. 

S e abona el t iempo doble á los cuerpos de l 
ejérci to de la repúbl ica , de sde que salgan de 
sus cuarteles á opera r con t ra el enemigo , du-
ran te el t iempo d e la gue r ra d e la invasión d e 
los españoles. Agosto 2 0 de 1829. 

Se extienie á todos los del ejército, y se fijan 
las reglas para hacer el abono. 

E l pres idente de los Estados Unidos mejica-
nos á los habi tantes da la república, sabed: 

Q a « siendo cons tan te el en tus iasmo con que 
los mili tares gene ra lmen te han ofrecido sus ser-
vicios á la patria desde el m »mentó en q u e los 
invasores osaron pisar el terr i tor io de la repú-
blica, manifes tando los pr imeros los deseos que 
han tenido' de ser dest inados á hacer la guer-

Tom. 1. 33 
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ra á los segundos y tener parte en los triunfos 
conseguidos por las armas nacionales, y desean^ 
do el gobierno darles una prueba del aprecio 
con que ha visto su decisión para sostener núes-
tra independencia y libertad, usando al electo 
de las facultades extraordinarias con que estoy 
autorizado, he v mido en decretar: 

1. Se hace extensivo á todas las tropas de 
la república mejicana el decreto del congreso 
general de 2 0 de agosto último, aun cuando 
So les haya tocado la suerte de ponerse en mar . 
cha para operar contra el enemigo. 

2. El abono del tiempo doble que se hace 
extensivo, lo disfrutarán igualmente todos los 
militares que se hallen ocupados en comisio-
nes; y solo serán privados de esta gracia los 
que por sus comodidades particulares han es-
tado separados del servicio ó de sus cuerpos. 

3 A todo el que corresponda el abono se 
le hará desde el citado dia 20 de agosto hasta 
el 30 de septiembre próximo pasado. 

4 A los cuerpos que han operado sobre 
los ' invasores y á los que han marchado so-
bre ellos para hacerles la guerra, se les abo-
narán las gratificaciones de campaña que cor-
respondan á las clases respectivas. 

5. Igual abono se hará á los generales, ge-
fes y oficiales sueltos que se hallen en los ca-
sos señalados en el artículo anterior. 

6. El abono de gratificaciones deberá hacer-
se desde el dia en que cada cuerpo ó individuo a 
quien corresponda haya marchado sobre los 

invasores para hacerles la guerra, acreditándo-
lo previamente con certificación del coman-
dante de la división en que sirva y con el jus-
tificante del comisario ó pagador de ella. 

7. A los que corresponda el abono de la gra-
tificación de campaña, se les hará hasta el dia 
en que lleguen á los puntos donde sean destina-
dos por el gobierno. Octubre 15 de 1829. 

N O T A . Aprobado por el congreso en la ex-
cepción 2 . a del art. 10 de la ley de 15 de fe-
brero de 1831. 

TRATAMIENTOS. 

Solo deben darse en las contestaciones de oficio. 
El soberano congreso constituyente mejica-

no ha tenido á bien decretar : 
Solo en contestaciones oficiales se darán a 

los empleados de la nación sus respectivos tra-
tamientos. Méjico mayo 6 de 1823. 

T R I B U N A L DE GUERRA. 

Su establecimiento. 

L a soberana junta provisional g u b e r n a t i v a 
teniendo en consideración la sdiversas instancias 
que le ha remitido la regencia sobre la forma-
ción de un consejo supremo supletorio de guer-
ra, se ha servido decretar y decreta: Que á la 
primera sala de la audiencia se agreguen doq 
militares de graduación que nombre la regen-
cia, y formando de esta manera el menciona-
do tribunal, ejerza todas las funciones que ejer-
cía antes el supremo de España, entendiéndose 



esta reunión "provisional hasta la reunión del 
congreso. Méjico 2 3 de enero de 1822. 

Su carácter y atribuciones. 

El soberano congreso mejicano en vista de 
la consulta que le hizo el gobierno con fecha 
20 del corriente, ha venido en decretar : 

1. Que el tribunal supletorio de guerra so-
lo se considera con esle carácter , sujeto á las fa 
c'ultades que le da el decreto de 1.* de junio 
de 812 de las cortes de España, y no con el 
de consejo en que lo estima la cédula de 11 
de febrero de 816. 

2. Q ¡e se cumpla á la letra el ar t ículo 11 
de la ley de 2 8 de agosto del presente ano 
s iempre que no exceda de ciento cincuenta fo-
jas el proceso, y que por cada cincuenta ó mas 
de una mitad que a u m e n t e , se le conceda 
un día . Octubre 23 de 1823. 

E l soberano congreso constituyente ha teni-
do á bien decretar: 

1. El carácter de tribunal que se dió al 
supremo de la guerra lo habilita para que en 
todo caso de segunda ó tercera instancia, a b r a 
juicio, oiga á las partes y sentencie, cuidando 
de la ejecución, dando cuenta al supremo po-
der ejecutivo, precisamente para las providen-
cias de auxilio y policía, y para las demás atri-
buciones que le correspondan por su naturale-
za conforme á las leyes. 

2 . Pa r a los casos en que haya de reveerse 
la causa por no ser conforme la sentencia del 
tribunal supremo á la del consejo de genera-
les, se formará o t ra sala de igual número de 
jueces de esta audiencia y de generales como 
está la primera, agregando á ambas uno de los 
fis'-aies de aquella. 

3. S e dará vista al fiscal militar ó al letra-
do, según que la causa siga por delito militar 
ó por común; oyendo á los dos en las que se 
versen sobre ambos. 

4. Uno y otro fiscal despacharán en tod» 
caso sin derechos ni gratificaciones. E n e r o 12 
de 1824. 

Decreto á que se refiere una de las anteriores. 

Las cortes genera les y extraordinarias, con-
s iderando cuan conveniente sea que los asun-
tos contenciosos per tenecientes al fuero mili-
t a r que no está de rogado por la constitución, 
continúen por ahora de te rminándose en justicia 
por las reglas y leyes que gobiernan en este 
r amo miéntras subsistan la o rdenanza genera l 
del ejército y la de la a rmada , y basta que en 
circunstancias mas á propósito hagan las cor-
tes las alteraciones que entendieren convenir 
mas al bien del es tado, y fundándose en el 
artículo 278 de la constitución, h a n venido en 
decre ta r y decretan: 

1. Se establece un tr ibunal especial de guer-
ra y marina para q u e conozca de todas las 
causas y negocios contenciosos de l fue ro mili-



tar , de que hasta aquí ha conocido el extingui-
do consejo reunido de guerra y marina, hasta 
q;ie las cortes provean lo mas conveniente en 
este punto. 

2. L a s sumarias y procesos militares so-
b re hechos sujetos á los consejos de guerra or-
dinarios oe capitanes, y los de oficiales gene-
rales en todos los casos en que se dirigían en 
consulta al rey por la via reservada, ó al ex-
tinguido consejo supremo de guerra y marina, 
se remitirán en adelante en derechura por los 
gefes militares á este tribunal especial, el cual 
resolverá por sí en los casos en que las or-
denanzas autorizaban para ello á dicho supre-
mo consejo, ó consultará al rey ó á la regen-
cia del reino con su dictámen, y la sumaria 
ó proceso original cuando las citadas ordenan-
zas exigen la real resolución para que se lle-
ven á e fec to las determinaciones. 

3 La consulta del tribunal con la real reso» 
lucion y la sumaria ó proceso se devolverá por 
la secretaría de goerra al mismo tribunal es-
pecial, y por este se comunicará inmediata-
mente á quienes corresponda. 

4. Los demás pleitos y causas de individuos 
del fuero militar de guerra y marina sobre 
asuntos civiles ó delitos comunes que no ten-
gan conexion con el servicio militar, de lo« 
cuales según lo dispuesto por las o rdenanzas 
conocen en primera instancia los capi tanes y 
comandantes genera les de las provincias y de-
par tamentos , y demás gefes militares con acuer-

d o de sus auditores ó asesores y conforme á 
derecho, vendrán en apelación á este tribunal. 
Y á fin de no privar á los individuos que go-
cen fuero militar del beneficio de la tercera 
instancia que establece el artículo 285 de la 
constitución, el tribunal especial admitirá es-
ta de las provincias de donde han venido hasta 
ahora en apelación al extinguido consejo de 
guerra, en los mismos casos y en la propia for-
ma que se observare en las audiencias, según 
la planta que á estas se diere por las cortes. 

5. En cuanto al orden de proceder en los 
negocio« de las provincias de Ul t ramar , que 
no han acostumbrado hasta ahora terminarse 
en el extinguido consejo de guerra y marina, 

. no se hará por ahora novedad. 
6. Se compondrá este tribunal de un deca-

no, oficial general de ejército ó marina, cua t ro 
ministros de continua asistencia, dos de ellos 
generales de t ie r ra y los otros dos de mar, dos 
intendentes, uno de cada ramo, siete letrados, 
dos fiscales, uno militar y otro letrado, y un 
secretario que precisamente haya servido en la 
milicia. 

7. El t ra tamiento de este tribunal en cuer-
po será el de Alteza. 

8. Los individuos de este tribunal no po-
drán ser removidos de su empleo, sino en los 
propios términos y casos que los de:nas ma-
gistrados. 

9. Los magistrados de este tribunal espe-
cial gozarán los mismos honores y sueldo que 
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gozaban los del extinguido consejo de guerra 
y marina; y si quedaren por ahora sin desti-
no alguno ó algunos de los que componían el 
extinguido consejo, conservarán los mismos ho-
nores y sueldo que disfrutan, sujetos los suel-
dos de unos y otros á lo prevenido en el de. 
creto de 2 de diciembre de 1810. 

10. La regencia del reino nombrará los ma-
gistrados de este tribunal especial á propues-
ta que hará po r ternas el consejo de estado, 
conforme lo previene la constitución. 

11 Nombrados quesean , prestarán todos 
en manos de la regencia del reino el juramen-
to prescrito por la constitución. Los que fue-
ren entrando sucesivamente en las vacantes que 
ocurran, pres tarán el propio juramento en ma-
nos del decr no, y ' este en las del rey ó la 
regencia. Cádiz 1 de junio de 1812. 

Modo de completarlo. 

El soberano congreso mejicano ha decreta-
do lo siguiente:-

Se faculta al gobierno para que ínterin se 
expide la ley, llene con letrados los huecos 
de la audiencia de Méjico en el supremo tri-
bunal de guerra y marina. 

Su sueldo §erá á razón de tres mil pesos 
por año. Méjico 30 de enero de 1827. 

A LAS ORDENANZAS. 6 1 7 

T R O P A S . 

facultad d S » i « r * ^ publica. 

V\ concreso ceneral ha decretado lo siguiente: 
r i o c r S á discreción del supremo goo.er-

S . ! P Í Hda de las trepas nacionales fuera d e 

tes del gobierno español. Méjico m a j 

T R O M P E T A S . 

^ J „ nur estos V los tambores mayores •" jn /S í i——~ 

de mayo de 1832. 

Z EL ADORES P U B L I C O S . 

Creación de esta fuerza. 

El congreso general lia decretado lo si-

g U Í l D , e S e establecerá en e s t a capital un cuer-

jK) de policía municipal bajo la denominación 

^ e 2^ e ^s te e 8 cuerpo C < se compondrá de ciento y 



cincuenta hombres de á pie y cien montados, 
pagándose á los primeros veinte y cinco pe-
sos mensales, y treinta y cinco á los segundos. 

3. H a b r á tres gefes,"de los cuales uno se 
l lamará cabo superior y los otros dos cabos 
subalternos. Al primero se le pagarán mil ocho-
cientos pesos anuales y mil doscientos á los 
restantes. 

4- Los individuos de este cuerpo no go-
zarán fuero alguno, y su nombramiento lo ha-
r á el gobernador del distrito, quien podrá des-
pedirlos á su arbitrio siempre que lo estime 
conveniente . 

t 5 . El insulto sin armas contra algún indi-
viduo de este cuerpo en actual servicio, y es-
t ando con el trage ó distintivo que el gobier-
no le señale, será castigado con multa de diez 
hasta cien pesos-, según la cl ise del delito. Si 
no pudiere exhibirla sufrirá desde ocho dias 
hasta tres meses de prisión, manteniéndose á 
su costa , y no pudiendo mantenerse, con un 
mes de obras públicas. 

6. El insulto con armas se castigará con 
un año de prisión ó dos de presidio, á jui-
cio de los tribunales, según la clase del delito. 

7. Ningún fuero privilegiado se gozará en 
m a t e r i a de policía. 

8 . El gobierno para la organización de es-
te cuerpo formará un reglamento, el cual com-
prenderá ademas las medidas oportunas pa ra 
el restablecimiento y conservación del órden 
público, pasándolo al congreso para su apro-

bacion, y sin perjuicio de e jecutar todo lo que 
sea de su resorte y no toque al poder le-

g l t ) U l N P a r a ocurrir á los gastos que demanda es-
te establecimiento, se aplicarán las cantidades 
que se eroguen en el pago de los guardas c ^ 
nocidos con el nombre de guarda m a y o y 
demás empleados del ramo de alumbrado que-
dando todas estas plazas suprimidas por es-

^ 10.' Como las rentas del distrito hayan de 
ingresar en las generales de la federación d 
estas se cubrirá el déficit que resulte. Méji-
c o mayo 28 de 182(5. 

Aumento de su fuerza y su pago por la ha-
cienda pública. 

Se faculta al gobierno para que entretan-
to el congreso resuelve definitivamente sobre 
el arreglo del cuerpo de segundad publica de 
esta capital, continúe este bajo el pie de fuer-
za y organización en que hoy se halla, cos-
teándose todos sus gastos por la hacienda fe-
deral. Méjico 1 / de febre io de 1831. 

F I N D E L A P E N D I C E . 
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Ilimitadas á los oficiales sobrantes del 
ejército 428. 
Vease. Retiros. 

M .riña. Enganchamiento para sus reclu-
tas 
Quiénes deben desempeñar las Juncio-
nes del ministerio de cuenta y razón de 
inarina .*• 4 " 
Servicio militar de marina y excepción 
de matriculados y ; " y ' 
Decreto de 20 de noviembre de 1829 á 
que se refiere el anterior 
Se extinguen las matrículas de mar, y 
se establecen las reglas para la navega-

ción y pesca, y servicio militar de ma-
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Matrimonios. Véase Sargentos . 
Memoria de guerra y marina. Se presen-

tará con todos los justificantes de los pre-
supuestos 448. 

Milicia activa. Suplan Ib . 
No se puede poner sobre las armas sin-
consentimiento del congreso 452. 
Se establece su inspección particular... Ib . 
No debe reemplazarse el ejército con ella. Ib 
Haber que debe disfrutar estando sobre 
las armas 453. 
Ordenanza provisional de ella Ib . 
Nombramiento de sus oficiales 454 . 
Los estados deben organizaría en el tér-
mino que señale el gobierno Ib . 
Los individuos de la cívica no entren en 
sorteo para ella 455. 
Creación de tres batallones en Yucatan. Ib . 
Creación de uno en las CMapas 45t>. 
Facultad al gobierno para ponerla so-
bre las armas Ib . 

Milicia local. Su último arreglo Ib . 
Creación de dos batallones y dos escua-
drón) s en el distrito 463. 
Sus individuos no entren en sorteo para 
la activa. Véase Milicia activa 
Sus divisas. Véase Divisa. 

Militares. Los empleados por los estados 
pueden ser ocupados por el gobierno... 468. 

Montepío militar. Véase Militares. 
Oficiales. Los sobrantes se empleen por el 

gobierno en la milicia activa 469 . 

Penas de los desertores. Véase Deserto-
res. ~ 
Graduados: Véase Sargentos. 
Los subalternos tienen concedido el go-
ce de montepío en los términos que pre-
viene el reglamento de 3 de noviembre 
de 1829 470 . 
Reglamento del montepío militar...... Ib. 

Pabellón nacional. Véase Banderas. 
Planas mayores. Su arreglo 479, 
Pronunciamientos. Se declara nacional el 

de Jalapa 4 9 8 . ' 
Los que los hagan son responsables con 
sus bienes de las cantidades que tomaren, 
y pierden sus empleos I b . 

Reclutas. Para el completo de los batallo-
nes • • • • . . . . . . . . I b . 

Repartimiento. De tierras á los individuos 
del ejército permanente 500. 
Que se extienda á los provinciales y lo-
cales 501. 

Retiros. Si el que lo solicita no tiene tres 
años en el último empleo, se le concederá 
en el anterior - 502. 
Se deben ai-reglar á les sueldos de la in-

fantería de linea. 5'-'3. 
Véase Licencias ilimitadas. 
Libertad á los cabos y sargentos para 
retirarse Ib . 

Retirado?. Los que se alisten de cívicos po-
drán servir en clase de soldados 504. 

Sanidad militar.. Establecimiento dclcuer-
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Sargentos Se deroga la real orden de 10 

- fe abril de 1819 en cuanto a los requisi-
sitos pecuniarios que previene para con-
ceder licencia d" matrimonio á los sar-
gentos y á los cabos y soldados gradua-
dos de oficiales • 

Seguridad pública. Véase Zeladores-públi-
cos 

T i e m p o doble. Sg abona á los cuerpos que 
salieron á operar en la invasión de los 
espaTioles .. ..•••...... oW. 
Se extiende á todos los del ejército, y se 
fijan las reglas para luicer el abono.... Ib. 

Tratamientos . Solo se den en con testacio-
nes de oficio 511. 

Tr ibuna l 'de guerra. Su-establecimiento.. Ib. 
Su carácter y atribuciones 512. 
Decreto á que se refiere una ley.de las 
anteriores . . . . 513. 
]\Iulo de. completarlo 51b. 

Tropas. Facultad al gobierno para sacar-
las de la república 517. 

Trompe tas . Grado con qjie'stos y lostain-
b ires mayores pueden pasar al servicio 
de compañías . 

Zeladores públicos. Creación de esta fuer-
za 
Aumento de su fuerza y su pago por la 
hacienda pública 519.' 
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